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Definiciones

1) Aconetido o conexión ol domicilio del usuorio frnol: lnfroestructuro de
telecomunicociones que permite conector desde lo cojo terminol de
distribución de lo red locoldeTeléfonos de México, S.A,B, de C.V (l-elmex) hosto
el punto de conexión terminol de lo red ubicodo en el domicilio del usuorio.

2) Acuerdo de Ntvel de bruicio: Acuerdo formol entre dos o mós portes que se

olconzo después de un periodo de negocioción con el fin de estobléc,er los

corocterÍsticos delservicio, los responsobilidodes, los prioridodes, y los derdchos
y obligociones de todos los portes.

3) Agente Económico Preponderonte: Grupo de lnierés Económico del que
formon porte Américo Móvil, S.A.B. de C, V., Teléfonos de México, S.A,B. de C,V,,
Teléfonos del Noroeste, S,A, de C,V,. Rodiomóvil Dipso, S,A, de C.V., Grupo
Corso, S,A,B, de C,V,, y Grupo Finonciero lnburso, S,A,B. de C.V,

Anexo de CoJo de Dtstribuclón: Elemento de red de Plonto Externo que se

instolo odjunto o lo Cojo de Distribución que permite terminor el coble de cobre
en los puerlos de los equipos de telecomunicociones poro occeder o lo red
secundorio.

Bondo inferio¡ de frecuencios: Frecuencios en el por de cobre que se utilizon
poro ofrecer el servicio telefónico, integron el grupo de frecuencios que von
desde0o25kHz.

Bondo superlor de frecuencios: Frecuencios en el por de cobre que se utilizon
poro ofrecer servicios de dotos con los tecnologÍos xDSL integron el grupo de
frecuencios que von desde 26k1z o 30 MHz.

Bucle Locol: El circuito frsico que conecto el punto de conexión terminol de lo
red en el domicilio del usuorio o lo Centroltelefónico o lnstoloción Equivolente
de lo red público de telecomunicociones desde lo cuol se presto el servicio ol
usuorio. I

Caja de'Distribución: Elemento de lo red de Plonto Externo que permite lo
interconexión de redes de cobre entre el medio de tronsmisión de lo Red
Prinejpoly el medio de tronsmisión de lo Red Secundorio,

4>

5)

ó)

7)

8)
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9) Conalización; Conjunto de ductos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC)

dentro de uno obro subterróneo con recubrimiento norr¡olizodo de oreno o
concreto.

10) Copo 2: Copo 2 del modelo OSI o copo de Enloce de Dotos, encorgodo de lo
entrego de tromos de bits entre dispositivos en lo mismo red de óreo locol(LAN).

1 1) Coso Forfutto o Fuezo Moyór: Son sucesos de lo noturolezo o de hechos del
hombre que, siendo extroños ol obligodo, lo cfecton en su esfero jurídico,

impidiéndole temporol o definitivomente el cumpirn-rienio oorciol o totol de uno
obligoción, sin que toles hechos le seon imputobles directo o indirectomente
por culpo, y cuyo ofectoción no puede evitor con los instrumentos de que
normolmente se dispongo en elmedio sociolen elque se desenvuelve, yo poro
prevenir elocontecimiento o poro oponerse o ély resistirlo,

12)Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolenfe; Nodo de lo red destinodo o
olbergor equipos y dispositivos de telecomunicociones donde se conecton los

bucles de occeso locol poro lo provisión de servicios de telecomunicociones.

)3)Concesionorio blicitonle; Concesionorio(s) de telecomunicociones que
solicito(n) occeso y/o occede(n) o lo infroestructuro de lo red locql de Telmex
o fin de prestor servicios de telecomunicociones.

14)Coubicoclón Erteno: Espocio onendodo, que provee los focilidodes técnicos
necesorios poro lo colococión de equipos y dispositivos de
telecomunicociones del Concesionorio Solicitonte necesorios poro occeder o
los servicios de desogregoción, ubicodos dentro del predio donde se ubico lo
Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente obierto o lo desogregoción, pero
fuero del edificio de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

15)Coubicoción lnterno.' Espocio orrendodo dentro del edificio de lo Centrol
Ielefónico o lnstoloción Equivolente qbierto o lo desogregoción, que provee
los focilidodes técnicos necesorios'poro lo ubicoción de los equipos y
dispositivos de telecomunicociones del Concesionorio Solicitonte necesorios
poro occeder o los servicios de desogregoción.

16)Distributdor de Fibro Ópltco: Dispositivo que focilito to centrolizoción.
interconexión y derivociones de cobles de fibro óptico,

5
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17) Dislribuidor Generol: Es uno estructuro orgonizodo de toblillos denominodos
horizontoles y verticoles, entre los cuoles se reolizon los puentes de pores de Red
principol de cobre con los puertos de los equipos de Telmex.

18) Dominio Admlnislrotivo Elhenef: Conjunto de uno o vorios nodos de
concentroción de occeso indirecto (NCAI) ubicodos en uno ovorios centroles
o insto[ociones equivolentes relocionodos o uno coberturo geogrófico
determinodo.

19) Ducto:Estructuro de conolizoción cerrodo de un diómetro específico que se

empleo como vio poro olojor y proteger los cobles de fibro óptico o cobre de
los redes de telecomunicociones.

20) Espocio Voconte: Se refiere o los espocios ol interior de los instolociones de
Telmex que no estén ocupodos por equipos de telecomunicociones y otros
equipomientos ouxiliores y personol necesorios poro su montenimiento, ni seon
espocios comunes necesorios poro lo movilidod de personos y equipos (toles
como posillos y occesos poro operturo de puerios), y puedon ser frsicomente

, empleodos poro lo instoloción de equipos de telecomunicociones de Telmex
o de otros Concesionorios Solicitontes.

21)Fibra hosta el Hogor: Arquitecturo de despliegue de red occeso bosodo en
fibro óptico como medio de tronsmisión lo cuol empleo tecnologíos que
permiten el occeso hosto el domicilio del usuorio flnol,

22)Fibro hosto et Nodo:'Arquitecturo de fibro óptico implementodo desde lo
centroltelefónico hosto uno terminol remoto, después de lo terminolremoto un
bucle de cobre es empleodo poro llegor o los premisos de los usuorios o
distoncios hosto LSKm. El oncho de bondo estó limitodo por lo longitud del
bucle de cobre- (Recomendoción UIT-T 1,8ó(0712O1O))

23) lnctdente o follo: Es lo interrupción no ploneodo de un servicio o lo reducción
en lo colidod de dicho servieio fuero de los porómetros específicos poro codo
servicio indicodos.

24) lnstituto; El lnstituto Federol de Telecomunicociones.

25) lnteroperobltidod: Corocterísticos técnicos de los redes públicos, sistemos y
equipos 'de telecomunicociones integrodos o éstos que permiten lo
interconexión efectivo, por medio de los cuoles se oseguro lo provisión de un

I
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servicio de telecomunicociones especÍfico de uno monerq consistente y
predecible, en términos de lo entrego funcionol de servicios entre redes.

26)Uneo de Su*iptor ügifol: Fomilios de tecnologíos empleodos poro ofrecer
tronsporte de dotos digitoles sobre'líneos telefónicos de cobre,

27) Multicosf: EnvÍo simultóneo de informoción entre un único origen o un grupo de
destinos.

28) Multiplexor de Accen o ffneo de Abonodo Digital: Es el equipo en donde
termino y concentro eltrófico de dotos de un cierto número de lÍneos digitoles
provenientes de distintos clientes en un solo flujo de dotos hocio lo Red de
Telecomunicociones.

29) Nodo de Conexión de Acceso tndirecto QfCAt): Et NCAI (Nodo de Conexión de
Acceso lndirecto); Nodos de entrego del seruicio o nivel locol, regionol o
nocionol. En ellos se locolizon los puertos @CAI) o interfaces lógicos de entrego
del seruicio.

30) NCA/ Locol (NCAI-L): NCAI ol que solo se conecton directomente los equipos
de occeso,

3l)NCA, regionol (NCA[-W NCAI ol que se conecton directomente otros nodos
locoles NCAI-L odemós de los equipos de occeso.

32) NCAI nacionol (NCAI-M: NCAI ol que se conecton directomente otros nodos
regionoles NCAI-R y locoles NCAI-L odemós de los equipos de occeso.

33) Núrnero de ldentifrcoción de blicifud ldentificodor osignodo o codo solicitud
de servicios de desogregoción

34) Perfil de fneo: conjunto de porómetros que definen los corocterísticos de un

servicio determinodo, como el Ancho de Bondo de Bojodo, Ancho de Bondo
de Subido, Móscoro de PSD o empleor, tipo de señolizoción, modo de
operoción, entre otros, de lo red hocio el usuorio finol como o lo inverso,

35) Planto ffierno: Estructuro que se requiere poro unir lo Centrol Telefónico o
Instoloción Equivolente con los equipos o elementos de red de los usuorios, o
poro intercoríector entre sÍ distintos Centroles Telefónicos o lnstolociones
Equivolentes,
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36) Pozo: Obro civil subterróneo destinodo o permitir lo insiqloción de cobles, lo
distribución de lo red, osÍ como poro olojor empolmes. -- 

,/

37)Puerto de conexión de occep indirecto (pCAD: Puerlo de un NCAI, Es lo

interfoz frsico (puerto) en lo que se entrego eltrófico de un CS correspondiente
o un determinodo conjunto de equipos de occeso (DSLAM/OLD,

38) Punfo de concenfroción (Locol/Regionot/Nocionof; es lo ubicoción fisico del
nodo cobecero de uno red de ogregoción yo seo Locoi. Regionolo Nocionol,

39) Punto de Conexión Terminol 
"on 

filt o cenlrolizodo: Dispositivo unilíneo que
delimito lo red de Telmex con lo red del usuorio y que seporo lo bondo de
frecuencios oltos de lo bondo de frecuendios bojos.

4O) Punfo de ConexiónTerminal:Dispositivo unilineo o multilíneo, que delimiio lo red
de Telmex con lo red del usuorio finol, el cuol se instolo en el sitio del usuorio

finol y sirve como frontero o demorcoción de lo responsobilidod de Telmex poro
los servicios. i

41) Atnto de Disperción (Terminol); Punto de terminoción de lo red secundorio
donde se reolizo lo conexión del coble de ocometido que vo ol Usuorio finol,

Se instolo normolmente en postes, fochodog interiores de edificios, ozoteos o
postes de instoloción oculto, entre otros.

42) Punto de lnterconertón; Punto flisico o virluol donde se , estoblece lo

interconexión entre redes públicos de telecomunicociones poro el intercombio
de trófico,

\
43)Red'de ogregoción local: Red conformodo por un NCAI, ol menos un pCAl en

dicho nodo y el conjunto de los medios de tronsmisión y enrutomiento f,rsicos y
lógicos que permiten lo Concentroción y Distribución de los equipos de occeso
osociodos.

44) Red de ogregoción regionol: Red conformode por un NCAI-R regionol, ol
menos un pCAl en dicho nodo, los nodos locoles ofectodos (NCAI-L) y el

conjunto de los medios de tronsmisión y enrutomiento frsicos y lógicos que
permiten lo Concentroción y Distribución entre estos y con sus equipos de
occeso osociodos,

45)Red de ogregoclón nocionof Red conformodo por un NCAI-N nocionol, ol
menos un pCAl en dicho nodo, los nodos regionoles NCAI-R y locoles ofectodos

9
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(NCAI-L) y el conjunto de los medios de tronsmisión y enrutomiento frsicos y
lógicos que permiten lo Concentrqción,y Distribución entre estos y con sus

equipos de occeso osociodos.

46) Red de Areo LocolVrtuot Uno Red Puenteodo Virtuot,

47) Red Puenteodo Virfuol: Concofenoción de redes de oreo locol individuoles
interconectodas por puentes, incluyendo redes de óreo locol virtuol,
(Referencio: IEEE 802. LQ-2014)r

48)Red Óptico Posivo Gigobif: TecnologÍo de occeso qe fibro óptico, que
tronsporio informoción en uno configuroción punto o multipunto medionte
divisores ópticos posivos.

49) Red Principol: Seg¡nento de lo réd de telecomunicociones conectodo o lo
CentrolTelefónico ó lnstoloción Equivolente por medio del di6tribuidor generol,
soliendo de esto por lo foso de cobles, poro ir olojodos en conolizociones de
concreto o PVC hocio los Cojos de Distribución.

50) Red Secundorio: Segmento de lo red de telecomunicociones conectodo
desde uno cojo de distribución y que se despliego en lo vío público por medio
de puntos de dispersión hocio los cojos terminoles,

51) SeMclo de Accen lndirecto ol Bucle Locol: Medionte este servicio Telmex pone
o disposición del Concesionorio Solicitonte copocidod de tro¡smisión entre el
usuorio finol y un Punto de lntergonexión del Concesionorio Solicitonte, de tol

-- formo que. se permito 1o provisión de servicios de télecomunicociones o un
usuorio finolque se conecto o lo red público de telecomunicociones medionte
uno Acometido de Telmex.

52) bruicio de Coubicoclón poro Desogregoción; Servicio de orrendomiento de
espocio poro lo colococión de equipos y dispositivos del Concesionorio
Solicitonte necesorios poro occeder o los servicios de desogregoción,
medionte su ubicoción en los espocios fisicos obiertos o cerrodos en los
lnstolociones de Telmex, que incluye el ocondicionomiento necesorio poro lo
instoloción de equipos, lo provisión de recursos técnicos, suministro de energío,
medidos de seguridod, oire ocondicionodo, y demós focilidodes necesorios

1 A concatenatpn of individuol IEEE 802 Locol Areo Networks (LANs) interconnected by Bridges, including Virtuol Locol
Area Network (VUN) Bridges.

10
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poro su odecuodo operoción, osí como el occeso o los espocios frsicos

mencionodos,

53) SeMcio de Desogregoción Comportida del Bucle Locol: Medionte este servicio
Telmex permite el uso del Bucle Locol ol Concesionorio Solicitonte, de iol
monero que este último puede hocer uso porciol de lo copocidod de
tronsmisión, entregondo el circuito en lo Centrol telefónico o instoloción
equivolente,

U) bMcio de Desogregación Comportido del Sub-bucle Locol: frledionte este
servicio Telmex permite el uso del Sub-Bucle Locol ol Conceslonorio Solicitonte,
de tol monero que este último puede hocer uso porciol de lo copocidod de
tronsmisión, entregondo el circuito en un punto técnicomente foctible entre el

domicilio del usuorio finol y lo Centrol telefónico o instoloción equivolente

55)SeMclo de DesogregociónTotaldelBucle Locol: Medionte este servicio Telmex
permite el uso del Bucle Locol ol Concesionorio Solicitonte, de tol monero que
este último puede hocer uso de lo copocidod de tronsmisión completo,
entregondo el circuito en lo Centroltelefónico o instoloción equivolente,

/
Íi6) bruicio de Desogregoción Totot del Sulbucte Locol: Medionte este servicio

Telmex permite el uso del Sub-bucle Locol ol Concesionorio Solicitonte, de tol
monero que este último puede hocer uso de lo copocidod de tronsmisión
completo, entregondo el circuito en un punto técnicomente foctible entre el
domicilio del usuorio finol y lo Centroltelefónico o instoloción equivolente,

57) brvtcto de Revento de Lineo: Medionte este servicio se permite que el
Concesionorio Solicitonte reolice lo revento o comerciolizoción de lo lineo
telefónico de lo red público de telecomunicociones de Telmex, poro lo
prestoción de servicios de telecomunicociones.

58) Serubios Aut<iliores: Servicios necesorios poro lo odecuodo operoción de los

servicios de desogregoción provistos por Telmex, que irlcluyen el suministro de
gobinetes, cobleodo interno de los instolociones y entre los instolociones,
olimentoción eléctrico, cobles de sujeción, servicios de montenimiento, entre
otros,

59)Sisfemo de Copfuro: Herromiento que operoró de monero provisionol poro
recibir solicitudes y quejos de los Concesionorios Solicitontes, hosto que el
Sistemo Electrónico de Gestión entre en operoción.

ru
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ó0)Sisfem o Etecfrónico de Gestión: Herromiento que tiene como objetivo permitir

o los Concesionorios Solicitontes consultor informoción octuolizodo de lo Red

Público de Telecomunicociones de Telmex, solicitor los servicios de
interconexión, enloces dedicodos, comportición de infroestructuro y

desogregoción, osÍ como dor seguimiento o sus solicitudes hosto lo entrego del
servicio, reportor follos, y monitoreor lo solución de lgs mismos, y todos oquellos
octividodes que seon necesorios poro lo correcto operoción de los servicios,

61) Splilter: Filtro que seporo los señoles de frecuencios bojos de los señoles de
frecuencios oltos, denominodo frecuentemente divisor del servicio telefónico
ordinorio.

62)Subbucle Locol: El circuito f¡sico que conecto el punto de conexión terminol
de lo red en el domicilio del usuorio o un punto técnicomente foctible entre el

domicilio del usuorio finoly lo Centroltelefónico o instoloción equivolente de lo
red público de telecomunicociones desde lo cuol se presto el servicio ol

usuório.
I

63)Termtnol de Bondo Ancho: Equipos octivos normolmente de tecnologÍo xDSL

locolizodos en un nodo, que estón conectodos medionte fibro óptico desde
un ormorio ubicodo en lo colle hosto uno OLT de lo centrol y que olimenton ol
sub-bucles de cobre o portir del ormorio ubicodo en colle que permiten el

occeso hosto eldomicilio del usuorio finol..

M)Terminol de Líneo Óptico: Equipo de telecomunicociones ubicodo en los

instolociones de lo centrolque delimito lo red óptico de cicceso. Este elemento
estó del lodo de lo red de fibro ópticq que estoblece lo interfoz < hocio los

'.redes de operoción que proporcionon los servicios de telecomunicociones,

65)Terminat de Red Óptico; Equipo de telecomunicociones ubicodo en los

instolociones del cliente finol que termino lo red óptico de occeso, Este

elemento estó dellodo de lo red que provee lo interfoz del usuorio hocio lo red
de fibro óptico.

6)Tráfico;Todo emisión, tronsmisión o recepción de signos, señoles, dotos, escritos,
imógenes, voz, sonidos o informoción de cuolquier noturolezo que se conduce
o trovés de uno red público de telecomunicociones,

67) lJbicoctón distante:Lo colococión de equlpos y dispositivos del Concesionorio
Solicitonte, necesorios poro occeder o los servicios de desogregoción,

T2
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medionte lo ubicoción en espocios fl¡sicos fuero de los instolociones, en donde
se encuentron los equipos de Telmex,

68) Unicosf Envío de informoción entre un único origen y un único destino.

'69) Usuoto Finol: Persono .frsico o morol que utilizo un servicio de
telecomunicociones como destinotorio finol,

70)Voz sarbre /P; Término genérico poro describir lo técnico utilizodo poro cursor
trófico de voz sobre lP.

71)Zono de coberturo: Áreo geogrófico en lo cuol estón conectodos usuorios
finoles en un punto determinodo de lo red,

13
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Acrónimos

Bucle

BRAS Servidor de Acceso Remoto de Bondo oncho
CD Cojo de Distribución

CDR Registro de Llomodos Reolizodos (CDR, por sus siglos en inglés)

CE Coubicoción Externo

cr Coubicoción lnterno'

oc Cobleodo lnterior del Cliente
CLU ldentificodor de Ubicoción de Lenguoje Común

CPE Equipo Terminol del Usuorio (CPE, por sus siglos en inglés)

DFO Distribuidor de Fibro Óptico
DG Distribuidor Generol

DSL Líneo de Abonodo Digitol (DSL por sus siglos en inglés)

DSLAM
Multiplexor de Acceso o Líneo de Abonodo Digitol (DSLAM, por sus siglos
en jnolés).

Fibro hosto el Hogor (FTTH, por sus siglos en inglés)

FTIN Fibro hosto el Nodo (FTTN, por sus siglos en inglés)

GPON Red Óptico Posivo Gigobit (GPON. por sus siglos en inglés)

IP Protocolo de lnternet (lP, por sus en lés)

IAN Red de Áreo Locol (LAN, por sus siglos en inglés)

NCAI Nodo de Co'nexión de Acceso lndirecto
NIS Número de ldentificoción de Solicitud

NTP Punto de Terminoción de lo Red (NTP, por sus siglos en inglés)

OLT Terminol de LÍneo Óptico (OLT, por sus siglos en inglés)

ONT Terminol de Red Óptico (ONT, por sus siglos en inglés)

OREDA Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

ost lnterconexión de Sistemos Abiertos (OSl, por sus siglos en inglés)

pCAl Puerto de Conexión de Acceso lndirecto
POTS Servicio Telefónico Simple (POTS, por sus siglos en inglés)

PCT Punto de Conexión Terminol

PGE Plon de Gestión del Espectro

PSD Densidod Espectrol de Potencio (PSD. por sus siglos en inglés)

PTR Punto de Terminoción de lo Red

PVC Cloruro de Polivinilo

SAIB Servicio de Acceso lndirecto ol Bucle Locol

SC Sistemo de Copturo
SCD Servicio de Coubicoción poro Desogregoción
SCyD Servicio de Concentroción y Distribución
SDCBL Servicio de Desogregoción Comportido del Bucle Locol
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SDCSBL Servicio de Desogregoción Compodido delSub-Bucle Locol

SDTBL Servicio de Desogregoción Totoldel Bucle Locol

SDTSBL Servicio de Desooreooción Totol del Sub-Bucle Locol

SEG Sistemo Electrónico de Gestión

SLA Acuerdos de Nivel de Servieio (SLA, por sus siglos en inglés)

SRI Servicio de Revento de lnternet
SRP Servicio de Revento de Poquetes

TBA Terminol de Bondo Ancho
VI-AN Red de Áreo Locol Virl'uol C/LAN, por sus siglos en inglés)

VolP Voz sobre Protocolo de lnternet §olP, por sus siglos en inglés)
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l. lntroducción y Generoles

Lo OREDA tiene como objetivo estoblecer los términos y condiciones poro los

servicios de Desogregoción del Bucle Locol, de tol formo que los Concesionorios
Solicitontes (CS) con Ítulo de Concesión (o Concesión Único), poro operor redes
públicos delelecomunicociones puedon proveer servicios de telecomunicociones
o usuorios finoles medionte los servicios contenidos en esto OREDA.

Los SeMcios de Desogregoción del Bucle Locolcontenidos en lo OREDA son:

. Servicio de Revento (SRL)

o Revento de LÍneo Telefónico (SRLD

o Revento de lnternet (SRl)

o Revento de Poquetes (SRP)

. Acceso lndirecto ol Bucle (SAIB);

o Servicios de Desogregoción

o Desogregoción Totoldel Bucle (SDTBL);

o Desogregoción Comportido del Bucle (SDCBL);

o Desogregoción Totol delSub Bucle (SDTSBL);

o Desogregoción Comportido delSub Bucle (SDCSBL);

. Coubicoción de Desogregoción (CC);

En lo OREDA se encuentron los seMcios ouxiliores que sirven de opoyo o los Servicios
de Desogregoción:

. Cqbleodo Multipor

. Anexo de Cojo de Distribución;

Adicionolmente ol primer CIC que formo porte del servicio de ocometido, el CS

puede controtor elservicio opcionol de instoloción de cobleodo interior dentro de
los premisos de su usuorio (tolcomo estó estoblecido en el l-ltulo de Concesión de
Telmex, condición 1-3 que se troto de un servicio "en el inmueble del suscriplor"),
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yo seo poro extensiones de CIC o de formo complementorio o cuolquier servicio
que se hubiero controtodo,-.por un CS respecto o esto OREDA, Los condiciones
porticulores en que se prestoró dicho servicio se estoblecen en lo sección 9 de este
documento,

Telmex o petición de los CS puede proveer y/o instolor los Módem y/o ONT en el

domicilio del usuorio, en los mismos condiciones en que Telmex lo hoce poro sus

usuorios, de conformidod cqn lo siguiente toblo:

Senr'ício ,',,, ,, i,,.i.:,ii¡ Móder¡r ONT.

Servicios de Revento Proveer/instolor Proveer/lnstolor

SAIB Proveer Proveer/lnstolor

Toblo l. Cosos de entrego de Módem

Los condiciones porticulores en que se presto dicho servicio se estoblecen en lo
sección relotivo o Módem/ONT poro codo Servicio.

l

Telmex otenderó todos los solicitudes que le seon.presentodos por los CS relotivos
o lo presente OREDA en los términos y condiciones estipulodos, solvo cuondo no
seo foctible su otención y esto seo demostrodo conforme se señolo en los secciones
1.4y 1,5 de esto OREDA.

A momento de lo controtoción de los servicios el CS deberó expresor el tipo de
usuorio que deseo controtor. Si el domicilio del usuorio finol poro el que se ho
solicitodo uno líneo residenciol no es persono frsico, se hobilitoró lo lÍneo en lo
modolidod comerciol.

r'l.l Prenequisitos

Poro controtor los servicios objeto de lo OREDA el CS debeló:

. Ser titulor de concesión (o tener Concesión único) poro operor redes
públicos de telecomunicociones otorgodo por conducto de lo Secretorío
de Comunicociones y Tronsportes o del lnstituto Federol de
Telecomunicociones, el cuol deberó estor vigente.

. Firmor el Convenio, El convenio Telmex deberó firmor o mós tordor o los l5
dÍos hóbiles después de que se lo hoyo solicitodo el CS o trovés delSC o SEG,

1_7
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. Solicitor los servicios medionte el SC o el SEG, cuondo este último enfre en
operoción, o o trovés de los formotos estoblecidos en lo presente OREDA,

.l.2 
Pronóstico de seMcio,

El CS podró entregor un pronóstico poro los servicios de desogregoción, teniendo
en cuento que el no entregor pronósticos no constituyen uno condiciononte poro
lo entíego de los servicios y que ol no entregor pronósticos poro el SDTBL SDCBL
SDTSBL SDCSBL y el SCD los porórnetros e indicodores de colidod se podrón ver
disminuidos conforme o lo estipulodo en esto OREDA en los secciones de codo uno
de los servicios (en este sentido lo entrego o no de pronósticos poro el SRL y SAIB o
cuolquier servieio ouxilior, no ofectoró los porómetros o indicodores de colidod de
éstos). En su coso, lo entrego se reolizoró conforme o lo siguiente:

Toblo 2 Fechos poro pronósticos delservicio.

Asimismo, los CS podrón ojustor sus pronósticos conforme o lo siguiente:

focho $mite
:P oiustéde pr,91.9.§tico

30 de Septiembre Enero-junio del oño inmedioto posterior.

3l de Morzo Julio-diciembre del oño corriente.

Toblo 3 Fechos poro ojustor los pronósticos del servicio.

Si los pronósticos no son entregodos dentro de lo fecho indicodo, se considerorón
como no entregodos. Sin emborgo, en ningún cqso kr provisión de los servicios de
desogregoción estoró condicionodo o lo entrego de pronósticos.

Lo gronuloridod que deberón tener los pronósticos entregodos por los

Concesionorios Solicitontes, seró ol menos lo siguiente:

§er¡4cio GfAnUlOfidOd,- ..i, .-, ;,f:r,:"-,:, -,

SDTBL y SDCBL
Número de Bucles por CentrolTelefónico o lnsioloción
Equivolente

Enero-junio del oño inmedioto posterior.

3l de diciembre Julio-diciembre del oño inmedioto posterior.

18
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SDTSBL y SDCSBL
Número de Sub-bucles osociodos o CentrolTelefónico o
instoloción equivolente

Sérvicio de
Coubicoción poro
Desogregoción

Número de Centroles Telefónicos o instolociones
equivolentes

Toblo 4 Gronuloridod de Pronósticos

En coso de que los servicios solicitodos excedon un 20% o mós o los pronosticodos,
los servicios eicedentes serón instolodos en un plozo definido por mutuo ocuerdo
bojo elesquemo fecho compromiso (Due Dote), y delimitodo o un móximo de ]507o

de los plozos originoles de entrego.

En coso de que los servicios controtodos en el oño onterior de referencio N seon
menores ol7O7o de lo pronosticodo, elCS consideroró en el pronóstico del oño N+l
un volumen de servicios no moyor ol equivolente ol 12W" de los servicios reolmente
controtodos en el oño N.

En su coso los pronósticos podrón entregorse en los formotos definidos en lo
presente sección poro lo prestoción de servicios de desqgregoción.

1.2.1 Formoto de Pronóstico de seMcio,
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I rrcna oe soucrruo, ldentifiÉdor:

n¡zóN socr¡r:
DOMICtLTO FTSCAU

RFC

NoMBRE DEL RESpoNSABLE DE t pRoNósnco:

TETEFONOS Ema¡l:

TIPO DESERVICIO SDTBT SDCBL

NOMBRI DE U CENTRAI oLoxta CIUDAD 6TADO TIrc D€ SERVICIO NUMERO DF BUtrs

NOT¡ü LA INFORMACÓfI PROPORCION¡OA PON EISUSCRIPTORY ELCONCESIONARIO SOUCÍTANTE, ÚNrcAMENTE SERA UIIUzAOA PARA IOS FINES QUE FU€

SOLICITADA.
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soucfruD Dt pRoNósrco DESAGREGAcTóN foral y coMpaRnDA DEr su&BUCtr Locar

I rrcxa or soucrruo, ldent¡f¡Gdor:

RAzóN socrAL
DOMICILIO FISCAtl

RFC

NoMBRE DEt RESpoNSABLE DE L pRoNósrco:

TETTFONOS Email:

PRONÓSTICO DE DESAGREGACIÓN TOÍALY COMPARTIDA DEL SU&8UCI.-E TOCAL

TIPO DE SERVICIO SDTSBL SDCSBL

NOMAR€ DT h GNTRAT ÓLONIA OUDAD BfADO Trrc DE SERV|CTO NUMERO DT SUB-BUCTES

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ETSUSCRIPTORY Et CONCESIONARIO SOUCÍTANTE, ÚNICAMENTE sERÁ UNUZADA PARA IO5 FINES QUE FUE

soucrADA-
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SOUCITUD DE PRONÓSNCO COUBICACIÓN PAPA DESA6REGACIÓN

lrrcxl ot soucrruo, ldentificadon

RAzóN socrAti
DOMICIUO FISCAL

NoMBRE DEL REspoNsaau D¡ L pnor{óslco:

TELEFONOS 8."¡t
pRoNósnco DE couBrcAcróN paRA DESAGREGAcTóil

rlPO DE SERVICIO CERMDA SISICA EQUIPADA

(cc) {cB) (ceq¡

ilo, I NoMSRED€UCTNTRAL I COLONIA I CIUOAO I ESTADO I TIPOD¿SERVICIO I NUMERoDTBUoES

NOTA: I.A INFORMACIÓX PNOPONCIOITIADA POR ETSUSCRIPTOR Y ErCONCESIONARIO SOUCTTANTE, U¡IC¡U¡U.¡t SERI UTIUZADA PARA LOS FINES QUE FUE

SOUCÍTADA-
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SOUCITUD PRONOSICO SERVICIO CABIEADO MULTI PAR

I 
re+n or souoruo' ldentifi6dor:

RAZóN soctAL
DOMICILIO FISCAL

RFC

NOMBRE DEL RESPOI'IS¡BLE DE I PRONÓ$ICO:

fE"EFONOS Ema¡l:

PRONOSÍICO DE CABI¡ADO MUTIIPAR

trOMBRE DT LA CENTRAI. @LOr{ra CIUDAD ESTAOO IIPO DE SERVIOO NUMERO DI GBTIS

NorA LA tNFoRMACÉN pRopoRcloNADA poR ELsuscRtproRv EtcoNcEstoNARlo soucnenn, úuc¡lu¡r'¡rr seR¡ ur¡uzADA pARA Los FtNEs euE FUE

SOUCÍTADA
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SOUCÍTUD PRONOSTTCO AND(O DE CAJA DE DISTRIBUCION

IreGn oe soucrruo, ldentif¡cador:

DATOS GENERATES CONCESIONARIO SOUCITANIE

RAzóN socrAL

DOMICILIO FISCAL

RFC

NOMBRE DEL RESPOI.IS¡SLE OE L PROI'¡ÓSTICO:

TFI FFON'A Email:

PRoNÓsTIco DE ANo(o DE CAJA DE DIÍRIBUCIÓN

I{OMBRE DE LA CTNfRAI, @LONIA OUOAD BTADO IIM DE SERVIOO NUMERO DT ANEXOS

NOTA: [A tNFORMACIóru pROpORCIO]'¡ADA pOR ET SUSCRTPTOR Y E! CONCEStOÑlruO SOUCn¡rure, ÚnrcaUerurr Sen¡ UnUZADA PAhA los FrNES QUE FUE

SOUCTTADA
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.l.3 
Situoclón de lo Acometido del usuorio finol.

Lo ocometido ol domicilio del usuorio finol constituye lo porte común de los servicios

de desogregoción y presento tres posibles escenorios. En lo siguiente toblo se

muestro elolconce delservicio en estos cosos:

Rekrg{9r¡
octuoldel io.

),gindldón,fisico de-lo
ocometkJo.

Existe servicio telefónico
y lo de dotos octivo,
provisto por Tglmex.

Existe ocometido directo o
lo coso o edificio del usuorio
finol y permite brindor los

servicios solicitodos por el
CS.

El bucle se entrego con lo
ocometido octuol.

El montenimiento de lo
Acometido, yo seo poro su

reporoción o reemplozo seró

responsobilidod de Telmex.
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Condlciéñ fiSco.da ilo'ri

', -' ocorrNglidq,= i,i
:

deTelmex.

No existe servicio octivo
olmomento de lo
solicitud de
desogregoción, pero
existen focilidodes de
Bucle o Sub-bucle

No existe ocometido directo
o lo coso o edificio del
usuorio finol o lo existente no
permite brindor servicios
solicitodos por el CS,

Telmex debe instolor lo
ocometido hosto el PCT,

con corgo olCS.

El montenimiento de lo
Acometido, yo see'poro su

reporoción o reemplozo seró
responsobilidod de Telmex.

No existe servicio octivo
olmomento de lo
solicitud de
desogregoción, pero
existe ocometido
directo o lo coso o
edificio del usuorio finol.

Existe ocometido directo o
lo coso o edificio del usuorio
finoly permite brindor los

servicios solicitodos por el
u5.

El bucle se entrego con lo
ocometido octuol,

El montenimiento de lo
Acometido, yo seo poro su

reporoción o reemplozo seró

responsobilidod de Telmex.

Toblo 5 Situoción de lo ocometido ol usuorio finol.

En los cosos en que se necesite instolor lo ocometido, elolconce delservicio incluiró
lo instoloción de lo mismo, osí como el primer ClC, por lo que el servicio incluye el
cobleodo necesorio poro cubrir:

Poro ocometido de cobre:

Bojonte

DIT

Roseto

Poro ocometido de fibro:

. Bojonte óptico

. Jumper

. Roseto óptico

Cuondo Telmex instole lo ocometido o seo necesorio que odecue lo ocometido
existente, el CS deberó procuror que el usuorio se encuentre en eldomicilio, y que
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éste permitirórel occeso o Telmex poro lo instoloción del CIC que vo ocompoñodo
con lo instoloción de lo ocometido poro lo entrego del servicio yo seo en cobre o
fibro óptico. En coso de visito en folso se oplicoró cobro ol CS de ocuerdo con los

prócticos comercioles de Telmex y solo en coso que tengo registrodo onte el

lnstituto uno torifo por este servicio y lo oplique en los mismos térr¡inos y condiciones
que o sus propios operociones. En coso de que no se instole lo ocometido por
responsobilidod de Telmex, éste se horó ocreedor o lo peno correspondiente según
lo estipulodo en elAnexo B, Cuondo se trote de un combio de tecnologÍo decobre
o fibro óptico, se considerorQ como un usuorio nuevo sin ocometido, en coso de
que no existo tol,

'1,4 Disponibilidod de recursos

l.4.l.Recursos de red osoclodos o los seMcios

Telmex prestoró los seruicios de desogregoción sin que seo necesorio lo revisión de
disponibilidod de los recursos de red en todos los cosos en que el usuorio finol
cuente con servicio telefónico o de dotos octivo provisto por Telmex o existo
ocometido en el domicilio del usuorio finol que permito lo prestoción de los

servicios, En estos cosos y específicomente cuondo se solicite SRl, SRP o SAIB

tompoco seró necesorio lo revisión de recursos de red y foctibilidod técnico si los

CS soliciton velocidodes de internet iguoles o menores o lo velocidod móximo
soportodo por el bucle, Poro esto Telmex se responsobilizo o:

. Registror en los boses de dotos o lo que los CS tendrón occeso según lo

estipulodo en lo sección 3 de lo OREDA, lo velocidod de lnternet móximo
foctible osociodos o uno dirección especifico,

. En coso de que uno velocidod 'móximo esté reportodo en ilos boses de
dotos, Telmex se obligo o brindor este perfil de velocidod, sin que esto
implique olgún cobro extro'ó retroso ol CS o en su coso penolizoción

Conforme el oportodo onterior Telmex tombién brindoró los servicios cuondo no
existon ocometidos o los domicilios de los usuorios pero se cuente con los recursos
de red osociodos poro prestor los servicios o dichos domicilios, Lo ousencio !e
recursos de red seró notificodo o los CS medionte los siguientes etiquetos del

SRL

o No hoy focilidodes de Lineos Telefónicos;

si§temo:
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o No hoy focilidodes de Red Principol;

o No hoy focilidodes de Red Secundorio;

. SRIySRP:

o No hoy focilidodes de Líneos Telefónicos;

o No hoy focilidodes de Red Principo!

o No hoy focilidodes de Red Secundorio;

o Colificoción del Bucle (Distoncio/Velocidod) inodecuodo;

. SAIB:

No hoy focilidodes de Red Principol;

No hoy focilidodes de Red Secundorio;

No hoy puerfo disponible;

Colificoción del Bucle (Distoncio/Velocidod) inodecuodo;

SDIBL y SDCBL:

No hoy focilidodes de Red Principol;

No hoy focilidodesde cobleodo multipor;

No hoy focilidodes de Red Secundorio;

No hoy disponibilidod poro este servicio, el porcentoje de ocupoción
es moyor ol7O7" (según condiciones del PGE).

SDRBL y SDCSBL:

No hoy focilidodes en Anexo de Cojo de Distribución;

No hoy focilidodes de Red Secundorio;

No hoy disponibilidod poro este servicio, el porcentoje de ocupoción
es moyor ol7O7" (según condiciones del PGE),

Coubicoción:

2
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o No existe disponibilidod de espocio;

. Cobleodo Multipor:

o No hoy troyectorio disponible poro lo instoloción de escolerillos;

o El número de toblillo§- en el DG estó completo,

. Anexo de Cojq de Distribución:

o No se cuento con espocio disponible poro lo instoloción del Anexo
de Cojo de Distribución;

o Et'modelo de lo cojo de distribución no permite instolor onexo;

o El número de toblillos en el Anexo de Cojo de Distribución estó
completo;

o Existen ofectociones o servicios subterróneos existentes (gos, oguo);

Asimismo codo vez que se nieguen los servicios por lo folto recursos de red Telmex
indicoró o los CS junto con lo etiqueto del sistemo lo justificoción de los elementos
de red ousentes que no permitieron brindor el servicio. Poro lo onterior o
continuoción se enliston los recursos de red mÍnimos necesorios poro lo existencio
de foctibilidod técnico, es decir, lo existencio de todos los recursos de red
osociodos poro lo prestoción de los servicios en los cosos que no existo ocometido
en el domicilio del Usuorio Finol, osiporo poder brindor los servicios es necesorio que
existo disponibilidod de todos y codo uno de los siguientes recursos dq red2:

I

. SRLT:

Líneos telefónicos disponibles en centrol,

Toblillos en distribuidor generol (terminoles),

Bucle en red principol (pores metólicos de cobre que se remoton en
toblillos osignodos o lo Plonto Externo en el DG y se llevon hosto los

Cojos de Distribución), y

2 No es posible garantizar que al momento en que el CS contrate los servicios, los recursos de red asociados se encuentren
en las mismas condiciones física¡y eléctricas que se hubieran consultado en las bases de datos, ya que la red va cambiando
sus condiciones y la información sufre continuos cambios derivado de la operación diaria.
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Bucle en red secundorio (pores metólicos de cobre que se remoton
en toblillos en lo CD y se llevon hosto los puntos de Dispersión-
Terminoles) que cumplo con los porómetros técnicos mínimos,

Cojo terminol,

. SRI: Equipos de occeso de tecnologío Ethernet:

o

Equipo de occeso DSLAM, puerto DSLAM, pqr en red principol y por
en red secundorio hosto lo cojo terminol que cumplo con los
porómetros técnicos mínimos,

Equipo de occeso TBA, puerto TBA, por en red secundorio hosto lo
cojo terminol que cumplo con los porómetros técnicos mÍnimos,

Equipo de occeso FTTH (GPON). Puerlo con copocidod disponible
en el OLT, red de fibro óptico hosto lo cojo terminol de fibro óptico.

. SRP: Equipos de occeso de tecnologío Ethernet:

Equipo de occeso DSLAM, Lineo telefónico disponible en centrol,
puerto DSLAM, por de cobre en red principol y por de cobre en red
secundorio hosto lo cojo terminol que cumplo con los porómetros
técnicos mÍnimos,

Equipo de occeso TBA" Líneo telefónico en centrol, puerto TBA, fibro
óptico en red principol y por de cobre en red secundorio hosto lo
cojo terminol que cumplo con los porómetros técnicos mÍnimos.

Equipo de occeso FTIH (GPON), Puerto con copocidod disponible en
el OLT. red de fibro ópticq hostq lo cojo terminol de fibro óptico.

o

SAIB: Equipos de occeso de Tecnologío Ethernet:

o Puerto de conceñtroción de occeso indirecto, Equipo de occeso
IPDSLAM, puerlo IPDSI-{M, por de cabre en red principol y por de
cobre en red secundorio hosto lo cojo terminol que cumplo con los
porómetros técnicos mínimos.
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o Puedro de concentroción de occeso indirecto, Equipo de occeso fBA,
puerto TBA, por de cobre en red secundorio hosto lo cojo terminol
que cumplo con los porómetros técnicos minimos.

o Puerlo de concentroción, Equipo de occeso FTTH (GPON), Puerto
disponible en equipo de occeso, bucle en red principol, red
secundorio.

. SDTBL:

\ o Equipo y puerto del CS.

./ o Por de cobre en red principoly por de cobre en red secundorio hosto
lo terminol que cumplo con los porómetros técnicos mínimos,

. SDTSBL:

o Equipo en elAnexo de Cojo de Distribución y puerto del CS.

t/ o Por de cobre de red secundorio.

o Cojo terminol que cumplon con los porómetros técnicos mínimos,

. SDCBL:

o Equipo y puerto del CS,

' o Lineos disponibles de voz.

- 
o Toblillos en distribuidor generol con splitter,

o Por de cobre en red principol, por de cobre en red secundorio y cojo
terminol.

. SDCSBL:

o Equipo en elAnexo de Cojo de Distribución y puerto.

o Por de cobre de red secundorio.

o Toblillos con splitteren elAnexo de Cojo de Distribución.
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. Coublcoción: Disponibilidod de espocio, disponibilidod de energÍo eléctrico
olterno y directo, equipo de oire ocondicionodo, moteriol poro construir
infroestructuro de escolerillos, conoletos, bojodos y ductos,

. SCyD: Puertos (pCAl) o trovés de lo red Corlier Efhernet que involucron
inferfoces Gbps (gigobits por segundo) en los equipos de tronsporte
Ethernet, poro los conexiones o los equipos de los CS, Lo concentroción locol
involucro interfoces de 1 Gbps, lo concentroción regionol involucro
interfoces de 1 y 10 Gbps, y lo concentroción nocionol involucro i¡terfoces
delyl0Gbps,

. Cobleodo Multipor: Espocio en Distribuidor Generol de Telmex,

infroestructuro de escolerillo poro coble multipor entre los solos.

. Anexo de Cojo de Distribución: Foctibilidod de ronuror el envolvente del
Anexo de Cojo de Distribución, que no existo ofectoción o servicios
subterróneos existentes (gos, tomos de oguo, etc.), espocio fisico disponible
o un costodo de lo Cojo de Distribución, espocio disponible en el Anexo de
Cojo de Distribución poro instoloción de toblillos, que el proyecto de
construcción del pozo del CS cumplo con lo estoblecido en el numerol 9.7

del oporlodo SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DJSTRIBUCÓN,

los referencios onteriores o determinodos elementos de red y ol hecho de que su

indisponibilidod supone lo denegoción de lo correspondiente solicitud de los CS,

deberó reolizorse de ocuerdo con elsiguiente criterio:

Se consideroró disponible y por lo tonto Telmex no podró denegor el servicio si lo
folto d9 recursos de red es solucionoble en un plozo de tiempo rozonoble o sin

recurrir en costos elevodos, e implico un escolomiento normol de los servicios por
crecimiento de lo demondo, octuondo tol y como Telmex lo hor-CI con sus propios

operociones, Lo consideroción de indisponible poro un recurso y su oplicoción poro
denegor solicitudes debe motivorse en bose ol criterio onterior,

En porliculor se consideroró que oquellos elementos de red que requieron
reolizoción de obro civil en lo plonto externo o nuevos tendidos dq por de cobre o
de coble óptico no demondodo por lo propio operotivo de Telmex no formon
porte del criterio onterior,
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.l,5 
Cousoles de suspensión temporol en lo instoloción de seMcios

Uno vez que entre en operoción el SEG, Telmex podró suspender temporolmente
lo entrego de los servicios y el CS o trovés de éste puedo visuolizor lo situoción
odministrotivo de lq lÍneo o desogregor. Los cousoles de suspensión temporol
podrón ser por olguno de los motivos odministrotivos siguientes:

-. 
Que el número tengo uno Orden de Servicio obierto por:

Bojo de lo líneo

Combio de domicilio

eombio de número

Desogregoción con otro CS

Que esté en proceso de portobilidod

l.ó Procedimiento poro lo veriñcoclón de lo voluntod delsuscriptor

Lo verificoción de lo voluntod del suscriptor/usuorio finol corresponde
exclusivomente poro oquellos cosos en que el suscriptor/usuorio finol desee
combior de proveedor de los servicios de telecomunicociones, por lo que lo
verificoción de lo voluntod no oplico poro lo bojo o modificoción de servicios, ni

poro cuolquier otro situoción que no implique el combio de proveedor de los

servicios de telecomunicociones, El único requisito que se solicitoró poro lo
verificoción de lo voluntod del suscriptor/usuorio finol, es lo presentoción del
siguiente Formoto de verificoción de lo voluntod del suscriptor/usuorio fino13:

3 El nueyo proveedor del servicio (receptor) deberá resguardar el documento en el que el suscriptor da su consent¡m¡ento
al usua'rio final de realizar la contratación o modificación de los servlcios de telecomunicaciones.
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SOLICITUD DE VOLUNTAD DEL USUARIO FINAVSUSCRIPTOR

ECHA OE SOUCITUD: ¡dent¡f¡€dor:

OATO§GENERALES

:oUoAslGNAooPoRELNUEVoPRoVEEDoRAl.AsouclTUoDEcAMBlo:

DAfOS DEt- SERVTCTO

RVICIOS SOUCITADOS AL NUEVO PROVEEDOR DELSERVICIO

ruicio de voz:
tuicio de datos

¡S¡nvneO¡.¡¿St

IERO OE GRUPO:

iGREGAR: ur.ra u¡rueel----l
t'f--] 

NuMERo".rr::=
grupo de líneas especifi€r @ales:

.GREGAR LíNEA DE CABECERA DE GRUPO: srl-------.-l ¡¿of-----l
DATOS DEL SUSCRIPTOR

FC:

eLEroruo:
rOMlClLlO
ALTE:

I N E/I FE,/PASAPORTE/CEDUTA,/CARTI LLA

MOVll.i

EXf No. lNT.
NMF CAI I FS.

OLONIA: C.P.:

oBtActóN: ESTADO:

ma¡l: 1

Nombre y Firma defsuscr¡ptor

IOTAS:

L NUEvo pRovEEooR DEL sERvrcto SERA EL REspoNsABtf DE LA vERrFtcactóN DE LA VoLUNTAD DEL usuaRro
INAVSUSCRIPTOR PARA ELCAMBIO DE PROVEEDO& ASI COMO DE EJECUTAR LA PORÍABIUDAD. DE IG.UAL MANERA EL NUEVO
RovEEDoR, SERA REspoNsABr"r DE RESGUARDAR t-A DocuMENTACIóN pRopoRcroNADA poR EL usuaRro FrNAVsuscRrproR
UANDO SEA LLENADO ESTE FORMAÍO PARA SOLICITAR ELCAMBIO DE PROVEEDOR.

A rNFoRMAcróN pRopoRctoNADA poR EL suscRtptoR y EL coNcEsroNARro souctraNTE, úNtcAMENTE 5ERA unuzAoa
ARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA.

Lo verificoción de lo voluntod del suscriptor corresponde exclusivomente poro
oquellos cosos en que el suscriptor/usuorio finol deseo combior de proveedor de
los servicios de telecomunicociones que tiene controtodos. El nuevo proveedor del
servicio seró responsoble de lo verificoción de lo voluntod poro el combio de
proveedor, osÍ como de ejecutor lo portobilidod cuondo se requiero.
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El nuevo proveedor (receptor), incluido Telmet', seró responsoble de resguordor,
por un período de cuondo menos ó (seis) meses, lo documentoción proporcionodo
por el usuorio finol/suscriptor, osí como entregor ol lnstituto dicho documentoción
en coso de requerirlo, Tronscurrido el periodo señolodo, el responsoble deberó de
suprimir dicho informoción.

Lo informoción relotivo o dotos personoles deberó ser utilizodo únicomente
poro los fines poro los cuoles fue recobodo, osimismo cuondo hoyon
cumplido con lo finolidod poro lo que fueron proporcionodos, responsoble
podró conseryor los dotos personoles exclusivomente poro efectos de los
responsobilidodes nocidos del trotomiento, observondo en todo momento
lo legisloción oplicoble en moterio de occeso o lo informoción y trotomiento y
protección de dotos personoles,

Telmex no incurriró en octividodes de refención o de promoción de sus propios
serviciog por lo que poro tol efecto no deberó estoblecer comunicoción con el
suscriptor que solicite el combio de proveedor, o porfir de que recibo lo solicitud
de lo verificoción de lo voluntod, duronte eltiempo en elque se tromito su solicitud
y hosto 15 díos noturoles después dq que se hobiliten los servicios de
telecomunicociones solicitodos, 

,,

a Como referencia Telmex solicitará la siguiente documentación en caso de ser el nuevo proveedor:
a) Requisitos para líneas Residenciales:

Solicitud con firma autógrafa del suscriptor/usuario final expresando su voluntad de cambiar de proveedor

de servicios de telecomunicaciones;

El consentimiento por parte suscriptor al usuario final para realizar la contratación o modificación de los

servicios de telecomunicaciones;

Copia de la identific¡ción oficial del suscriptor/usuario final; -

b) Requisitos para líneas Comerciales:

¡ Solicitud con firma autógrafa del Representante Legal expresando la voluntad del titular de la línea de

cambiar de proveedor de servicios de telecomunicaciones;

Copia de la Escritura pública en la que se otorga el poder con facultades para llevar a cabo actos de

administración a favor del representante legal del Usuario final o Carta Poder Notarial; o ) /

Copia del Acta Constitutiva; ./

Copia dq la ldentificación oficial del Representante Legal;

a

a
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Los solicitudes que se recibon, serón otendidos como olto de servicio, por tonto, se

doró de bojo el servicio con el proveedor octuol (donodor) V se horó el combio
con el nuevo proveedor del servicio (receptor), Poro reolizor lo verificoción'de lo

voluntod el suscriptor/usuorio finol se cuento con tres escenorios:

L CS-Telmex: El CS reolizo onte Telmex el combio de proveedor del servicio de
telecomunicociones.

2. Telmex-CS: Telmex reolizo onte el proveedor octuolelcombio de proveedor
del servicio de telecomunicociones.

3, CS-CS: Un CS (nuevo proveedor del servicio) reolizo el combio de proveedor
del servicio de telecomunicociones qnte el proveedor octuol y Telmex,'En

este coso se incluiró o Telmex poro que éste reolice los octuociones
correspondientes o los servicios de desogregoción,

Procedimiento de verlficoción de voluntod delsuscriptor/usuorio finoly combio de
Concesionorio en los escenorios C$Telmex TelmexCS, CS-CS (donodor-receptor):

l) Escenorios C9Telmex

El CS, solicitoró o Telmex los servicios de desogregoción correspondientes
onexondo elformoto de verificoción de lo voluntod debidomente firmodo.'

Telmex hobilitoró los servicios correspondientes ol nuevo proveedor del
servicio (receptor)

2) Escenorios TelmexCS

Telmex ' entregoró ol proveedor octuol de los servicios de
telecomunicociones copio del Formoto de verificoción de lo voluntqd,
debidomente firmodo,

El proveedor octuol de los servicios de telecomunicociones doró de bojo los

servicios controtodos por el suscriptor. A su vez Telmex doró de bojo los

servicios de desogregoción controtodos por dicho proveedor,

3) Escenorios CSCS

El CS-B, (nuevo proveedor del servicio) solicitoró o Telmex los servicios de
Desogregoción correspondientes onexondo elformoto de verificoción de lo
voluntod debidomente firmodo,
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Telmex hobilitoró los servicios correspondientes ol nuevo proveedor del
servicio (receptor)

De monero simultóneo, el CS-B deberó notificor ol CS-A de lo solicitud de
combio de proveedor por porte delsuscriptor,

Telmex notificoró ol CS-A (proveedor octuol) cuondo se hoyo reolizodo el
combio de proveedor de los servicios de telecomunicociones,

En lo verificoción de voluntod del suscriptor/usuorio finol Telmex sólo volidoró que
el número de líneo del suscriptor/usuorio finol o el núrnero de suscriptor estén
osociodos o un servicio octivo y que el nombre y el-iiúmero del suscriptor coincidon,
sin que esto signifique que Telmex volidoró lo verocidod de lo informoción
proporcionodo,

Verificoción de lo voluntod delusuorio en coso de números de grupo.

Poro números de grupo, es decir, los cosos donde existo servicio con ogrupoción
de líneos, codo lÍneo del grupo seró considerodo como un servicio de
desogregoción independiente, Poro solicitqr los servicios, el CS deberó requerirlo o
trovés de uno solo solicitud e indicor en el formoto respectivo lq cobecero del
número de grupo y los números osociodos que deseo controtqr.

Cuondo se solicite efectuor lo desogregoción de lo líneo que funge como
cobecero de grupo, peró el suscriptor/usuorio finol desee conservor el grupo de
lÍneos operondo en lo red de Telmex, se deberó indicor en el formoto de
verificoción de lo voluntqd del suscriptor/usuorio finol lo nuevo lineo flelmex) que
seró cobecero delgrupo, ,

En coso de solicitor lo desogregoción de uno o m\:s líneos osociodos o un número
de grupo sin que éste sufro modificociones; se procederó ololto de los lÍneos en'el
servicio solicitodo, no se deberó indicor un número odicionolde cobecero,

En coso de que un CS solicite lo desogregoción de todos los lineos osociodos o un
número de grupo y requiero montener el número dg grupo, el CS deberó solicitor
lo desogregoción de codo uno de los líneos que conformon el número de grupo,
se procederó o lo desogrggoción de codo uno de los pores osociodos o ese grupo
y el CS deberó cumplir con el proceso de portobilidod en tiempo y formo poro
conservor el número de grupo.
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Controtoción o modificoción de olguno de los seMcios de telecomunicociones del
suscriptor/usuorio finol.

En coso de que el CS desee controtor o modificor olguno de los servicios de
telecomunicociones que hubiero conirotodo derivodo de esto OREDA, deberó:

I ) Resguordor el documento que refleje el consentimiento por porte
suscriptor/usuorio finol poro reolizor lo controtoción o modificoción de los

servicios de telecomunicociones,

2) En coso de que el CS requiero modificor servicios de desogregoción poro
proveer los servicios de telecomunicociones ol suscriptor/usuorio finol, Telmex
no podró soligitor nuevomente ol CS elformoto de verificoción de voluntod.

3) Los_controtociones o modificociones solicitodos serón otendidos conforme
o los procedimientos que poro codo uno de los servicios se señolon o lo lorgo
de'lo presente OREDA,

.l.7 
Procedimiento de coliflcoción del bucle de cobre.

Lo determinoción de lo colificoción en los bucles de cobre de lo red de Telmex se

boso en pruebos que reflejon lo velocidod móximo olconzoble por codo bucle,
dicho determinoción permite osignor lo velocidod móximo de dotos en un bucle,
de lo mismo formo en que lo hoce Telmex poro sus propios operociones.

Lo informoción disponible que indico lo sección 3 de esto OREDA represento el
resultodo del procedimiento de pruebos descrito poro lo obtención de lo

colificoción del bucle.

Adicionolmente, Telmex reolizoró los pruebos técnicos requeridos por el CS (quien
tiene lo posibilidod de porticipor y coordinorse con Telmex poro lo reolizoción de
los mismos) diferentes de los determin_odos en lo presente sección, sin que estqs

retrosen o permiton lo negoción de lo entrego de los servicios de desogregoción.

El procedimiento poro lo obtención de lo colificoción del bucle considero los

siguientes escenorios: Bucle Activo y Bucle Nuevo.

Bucte Activo (Usuorio Existente).

Premisos: Usuorio con servicio octivo de dotos y/o voz.
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Mecónico poro colificor el bucle ildeterminor el oncho de bondo por distoncio:

l) Poro determinor lo distoncio del bucle se reolizoró medionte uno
pruebo eléctrico por número telefónico utilizondo los focilidodes de
centrolo los cobezos de pruebo vigentess. Como ejemplo se muestron
los resultodos de uno medición donde sé observo lo resistencio de

,oislomiento y copocitoncio poro un bucle en específico:

ULTADo 61 441 0 01 58

4-0s-ü2 0g 56 56

edicion A-B A-T B-T
I

SISTENCIA 8138 Kohms 9999 KOhms 9999 KOhms
ITANCIA 2260.000 nf 113.000 nf '11 3.000 nf

ANCIA 1.74 KM

Codo pruebo reolizodo que implique el uso de un equipo de
medición deberó ser ejecutodo uno vez colibrodo correctomente
dicho equipo.

En elejemplo lo medición de lo distoncio, se colculo con bose en lo
siguiente fórmulo:

Distanclo (Km) =
MIN(Cot, Cbt)

& nFlKm

Donde:

Cot: Copocitoncio del punto A o tierro.(nF)

Cbt: Copocitoncio del punto B o tierro.(nF)

MIN (Cot, Cbt): Mínimo entre Cot y Cbt

los volores del oncho de
Toblo de Reloción entre

s Cuando no sea factible realizar la prueba remota se utilizará el valorteórico de distancia obtenido en la construcción de
red.

o. Con bose en el doto de distoncio obtenido,
bondo olconzoble serón los indicodos en lo
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\.. "-- ' distoncio y velocidod móximo olconzoble por b,ucle que ejemplifico

los dotos poro el coso de uso de tecnologio ADSL2+.

Toblo ó Reloción entre distoncio y velocidod móximo olconzoble por bucle 
l

Poro cuolquier otro de los tecnologíos xDSL disponibles y vigentes se

deberó utilizor lo referencio de lo recomendoción de lo UIT

correspondiente,

2) Adicionqlmente, el CS poro poder controtor los servicios de bucle y sub-
bucle tombién debe tomor en consideroción que no se hoyo rebosodo el
porcentoje de penetroción permitido por tecnologÍos existentes en lo red
secundorio y primorio poro los servicios indicodos en los reglos de
penetroción del PGE, conforme lo siguiente toblo;

, NúnleÉ"i

'de=
Grupo=r:

tt,,
eqq+ción
:t::': .:: ::

¡=,e Kfni

I .,:-:,..
ta.,-.

<=4'l(m

A
Sistemos de Alimentoción
de Coniente Directo (DC)

100% 100% 100% 100"4

I Servicios de Voz (POTS) 100% 100% 100% 100%

2 Semi-Bondo Ancho (ISDN) 30% 307" 30"a 20o/o

3
Bondo Ancho Simétrico
(SHDSL)

30% 30% 20"a 20/"

4 Bondo Ancho Asimétrico r00% 607o 50% 407o
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:':' dcorzoHe p='
ii. ,r..i' Bg6¡e 

-'.,,,, 
,

128 1024 Hosto 1 Mbps

ó.1 384 20/,8 Hosto 2 Mbps

2.4 1a^ 3ó48 Hosto 3 Mbps

t8 768 ó01 ó Hosto 5 Mbps

1.5 9ó0 12544 Hosto l0 Mbps
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Hosto 2.2MHz
(ADSLADSI2.ADSI2+)

A,
Bondo Ancho Asimétrico

Hosto 30 MHz C/DSL2)
r00% 50% 25"/" o"a

Toblo 7 Proporción de Penetroción de TecnologÍos en uno unidod bósico de bucle, de ocuerdo ol PGE

Poro los tecnologÍos digitoles (Grupos 2 ol 5) lo penetroción móximo o ser

oplicodo en un mismo coble multipor, no podró reboscr el7A7o de ocupoción
en cuolquier combinoción de tecnologÍos de estos grupos.

Bucle Nuevo. /'

Premisos: Usuorio sin servicio octivo de dotos y/ovoz.

Mecónico poro colificor el bucle y determinor el oncho de bondo por distoncio:

l) Poro obtener el doto de lo distoncio del bucle se tomo como referencio lo

cojo de distribución osociodo ol domicilio del cliente, De esto formo lo
.. distoncio se colculo considerondo lo distoncio de lo centrol o lo cojo de

distribución de lo construcc¡ón de red, odicionondo 500 metros
correspondientes o lo distoncio promedio oldomicilio del cliente. Los volores
del oncho de bgndo olconzobles serón los referidos en lo Tqblo de Reloción
entre distoncio y velocidod móximo olconzoble por bucle,

2) Adicionol o esto informoción se indicoró si existen pores vocontes
poro los servicios indicodos en los reglos de penetroción del PGE,

conforme o lo toblq de Proporción de Penetroción de Tecnologíos en
uno unidod bósico de bucle, de ocuerdo ol PGE.

.l.8 
Solicifudes mosMos 

i

Con lo finolidod de hocer mós eficiente eltrotomiento odministrotivo y lo prestoción
de los servicios de desogregoción, se ofrece el uso de solicitudes mosivos, el cuol
otenderó cuolquier tipo de movimiento (olto, bojo, combio y conceloción) en lo
contidod y secuencio requerido por el CS.

Los solicitudes mosivos se reflejoró en el SEG cuondo esté disponible, permitiendo
lo corgo de orchivos Excel conteniendo diversos solicitudes con lo informoción
requerido en los forinotos de olto, bojo, combio o conceloción, con el fin de
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proce$or codo registro de formo porliculor, osignondo un número de folio o codo
uno de ellos como si se hubiesen copturodo de monero individuol.

Poro logror lo ontes plonteodo, Telmex pondró o disposición del CS de formo
descorgoble en elSC o SEG elformoto bose del orchivo en Excel poro que este seo
llenodo con lo informoción requerido en los formqtos de olto, bojo, combio o
conceloción,

En el proceso de volidoción de los solicitudes mosivos se deben indicor poro codo
registro lo siguiente:

. Si lo solicitud es correcto, Telmex combioró el folio previomente osignodo
por el Número de ldentificoción de Solicitud (NlS) el cuol seró por usuorio en
coso de solicitudes mosivos y proporcionoró lo fecho de hobilitoción del
servicio,

, . Si es incorrecto, Telmex devolveró. of CS el orchivo de Excel indicondo el
motivo de rechozo poro codo registro, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

I.9 Condiciones generoles poro lo prestoción de los seMcios.

Generoles:

1 Tonto Telmex como los CS no serón responsobles por cuolquier incidencio o
doño que se presente en lo red público de telecomunicociones por cousos de
fuerzo moyor o coso forluito, o por oquellos no imputobles o Telmex ni o los CS,

los cuoles de monero enunciotivo mós no limitotivo pueden cpnsistir en:
vondolismo, monifeqtociones, incendios, inundociones, temblores, obros
públicos o doños provocodos por terceros, etc., por ende codo CS seró
re§ponsoble del restoblecimiento de sus servicios y de su red, por sus propios
medios, Lo porte iresponsoble proporcionoró pruebos fehocientes que
justifiquen los cousos de lo incidencio o doño o lo porle ofectodo y ol lnstituto,
En,coso de que se presente olguno delos eventos onteriores, el periodo de
ofectoción no seró considerodo dentro de los porómetros de colidod del
servicio ni en lo medición de tiempos de entrego,

2. Los tiempos de outorizoción de permisos por porte de lo outoridod poro lo
construcción de uno obro civil, no serón considerodos dentro de los tiempos de
entrego de Telmex, siempre y cuondo hoyo octuodo con diligencio en lo
reolizoción del trómite correspondiente,

2
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3, El encorgodo de reolizor uno obro civil, yo seo Telmex o el CS, seró responsoble
de lo tromitoción de los permisos de dicho obro civil onte lo outoridod
competente, Poro lo medición del cumplimiento dq los plozos de entrego no
se considerorón los dÍos de retroso otribuibles o los CS del servicio, ni los que
deriven de uno couso de fuezo moyor o coso foriuito, ni oquellos no
imputobles o Telmex o o los CS.

Es responsobilidod tonto de Telmex como del CS tomor los medidos
precoutorios necesorios en coso de fenómenos climotológicos, que pudieron
ofector Io prestoción de los servicios de desogregoción,

Telmex no seró responsoble de lo provisión de servicios finoles que el CS

proporcione o sus l-rsuorios o trovés de lo red de occeso desplegddo medionte
los servicios objeto del presente documento, con excepción del Servicio de
Revento de LÍneo que los CS proporcionen o Usuorios Finoles hosto el Punto.de
Conexión Terminol, odemós del montenimiento del Bucle y Sub-bucle Locol, osÍ

como de lo colidod del servicio y seguridod del Trófico hosto el punto de
entrego ol CS.

Telmex y los CS, según seo el coso, serón responsobles de oquellos follos que
llegoron o ocosionor o los Usuqrios Finoles de cuolquiero de los portes, con
motivo de lo incorrecto instoloción del equipo sobre lo red público de
telecomunicociones y deberón cubrir los doños y follos o lo porte qfectodo
ocosionodás en lo red público de telecomunicociones y en los equipos o trovés
de los cuoles presten servicios o los Usuorios Finoles, osociodos exclusivomente
o lo instoloción delequipo.

Telmex no seró responsoble cuondo un CS solicite lo bojo de un servicio, y tol
CS esté cursqndo trófico en el momento de lo bojo, con excepción de los SRL.

Telmex no seró responsoble de proveer los servicios de desogregoción cuondo
no existon recursos de red (en los términos o que se refiere el oportodo .l.4 

de
lo OREDA) o focilidodes osociodos ol domicilio que el CS estó solicitondo, con
excepción de que el CS solicite un trobojo especiol, el cuol procederó
conforme se detollo en lo sección 12. \

Si un usuorio finol tiene controtodos servicios de terceros o de tiendo Telmex

oplicorón los condiciones vigentes de ocuerdo o su controto,

6.

7.

8.
9

9.

43



Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

.l0, 
Los retrosos generodos por proveedores de equipo serón contobilizodos en los

tiempos de entrego.

I l. En el momento que seo necesorio octuolizor o modernizor los elementos de red
con que opero octuolmente Telmex, éste se obligo o ovisor en el SC o SEG

cuondo esté disponible o los CS con ó meses de onteloción en el coso de nuevo
tecnologío o funcionolidodes, Poro el coso de octuolizociones de sofl'wore se

ovisoró ol CS vÍo el SC o SEG con ol menos 30 díos de onteloción.

12. Telmex notificoró o los CS con l2 meses de onticipoción el cierre de uno Centrol
o lnstoloción Equivolente.

.l3, 
En el coso de que lo líneo cuente con servicio telefónico octivo se gorontizoró
que lo continuidod delservicio no sufro interrupción como consecuencio de los
procesos que se llevon o cobo poro hobilitor lo prestoción de los servicios de
desogregoción; poro lo cuol el periodo sin servicio no deberó exceder de
treinto minutos en el novento y cinco por ciento de los cosos, y ninguno deberó
ser moyor o ciento veinte minutos, por lo que respecto o hechos imputobles o
Telmex.

.l4, 
En coso de que Telmex no reolice lo instoloción o odecuoción de lo.qcometido
derivodo de rozoné§ osociodos ol usuorio, o ol CS, dichq situoción no seró
considerodo dentro de tós plozos. Cuondo seo otribuible o Telmex sefó su

responsobilidod ofrecer pruebos fehocientes que justifiquen los cousos de que
lo instoloción de lo ocometido o lo odecuoción de lo mismo no fuero posible,

.l5. 
Los servicios proporcionodos por terceros no formon porte de lo OREDA, por lo
que deberón ser focturodos y cobrodos por Telmex,

ló. Lo informoción sobre cuolquiero de los servicios controtodos por los CS seró
utilizodo por Telmex únicomente en lo concerniente o lo prestoción de servicios,
yo que Telmex reconoce que dicho informoción proporciono dotos sensibles
sobre intereses y estrotegios de desorrollo comerciol de codo uno de los CS, Por
lo que no se horó del conocimiento de los óreos comercioles de Telmex ni de
otros concesionorios,..,

.l7. 
Telmex no seró responsoble por lo ploneoción del dimensionomiento de los
pCAl que controte el CS,
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2. lnlcio de lo prestoción de los servicios.

El SRL y el SAIB se preston o nivel nocionol, junto con sus servicios ouxiliores
osociodos.

to prestoción de los SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL seró en todos los Cen-troles
Telefónicos o lnstolociones Equivolentes de los zonos metropolitonos definidos por
el lnstituto Nocionolde EstodÍstico y Geogrofro: Acopulco, Aguoscolientes, Celoyo,
Chihuohuo, Cootzocóqlcos, Cuernovoco, Guodolojoro, Cd, Juórez Lo Loguno,
León, Mérido, Monterrey, Moreliq, Pueblo - Tloxcolo, Querétoro, Son Luis Potosi -
Soledod de Grociono Sónchez Tompico, Toluco, Volle de México, Verocru¿
Villohermoso, odemós de lo ciudod de Hermosillo y Lo Po¿ dóndole prioridod o
oquellos con uno copocidod superior o 5,000 líneos, osí como o oquellos que seon
PDIC's (Puntos de lnterconexión de voz público conmutodo). En el resto de los

ciudodes y zonos metropolitonos no enunciodos en lo OREDA los servicios iniciorón
o petición de los CS, A portir del oño 20.l8 se podrón solicitor estos,,gervicios en los

zonos metropolitonos de Soltillo, Reynoso - RÍo Brovo, Tuxtlo Gutiérre¿ Concún,
Xolopo, Nuevo Loredo y Motomoros.

Lo onterior implico que Telmex contemple los posibles espocios poro los

Coubicociones e identifique los recursos de red susceptibles de utilizoción, y en
coso de que no existo copocidod poro soportor lo prestoción de servicios, se debe
tener cloromente identificodo lo problemótico de espocio o de los recursos de red
especÍficos necesorios poro prestor los servicios, osí.como uno solucién poro prestor
los servicios de desogregoción cuondo osí se le solicite.

El CS podró requerir odecuociones o cuolquíer Centrol Telefónico o lnstoloción
Equivolente poro los servicios SDTBL SDCSBL SDTSBL y SDCSBL en zonos
metropolitonos distintos g los mencionodos onteriormente, en cuyo coso lo
prestoción de los servicios deberó inicior dentro de los seis meses posteriores cil

requerimiento, si un segundo CS solicito odecuociones o lo mismo centrol, Telmex
indicoró que yo estó siendo odecuodo, el segundo CS podró solicitor servicios en
el momento en el que Telmex indique que hon finolizodo los odecuociones
correspondientes, En coso de que después de tres meses de terminoflos y
notificodos los odecuociones requeridos, los CS no hoyon solicitodo servicios,
deberón restituir en portes iguoles los gostos correspondientes, de ocuerdo con el

siguiente procedim iento :

1) Tel;nex informoró ol lnstituto y o los CS dentro de los 30 dÍos hóbiles
siguientes ol término de los tres meses de terminodos los odeduociones,
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cuondo no hubiero recibido solicitudes de servicios por porte de los CS
que le solicitoron lo odecuoción, poro lo cuol presentoró los elementos
que comprueben los gostos incurridos,

2) El o los CS que hubieron solicitodo los odecuociones deberón resorcir
los gostos incurridos, en un periodo móximo de l5 dÍos hóbiles después
de hober recibido lo notificoción.

Poro que el CS solicite los odecuociones o los Centroles Telefónicos o lnstolociones
Equivolentes podró solicitor informoción sobre los mismos sin necesidod de que
existo un Convenio firmodo por los portes, según el procedimiento estoblecido en
el oportodo "lnformoción relocionodo con los servicios", referente o lo informoción
tipo "o" que contiene los elementos necesorios poro que los CS decidon solicitor
odecuociones, lo informoción no seró limitodo o lo ciudod o locolidod donde se

ubiquen ni o lo disponibilidod de espocio poro coubicoción.

Lo prestoción de los servicios en Centroles Telefónicos o lnstolociones Equivolentes
seró por lo coberluro de los mismos, sin considerorse delimitociones geopolÍticos,

Cuondo uno Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente seo ocondicionodo o
solicitud de un CS, se notificoró o los CS y ol lnstituto yo seo por escrito, medionte
SC o o trovés delSEG cuondo entre en operoción. El listodo seró octuolizodo o mós
tordor un dÍo hóbil después de que fueron notificodos los CS y el lnstituto.

2.1 Pruebos de Primero Aplicoción

Cuolquier CS de monero individuol o conjunto, previo ol inicio de lo prestoción de
servicios, puede solicitor que se reolicen pruebos generoles de lo viobilidod de lo
implementoción y procedimientos, es decir uno pruebo integrol del servicio (Firsf

Office Applicotion, FOA). Los pruebos poro los servicios de desqgregoción estorón
osociodos o lo solicitud, controtoción, instoloción, configuroción, gestión,
protocolos, movimientos (oltos, bojos y combios) y focturoción, o bien cuolquier
pruebo que seo técnico y económicomente foctible. Los gostos de los pruebos
serón ocordodos entre los portes; lo duroción de lo pruebo seró de un móximo de
dos periodos de focturoción, excepto que se ocuerde de monero distinto. Al
finolizor los pruebos se entregroró uno copio de los resultodos tonto ol CS como ol
lnstituto, odemós de que se horón disponibles en elSC y en eISEG cuondo entre en
operoción.
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3. lnformoción reloclonodo con los seMcios

Lo informoción con lo que cuento Telmex se pone o disposición de los CS o trovés
de uno interfoz en el sitio de lnternet en el que Telmex publico su OREDA o o trovés
del SC o del SEG cuondo esté disponible. Telmex utilizoró el SEG poro sus propios
operociones, osí como los reolizodos por sus filioles y subsidiorios, por lo que tonto
Telmex como los CS contorón con los mismos sistemos, herromientos de consulto e
informoción.

Dicho informoción corresponde o oquello con lo que Telmex cuento poro su propio
operoción tonto en términos cuontitotivos como cuolitotivos, y reflejo lo mismo
precisión en los dotos que se uso en lo operoción de Telmex, en el entendido de
que lo informoción es modificodo derivodo de lo operoción diorio y estó sujeto o
lo voriobilidod propio del levontomiento de informoción. Cuondo entre en
operoción el SEG, tonto Telmex como los CS tendrón occeso o lo mismo
informoción con el mismo grodo de voriobilidod, yo que Telmex usoró el propio SEG

poro occeder o lo informoción.

Lo informoción que se pone o disposición de los CS poro lo eloboroción de sus

plones bósicos de negocio que les permito determinor su interés en los servicios de
desogregoción, se closiflco en 2 tipos:

- lnformoclón tlpo 'o': informoción bósico que seró occesible o poriir de lo
publicoción de lo OREDA medionte lo consulto y descorgo de boses de
dotos conformodo por orchivos octuolizodos ontes de firmor el Convenio de
Desogregoción. 

,,

- Informoción tipo 'b': lnformoción detollodo occesible o portir de lo
publicoción de lo OREDA y después de firmor el Convenio de
Desogregoción osociodo o voriobles como número de teléfono, número de
usuorio o dirección en especÍfico.

Lo informoción tipo "q" y tipo "b" se pondró o disposición de los CS o trovés dq lo
interfoz que se hobilitoró en lo pógino de internet donde se publique lo OREDA"
poro lo cuol se osignorón usuorios y controseños o solicitud de los CS. Los CS

tombién podrón occeder o lo informoción tipo "o" y "b" o trovés del SEG o en su

defecto en elSC. Cuondo eISEG entre en operoción y odicionolmente o los boses
de dotos oquí closificodos comcde tipo "o" y "b" los CS tendrón occeso en los

mismos términos y condiciones o lo informoción o lo que Telmex tiene occeso sobre
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lo infroestructuro necesorio poro brindor los servicios de desogregoción, con los

mismos.lierromientos, sistemos, procedimientos, etc.

En virtud de que lo informoción tipo "o", que se pondró o disposición de los CStiene
corócter confidenciol y no ho hobido uno firmo de convenio, se tendró que fir¡or
un ocuerdo de confidenciolidod con codo CS que lo requiero, quedondo
estipulodo que estoró prohibido lo reproducción porciol o totol de lo informoción,
osÍ como su publicoción o trovés de cuolquier medio. Poro el coso de lo
informoción tipo "b", los CS tendrón que firmor el Convenio de Desogregoción, Lo

informoción tipo "o" se octuolizoró mensuolmente, mientros que lo informoción tipo
"b" se octuolizoró semonolmente.

Lo informoción podró consultorse y descorgorse o nivel Entidod Federotivo o trovés
de lo interfoz que Telmex pone o disposición de los CS y del lnstituto o trovés de su

pógino, Aunodo o esto, los CS contorón con lo opción de obtener medionte uno
solo descorgo todos los boses de dotos presentodos en lo sección 3..l de lo OREDA

medionte el SEG uno vez que entre en operoción,

El lnstituto podró solicitor Io ogregoción de nuevos boses de dotos osi como
modificor los rubros especificodos en codo uno, totol o porciolmente, si en el

tronscurso del tiempo el fnstituto considero que no resulto eficiente su utilizoción y
se compruebo que lo disposicíón de lo mismo resulto insuficiente poro que los CS

generen su modelo de negocio o genero desventojos competitivos poro los CS,

Procedimiento poro solicitor usuorio y controseño poro consultor informoción en lo
interfoz en lo pógino en que se publlque lo OREDA y poro occeso ol SC o SEG

El CS que opero uno red público de telecomunicociones solicitoró o Telmex

vío correo electrónico o lo dirección OPERDES@telmex.com que se le osigne
un usuorio y controseño poro lo consulto de lo informoción o poro occeso ol
SC o SEG, Con onteloción dicho CS debió hober firmodo el ocuerdo de
confidenciolidod poro el occeso o los boses de dotos tipo "o",

Telmex contestoró o dicho solicitud en un plozo no moyor o dos dÍos hóbiles,

enviondo ol CS el formoto correspondiente, el cuol deberó ser firmodo por
el representonte legol del CS y ser enviodo ol mismo correo electrónico,
ocompoñodo de copio del fitulo de Concesión (o Conóesión Único), de
copio del poder notoriol que lo ocredito como representonte legol, y de
copio de lo idenfificoción oficiol del representonte legol.

r)

2)
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3) En u2 plozo móximo de tres dios hóbiles posteriores ol coneo enviodo por el
CS con lo iÁformoción correspondiente, Telmex contestoró vío correo electrónico o
lo mismo dirección en lo que se hizo lo petición, proporcionondo usuorio y
controseño poro el occeso o lo informoción vío lo interfoz en lo pógino de lnternet
de Telmex. Poro el coso de CS que tengon hobilitodo un usuorio y controseño poro
consulto de informoción tipo "o", y hoyon firmodo elConvenio de Desogregocióry
Telmex octivoró los usuorios y controseños existentes del CS correspondiente poro
el occeso o lo informoción tipo "b", odemós de envior un oviso de confirmoción en
un plozo móximo de dos dios hóbiles o portir de lo firmo del Convenio de
Desogregoción,

Uno vez que entre en operoción el SEG, los CS podrón solicitor de ocuerdo ol
presente procedimiento usuorios y controseños poro occeder olsistemo,

e rxeRnctón DE usuARro pARA AccEso A r¡ rnroRr*ecróN oe o¡ScRrclcrón

FECHA DE SOLICITUD: ldentificador:

DATOS G ENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTT

Rnzóru socnr:
DOMICIUO FISCAL:

RFC

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:

TELEFONO

NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCESIONARIO

DATOS DEI USUARIO AUTORIZADO DEL CONCES]ONARIO SOLICITANTE

.ELEFONOS

P DE I.A PC: INE:

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO AUTORIZADO DEL CONCESIONARIO
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3.1 Descripción de los boses de dotos, documentos e informoción o lo que se

tiene occeso

Lo informoción que se pondró o disposición de los CS, o trovés de uno interfoz en
el sitio de lnternet en el que Telmex publique su OREDA. se closificoró en los

siguientes 2 tipos de boses de dotos, y en los loyoutque se definen o continuoción,
Existe informoción que por su noturolezo se octuolizo constontemente, por lo que,
poro esto informoción como poro oquellos cosos donde no se cuente con lo

mismo, se reolizoró uno corgo iniciol que se iró octuolizondo. Los boses de dotos
estón relocionodos entre sí, o trovés de los siguientes compos llove: Nombre de lo
Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente; Siglos de lo Cenirol Telefónico o
lnstologión Equivolente; y Código identificodor de lo Centrol Telefónico o
lnstoloción Equivolente (CLLI),

lnformoción tipo'o-:

Lo informoción de estos boses de dotos deberó estor disponible poro los CS en
formoto ,cvs o .xlsx lo fecho de octuolizoción de estos boses se veró reflejodo en
lo pógino principol de lo bose consultodo en lo interfoz.

BASE l: Centrol Telefónico o lrisaoloción Eouivolente

. Nombre de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

. Siglos de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

. Código identificodor de Io Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente
(cLLl).

. Tipo de tecnologío en lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

. Tipo de CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

. Cotegorizoción por zono económico en lo que se encuentron
ubicodos los Centroles Telefónico (l-ipo de zono de lo Centrol
Telefónico o lnstoloción Equivolente: olto. medio o bojo).

. Estodo de Acondicionomiento poro Desogregoción (ocondicionodos, no
ocondicionodos y en proceso).

. Tipo de punto de occeso poro desogregoción (Locol, Regionol, Nocionol),
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. Listodo de códigos identifiCodores de CD osociodos o Centroles Telefónicos
o lnstolociones Equivolentes.

. Locolizoción exocto: coordenodos geogróficos (lotitud y longitud) y
dirección completo (Pobloción, Municipio, Estodo, colle. no. exlerior,
referencio (entre que colles).

. Centrol cuento con rongos de numeroción (S[ No),

. Número de pores de cobre instolodos en codo Centrol Telefónico o
lnstoloción Equivolente (Red Principol).

. Número de pores de cobre No Disponibles en codo Centrol Telefónico o

, lnstoloción Equivolente (Red Principol),

. Número de pores de cobre libres en codo Centrol Telefónico o lnstoloción
Equivolente (Red Principol)

. Número de pores de cobre instolodos en codo Centrol Telefónico o
lnstoloción Equivolente (Red Secundorio),

. Número de pores de cobre No Disponibles en codo Centrol Telefónico o
lnstoloción Equivolente (Red Secundorio),

. Número de Pores de cobre Libres en codo Centrol Telefónico o lnstoloción
Equivolente (Red Secundorio).

. Coberturo de fibro óptico en número de cosos posodos en codo Centrol
Telefónico o lnstoloción Equivolente,

. Número de usuorios otendidos con fibro óptico en codo Centrol Telefónico
o lnstoloción Equivolente.

. Siglos del Nodode Concentroción de FTTH

.., Espocio disponible poro coubicoción (por modolidod).

. Cotegorizoción por zono económico en lo que se encuentron ubicodos los

Centro les Telefónicos.

. Espocio disponible en predio de Telmex (superficie del predio sin,contor lo
superficie del edificio).
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BASE l.l: CentrolTelefónico o lnstoloción Equivo.!-ente /Rongos de Numeroción

. Nombre de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente,

. Siglos de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente,

. Código identificodor de lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente
(CLLD,

. Clove de lorgo distoncio

. Serie

. lniciol -/

. Finol /. i
BASE L2: CentrolTelefónico o lnstoloción Eouivolente/ Siglos de Centrol

. Estodo

. Municipio

. Locolidod

. Nombre de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

. Siglos de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

BASE 2: Coios de Distribución (CD)

. Nombre de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

. Siglos de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

. Código identificodor de lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente
(cLLl).

. Código identificodor de Cojo de Distribución (Distrito).

. Cuento con Anexo de Cojo poro Desogregoción (Sl No, En proceso), 
i

. Código identificodor de Anexo de Cojo de Distribución,
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. Ubicoción de Cojos de Distribución (lotitud, longitud, Estodo, Municipio,
Locolidod. Colonio, Colle)

. Número de pores lnstolodos en codo CD. \ l

. Número de pores No Disponibles en codo CD.

. Número de pores disponibles en codo unidod bósico (esto informoción seró
proporcionodo cuondo Telmex octuolice lo informoción de ocuerdo o sus

propios operociones).

. lndicor si los Cojos de Distribución estón osociodos o uno TB,\ mini DSLAM o
equipo de occeso.

. Código identificodor de TBA, mini DSLAM o equipo de occeso
osociodo o lo Cojo de Distribución,

. Archivo de representoción vectoriol de lqs violidodes osociodos y los colles
otendidos. por rongo de numeroción en un formoto compotible con los

sistemos de informoción geogrófico, Colonios otendidos por codo Cojo de
Distribución,

BASE 3: Áreo otendido por cobre

. Nombre de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente.

. Siglos de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente, . l

. Código ideniificodor de lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente

. Poligono vectoriol de lo zono de coberluro en formoto compotible con los

., sistemos de informoción geogrófico.

. Archivo de representoción vectoriol de los violidodes osociodos en un
formoto compotible con los sistemos de informoción geogrófico,

. Colonios gtendidos por codo Centrol Telefónico o lnstqloción Equivolente
osociodos o despliegue de cobre.

I

BASE 4: Áreo otendido por fibro óptico
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. Polígono vectoriol de lo zono de coberturo en formoto compotible con los

sistemos de informoción geogrófico,

. Archivo de representoción vectoriol de los violidodes osociodos en formoto
compotible con los sistemos de informoción geogrófico.

BASE 5: Unidodes bósicos

Nombre de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente,

Siglos de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente,

Código identificodor de lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente
(cLLr),

Código identificodor de codo unidod bósico,

Tipo de unidod bósico (10 pores/S0 pores)

Tipo de equipo de occeso osociodo o lo unidod bósico (relocionoble
con lo listo de especificociones),

TecnologÍo de occeso(ADSL ADSL2, ADSL2+. VDSL VDSL2, entre otros)
osociodos o lo unidod bósico.

Listo con los especificociones de los tipos de equipos de occeso en lo red
de cobre,

BASE ó: lnformoción poro elSA|B

. Nombre de lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente donde estón
dodos de olto los puntos de concentroción.

Siglos de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente,l

Código identificodor de lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente
(cLLr).

Tipo de puntos de concentroción (locol, regionol, nocionol, No NCAI).

Código identificodor (CLLI) del punto de concentroción instolodo en lo
Centrol Ielefónico o lnstolqción Equivolente.
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. Tecnologío disponible poro el PCAI,

. Centroles Telefónicos o Instolociones Equivolentes osociodos o codo punto 
\de concentroción (Punto de Concentroción Locol PCL Punto de

Concentroción Regionol PCR, Punto de Concentroción Nocionol PCN).

. Código identificodor del NCAI osociodo.

BASE ó,.l: lnformoción poro el SAIB/ \úmero de Puerlos por Cooocidod, lnstolodos
y Libres

. Nombre de lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente donde estón
dodos de olto los puntos de concentroción.

. Siglos de lo CentrolTelefénico o lnstoloción Equivolente.

. Código identificodor de lo Ceirtrol Telefónico o lnstoloción Equivolente
(cLLD.

. Tipo de punto de concentroción (locol, regionol, nocionol No NCAI),

. Código ldentificodor del Equipo de Agregoción/Distribución (Nombre Oficiol
del Equipo).

. Puertos lnstolodos I Gb,

. Puerlos lnstolodos l0 Gb.

. Puertos libres I Gb.

. puertos libres l0 Gb. 
i

BASE ó.2: lnformoción ooro elSAIB/ Puntos de Concentroción Nocionol

. Punto de Concentroción Nocionol(PCN)

. Siglos Punto de Concentroción Nocionol(PCN)
). Nombre de Punto de Concentroción Regionol osociodo ol PCN

. Siglos Punto de Concentroción Regionol(PCR)
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BASE ó,3: lnformoción poro elSAIB/ Puntos de Concentroción Regionol

Punto de Concentrocióir Regionol (PCR)

Siglos Puntq= de Concentroción Regionol (PCR)

Nombre de'Punto de Concentroción Locol osociodo ol PCR

SiglosPunto de Concentroción Locol (PCL)

. Código identificodor del NCA|,Región

BASE ó,4: lnformoción poro elSAIB/ Puntos de Concentroción Locol

Punto de Concentroción Locol (PCL)

Siglos Punto de Concentroción Regionol (PCR)

Nombre de lo CentrolAsociodo ol PCL,

Siglos Punto de Concentroción Locol (PCL).

Código identificodor del NCAI,Región,

lnformoción tipo'b':

Esto informoción deberó ser occesible por el CS en formo de consulto por número
de teléfono, número de teléfono virtuol y usuorio poro líneos octivos, y por dirección
poro búsquedos por colle y número.

BASE 7: Porómetros de configuroción espectrol

Telmex no cuento con informoción sobre los porómetros de configuroción
espectrol, en el mornento que Telmex cuente con ello, seró proporcionodo o los

CS.

lnformoción relocionodo o usuorios existentes

En coso de que lo infroestructuro con lo que cuento Telmex poro dor servicio ol
usuorio existente seo cobre, se desplegoró en lo interfoz lo siguiente informoción:

. Código identificodor de lo terminql o lo que pertenece el por de cobie;
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Longitud del Bucle Locol en metros;

Atenuoción teórico del Bucle Locol;

Resistencio de Aislomiento;

Copocitoncio;

Código ldentificodor de Centrol Telefónico o lnstoloción que
otiende ol Bucle Locol;

Focilidodes de internet (velocidod móximo soporlodo según lo colificoción
del Bucle Locol);

Código ldentificodor del distrito ol que perlenece el Bucle Locol;

Código identificodor del equipo de occeso DSLAM que otiénde el por de
cobre;

Morco/fobriconte, modelo del equipo de occeso DSTAM;

Código ldentificodor del NCAI osociodo ol equipo de occeso DSLAM;

Código ldentificodor de NCAI Regionoles que otienden el distrito ol que
pertenece el número;

. Código ldentificodor de NCAI Nocionoles que otienden el distrito ol que
perienece el número y

/

En coso de que lo infroestructuro con lo que cuento Telmex poro dor servicio ol
usuorio existente seo fibro óptico o incluso cuondo los servicios se brinden por cobre
pero-existo infroestructuro de fibro éptico osociodo ol cliente, se desplegoró en lo
interfoz lo siguiente informoción:

. Código identificodor de lo terminolóptico o lo que pertenece el Bucle Locol;

. Código ldentificodor de Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente que
otiende ol Bucle Locol;

. lndicor si el Bucle íocol estó disponible punto o punto o punto-
multipunto;
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. Focilidodes de internet (velocidod móximo soportgdo);

. Código ldentificodor del distrito óptico olque pertenece el Bucle Locol;

. Código identificodor del equipo de occeso OLT que otiende el Bucle Locol;

. Morco/fobriconte, modelo del equipo de occeso OLT;

. Código ldentificodor del NCAI osociodo ol equipo de occeso OLT;

. Código ldentificodor de NCAI Regionoles que otienden el distrito óptico ol
que pertenece el número y

. Código ldentificodor de NCAI Nocionoles que otienden el distrito óptico ol
que pertenece el número,

lnformoción reloclonodo o uno dirección. El CS proporcionoró en lo interfoz lo
eniidod federotivo, municipio, locolidod, código postol, colonio, colle y número
poro poder consultor lo informoción correspondiente. Poro ello Telmex
proporcionoró lo mismo secuencio y meconismo de búsquedo que empleo poro
lo gestión de sus propios operociones.

En coso de que lo infroestructuro con lo que cuento Telmex poro brindor servicios
de telecomunicociones en lo dirección consultodo seo cobre, se occederó o lo
siguiente informoción:

. Código identificodor de lo terminol principol que puede otender lo
ubicoción ingresodo

i o Porcentoje de uso crítico de lo terminol;.

o Porcentoje de uso octuol de lo terminol;

Pores ocupodos de lo terminol;

Pores libres de lo terminol;

Distoncio en metros de lo terminol o lo centrql;

Focilidodes de lÍneo telefónico;

Focilidodes de dispositivos;

Focilidodes de red;
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o Focilidodes de infernet (velocidod móximo soportodo según lo
colificoción del Bucle Locol);Focilidodes de red secundorio (en coso
de existir focilidodes, deberón mostrorse poro lo red secundorio todos
los compos estoblecidos poro lo red principol en lo interfoz);

. Código ldentificodor de Centroles Telefónicos o lnstglociones Equivolentes
que pueden otencler o lo terminol;

. Código ldentificodor del Distrito que otiende lo terrninol;

. Código identificodor del equipo de occeso DSTAM que otiende el distrito
relocionodo con lo terminol;

. Morco/fobriconte, modelo del equipo de occeso DSIAM;

. Código ldentificodor del Nodo de Conexión de Acceso lndirecto (NCAI)
osociodo ol equipo de occeso DSTAM;

. Código ldentificodor de NCAI Regionoles que otienden el distrito
correspondiente y

. Código ldentificodor de NCAI Nocionoles que otienden el distrito
correspondiente,

En cos_o de que lo infroestructuro con'lo que cuento Telmex poro brindor servicios
de telecomunicociones oldomicilio consultodo odemós de cobre cuente con,fibro
óptico -o cuondo sólo se cuente con infroestructuro de fibro poro lo direccióñ
correspondiente- se incluiró, odemós del listodo onterior, lo siguiánte informoción:

. Código identificodor de lo terminol óptico que puede otender lo ubicoción
ingresodo

o Bucles disponibles en lo terminol óptico;

o Focilidodes de dispositivos;

o Focilidodes de red;

o Focilidodes de internet (velocidod móximo soportodo);

, Código ldentificodor de Centroles Telefónicos o lnstolociones Equivolentes
que pueden otender'o lo terminol óptico; /'

1¿
-v

59



Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

. Código ldentificodor del distrito óptico que otiende lo terminol óptico;

. Código identificodor del equipo de occeso OLT que otiende el distrito óptico
relocionodo con lo terminol óptico;

. Morco/fobriconte, modelo del equipo de occeso OLT;

. Código lde¡tificodor del Nodo de Conexión de Acceso lndirecto (NCAI)

osociodo ol equipo de.., occeso OLT;Código ldentificodor de NCAI
Regionoles que otienden el distrito óptico correspondiente y

. Código ldentificodor de NCAI Nocionoles que otienden el distrito óptico
correspondiente,

Sin perjuicio de lo existencio de los boses de dotos tipo "o" y "b", cuondo el SEG

entre en operoción, los CS tendrón occeso o lo mismo informoción de
infroestructuro o lo que tiene occeso Telmex bojo términos y condiciones
equivolentes o los que tiene Telmex en su operoción, informoción que podró incluir
odemós de lo contenido en los boses ontes mencionodos, cuolquier otro que seo
relevonte poro lo correcto prestoción de los servicios, incluyendo ol menos,
odemós de los cotólogos de infroestructuro, occeso o lo verificoción de foctibilidod
poro brindor servicios o un número telefónico o uno dirección especifico,

3.2 Procedimiento de oóceso o lo informoción contenido en elsitio de lnternet

Poro el occeso o lo informoción o trovés de lo interfoz en lo pógino de internet, el
CS deberó contor qon el usuorio y controseño descritos en el punto 3,

Los posos poro ingresor ol Sitio y reollzor consultos serón los siguientes:

l. Entror ol sitio htto://www.telmex,com/

2. Seleccionor el oportodo "Ofertos de Servicios Moyoristos".

3. Seleccionor el oportodo "Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del
Bucle Locol"

4. Seleccionor el oportodo "Consulto de lnformoción"

5. lngresor los credencioles (Usuorio y Controseño) que le fueron otorgodos por
Telmex

6. EleS deberó seleccionor eltipo de informoción en lo cuol estó interesodo
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7. En lo pógino de internet se desplegoró lo informoción solicitodo

3.2.1. GuÍo de Acceso y usodel sitio de lnternet

Los Concesionorios Solicitqntes podrón occeder o lo informqción de los servicios de
desogregoción o trovés del sitio web de Telmex, dicho informoción podró ser

consultodo de monero previo o lo suscripción de conveniosó, Telmex gorontizoro
que lo informoción se montengo octuolizodo conforme o lo señolodo previomente,
es decir mensuolmente poro lo informoción tipo "o" y semonolmente poro lo

informoción tipo "b", Telmex utilizoró el SEG poro sus propios operociones, osi como
los reolizodos por sus filioles y subsidiorios, por lo que tonto Telmex como los CS

contorón con los mismos sistemos, herromientos, procedimientos, etc, El

concesionorio deberó seguir los siguientes posos poro el occeso o lo mismo,

l,- El CS deberó ingresor ol siguiente sitio de lnternet. htlp://www.telmex,com/
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2.- El CS deberó seleccionor eloportodo "Ofertos de Servicios Moyoristos" ubicodo,.
en lo'porte inferior de lo pontollo principolde lo pógino de Telmex.
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6 Previa firma del acuerdo de confidencialidad, para las bases Tipo B firma del convenio de Desagregación.
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3.-El CS deberó ingresor o lo opción con lo leyendo "Oferto de Referencio
Desogregoción del Bucle Locol (OREDA)".
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.:
poro

"Consulto de4.- Al finol de lo pógino. el CS deberó ingresor
informoción de Servicios de Desogregoción"

Ofertas de §ervicios
Mayoristas

o lo opción de
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5,- El CS deberó colocor,el usuorio y controseño previomente otorgodos por porte
de Telmex poro el ingreso o lo informoción:

I*'-i1:lt:§j:§irl

de bose de dotos de lo cuol requiero
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el tipo
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3.3 Procedimiento de occeso o lo informoción contenido en eISEG o SC

EISC es uno herromiento que ofrece lo conectividod o trovés de un fromeworkcon
tecnologíos Web. Tiene como objetivo principol, permitir o los Concesionorios
Solicitontes reolizor los peticiones de los servicios de Desogregoción, osÍ como
reportor follos de los mismos,

El occeso olSC es o trovés de credencioles (Usuorio y Controseño) y protocolos de
comunicoción seguros, permitiendo resguordor lo infgrmoción proporcionodo por
los C§ osí como documentoción onexo o codo solicitud.

Lo informoción consultodo o trovés delSEG deberó ser lo mismo que lo estoblecido
en el SC y en lo interfoz, lo cuol seró proporcionodo con los mismos corocteristicos
con los que el Telmex utilizo dicho informoción poro sus propios operoc¡ones, osÍ

como de sus filioles y subsidiorios.

En específico poro occeder o lo informoción contenido en elSC, el procedimiento
seró elsiguiente:

l) El CS deberó ingresor olSC o oISEG cuondo esté disponible, con su

usuorio y controseño osignodos por porle de Telmex
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2) Poro consultor informoción el CS deberó ingresor ol módulo de consulto
de informoción

distintos cotegor-ros de informoción disponibles

b, El CS seleccionoró lo cotegorÍo de interés

. 3) El Sistemo proporcionoró lo informoción solicitodo por el CS

3.4 Procedimiento de occeso o lo informoción de formo presenclol

Este procedimienfo oplicoró en coso de que el occáso vÍo internet no esté
operondo odecuodomente, o cuondo el CS lo requiero, Poro occeder ol mismo se

deberó llevor o cobo elsiguiente procedimiento:

L El Responsoble del CS deberó ocudir o los instolociones de Telmex (Porque
Vro '190, Col Cuouhtémoc, Delegoción Cuouhtémoc. CP 0ó599. México DF),

PISO 9, óreo de operodores, Grupo de Servicios de Desogregoción, en un
hororio de @:00 o 14:00_y de ló:00 o 19:00 horos de lunes o viernes. e

I identificorse odecuodomente en mostrondo uno identificoción oficiol, lo

credenciolvigente de su empreso, y uno corlo membretodo de outorizoción
poro solicitor y recibir occeso o consulto de informoción presenciolfirmodo
por el representonte legol delCS,

2. Uno vez ocreditodo lo identidod y outorizoción del Responsoble del CS, éste
deberó llenor elformoto de solicitud de informoción y entregorlo ol personol
de Telmex poro efectuor lo volidoción. Lo solicitud de informoció¡,podró
contemplor lo totolidod de lo informoción de los boses de dotos
estoblecidos en el punto 3,.l de lo presente OREDA.

3. Cubiertoel punto onterior, en un dío hóbil Telmex entregoró lo informoción
solicitodo medionte discos co¡npoctos o unidodes de olmocenomiento
digitol.

3,5 Procedimiento de occeso o lo informoción o trovés delmedio olterno
)

El mddio olterno poro que los CS occedon o lo informoción señolodo en los puntos
onteriores en coso de que el SC o el SEG no se encuentren disponibles, es el
siguiente:
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l) El Responsoble del CS deberó ocudir o los instolociones de Telmex (Porque
VÍo 

.l90, 
Col Cuouhtémoc, Delegoción Cuouhtémoc, CP 0ó599, México DF),

PISO 9, óreo de operodores, Grupo de Servicios de Desogregoción, en un
hororio de 09:00 o 14:00 y de ló:00 c 19:p0 horos de lunes o viernes, e
identificorse odecuodomente en mostrondo uno identificoción oficiol, lo
credenciolvigente de su empreso, y uno corto membretodo de outorizoción
firmodo por el representonte legol del CS.

2) Uno vez ocreditodo lo identidod y outorizoción del Responsoble del CS,

Telmex focilitorc un equipo de cómputo poro que el CS reolice lo consulto
de informoción.

3) El occeso o lo informoción se reolizoró con el mismo usuorio y controseño
que el CS utilizo en lo interfoz de consulto o trovés de lo pógino de internet
de Telmex.

4. SeMcio de Revento de LÍneo

4,.l SeMcio de Revento de LÍneo Telefónico

El Servicio de Revento de LÍneo Telefónico (SRLD permite lq revento o
comerciolizoción del servicio de líneo telefónico en los modolidodes de Líneo
Residenciol o LÍneo Comerciql que Telmex tiene outorizodo y registrodo onte el
lnstituto, ofrece o comercioll2o octuolmente, en los mismos términos y condiciones
que ofrece o sus usuorios incluyendo descuentos y promociones, osÍ como, en su

coso, los descuentos moyoristos oplicobles. Telmex ofreceró o los CS los nuevos
ofertos comercioles de líneo telefónico uno vez que se los outorice el lnstituto, Poro
ello, publicoró los nuevos ofertos comercioles outorizodos en el SC o SEG cuondo
esté disponible,

Lo foeturoción o los usuorios finqles de los servicios seró responsobilidod del CS, por
lo que Telmexpondró o disposición de los CS dioriomente los tróficos cursodos por
codo usuorio finol (CDRs) o trovés del sistemo SIANA poro que seon descorgodos
por codo CS,

Cuondo el medio de occeso es cobre, se considero técnicomente foctible que el
CS y Telmex presten los servicios de voz y dotos de formo indistir*rto,o trovés de los

servicios de Desogregoción, por ejemplo SRLT con SAIB. SRLT con SDCBL y SRLT con
SDCSBL, No obstonte, cuondo el medio de occeso seo fibro óptico, Telmex no
podró proporcionor SRLT junto con SAIB.
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Si el CS lo solicito, Telmex proporcionoró medionte un corgo específico el equipo
terminol y su instoloción, incluyendo el cobleodo interno necesorio en el domicilio
del suscriptor hosto el Punto de Conexión Terminol, Por su porte, lo Acometido
recibiró eltrotomiento previsto en eloportodo 1 3,

Alconce delseMcio:

En el Servicio de Revento de Líneo Telefónico, Telmex reolizoró los siguientes

octividodes:

o lnstoloción de lo líneo hosto el PCT en el domicilio del usuorio finol,

o Hobilitoción de lo líneo en lo red y Sistemos de Gestión Telmex,
\

El usuorio finol podró reolizor llomodos locoles, internocionoles, mundioles
(outomótico o o trovés de Operodoro), o celulor, códigos especiolesT, números no
geogróficos y cuolquier otro servicio presente o futuro que Telmex ofrezco en sus

ofertos o sus usuorios finoles.

Los usuorios del CS odscritos ol Servicio SRLT podrón tener lo mismo funcionolidod
en cuonto o servicios digitoles que ofrece Telmex o sus usuorios finoles, entre ellos,

buzón de vo¿ identificodor de llomodd, identificodor de llomodo entronte
ocupodo, llomodo en espero, sígueme, tres o lo ve¿ etc., osí como cuolquier otro
focilidod de lineo de servicios en red que Telmex ofrezco octuolmente o en elfuturo
o sus usuorios finoles,

El CS podró solicitor en el formoto de solicitud de Servicio Auxilior de Cobleodo
lnterior, que Telmex proveo el cobleodo interior y/o los oporotos telefónicos que se

instoloró(n) en el domicilio del usuorio cuondo se lleve o cobo lo instoloción del
SRLT, bojo uno controprestoción específico,

Los follos relocionodos con SRLT serón reportodos por el usuorio finol ol CS medionte
uno llomodo o su centro de otención telefónico. A solicitud del CS, Telmex

hobilitoró elservicio 050 neutros por medio del cuol se tronsferiró lo llomodo ol CS,

quien o su vez otenderó ol cliente finol y seró responsoble de levontor el reporte de

7 De acuerdo al Plan Técnico Fundamental de Numeración, el CS que desee aportar sus propias locuciones, podrá hacerlo

siempre que no suponga un coste adicional para Telmex y estos se hagan a su cargo bajo el procedimiento de trabajo

especial.
8 Es decir, sin que el cliente escuche referencia alguna a Telmex, sus servicios o cualquier otra que implique promoción

de la marca o serviciosque este ofrezca.

67



Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

lq follo o Telmex, El CS podró dor seguimiento o su otención y solución o trovés de
los procedimientos estoblecidos en elAnexo C: Procedimiento de Gestión de Follos,

Continuidod de Servicio y/Atención lncidencios. Lo otengión de lo llomodo ol 050
por porie de los clientes finoles del CS se otenderó en los mismos condiciones de
enrutomiento y encolomiento con que hoy se otienden los usuorios finoles de
Telmex.

Adicionolmente, y en coso de que el poquete controtodo no incluyo olguno de los

siguientes servicios, el CS podró controtorlos en los mismos condiciones que o los

usuorios finoles de Telmex:

l. Buzón de Voz: Es el servicio de olmocenomiento y consulto de mensojes
cuondo lo líneo estó ocupodo o no se puedo contestor;

2, ldentificodor de llqmodo: Servicio que muestro el número telefónico de lo
llomodo entrontee;

Llomodo en Espero: Servicio que qnuncio y permite tomor otro llomodo
entronte cuondo lo lÍneo se encuentro ocupodo; 

l

S'rgueme: Servicio que permite lo tronsferencio de llomodos o otro teléfono
yo seon locoles, lorgo distoncio op celulor;

Tres o lo vez: Servicio que permite enlozqr hosto tres usuorios en uno mismo
conversoción;

Combio de Número;

Suspensión del número del usuorio finol;

Reoctivoción del número del usuorio finol; y

Combio de domicilio

3.

4.

5.

6.

7,

8.

9.
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Telmex pondró o disposición del CS en el SC en tonto el SEG esté disponible, uno
funcionolidod en lo cuol podró reolizor lo suspensión o reonudoción de los servicios
de los usuorios finoles, en tonto eISEG esté disponible,

4.2 SeMcio de Revento de lnternet y SeMcios de Revento de Poquetes

4,2.1 SeMcio de Revento de lnternet

El Servicio de Revento de lnternet (SRD permite o los\ CS lo reventq o
comerciolizoción del servicio de lnternet que Telmex tiene registrodo onte el

lnstituto, ofrece, oplique o comerciolice o usuorios residencioles y comercioles en
los mismos términos y condiciones que ofrece o sus usuorios incluyendo descuentos
y promociones, osí como en su coso, los descuentos moyoristos oplicobles, Poro
ello, publicoró los nuevos ofertos comercioles outorizodos en el SC_ o SEG cuondo
esté disponible,

En este servicio Telmex reolizoró eloprovisionomiento delServicio de Revento como
lo reolizo poro sus usuorios comerciolesr0 o residencioles, incluyendo lo instoloción
el cobleodo hosto el PCT,

Los condiciones del servicio de WiFi Móvil en lnternet serón idénticos o los que
Telmex-ofrezco o sus usuorios, de lo controrio Telmex notificoró con onticipoción de
ol menos un mes cuolquier combio que pudiero presentorse en el servicio de WiFi

Móvil,

Al momento de publicoción de lo presente oferlo, los modolidodes disponibles
poro el Servicio de Revento de lnternet serón, los §iguientes:

: i't-'hick) 
"'.,.:

Revento lnfinitum
(Residencioles)

lnfinitum l0 Mbps t0
I

lnfinitum 20 Mbps 20

lnfinitum 50 Mbps 50

lnfinitum 100 Mbps r00

lnfinitum Negocio 10 Mbps t0

10 El CS podrá solicitar para usuariqs comerciales la asignación de una lP fija, en las mismas condiciones en que Telmex la

provee para sus usuarios.
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Revento lnfinitum
(Comercioles)

lnfinitum Negocio 20 Mbps 20

lnfinitum Negocio 50 Mbps 50

Ioblo 8 Modolidodes de Revento cle lnternet

Alconce delseMcio

El olconce y responsobilidod de Telmex en elServicio de Revenio de lnternet es el
siguiente:

o lnstolocióndelservicio.

o Hobilitoción del servicio en lo red y Sisternos de Gestión Telmex,

o Servicio de lnternet.

El Servicio de Revento de lnternet se oprovisionoró de ocuerdo con los siguientes
corocterísticos:

. Trófico Best Effort

. Medio de tronsmisión o usuorios finoles (cobre o fibro óptico)

El CS podró solicitor elsiguiente movimiento sobre elServicio de Revento:

l. Combio de velocidod.

Telmex pondró o disposición del CS en el SC uno funcionolidod en lo cuol podró
reolizor lo suspensión o reonudoción de los servicios de los usuorios finoles, en tonto
eISEG estó disponible.

Lo focturoción o los usuorios finoles de los servicios seró responsobilidod del CS, por
lo que Telmex pondró o disposición de los CS un orchivo donde se osocien los

Servicios de Revento de lnternet prestodos o codo usuorio finol, o trovés delsistemo
SIANA poro que seon descorgodos por codo CS.

4.2.2 Snuudo de Revento de Poquetes

i

El Servicio de Revento de Poquetes (SRP) permite o los Concesionorios Solicitontes
lo revento o comerciolizoción del servicio de lÍneo telefónico junto con lnternet, en
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lo modolidod de poquetes, tonto poro líneos residencioles como poro líneos
comercioles.

En este servicio Telmex reolizo lo provisión de los poquetes qúe tiene outorizodo y
registrodo onte el lnstituto, ofrece o comerciolizo octuolmente, bojo los mismos
condiciones comercioles que ofrece poro sus usuorios, en los mismos términos y
condiciones que ofrece o sus usuorios incluyendo descuentos y promociones, osÍ
como en su coso, los descuentos moyoristos oplicobles. Telmex ofreceró o los CS los
nuevos ofertios comercioles de Poquetes de lnternet uno vez que se los outorice el
lnstituto, Poro el[o, publicoró los nuevos oferlos comercioles outorizodos en lo
interfoz en el SC o SEG cuondo esté disponible.

Los poquetes o comerciolizor serón, de monero enunciotivo mQs no limitotivo y sin

menoscobo de olguno modificoción solicitodo y oprobodo por el lnstituto, los

siguientes:

§BrYic$o,,'j . ::a:
:-.= J. .. r,= $ü)

Servicio Revento
Poquetes
lnfinitum
(Residencioles)

lnfinitum 333 5

Poquete Conectes t0

Poquete Conectes Frontero t0

Poquete Acerques 20

Poquete Todo México Sin Límites 40

Poquete lnfinitum 'l499 200

Servicio Revento
Poquetes
lnfinitum
(Comercioles)

Poquete Conectes Negocio t0

Poquete MiNegocio 30

Poquete Súper Negocio s0

Poquete Telmex Negocio Sin Limites I r00

Poquete Telniex Negocio Sin Limites 2 150

Poquete Telmex Negocio Sin Limites 3 2ñ

Toblo 9 Modolidodes de Reventq de Poquetes
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El CS deberó expresor lo modolidod que deseo controtor (residenciol/comerciol)
en el momento de lo solicitudr', si el domicilio del usuorio finol poro el que se ho
solicitodo un Servicio de Revento de Poquetes residenciol no es de uno persono

f,isico, se hobilitgró elServicio de Revento de Poquetes en lo modolidod comerciol
mós porecido correspondiente o uno persono morol.

Alconce delseMcio \.

El olconce y responsobilidod de Telmex en el Servicio de Revento de Poquetes es

el siguiente:

o lnstolocióndelservicio

o Hobilitoción de los seMcios en lo red y Sistemos de Gestión Telmex;

Servicio de voz y de internet.

El usuorio finol podró novegor en internet o irovés de este servicio bojo los mismos

condiciones fisicos y técnicos que octuolmente ofrece Telmex o sus usuorios finoles,
los usuorios podrón ingresor o los zonos de coberturo de WiFi Móvil en lnternet, poro
lo que Telmex otorgoró un usuorio y controseño por codo usuorio finol.

Los condiciones del servicio de WiFi Móvil en lnternet serón idénticos o los que
Telmex ofrezco o sus usuorios, de lo controrio, Telmex notificoró con onticipoción
de ol menos un mes cuolquier combio que pudiero presentorse en el servicio de
WiFi Móvil,

El CS podró solicitor en el formoto de solicitud de Servicio Auxilior de Cobleodo
lnterior, que Telmex proveo el cobleodo interiot ylo el módem u, ONT según
correspondo, los cuoles se instqloró(n) en el domicilio del usuorio cuondo se lleve o
cobo lo instoloción del servicio de desogregoción, bojo uno controprestoción
específico. '-

El CS podró solicitor los siguientes movimientos:

l. Combio de Poquete,

2. Combio de domicilio,

11 Si el CS lo solicita, Telmex proporcionará las modalidades del Protocolo de lnternet.en sus versiones 4 y 6 (lPv4, lPv6)

para los servicios SRI y SRP.
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Lo focturoción o los usuorios finoles de los servicios seró responsobilidod del CS, por
lo que Telmex pondró o disposición de lós CS dioriomente los tróficos cursodos por
codo usuorio finol (CDRs) o trovés del sistemo SIANA poro que seon descorgodos
por codo CS,

4,3 Vento de Módem, OM y teléfonos porc¡ Revento.

Telmex pondró o disposición de los CS los módems y ONTs, pudiendo ser solicitodos
por porte de los CS desde lo soliciiud de los Servicios que dichos equipos seon
entregodos, instolodos, configurodos y octivodos en el domicilio del cliente, lo cuol
se llevoró o cobo bojo los mismos condiciones que Tetmex hoce poro los propios

operociones,

Entreoo de equipos Telmex existentes y nuevos

El CS podró solieitor o Telmex los módems y ONTs existentes en operoción con el

usuorio finol, osí como solicitor lo instoloción de los mismos equipos que provee
Telmex poro sus usuorios finoles, Los equipos montendrón lo formo de comodoto y
siempre deberón brindor ol menos los mismos corocterísticos y colidod que los

módems y ONTs que uso Telmex poro brindor los servicios. Uno vez concelodo el

servicio con el CS, éste se obligo o regresor el equipo provisto o Telmex,

,

El CS podró odquirir bojo lo controprestoción correspondiente los módems y ONTs

directomente con Telmex, sin logotipos o identificodores de Telmex (bloncos). Poro

lo entrego el CS podró elegir en el coso de módem si séró vÍo mensojerÍo, en cuyo
coso oplico uno controprestociónr2, o o trovés de tiendo comerciol de Telmexl3, y

el CS deberó indicorlo desde lo solicitud del servicio correspondiente, Lo

distribución y entrego de módems se reolizo o nivel nocionol,

Poro el coso de ONTs es indispensoble oue seon instolodos por Telmex. por lo cuol
en este coso se entregorón directomente en el domicilio de los usuorios bojo los

mismos procedimientos que Telmex sigue poro sus propios operociones,

12 Arí *ro aplican las condiciones comerciales de la empresa de mensajería de que se trate
13 Si 

"l 
módem será recogido en Tienda Telmex, será necesario que el usuario al momento de recoger el módem

proporcione el folio de la orden de servicio. \
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Cuolquier escenorio que implique lo entrego de olgún equipo por porte de Telmex
ol usuorio en virtud de uno solicitud del CS. qdicionoró dos díos hóbiles ol plozo de
hobilitoción del servicio p.gr los implicociones logÍsticqs odicionoles,

Módems y OMs con proveedores olternos

El CS podró odquirir módems y ONTs con los proveedores de su elección por lo que
se pone o disposición de los CS en elSC y en eISEG cuondo entre en operoción, lo
informoción sobre los estóndores que deben cumplir los equipos y cuolquier otro
informoción necesorio poro que los CS puedon identificor los equipos de cliente
(módems y ONTs) de formo que seon compotibles e interoperobles con los equipos
de occeso (DSI-AM u OLI) de Telmex,

Poro que el CS puedo identificor los equipos módems y ONTs que debo odquirir con
terceros, Telmex proveeró lo informoción relotivo o los equipos de occeso (DSLAM

u OLT) que tiene instolodos en codo centrol o instoloción equivolente en lqs boses
de dotos especificodos en lo sección de lnformoción relocionodo de los servicios
de esto Oferto.

Esto informoción se montendró occesible y octuolizodo respecto o cuolquier
combio de configuroción, octuolizociones de softwore o combio tecnológico
introducido en lo red. i
Cuolquier equipo cerlificodo/homologodo respecto o dichos estóndores y
configurodos con dichos porómetros deberó poder conectorse e interoperor con
lo red de Telmex,

El CS podró odquirir los módems y ONTs con cuolquier proveedor ofreciéndose o
requerimiento del CS el seryicio de interoperobilidod de módems y ONTs poro que
los mismos operen conectomente en lo red de Telmex. El CS tendró lo opción de
odquirir dichos equipos directomente con los proveeclores indicodos por el AEP o
de su elección, no obstonte es oltomente recomendoble utilizor el servicio de
interoperobilidod poro minimizor los posibles ofectociones en lo prestoción del
servicio.

olodos oor T

por lo cuol en este coso lbs CS entregorón directomente el equipo en el domicilio
de los usuorios coordinondo lo instoloción y entrego cielservicio con Telmex,
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Tonto poro módems como poro ONTs el CS deberó proveer o Telmex lo informoción
de los credencioles (versión de firmwore y número de serie) de los equipos que voyo
o utilizor.

En resumen los escenorios poro lo entrego o instoloción del Módem u ONT poro el
servicio de Reüento son los siguientes:

Usuorio Equipo Terminol Modolldod de entrego

Equipo de Telrnex (Módem / ONI)

Existente Módem Telmex Se utilizo el Módem Telmex en operoción con el
usuorio finol.

Existente ONT Telmex Se utilizo el ONT Telmex en operoción con el

usuorio finol,

Nuevo Módem Telmex Mensojeríc / Tiendo Telmex

Nuevo ONT Telmex Telmex entrego e instolo el ONT ol usuorio finol,

Equipo Blonco de Telmex (Módem / OND

Nuevo Módem Blonco Mensojerío / Tiendo Telmex

Nuevo ONT Blonco Telmex entrego e instolo el ONT ol usuorio finol,

Equipo de Proveedor Alterno (Módem / OND

Nuévo Módem
Proveedor Alterno

CS entrego e instolo el Módem ql usuorio finol.

Nuevo ONT Proveedor
Alterno

Coordinoción de instoloción ol usuorio finol:
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Asimismo, el CS o en su coso un grupo de éstos podró compror los módems y ONTs

o Telmex, de conformidod con lo estoblecido en el Anexo Ar4. El CS deberó
consideror que los módems y los ONTs serón provistos en un plozo móximo de cuotro
meses posterior o lq solicitud de compro's. El CS deberó indicor en lo solicitud los

puntos de.<listribución donde recogeró o recibiró los módems y ONTs, poro que el

CS defino su propio logÍstico de mensojerío o entrego o sus usuorios. Los módems y
ONTs que Telmex venderó ol CS en esto modolidod no llevoróin logotipos de Telmex.

Poro este tipo de entrego se ocordoró con el CS el intercombio de módems
correspondientes o lo gorontÍo,

Poro el coso de los servicios de Revento el montenimiento de los módems u ONT de
Telmex fórmoró porle def servicio, En coso de ser necesorio el reemplozo del
módem el CS podró elegir si lo entrego seró vío mensojerío con lo respectivo
confroprestoción o o trovés de lo tiendo comerciol de Telmex en ombos cosos el

CSseró responsoble de que seo devuelto elmódem u ONTo ser reemplqzodo, Poro

el coso de follos otribuibles o los módem u ONT's bloncos, y derivodo de que lo
propiedod de los mismos seró del CS, Telmex otorgoró un periodo de gorontÍo de
un oño, en coso de ser necesorio el reemplozo del equipo el CS podró elegir si lo

entrego seró vÍo mensojer-ro o o trovés de lo tiendo comerciol de Telmex.

A portir de lo entrodo,en vigor de lo presente Oferto de Referencio, Telmex pondró
o disposición de los CS en el SC y en el SEG cuondo entre en operoción todo
informoción sobre los estóndores. especificociones y referencios que deben
cumplir los equipos y cuolquier otro informoción necesorio poro que los CS puedon
especificor los equipos de cliente (módems y ONT's) de formo que. seon
compotibles e interoperobles con los DSLAM/OLT de Telmex con proveedores de su

elección y osí efectuor los odquisiciones oportunos.

De iguol formo se publicoró lo listo de equipos octuolmente utilizodos por Telmex

en su operoción y por tonto compotibles con los plotoformos de su red de occeso
xDSL tonto de cobre como FTTN especificondo sus morcos, modelos, versiones y

referencios de monuoles de operoción osí como de proveedores,

1a En el caso de que un grupo de CS desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de concertar

con Telmex la adquisición del lote mínimo así como los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los Módem y las

ONTs.
1s Dependiendo del proveedor y la cantidad solicitada, este tiempo mínimo puede variar.
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Cuolquier equipo cerfificodo/hómologodo respecto o dichos estóndores y
configurodos con dichos porómetros deberó poder conectorse e inter-operor con
lo red de Telmex por lo que los pruebos de interoperobilidod solo tendrón corócter
de opcionoles en coso de que lo solicite el CS,

Esto informociQn se montendró occesible y octuolizodo respecto o cuolquier
combio de configuroción, octuolizociones de soflwore o combio tecnológico
introducido en lo red, Dichos combios en su coso deberón gorontizor que soporl-on
los equipos instolodos por los CS,

Respecto o los teléfonos, los CS o los usuorios finoles podrón odquirirlos /
directomente con olgún proveedor o comprorlos o Telmex. En éste último coso el
CS tombién podró solicitor o Telmex desde lo solicitud de servicios que los teléfonos
seon entregodos o los usuorios en su domicilio, Los modelos que se entregorón serón
ocordodos con elCS.

4,4'.Qegistro de llomodos (CDR)

Lo focturoción o los usuorios finoles de los servicios seró responsobilidod del CS, por
lo que Telmex pondró o su disposición o solicitud del CS los siguientes opciones:

l) Dioriomente los tróficos cursodos por codo usuorio finol (CDRs), o trovés del
sistemo SIANA poro que seon descorgodos por los CS, Lo informoción de los

CDRs seró conforme olformoto estoblecido en el numerol4.4.1 "Loyout poro
lo entrego de los registros de consumo delServicio de Revento de LÍneo", o
fin de que seon descorgodos por codo CS.

2) De iguolformo que los clientes empresorioles se proporcionoró o trovés del
Sistemo SIANA en [ineo occeso o reportes con lo siguienté informoción:

. Acceso en líneo o los boses de dotos de los detolles de consumos de
codo usuorio finol controtodo con el CS ontes de su focturoción,

. Disponibilidod de doce meses de focturoción.

. Confidenciolidod de lo informoción con clove de occeso y
conexiones seguros (SSL). /

4.4.1 Loyout poro lo entrego de los reglstros de consumo delSeMcio de
Reve¡to de LÍneo
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NO :rrNqt& iPo rcIRNÚATO LONGTXTil}: DESCRFCrcI{ ]

REGISIRO HEADER tm

I
ldentificodor de
reg.

N e(01)
ldentifico el tipo de registro gue poro el coso del 'heoder"
el volor debe ser cero.

2 Operodor Emisor N e(03) 3 Clove (ClC) del Operodor gue presento tos re$istros

3
Operodor
Recepfor

N e(0s) J Clove (ClC) del CS que recibe los registros.

4 Filler 1^ x(es) 93
Corocteres en blonco poro completor lo longifud del
registro o 1@ posiciones,

REGISTRO DETAI-II r00

I
dentificodor de
es

N e(0 1) I
ldentificodor de reg¡siro que poro el coso del 'detolle" el

volor debe ser uno.

2 \umero de A N e(r5) l5
Número de origen (ustificodo o lo derecho, es decir el

número reconido o lo derecho de lo columno) rellenondo
los posiciones disponibles con ceros.

rlumero de B N e(r5) 15

\úmero de desiino (ustificodo o lq derecho, es decir el
rúmero reconido o lo derecho de lo columno) rellenondo
os posiciones dispon¡bles con ceros.

4 :echo de inicio N x(08) I Fecho en que inicio lo llomodo (AAAAMMDD).

E )uroción N e(0ó) 6

Lo duroción seró minutos (los primeros 4 posiciones) y
segundos (los últimos 2 posiciones), En todos los cosos
iustificodo o lo derecho. i

6 loro inicio N e(0ó) 6 Horo en lo cuol inic¡ó de lo llomodo (HHMMSS).

7 Slove deServicio a x(03) 3

lndico el.tipo de tróflco: Detolle de Llomodos Entrontes,
Locql, LD, OLLP 044, QLLP 045, 800s, Operodoro, Servicios
Especioles (Emergencio). etc,

o \IM N e(or)
J:Nocionol, l:lnternocionol, 2:Mundiol, 9: Locol. En coso de
'lo usorse se llenoró con ceros.

I llove x Cobror N e(01) I
2: Por Cobror (Cobro en el destino). 4: Normol (Cobro en el

origen)

t0 :iller ¡/- x(44) 44
Corocteres en blonco poro completor lo longitud del
registro o 100 posiciones.

REGISIRO IRAII.IR r00

dentificodor de
'eg. N e(01)

ldentifico el tipo de registro que poro el "troiler" el volor
debe ser 9.

2 Jperodor Emisor N e(03) 2 Clove (ClC) del Operodor que presento los registros.

2 Jperodor
?eceptor

N e(03) J Slove (ClC) del CS que recibe los registros.
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\\
Noto§:

I ) En todos los compos excepto el filler, los espocios que no se utilicen se

ilenoron con ceros. 
,

2) Lo informoción estoró/disponibie poro su descorgo en orchivo electrónico
comprimido en elsistemo SIANA en líneo.

3) El detolle de llomodos entrontes sólo oplico poro usuorios finoles que
tengon controtodo el servicio,

4.5 Procedimientos de contrcrtoción, modificoclón y bojo de los seMcios de
Revento

Quedo estoblecido quámedionte elenvío de lo solicitud, elCS consiente efectuor
el pogo por los octividodes o reolizor osí como por los elementos de cobro que
conformon el (los) servicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento.
Asimismo, si el CS rechozo el servicio o decide no continuor con el procedimiento,
deberó liquidor el monto generodo por los octividodes reolizodos hosto el
momento que decidió terminor el procedimiento. Si lo solicitud es concelodo con
ol rnenos tres díos de onticipoción o lo progromoción de lo hobilitoción, no oplicoró
cobro olguno.

Procedimiento de contrcrtoclón v entrego SRLT SRly SRP (A[or /

El objetivo y olconce de,este procedimiento es definir los posos y octivldodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo controtoción y entrego
de los servicios de SRLT, SRI y SRP, Los foses en que se divide este procedimiento son:
() Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de
controtor el servicio, los corqcterísticos que solicito poro el mismo, y lo evoluoción
por porte de Telmex poro volidor que lo solicitud cuento con todos los elementos
poro lo controtoeión del servicio; (i) Anólisis de Foctibilidod Técnico o fin de que
Telmex puedo verificor que cuento con los elementos poro brindor el servicio
solicitodo (no oplico poro SRLT existente y octivo, únicomente se reolizo el combio

4 .Fecho proceso N x(08) 8 Fecho cie proceso del orchivo leeneMN4OO;.

Totol de llomodos N e(r 5) ¡5 Totol de registros que contiene el orchivo.

6 Filier a x(70) 70
Corocteres en blonco poro completor lo longifud del :
registro o 100 posiciones.

Toblo l l Registro de consumos
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odministrotivo); y (ii) Hobilitoción y oprovisionomiento del servicio solicitodo, que
detonoró los procesos de pruebos de entrego y focturoción.

Etopo Descripción

Autorizoción del
suscriptor/usuorio
finol

Presentoción del formoto de verificoción de lo voluntod del
suscriptor/usuorio finol. (Sólo usuorios existentes)

EnvÍo de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés del SC, o del SEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo de
ocuerdo o formoto que hoce referencio el numerol 1,8):

/ Seleccionor oporoto telefónico, módem/ONT:

. Entrego de equipos Telmex existentes y nuevos,

. Entrego de equipos vento Telmex (blonco)

- Mensojer-¡c oldomicilio del usuorio*

- Tiendo Telmex*

. Módems/ONTs con proveedores olternos
. Sóió oporoto telefónico y módem. Lo ONI §empre se entrego en el domicilio del
usuorio el dÍo de lo instoloción.

/ Seleccionor cobleodo interior en el domicilio del Usuorio Finol:

. Telmex

.CS
Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud delCS.

Volidoción de
solicitud

Telmex volidoró los solicitudes enviodos por los CS en un plozo

móximo de I dÍo hóbil poro determinor si:

. Lo informoción copturodo es suficiente poro procesor lo
solicitud.

. El CS copturó correctomente los detolles del servicio
requerido.

./ Si lo solicifud es correcto, Telmex combioró el folio
previomente osignodo por el Número de ldentificoción de
Solicitud (NlS) el cuol seró por usuorio en coso de solicitudes
mosivos y proporcionoro lo fecho de hobilitoción del servicio
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en un plozo que correspondo ol escenorio de hobilitoción
obojo señolodos,

./ Si es inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de hober usodo el
formoto Excel de solicitudes mosivos, Telmex devolveró
el orqhivo ol CS indicondo el motivo de rechozo por
codo registro),

Lo oceptoción de lo solicitud provocoró elAnólisis de Foctibilidod
Técnico poro elSRl y SRP o lo hobilitoción del servicio en coso de
SRLT.

Foctibilidod Técnico

(No oplico o SRLD

Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoró si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro hobilitor los

servicios solicitodos en un plozo móximo de I dÍo hóbil:

,/ Si el perfil solicitodo eJ foctiOle, se ogendoro cito poro lo
hobilitoción delservicio, indicondo fecho y hororio,

/ Si el perfil solicitodo no es foctible, se notificoró ol CS el perfil
foctible poro que en coso de que el CS desee que se hobilite
el servicio con dicho perfil, su solicifud puedo ser octuolizodo
y reenviodo con los dotos proporcionodos,

/ Si no es foctible proporcionor el seMcio, se informoró ol CS lo
justificoción de los motivos descritos en el oportodo L4,2, osÍ

como los evidencios conespondientes.

Uno vez que entre en operoción el SEG los octividodes EnvÍo de
Solicitud. Volidoción de Solicitud y Foctibilidod Técnico se
homologorón de tol formo que los CS incluyendo Telmex. horón
uso de los mismos elementos, herromientos, funcionolidodes.
informo'bión, etc, Uno vez volidodos los compos correspondientes
se procederó directomente o lo etopo de Hobilitoción y
oprovisionomiento del Servicio,

Hobilffóción y
oprovisionomiento
delServicio

Telmex llevoró o cobo los octuociones necesorios poro hobilitor el
servicio el dÍo confirmodo por el CS; notificoró su llegodo ol
domicilio del usuorio y eUnicio y fin de toQos los octividodes. Se

obriró un conol eontinuo de comunicoción (vío telefónico) entre
Telmex y el CS poro dor seguimiento o lo instoloción:
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Usuorios Existentes: Hobilitoción remoto (rnóximo 5 díos hóbiles
contodos o portir del ingreso de lo solicitud y 7 dÍos hóbiles con
provisión de equipo por Telmex).

/ Yoz Se reolizoró el combio odministrotivo poro posor lo
focturoción ol CS. Cuondo seo requerido por el CS, se

octivorón/desoctivorón los servicios digitoles o de
morcociones solicitodos.

,/ Dotos: Se hobilitoró elservicio con el perfilsolicitodo,

/ Yoz + Dotos: Se reolizoró e[ combio odministrotivo poro el
se.rvicio de vo¿ octivondo/desoctivondo los servicios digitoles
o de morcociones requeridos y se hobilitoró el servicio de
dotos con el perfil solicitodo,

Usuorios Nuevos: Hobilitoción presencio,. 
,

Telmex osistiró ol domicilio del Usuorio Finol poro instolor el servicio,

el CS podró envior personol técnico poro volidor los trobojos
reolizodos por Telmex.

./ Acometido Existente: (móximo 5 díos hóbiles contodos o porlir
del ingreso de lo solicitud y 7 díos hóbiles con provisión de
equipo por Telmex).

. Ejecución de pruebd de lo ocometido: poro oseguror que
los focilidodes permiten lo prestoción de los servicios.

. lnstoloción de cobleodo interior: sólo si fue solicitodo por
el CS.

. Entrego e instoloción de oporoto telefónico ylo
módem/ONT: sólo sifue solicitodo por el CS.

. Hobilitocióndelservicio.

/ Sin Acomelido: (móximo 7 dÍos hóbiles contodos o portir del
ingreso de lo solicitud indistintomente de lo provisión de
equipo por Telmex).

. lnstoloción de lo ocometido, incluye el primer ClC.

. lnstoloción de CIC odicionol: sólo si fue solicitodo por el
CS.

. Entrego e instoloción de oporoto telefónico ylo
módem/ONT: sólo sifue solicitodo por el CS.
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. Hobilitocióndelservicio.

Alfinolizor lo instoloción, se reolizorón lqs pruebos de oceptoción
delservicio.

Pruebos de
Aceptoción del
SeMcio

Uno vez hobilitodo el servicio, se ejecutorón los pruebos
conespondientes pqfo volidor que el servicio ho sido instolodo y
hobilitodo de conformidod con lo requerido por el CS.

/ Los resultodos de los pruebos reolizodos se registrorón en el.SC

o en eISEG cuondo entre en operoción, pgro que elCS puedo
consultorlos.

Focfuroción Alcorte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente,

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.

Noto:

Asimismo se debe consideror que el combio de Concesionorio deberó ser

tronsporente poro el usuorio finol, es decir, en coso de ofectoción del servicio
deberó considerorse como móximo un plozo de 30 min.

Citos poro lo lnstoloclón de seMclos:

Este procedimiento indico lo formo en lo que se ogendorón los citos poro otender
servicios que requieron lo presencio de un técnico de Telmex en el domicilio del
Usuorio Finol.

Actividod Descripción

Progromoción de visito Telrnex proporcionoró fecho y hororio'poro instoloción
uno vez confirmodo lo Foctibilidod Técnico, únicomente
se tendró lo posibilidod de vorior lo horo de llegodo en un
rongo de 30 min.

Confirmoción de üsito El CS podró confirmor lo fecho y hororio proporcionodos
por Telmex o sugerir un nuevo hororio ylo fecho poro
instolocióni.
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El CS tendró hosto 3 oporlunidodes de reprogromor lo
instoloción ontes de que Telmex osisto por primero vez ol
domicilio del Usuorio Finol, si ld fecho de progromoción
excede los plozos estipulodos en lo Oferto de Referencio,
dicho instoloción no se consideroró poro lo evoluoción de
los indicodores de colidod, i

Atribuible o CS o Usuorio Finol. En coso de que Telmex se
presente en el domicilio del Usuorio Finoly no seo foctible
probor lo ocometido y hobilitor el servicio por rozones
osociodos ol usuorio o ol CS. Telmex desde el sitio (fuero
del domicilio) contoctoró ol CS poro informor que el
usuorio no lo otendió o no se enconiró en el domicilio,
Telmex esperoró ol menos 15 minutos poro reolizor lo
pruebo y hobilitor el servicio, el CS tendró ese tiempo poro
solucionor lo situoción con su usuorio. Si duronte este
periodo no fue posible ejecutor lo pruebo de lo cometido
y hobilitoción delservicio, el CS deberó:

Cubrir los gostos de lo visito en folso.

lndicor si deseo reolizor lo reprogromoción de lo
pruebo y hobilitoción del servicio.

Concelor lo solicitud en coso de que desee
rechozor el servicio.

Atribuible g Telmex, Si por cousos otribuibles o Telmex no
fue foctible reolizor lo pruebo de lo ocometido y
hobilitoción delselvicio, se informoró olCS o trovés delSC
o del SEG lo justifiéoción de los motivos descritos en el

oportodo 1.A.2. V Telmex deberó:

Cubrir los gostos de lo visito en folso.

Proponer ol CS uno nuevo fecho poro concluir lo
hobilitoción del servicio,

Tercer visito otribuible o Usuorio Finol. Si no fue posible lo
instoloción de lo ocometido en lo tercero visito o duronte
los dÍos hóbiles progromodos por rozones osociodos ol
usuorio, el CS deberó:
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/ Reingresor lo solicitud en coso de que desee
progromor nuevomente lo instoloción.

/ Concelor lo solicitud en coso de que desee
rechozor el servicio.

Noto:

El registro, modificoción y confirmoción de fechos y hororios se horó o trovés delSC,
SEG (cuondo entre en operoción) o ol 0.l80G4UO734.

Procedimiento de modiflcoción delSRLT, SRly SRP

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrolldr por porl-e de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo modificoción de los

servicios de SRLT, SRI y SRP o petición del CS, Los foses en que se divide este
procedimiento son: () Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste
su intención de modificor los corocterísticos de olgún servicio controtodo, y lo
evoluoción por porte de Telmex poro volidor que lo solicitud cuento con todos los

elementos poro procesor los modificociones requeridos; (D Anólisis de Foctibilidod
Técnico o fin de que Telmex puedo verificor que cuento con los elementos poro
otender los modificociones solicitodos (no oplico poro SRLT); y (¡iD Hobilitoción y
oprovisionomiento de los modificociones, que detonoró los procesos de pruebos
de entrego y focturoción.

Etopo Descripción

EnvÍo de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trsvés del SC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró coptulorlos de formo individuol o mosivo de
ocuerdo o formoto que hoce referencio el numerol 1.8),

especificondo el NlS-Referencio del servicio o modificor:

/ Seleccionor nuevo perfilde dotos.

/ lndicor si se hobilitorón/deshobilitorón servicios digitoles y/o
morcociones.

/ lndicor fecho de octivoción del nuevo perfil de dotos, servicios
digitoles y/o morcociones.
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Volidoción de
solicitud

Uno vez enviodo seró volidodo en un plozo móximo de I dío
hóbil, osí mismo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud del CS.

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS poro determinor si: 

\
. Lo informoción copturodo es suficiente poro procesor lo

solicitud,

. El CS copturó correctomente los detolles del servicio
requerido.

/'Si lo solicifud es correcto, Telmex combioró el folio
previomente osignodo por el Número de ldentificoción de
Solicitud (NlS).

/ Si es inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo.corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de-'hober usodo el

formoto Excel de solicitudes mosivos, Telmex devolveró
el orchivo ol CS indicondo el motivo de rechozo por
codo registro).

Lo oceptoción de to sólic¡tud detonoró el Anólisis de Foctibilidod
Técnico poro los servicios de Dotos o lo modificoción del servicio
en coso de servicios de Voz.

Foctibilidod TécniCo

(No oplico o SRLD

Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoró si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro ejecutor los

combiós solicitodos en un plozo móximo de I dío hóbil:

/ Si el perfil solicitodo es foctible, se confirmoró lo fecho poro
ejecutor elcombio,

/ Si el perfilsolicitodo no es foctible técnicomente derivodo de
lo condición del occeso o de uno soturoción de los recursos

en lo plonto externo, se presentoró ol CS o trovés delSC o del
SEG, lo justificoción de los motivos descritos en el oportodo 

.l.4,

osÍ como los evidencios correspondientes, incluyendo lo
especificoción de cuóles el perfil móximo foctible.

Uno vez que entre en operoción el SEG los octividodes Envío de
Solicitud, Volidoción de Solicitud y Foctibilidod Técnico se

homologorón de tol formo que los CS incluyendo Telmex, horón
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uso de los mismos élementos, herromientos, funcionolidodes,
informoción, etc. Uno vez volidodos los compos correspondientes
se procederó directomente o lo etopo de Hobilitoción y
oprovisionomiento del Servicio,

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Telmex llevorQ.o cobo los oetuociones necesorios poro modificor
elservicio eldÍo confirmodo por elCS; se obriró un conolcontinuo
de comunicoción (vÍo telefónico) entre Telmex y el CS poro dor
seguirmiento o Io modificoción, Telmex notificoró el inicio y fin de
todos los octividodes:

/ Voz: Se octivorón/desoctivorón los servicios digitoles o de
morcocionessoliciiodos en un plozo no moyor o I dío hóbil.

./ Dotos: Se hobilitoró el servicio con el perfil solicitodo en un
plozo no moyor o 3 díos hóbiles.

,/ Voz + Dotos: Se octivorón/desoctivorón }os servicios digitoles o
de morcociones solicitodos y se hobilitoró el servicio de dotos
con el perfil requerido en un plozo no moyor o 3 dÍos hóbiles.

Al finolizor los octividodes de modificoción, se reolizorón los
pruebos de oceptoción delservicio.

Pruebos de
Aceptoción del
Seruicio

Uno vez ejecutodo el combio, se llevorón o cobo los pruebos
correspondientes poro volidor que el servicio ho sido hobilitodo
de conformidod con lo requerido por el CS.

/ Los resultodos de los pruebos reolizodos se registrorón en elSC
o en eISEG cuondo entre en operoción, poro que el CS puedo
consultorlos.

Focfuroción Alcorte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones réspecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.

87



Etopo Descripción

Envío de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
conespondiente o *rovés del SC, o del SEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo de
ocuerdo o formoto que hoce referencio el numerol .l.8),

especificondo el NlS-Referencio del servicio o modificor.

Volidoción de
solicitud

Duronte elproceso de volidoción, Telfnex únicomente volidoro lo
solicifud que el servicio que se quiero suspender o reoctivor
pertenezco olCS.

Uno vez que entre en operoción el SEG los octividodes Envío de
Solicitud y Volidoción de Solicitud se homologorón de tol formo
que los CS incluyendo Telmex, horón uso de los mismos elementos,
herromientos, funcionolidodes, informoción, etc. Uno vez
volidodos los compos correspondientes se procederó
directomente o lo etopo- de Suspensión/Reoctivoción (según

oplique).

Suspensión Uno vez que se hoyo volidodo lo solicitud se suspenderó el
servicio en un plozo no moyor o I dío hóbil.

Reoctivoción En el coso de lo reoctivoción se reolizoró en un plozo móximo de
2 horos o portir de lo solicitud, otendiéndose lo mismo en el
estricto orden en que fueron solicitodos, incluyendo los propios

operociones de Telmex,

Focfuroción Alcorte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Procedimiento de Suspensión/Reoctivoción de SRLT, SRly SRP

Los servicios de suspensión y reoctivoción se ofrecen sólo poro SRLT, SRI y SRP y el
objetivg y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorróllor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo suspensión/reoctivoc¡ón
de los servicios de Revento en cqso de que el CS lo requiero; los foses en que se

divide este procedimiento son: (i) lngreso del CS ol módulo de suspensión de
servicios en elSC o delSEG poro proporcionor lo referencio delservicio que deseo
suspender o reoctivoc (ii) Volidoción del número o suspender o reoctivor y (iii)
Ejecución de lo suspensión/reoctivoción por porte de Telmex lo que detonoró los

procesos de focturoción,

I
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/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo,

/ EL cobro seró oplicodo conforme o los prócticos y

operociones de Telmex

Procedimiento de bojo de SRLT, SRly SRP

El objetivo y olconce de este procedimiento es definii los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo bojo de los servicios de
SRLI SRI y SRP; los foses en que se divide este procedimiento son: (i) Entrego y
volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de dor de bojo los

servicios, y lo volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos
los elementos; y (ii) Bojo del (los) servicio (s) y de lo focturoción correspondiente,

Etopo Descripción

EnvÍo de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés del SC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo de
ocuerdo o formoto que hoce referencio el numerol I B),

especificondo el NlS-Referencio del servicio en operoción.,

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS poro determinor si:

. Lo informoción copturodo es suficiente poro procesor [o
solicitud.

. El CS copturó correctomente los detolles del servicio
requerido.

/ Si lo solicifud es conecto, Telmex combioró el folio
previomente osignodo por el Número de ldentificoción de
Solicitud (NlS).

/ Si es incorrecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de hober usodo el
formoto Excel de solicitudes mosivos, Telmex devolveró
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Notos:

El CS deberó tomor en cuento que no existe el esquemo de rentos porcioles sino

sólo de rentos mensuoles, por lo que no seró posible reolizor cobros porcioles de los

servicios.

Asimismo, elCS deberó tener en cuento que los procesos de focturoción de Telmex
pueden llegor o presentor desfoses en lo focturoción del trófico de vo¿ por lo que
oun cuondo hoyo sido dodo de bojo el servicio, podrón existir cobros por los

servicios de voz pendientes, los cuoles no podrón corresponder o un plozo de dos
díos posteriores de lo solicitud de bojo y en su coso estor plenomente justificodos,

Procedimiento de conceloclón de solicitud

El objetivo y olconce de este procedimiento oplico poro los cosos en que el CS

hubiero solicitodo uno hobilitoción o un combio de domicilio y decide concelorlo
ontes de que se hubiero concluido el movimiento solicitodo; los foses en que se

divide este procedimiento son: O Solicitud poro qqe el CS monifieste su intención
de concelor el servicio previomente solicilodo, y lo volidoción por porte de Telmex

Ejecución de bojo

el orchivo ol CS indicondo el moiivo de rechozo por
codofegiqtro).

Uno vez que entre en operoción el SEG los octividodes Envíd de
Solicitud y Volidoción de Solicitud se homologorón de tol formo
que los CS incluyendo Telmex, horón uso de los mismos elementos,
henomientos, funcionolidodes, informoción, etc. Uno vez
volidodos los compos correspondientes se procederó
directomente o lo etopo Ejecución de bojo.

Uno vez osignodo el Número de ldentificoción de Solicitud (NlS)

se doró de bojo en un plozo móximo de I dío hóbil. Cuondo el
módem/ONT seo de Telmer el CS seró responsoble de tromitor
con su usuorio lo devolución del equipo y osÍ mismo regresorlo o
Telmex, tol y como Telmex lo reolizo con sus propios usuorios lo
cuol deberó suceder en el plozo móximo correspondiente ol

siguiente ciclo de focturoción.'

Telmex procederó o dor de bojo elservicio osí como los corgos ol
CS osociodos en un móximo de 2 dÍos hóbiles o portir de lo
solicitud.
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de que lo solicitud cuento con todos los elementos; y (i) Concelocién del (los)

servicio (s).

Etopo Descripción

Envío de solicifud El CS deberó ingresor lo solicifud ol SC o SEG (uno vez que entre
en operoción) o vío lelefónico ol0l800-4040734 indicondo el NIS-

Referencio delservicio en gue deseo concelor.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS poro determinor si:

/ Si lo solicifud es conecto, Telmex se volidoró que lo solicitud de
concefoción correspondo ol CS y se revisoró el estotus octuol
de lo orden de servicio

,/ Sies inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Conceloción del
(os) seMcio (s)

Se concelo elseguimiento o lo solicitud, no oplicoró cobro olguno
si lo notificoción de conceloción se hoce con un mÍnimo de 3 díos
de onticipoción o lo fecho confirmodo de lo hobilitoción del
servicio.

Procedimiento de Combio de modolidod de Desogregoción

En coso de que el CS requiero modificociones poro combior o un servicio distinto
de desogregoción, deberó presentor su sol¡citud en elformoto correspondiente ol
nuevo servieio solicitodo y elformoto de bojo del servicio existente. Lo foctibilidod
del combio de modolidod dependeró de que se cumplon los condiciones poro
ofrecer el servicio de destiño y lo hobilitoción del servicio de destino se llevoró o
cobo como estó estoblecido en los procedimientos respectivos o los distintos
servicios moterio de esto Oferto, Asimismo se debe consideror que el combio de
desogregoción de uno modolidod o otro deberó ser tronsporente poro el usuorio
finol, es decir, en coso de ofectoción del servicio deberó considerorse como
móximo un plozo de 30 min.

Procedimiento de Combio de Domlcilio

En coso de que el usuorio finol combie de domicilio y el CS desee montener eISRL[,

SRI o SRP, dicho combio seró otendido conforme los polÍticos octuoles de
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controtoción de los servicios. En el movimiento de SRLT, SRI y SRP, el usuorio finol
montiene su número telefónico (donde oplique). El CS deberó envior lo solicitud o
Telmex o trqvés del SC, o el SEG cuondo entre en operoción, medionte elformoto
correspondiente, El servicio en el nuevo domicilio dependeró de lo foctibilidod
técnico. Ver oporiodo Procedimiento de controfoción y entrego SRII SR/ y SRP

(Atto)

4.6 Plozos de Entrego de los SeMcios de Revento,

. Volidoción de lo solicitud junto con verificoción de foctibilidod: móximo 2

dÍos hóbiles. 
,-

. Entrego del servicio poro usuorios existentes (hobilitoción): móximo 5 dÍos
hóbiles que se contobilizorón o portir de lo solicitud poro el serv[cio con el
módem/ONI de Telmex que estuvieron en funcionomiento,

o Entrego del servicio poro usuorios existentes (hobilitoción): móxiiio 7 díos
hóbiles que se contobilizorón o portir de lo solicitud poro el servicio en que
Telmex debo entregor olgún equipo o solicitud del CS,

. Entrego del servicio poro usuorios nuevos con ocometido o recursos de red
(hobilitoción): dío confirmodo por el CS en lo solicitud (móximo dío 5 hóbil o
portir de lo solicitud sin provisión de equipo y móximo dio 7 hóbil o porlir de
lo solicitud con provisión de equipo).

. Entrego del servicio poro usuorios nuevos sin ocométido (hobilitoción): dío
confirmodo por e I CS en lo solicitud (móximo dío 7 hóbil o porlir de lo
solicitud con o sin provisión de equipo).

4.7 Porómetros e indicodores de colldod poro los SeMcios de Revento

En esto sección se muestrqn los porómetros e indicodores de colidod referentes o
lo provisión, continuidod y otención de follos del Servicio de Revento, Estos

porómetros e indicodores corresponden o los utilizodos en lo propio operoción de
Telmex, y se medirón con uno periodicidod trimestrol por codo uno de los CS.
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Porómetros e lndicodores poro Provisión delSeMcio

En lo referente o lo provisión de los servicios (volidoción de lo solicitud, verificoción
de foctibilidod y hobilitoción), se tienen los siguientes indicodores que permiten ol
CS replicor el servicio de Telmex en los mismos condiciones que o sus usuorios:

. Volidoción de lo solicitud juhto con volidoción de lo foctibilidqd: 90% de los

solicitudes en móximo de dos díos hóbiles. El l0% restonte en un móximo de
tres dÍos hóbiles o portir de lo solicitud,

. Hobilitoción poro usuorios existentes en tiempo:9A%en un móximo de cinco
díos hóbiles, El l07o restonte en un móximo de 8 dÍos hóbiles o portir de lo
solicitud,

. Hobilitoción poro usuorios nuevos con y sin ocometido o recursos de red:907"
en un móximo de siete díos hóbiles, El l07o restonte en un móximo de 9 dÍos

)

hóbiles o'porlir de lo solicitud,

. Porcentoje de servicios suspendidos y reoctivodos en tiempo (ó07.), El4A7o

restonte de servicios suspendidos en 48 horos y de reoctivociones en 4 horos
o porlir de los solicitudes reolizodos,

MetodologÍo

Poro reolizor lo medición de los indicodores presentodos, se deseontqrón los §ozos
señolodos en lo sección 4.6 de este documento de los dÍqs totoles utilizodos poro
lo reolizoción de dicho octividod, considerondo como inicio del proceso el dío en
que se solicitó elservicio por porte del CS.

El hororio de otención es 24 horos, sin emborgo poro reolizor los mediciones de estos
indicodores, se considerorón los solicitudes ingresodos en un hororio hóbil de lunes
o viernes de 9:00 o l7:00 horos, oquellos que se recibon después de ese hororio, se
contobilizorón poro el dío hóbil siguiente, osÍ como sóbodos en un hororio de 9:00
o l4:00 hrs.

Porómetros poro Reporoclón de Follos

En cuonto o los porómetros de colidod osociodos o lo reporoción de follos que
ofecten o los usuorios residencioles o comercioles, se tiene el siguiente olconce:

Totol de reporociones qtendidos dentro del dÍo hóbil siguiente o lo
recepción de lo quejo, deltotol de repories levontodos. Al menos 85%

93



l

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

- Totol de reporociones otendidos dentro de los tres díos hóbiles siguientes
o lo recepción de lo quejo, del totol de reportes levontodos, Al menos
957o.

Poro los cosos onteriores, lo reporoción de follos poro el 5% de reportes restonte no
excederó de l0 dÍos hóbiles siguientes o lo recepción de lo quejo,

Poro reolizor los mediciones de esfos indicodores, se consideiorón los reportes
levontodos en un hororio de 9:00 o l7:00 horos, oquellos que se recibon después
de ese hororio, se contobilizorón poro eldío hóbil siguiente,

El indicodor "Tiempo de Resolución" se refiere ol tiempo tronscurrido desde lo
operturo por el CS de uno reclomoción hosto que lo reclomoción ho sido resuelto
sotisfoctoriomente (incluye lo oceptoción por porle del mismo y el cierre de lo
incidencio).

MetodologÍo

El cólculo de los indicodores de reporoción de follqs se colculo de lo siguiente
formo y se mide poro reporociones en uno, tres y diez díos hóbiles posteriores o lo
recepción de lo quejo, tol como estó estoblecido,en el fitulo de Concesión de
Telmex.

Reporoción de follos: qorcentoje de los follos reporlodos que son.,otendidos dentro
del plozo o medir (uno, tres, diez díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo quejo),
duronte eltrimestre,

Reporoción de Falos - 
Fallas ef ecttvas reparadas en el,plazo amed'ír en días hábiles 

x 100
Fallas Efectivas

Donde:

Follos efecfivos reporodos en el plozo o medir (díos'hobiles): Es lo contidod de
foll'os reporodos dentro del plozo que intereso medir, en este coso serón uno, tres y
diez díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo quejo conforme o los
procedimientos formoles de Telmex. En esto vorioble se eliminon los quejos debidos
o follos(provocodos por fenómenos no previsibles o de fuerzo moyor, odemós de
los follos en lo red bojo responsobilidod del cliente,

Follos Efecfivos = Contidod de reportes de follos recibidos excepto los quejos
debidos o follos provocodos por fenómenos no previsibles o de fuerzo moyor,
odemós de los follos en lo red bojo responsobilidod del cliente.

ry
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lndicodor poro Disponibilidod

El indicodor de disponibilidod estoblece el porcentoje del tiempo duronte el cuol
el servicio se encuentro en operoción normol respecto del tiempo totol de
mediciÓn, Lo meto de cumplimiento de este indicodor es del 987" ol trimestre.

MetodologÍo

El indicodor se colculo considerondo el número de lineos en servicio duronte el
periodo de medición, menos los follos efectivos reportodos por el tiempo de
interrupción del servicio, respecto del totol de líneos en servicio duronte dicho
período de medición.

Disponibilidod= * rcg

Se consideron follos efectivos o lo contidod de reportes de follos en lÍneos, excepto
los follos provocodq6 por fenómenos no previsibles o de fuerzo moyor, odemós de
los follos en lo red bojo responsobilidod del cliente.

Porómetros e lndicodores de Colidod poro Pruebos delseMcio de Revento

Reslstencio y Copocitoncio

Referente o los porómqtros de colidod que deben de cumplirse ol momento de lo
hobilitoción de los Servicios de Revento, se miden los siguientes porómetros
eléctricos, los cuoles se consideron odecuodos si lo medición resultonte de lo
pruebo quedo dentro de los volores indicodos en lo siguiente toblo:

" iftINSIITUTO FEDERAL DE
IELECOMUNICACIONES
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Toblo l2 Volores oceptobles de resistencio y copocitoncio

Los porómetros señolodos son los que Telmex utilizo poro su propio operoción,

Usuorio existente.

No proceden pruebos en el bucle, se comproboró lo presencio de tono en lo líneo
y lo ousencio de ruidos

Procedimiento poro lo reolizoción de pruebos del Bucle de fibro óptico (GPON

Usuorio existente o nuevo 
i

Antes de lo ejecución efectivo de lo revento se reolizoró uno pruebo de potencio
óptico por usuorio y se registroró el volor, el cuol debe estor en el rongo de -.I5 o
27 dBm,

Potencio

Vslor Aceptoble

Potencio
Moyor o -27 dBm

Menor o -.l5 dBm

Toblo l3 Volores oceptobles de potencio

Poro los servicios que se preston por Fibro óptico oplicorón los siguientes porómetros
en lo puesto en operoción:

Lotencio < 50 (ms)

Pérdido de poquetes < 0.47o

Disponibilidod del servicio 2 W.9O7"

Pruebos de lo Conexlón de dcrtos

Se reolizoró uno pruebo de sincronío entre el modem y el DSIAM o entre lo ONT y

lo OLT de lo líneo. Se comproborón y registrorón los resultodos de lo pruebo y se le
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comunicorón ol CS, Si los volores mínimos no se cumplen lo pruebo se considerqró
follido y el servicio no se considerqró entregodo.

Los porómetros que se proborón son lo velocidod de sincronizoción de bojodo y
subido, Sus volores mínimos serón los correspondientes ol perfil comerciol.

Qodo pruebo reolizodo que implique el usó de un equipo de medición deberó ser

ejecutodo uno vez colibrodo correctomente dicho equipo,

4J,1 Propuesfo de meJoro de porómetros de colidod

A porlir de los mediciones y estodÍsticosró que se obtengon después de medio oño
de operoción de los porómetros e indicodores de colidod que se proponen en el
piesente documento, mismos que deberón estor disponibles poro los CS y poro el
lnstituto, se elobororó uno estrotegio que permito mejoror el desempeño de los

mismos. Lo onterior implico un ejercicio de identificoción de óreos de oportunidod,
osí como de estoblecer los occiones o desorrollor 'en el futuro poro introducir
mejoros.

Componentes del Plon de Mejoro de lndieodores de Colidod

Si oltérmino de medio oño existen evidencios suficientes poro determinor mejoros
en los porómetros, Telmex llevoró o cobo lo identificoción de óreos de oporl'unidod,
mientros que si no existen toles evidencios, el ejercicio se podró reolizor ol cobo de
un oño.

15 El proceso deberá reflejar los mismos parámetros e indicadores de calidad con los que se miden los servicios,
buscando hacer una correspondencia con las medicioneS y estadísticas.
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4,8 Procedlmiento poro lo reolizdción de pruebos de entrego de los seMcios
de Revento

Los pruebos de entrego o ser reolizodos poro los Servicios de Revento ofrecidos o
los CS serón en todo momento los correspondientes o los que Telmex utilizo pora sus

propios operociones,

. SeMcio de Revento de Uneo Telefónico

Lo pruebo de entrego de los servicios cuyo medio de occeso seo el por de cobre
se reolizo medionte lo medición de los porómetros eléctricos de resistencio de
oislomiento y copocitqncio y cuyo volor deberó encontrose dentro de los umbroles
de oceptoción estoblecidos en lo sección 4,7 de Porómetros e indicodores de
colidod de esto OREDA. 

l

MetodologÍo

Lo medición de los porómetros indicodos se reolizo en formo remotorT utilizondo los

recursos de lo propio centrol o cobezos de pruebo de lo red ol término de lo
ejecución y se registrorón los volores indicondo el cumplimiento de ocuerdo o lo
toblo de Porómetros Eléctricos dálo sección 4.7 de esto Oferto,

En coso que lo medición eléctrico remoto no puedo reolizorse, eltécnico llevoró o
cqbo lqs mediciones en el domicilio del usuorio con el equipo empleodo por Telmex
(como referencio y no limitotivo se menciono el equipo COMPA) en el PCI por lo
que es necesqrio desconector el fusible en lo centrol, con el fin de consultor
velocidodes de subido y de bojodo,

Codo pruebo reolizodo que implique el uso de un equipo de medición deberó ser

ejecutodo uno vez colibrodo correctomente dicho equipo,

En coso de no cumplimiento de los umbroles de oceptoción, se procederó o
reolizor los octividodes conducentes hosto logror su cumplimiento.

Uno vez osegurodos los porómetros correctos, se reportorón en el SC o en el SEG

cuondo entre en operoción, poro que el CS puedo consultorlos.

17 Las pruebas remotas podrán ser solicitadas a petición del CS, teniendo en consideración que las mediciones de
pruebas de entrega remotas solo son factibles cuando existen las condiciones técnico-operativas necesarias para poder
llevarlas a cabo.

-tD
¿'+-
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. bruicio de Revento de lnternet

Poro el coso de servicios de Revento de lnternet se iienen dos escenorios según el
medio de tronsmisión;

o) En el coso que el medio de occeso seo cobre se volido lo sincronío xDSL

medionte el indicodor led del modem y lo medición de los porómetros de
velocidodes de subido y bojodo,

rrEst L?A/o* EIG L.A, fr*rrtrBA orl ¡rrluGrtó: g,',s,:'p,azT¡.2
C§ña FECHAT. ACa t-§!f*a3 N"tl:3§
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Ejemplo de pontollo poro elservicio de dotos.

En coso de que lo pruebo remoto de dotog sobre cobre no puedo ejecutorse,_ el
técnico reolizo mediciones en el domicilio del cliente (PCD con los equipos de
medición empleodos por Telmex (como referencio y no limitotivo se mencionon los

equipos Smort Closs ADSL/IPS o Colt 250/350) o fin de consultor velocidodes de
sincronio de subido y bojodo cuondo el medio de tronsmisión es cobre.

b) Poro el coso de que el medio de tronsmisión seo por fibro óptico se mide lo
potencio óptico de recepclón.

Poro el coso de fibro óptico si lo pruebo remoto no puede ejecutorse, el técnico
conectoró lo ONT ol PCT y con el medidor de potencio empleodo en Telmex (como
referencio y no limitotivo se mencionon los equipos GRP-450, HP3-ó0 o EPM-S3-PMA-
54) registroró lo potencio de recepción en el PCT lo cuol deberó estor en el rongo
de -15 o -27 dBm. Este porómetro estó bosodo en el estóndor G.984.2 de lo UIT-T y
considero uno pruebo funcionol entre lo OLT y el PCT en lo ONT.

Uno vez osegurodos los porómetros correctos en outomótico se reportorón los

resultodos de los pruebos poro el servicio de dotos en el SC o en el SEG cuondo
enfre en operoción, poro que elCS puedo consultorlos. /

99



Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

4,9 Formotos de los SeMcios de Revento

soucIfUDsERV'c,o DESAGREGAC,ÓN REVENTA N ÜNÚ TEGFoN,U

DE SOUCIruD: ldentifi6dor:

DATOS G ENERALES CON CES'ONARIO SOUCIIANTE

tAzóN socrAL:
»MrctLro FrsüL

CUENTA FACTURA(

DEL RESPONSABLE:
)s Email

SOLIC'TUD WS'VA

srl---.l ryof--------l
SERV'C'O N WEN¡A tr LINil ÉGFON'G

IO EXISTENTE
IO NUEVO

NC¡AL
CIAL

LOS COMPLEMENTARIOS

N uMERo DE LlNEA,rsuscnreron[-

APARATo rELEFóNrco
D(TENSIONES DE CABLEAOO INTERIOR ADICIONAL

ilENTO SOL|CtTAOO

I ALTA
ALTA/BAA SERV. OIGITALES

AcnvacróN/DEsacrrvacróN MARcAcloNEs

CAMBIO DE MMICILIO
CAMBIO DE NUMERO

BNA

s€wtctos UGtTALES

BUzóN

mRcactoN
CELUL.AR

LOCAL

IDENTIFICADOR SIGUEME 3ALAVE LLAMADA
ESPEM

AcrtvAcróN/DEsAmvaoóil r mRcacroNEs

MARCACION HACIA 9OO

faoro,
MtcrLto
LLE:

. EXT.

rRE CALLES:
LONIA:
BLACróN:
ail:

SERVACIONES:

I NE/IFElPASAPORTE/CÉDUh/CARNLLL
MOVIL:

Nó- lñf-

c.P.:
ESTADO

TOTA: U IÑFORUOóN MOrcROONAOA M EL SUS@¡PTOR Y E! @NGSIONAR¡O §OLIOfANT', ÚNI|§EÑTE SERA UN@§A PARA 16 FIN6 qUE FU€
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SOUCTTUD SERA/ICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DT INIERNET

DE SOLICrTUD: ldentif¡Gdor

DATOS GENEMLES CONCESIONA§IIO SOUCITANTE

RAzóN socrAL
DOMICILIO FISCAL

RFC: cUENTA FACTURACIÓN

NOMERE DEL RESPONSABLE:

TELEFONOS Email:

souctruDMAstvA

sr[--l ruo[----ll
SERV'CIO DE REVENTA DE INIERNET

NúMERo DE LíNEA,/suscRrPToRl

RVICIO EXISTENTE

RVICIO NUEVO

SIDENCIAL

IMERCIAL

TICULOS COMPLEMENTARIOS

)VIMIENTO SOUCITADO

MÓDEWoNT E(ISTENTE

I¡óDEWoNT BLANcA

ALTA

CAMBIO DE VELOCIDAD

BAJA

VE[OCIDAD RESIDENCIAI

1q ) 20 ( ) s0 ( ) r0o'( )

1q ) 20 ( ) 50 ( ) 1m.( )

OTRO:

VELOCIDAD COMERCIAL

10( ) 20 ( ) 50 ( ) 100*( )

10( ) 20 ( ) s0 ( ) 10o.( )

OATOS DELSUSCRIPTOR

\4BRE:

r NE/rFVpAsApoRTVcÉDUrA/cARTIIA:

:FONO:

r4lClUO

Lr:

t\4OVlL

Err. No. lNT.

RE CALLES:

ONIA:

ruectó¡'l:

ril:

c.P.:

ESTADO:

,ERVACIONES:

{OTAS:
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FECHA DE SOUCITUDI ¡de¡t¡fiedor:

RAZóN sooAti
DOMICIUO FISCAL:

RFC CUENTA FACTURACION

NOMBRE DEL RESPONSABLE:

TET.EFONOS Eh¡¡l:

SOUCITUDMASIVA

s,T----l ¡ol---------l
SERVICIO OT REVENfA PAOUETES INÍERNET

SERVICIO EXISTENTE

SERVICIO NUEVO

RESIDENCIAL

COMERCIAI

ARTf culos coMPLEr.rENTARros

N úMERo DE üN EAlsuscnrpronf---

rprun[-----l

APAMTo rELEFóNrco

i,4óDEWoNT o(lsrENTE

[¡óDEWoNT BLANca

CÁBt.EADO INTERIOR

EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR

ALTA

, CAMBIO DE PAOUETE

\
CAMSIO DE DOMICIUO

ALTA/BA.JA SERV. DI6ITAI.ES

AcnvAoóN/DESAc¡vAoóN tiARcActoNEs
BAJA

NUMERO DE DoENSIONES: 1 ( 2(
N,IOVIMIENTO SOLICITADO

PAQUM INTERNEI

l--l

savrcros DtGffAt.Es

IDENT1FICADOR SIGUEME 3 A I.A VEZ

MARCACION

CELULAR

LOCAL

AcnvAoóilD€sAcnvAoóN DE MARcAooNES

MARCACTON t-lACtA 9@

ACNVAR

DESACTIVAR

DATOS DEI SUSCRIPTOR

:FoNo:
NOLJO

tf:
EXT.

RE CAUES:

ONIA:

rLeoón:

ril:

tNE/tFVpAsApoR.TE/cEDuLAn/cARTI"LA:

N4OVI L
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SOLICITUD SUSPENSION/REANUDACIÓN DEL SERVICIO

FECHA DE SOLICITUD: ldentificador:

DATOS G ENERALES CONCESIONARIO SOUCITANTE

RAzÓN SoCIAL

DOMICIUO FISCAL:

RFC: CUENTA rncruR¡oón
NOMBRE DEL RESPONSABLE:

TELEFONOS '- Email

SOUCIruD SUSPENSTON/REANUDACION DEL SERV]CIO

TIPO DE SERVICIO:

nesroEr'¡oeul----l
couenc¡rd-----_-l

MOVIMIENTO SOLICITADO

ru úrr¡rRo DE LíN EAlsrJscRr pron[--

SUSPENDER

REACTIVAR

DATOS DELSUSCRIPTOR

/

RFC:

TrlÉro¡rlo: MoVtL'

DOMTCTUO

CALLE: \

No. EXT. No. lNT.

ENTRE CALLES:

co$oNrA:
poelAcróN:

Email:

C.P.:

ESTADO:

|/ETA LA tNFoRMAoóN pRopoRooNADA poR Et suscRlpToR y Et coNcEstoNARlo souorANTE, úNTAMENTE SERA uilLtzADA PARA t os FrNEs euEiFUE
¡OLICfTADA
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5. SeMcio de Acceso lndirecto ol Bucle

5,.l Descripción delSeMcio de Acceso Indirecto ol Bucle

El Servicio de Acceso lndirecto ol Bucle Locol es oquel medionte el cuol Telmex
pone o disposición del CS copocidod de tronsmisión entre el Usuorio Finol y un
Punto de lnterconexión con lo red del CS, de tolformo que se permito lo provisión

de servicios de telecomunicociones o un Usuorio Finol que se conecto o'tr¡ red
público de telecomunicociones medionte uno ocometido de Telmex. El SAIB seró
ofrecido por Telmex de monero que permito ol CS disponer del Trófico de dotos
originodo por el usuorio, yo seo por medio de cobre o fibro óptico, desde el Punto
de Conexión Terminol en elsitio del Usuorio Finol, tronsportondo elTrófico hosto uno
CentrolTelefónico o fnstoloción Equivolente donde rodicon los eouipos de occeso
reolizondo lo conexión del DFO Telmex hosto el DfO del CS o donde Telmex entrego
en punto elservicio o solicitud del CS.

El SAIB se compone de dos conjuntos de funcionolidodes:

El primer conjunto de funcionolidodes se relociono con lo conexión del usuorio y lo
componen el trosporte de los dotos originodos por el equipo terminol del usuorio
seo este un modem xDSL o un ONT entregodos en el Punto de Conexión Terminol
(PCD, y tronsportodos medionte un bucle de cobre o de fibro óptico hosto lo
centroltelefónico o instoloción equivolente donde rodicon los equipos de occeso
DSLAM (Digifol Subscriber Line Acces Mutliplexer) o módulos OLT (Opticol Line
Terminol o Unidod Óptico Terminol de LÍneo), osÍ como los funciones de interocción
entre ombos equipos necesorios poro éstoblecery gorontizor dicho tronsmisión con
uno colidod definido correspondiente ol perfildel servicio y o los corocterísticos y
noturolezq del bucle.

Estos funcionolidodes incluyen lo recepción y posterior entrego en el puerto
Ethernet del equipo de occeso (xDSL/OLT) de los señoles enviqdos por el modem
del usuorio de ocuerdo o interfoz de Copo 2 (según el tipo de occeso xDSL o
GPON),

Elsegundo conjunto de funcionolidódes corresponden o lo ogregoóión en sentido
oscendente y desogregoción en el descendente de los flujos del trófico de dotos
provenientes de los distintos equipos de los Usuorios Finoles que llegon o los

diferentes equipos dé occeso de TELMEX poro su orgonizoción en VLAN y su

posterior tronsporte y entrego o nivel de Copo 2 (Ethernet) en un Puerto de
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Conexión de Acceso lndirecto (pCAl), ubicodo en un Nodo de Conexión de
Acceso lndirecto (NCAI) elegido por el CS y ol que occede o trovés del
correspondiente distribuidor de fibro óptico, en odelonte denominodo Servicio de
Concentroción y Distribución (SCyD).

En lo siguiente imogen se muestron los funcionolidodes que integron el SAIB que
permiten lo entrego deltráfico de dotos del usuorio ol CS.

¿"4---*4-- IJraraep 
--ir\\

Coubicacién
I

,i--É--.

1ii',

Funcionolidodes del SAIB

El SCyD recibe uno señol Ethernet que integro los flujos de dotos ogregodos de
codo uno de los usuorios identificodos por lo mismo VLAN correspondientes o codo
uno de los equipos de occeso y los ogrego o los que provienen del resto de los

equipos de occeso de lo centrol o instoloción equivolente o de otros centroles de
lo mismo óreo de ogregoción locol poro entregorlos o un puerto de un NCAI locol
o en su coso tronsportorlos y ogregorlos en un NCAI regionol o nocionol según el
nivel de ogregoción que correspondo ol pCAl solicitodo por el CS.

Telmex pone o disposición del CS el SCyD por lo cuol el CS deberó observor los

criterios estoblecidos poro lo solicitud de los servicios de ocuerdo o lo zonq de
cobérturo y nivel de ogregoción correspondiente, Tombién el CS podró utilizor
enloces propios o orrendodos poro lo conducción del trófico proveniente de los

diferentes puntos de concentroción, o otro punto de interés del CS.
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Los polÍticos comercioles que se prestorón o los CS en esie servicio estorón sujetos

o los SLA's, perfiles y onchos de bondo, entre otros criterios que Telmex utilizo poro
prestor los servicios o sus usuorios finoles. Por tonto, lo configuroción de velocidod
de bojodo y subido de dotos en los equipos de occeso seró lo oferto comerciol de
Telmex.

A trovés de los consultos de informoción el CS contoró con los mismos etemená
con que cuento Telmex poro determinor los posibles perfiles de velocidod que
podrÍo solicitor poro sus clientes, incluyendo los corocterÍsticos técnicos de los

equipos de occeso (DSLAM-OLD y los condiciones de los bucles. 
I

El CS podró proveer el servicio de dotos ol usuo¡io finol, mientros que lo telefonío
trodicionol podró proporcionorse o trovés de lo bondo bojo por porte de otro
Concesionorio en lo modolidod de revento de líneo, o por porte de Telmex,

Dodos los limitontes técnicos y tecnológicos de lo red de Telmex, cuondo el SAIB

seo provisto sobre occesos de FTTH o TBA (lerminoles de Bondo Ancho o tombién
conocidos como FIC), no podró proveerse el servicio de líneo telefónico
trodicionol (Conmutoción por estoblqcimientos de Circuitos y Multiplexoción por
División de Tiempo) por porte de Telmex.

Los perfiles de los servicios de dotos que podró proporcionor el CS dependerón del
medio de occeso desplegodo hocio ol domicilio del usuorio y de los servicios que
Telmex ofrece osí como.de los condiciones de lo red. Es decir, lo colificoción de
bucle en xDSL y los criterios técnicos serón los mismos que los que Telmex ofrece o
sus propios usuorios. Poro GPON lo colificoción del bucle no es necesorio puesto
que lo velocidod configurodo es osegurodo por los corocterísticos técnicos de lo
fibro óptico,

El SAIB contemplo los siguientes corocterÍsticos:

. Servicio moyoristo de occeso indirecto con entrego locol, regionol o
nocionolen puertos de Acceso lndirecto pCAl-s.

I

106



Oferlo de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Dos colidodes de trófico, bosodos en lo prioridod de los tromos
morcodos con P-bit=S y P-bit=0 VolP y BE (best effort)
respectivomenterB

Eltrófico soportodo es Unicostre,

Acceso de usuorio con un oncho de bondo definido en
controtoción y de conformidod con los perfiles de servicio
especificodos en este documento.

lnterfoces Ethernet entre equipo de usuorio y equipo de occeso
(xDSL/OLD osÍ como entre equipos de Telmex y del CS en ombos
lodos del pCAl.

Trófico oscendente (usuorio-red) conformodo por el equipo del
cliente poro odecuorse o los corocterísticos del servicio y
colidodes controtodos y sobre el que el equipo de occeso ejerce
los funciones de control conforme con los corocterÍsticos del
servicio controtodo,

. Trófico descendente (red-usuorio) conformodo por el equipo de
borde de red (equipo del CS).

. Medio de occeso o Usuorios Finoles (bobre o fibro óptico),

Los tecnologÍos de occeso sobre los que se ofreceró el servicio son los siguientes:

. xDSL/POTS.

. FTTH/FTTC.

18 S¡ TELMEX comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporarla en la Oferta de Referencia y ponerla a
disposición de los CS $mo mínimo con una antelación de seis meses a su comercialización.
19 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando lo soporte la Red de Telmex y ofrezca servicios que utilicen esta
fungionalidad o cuando el o los CS gue lo requiera(n) asuma (n) la totalidad de los costos incurridos o asociados a las
addcuaciones en la red para la habilitación del mismo, a partir de lo cual dicho servicio será puesto a disposicién del resto de
los Concesionarios.
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. Cuolquier otro que TE\MEX tengo instolodo en su red.

El SAIB consideroró el procedimiento de portobilidod cuondo el usuorio osí
lo solicite2o, Adicionolmente, si se troto de bucle de cobrq el trófico de voz
(POTS) seguiró cursqndo por lo infroestructuro de Telmex oun cuondo
puedo ser el propio CS u otrq Concesionorio el comerciolizodor delservicio
o irovés de lo modolidod de Revento y seo éste quien lo focture ol usuorio
finol.

Opciones de comerciolizoción. Velocidodes y colidodes de trófico
comerciolizoble§,

Los tipos de servicio SAIB que podrón ser controtodos por los Concesionorios serón
los siguientes:

Tipo de.seMcio, Tecnologío de bucle. Colidod de seMcio.

Servicio de dotos
Bucle de cobre/ FO GPON-
FTIH/ FO GPON-FTTN

Colidod: BE

Servicio de dotos con
doble colidod

Bucle de cobre/ FO GPON-
FTIH/ FO GPON.FTIN

Colidod doble:VolP/BE

Servicio de dotos con
Doble colidod y
portobilidod

Bucle de cobre/ FO GPON-
FTIH/ FO GPON-FTTN

Colidod doble: VolP/BE

Perfiles delseMcio

Los perfiles de servicio ofrecidos poro elSA|B serón los utilizodos porTelmex con bose
en eltipo de tecnologío instolodo en lo red o los quq voyon o desorrollor que serón
puestos o disposición de los CS, El CS podró solicitor el combio de perfil que estoró
sujeto o su foctibilidod técnico, No obstonte poro gorontizor lo definición de los

20 Para ello debe existir coordinación entre el CS y Telmex para la desagregación efectiva, puesto que ambos serán
responsables de cumplir con la portabilidad del número telefónico:
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mismos, su control de colidod y lo gorontío de sus prestociones dichos perfiles

cumplirón con los siguientes criterios y condiciones de prestoción,

Como normo generol estorón disponibles porq los CS todos los perfiles de servicio
que Telmex suministro o sus propios usuorios con independencio de su formo de
comerciolizoción.

Los politicos comercioles que se prestorón o los CS en este servicio estorón sujetos
o los SLA's, especificodos en esto sección,

Lq velocidod de sincronÍo se estoblece entre el módem del Usuorio Finoly el puerto
de occeso delequipo en lo centrol. Dependiendo de lo condición frsico del medio
de occeso lo señol puede sufrir otenuoción y como consecuencio puede existir

uno disminución en lo velocidod, por ello se estobleceró un umbrol de toleroncio
entre lo velocidod de sincronizoción en subido y bojodo y los nominoles del2O7".

Poro élSA|B sobre un bucle de fibro óptico, poro todos los perfiles siempre y cuondo
se encuenlren dentro del rongo del equipo de red de occeso (OLT), lo velocidod
no se veró ofectodo,

Cuolquier perfil con corocterÍsticos diferentes o los especificodos octuolmente (en
términos de velocidod de subidq y bojodo, colidod o nuevo tecnologÍo) que fuero
implementodo por Telmex en sus servicios estoró disponible poro los CS uno vez que
le hubiero outorizodo el lnstituto, Poro ello, Telmex publicoró los nuevos ofertos
comercioles outorizodos y los correspondientes perfiles disponibles pqro el SAIB en
elSC o SEG cuondo esté disponible. I

Lo especificoción de cuolquier perfil disponible poro SAIB seró lo siguiente:

. Velocidod nominolde bojodo.

. Velocidod nominolde subido.

. Ilpo de servicio (Dotos, doble colidod, doble colidod con porlobilidod),

. Colidod (BE, VolP).

Los perfiles de servicio inicioles disponibles o lo publicoción de esto OREDA son los

siguientes:
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rffie de qsrymqr

Cobre,
FTTN,FTTC

Dotos,

Doble colidod,

Doble colidod
con
poriobilidod

5.2 Módem y ONT del usuorio finol poro SAIB

Lo instoloción y configuroción de los equipos de usuorio finol (Módems y ONT's) y
resto de octuociones en domicilio del cliente necesorios poro lo octivoción del
servicio serón reolizodos por el CS. Poro ello el CS podró odquirir los módems con
cuolquier proveedor ofreciendo Telmex o requerimiento del CS el servicio de
interoperobilidod de módems poro comprobor que los mismos operon
correctomente en lo red. Asimismo e_l CS podró odquirir los módems o Telmex en los
condiciones descritos mós odelonte.

Asimismo, poro elcoso de los ONT's, el CS podró odquirir los ONT's compotibles con
los equipos de occeso de lo red de Telmex o cuolquier suministrodor o ol propio
Telmex. En este coso el CS deberó presentor o Telmex ceriificoción del fobriconte
de lq compotibilidod de lo ONT con el correspondiente equipo de occeso de
Telmex, Los equipos de occeso correspondientes ol usuorio en cuestión (DSLAM, TBA

u OLI) serón identificodos por Telmex o trovés del SEG o del SC indicondo, morco
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modelo y versión de soflwore, Asimismo dichos dotos serón confirmodos por Telmex
junto o lo notificoción de foctibilidod del procedimiento de controtoción,

Ademós Telmex pondró o disposición de los CS en el SC y en el SEG cuondo entre
en operoción todo.lo informoción sobre sus equipos de occeso qsí como los

estóndores, especificociones y referencios que deben cumplir los equipos y
cuolquier otro informoción necesorio poro que los CS puedon especificor los

equipos de cliente (módems y ONT's), de formo que §eon compotibles e

interoperobles con los DSIAM/OLT de Telmex con proveedores de su elección y osí

efectuor los odquisiciones oporl-unos,
I

Cuolquier equipo módem certificodo/homologodo respecto q dichos estóndores
y configurodos con dichos porómetros deberó poder conectorse e interoperor con
lo red de Telmex, por lo que los pruebos de interoperobilidod solo tendrón corócter
de opcionoles en coso de que lo solicite poro el CS. De iguolformo se publicoró lo
listo de equipos octuolmente utilizodos por Telmex en su operoción y por tonto
compotibles con los plotoformos de su red de occeso xDSL tonto de cobre como
FTTH especificondo sus morcos, modelos, versiones y referencios de monuqles de
operoción osÍ como de proveedores.

Esto informoción se montendró occesible y octuolizodo respecto o cuolquier
combio de configuroción, octuolizociones de softwore o combio tecnológico

.introducido en lo red, Dichos combios en su coso deberón gorontizor que soporton
los equipos instolodos por los CS.

Módems y ONT's suministrodos por Telmex.

En coso de suministro por Telmex de los equipos de usuorio finol, este pondró o
disposición de los CS los módems y ONTs que utilizo poro sus usuorios finoles. Estos

Módems y ONT's deberón ser bloncos y sin el logotipo de Telmex, y estor
configurodos de ocuerdo o los indicqciones de los CS en lo relotivo o los porómetros
del servicio de dotos y de copo 2 relotivos o porómetros de cliente y de prioridod
de servicio.
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Los CS desde lo solicitud de los Servicios podrón solicitor que los módems y /ONTs2]
seon entregodos, instolodos, configurodos y octivodos en el domicilio del cliente,
lo cuolse llevoró o cobo bojo los mismos condiciones que se hoce poro los propios
operociones, En el coso de mMódem el CS podró elegir si lo entrego seró vÍo
mensojer-ro en cuyo coso oplico uno controprestociónz o o trovés de tiendo
comerciol de Telmex en cuyo coso no oplico cobro23. Lo modolidod de entrego
deberó indicorlo desde lo solicitud del servicio correspondiente, Lo listo de los
Ciudodes en que se podró reolizor lo entrego de módems por Tiendo Telmex seró
o[ menos en oquellos ¡Ciudodes en los que se hobiliten los servicios de
desogregoción y se octuolizoró el listodo conforme o los solicitudes de los CS,

A solicitud del CS, en el coso de usuorios nuevos y ONT's bloncos, se podrón
suministror por porte de personol de Telmex ol momento de lo instoloción del
servicio o deberón estor disponibles en el domicilio del usuorio sison de odquisición
del CS o fin de volidor lo conectividod, lo configuroción en todo coso lo hoce el
CS.

Poro los ONTs el CS deberó proveer o Telmex lo informoción de los credencioles
(versión de firmwore y número de serie) de los equipos que voyo o utilizor, osí como
lo certificoción delfobriconte de lo comOgtibilidod de lo ONT,

Cuolquier escenorio que implique lo entrego de olgún equipo por porte de Telmex
ol usuorio en virtud de uno solicitud del CS, odicionoró dos díos hóbiles ol plozo de
hobilitoción del servicio por los implicociones logísticos odicionoles,

En resumen los escenorios poro lo entrego o instoloción del módem u ONT poro el
servicio dé SAIB son los qiguientes

Existente
o Nuevo

Módem Blonco rr¡énso;eiio I fienao Télmói

3-L2,

Equipo Blonco de Telmex (Módem / ONT)
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Existe¡te
o Nuevo

, EÍstente :

t:

,9 Nuevo

Existente :

, oNuevo'
:

Módem
Proveedor Alterno

O[rlT Blonco Telmex entrego el ONT ql usuorio finol.

Equiao dá PióüeeáóiÁi+áÁó (Móáém i óND

óSenháOá é iñiioto ái'móáé'.n áiusuoriór¡ná,

ONT : Coordinoción de instoloción ol usuorio finol:
Proveedor Alterno

Poro el coso de follos otribuibles o los módem u ONT-s bloncos, y derivodo de que
lo propiedod de los mismos seró del CS, Telmex otorgoró un periodo de gorontÍo de
un oño, En coso de ser necesorio el reemplozo del equipo el CS podró elegir si lo
entrego seró vÍo mensojerÍo sin corgo odicionol o o trovés de lo tiendo comerciol
de Telmex.

Asimismo, el CS o en su coso un grupo de éstos podró compror los módems y los

ONIs bloncos o Telmex, de conformidod con lo estoblecido en el Anexo A24. El CS

deberó consideror que los módems y los ONTs serón provistos en ún plozo móximo
de cuotro meses posterior o lo solicitud de compro. El CS deberó indicor en lo
solicitud los puntos de distribución donde recogeró o recibiró los equipos poro que
el CS defino su propio logístico de mensojerÍo o entrego o sus usuorios, Poro este
tipo de entrego se ocordoró con elCS el intercombio de módems corr"rpoñdientes
o lo gorontío,

En elmomento que seo necesorio octuolizor o modernizor los elementos de red con
que opero ociuolmente Telmex se obligo o notificor o los CS o trovés del SC y del
SEG cuondo entre en operoción con seis meses de onteloción en elcoso de nuevo
tecnologÍo o funcionolidodes. Por los mismos medios Telmex notificoró de
octuolizociones de softwore de equipos terminoles (módems /ONTs) que impocten
en lo provisión del servicio con 30 díos noturoles de onteloción. En ombos cosos

2a En el caso de que un grupo de CS desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de concertar
con Telmex la adquisición del lote mínimo así como los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los módem y las

ONTs.

2
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este plozo contobilizoró respecto de lo fecho de inicio de lo comerciolizoción por
Telmex de servicios o terminoles ofectodos por los combios ontes citodos.

SeMcio de lntéroperobilidod del módem

Telmex implementoró un servicio de interoperobilidod de corócter opcionol, o fin
de volidor lo compotibilidod con los equipos de occeso DSLAM y TBA susceptibles
de soportor el servicio de desogregoción SAIB. A trovés de este servicio se reolizon
pruebos en un ombiente de loborotorio respecto olfuncionomiento y conectividod
DSL/ FTTN-GPON y cuolquier otro que Telmex tengo en operoción donde se

verificoró que el módem/ONT bojo pruebo seo interoperoble con los.equipos de lo
red de occeso de Telmex, poro los tecnologÍos que Telmex tiene octivos.

Los pruebos que serón reolizodos y los porómetros que serón verificodos duronte lo

revisión de los equipos, serón suministrodos o los CS por Telmex y estorón bosodos
en los recomendociones internocionoles de UIT-T (serie G) que definen los

tecnologÍos DSL y serón ol menos: el reporle de otenuoción (ATTN), morgen señol o
ruido (SNRM), móximo velocidod y tiempo de sincronÍo, con bose o lo distoncio y

el diseño de codo perfil de lineo. Los pruebos se reolizorón o codo modelo de
módem de codo morco que seo ingresodo poro el servicio de interoperobilidod.
Poro evitor repetir los pruebos sobre el mismo equipo Telmex publicoro en el SC o
en eISEG todos los modelos de equipos comprobodos y el resultodo de los pruebos
reolizodos,

Los módems que elCS ingrese poro el procedimiento de interoperobilidod deberón
cumplir con los condiciones mÍnimos estoblecidos en lo presente sección y el Anexo
G2: "Requerimientos mínimos poro lo interoperobilidod de los Módems de los CS

con lo red de qcceso xDSL--de Telmex". Los requerimientos, porómetros e
informoción necesorio poro los pruebos de interoperobilidod de los equipos ONTs,

Telmex los publicoró en el SC y en el SEG. /
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SOLICTTUD PRUEBA DE INTEROPERABILIDAD DE MODEM

FECFIA SOLICXTUD: Identiñcador:

DATOS G EN ERA L ES CONCESTOMIRIO SOLICTTANTE

MZON SOCAL:
DOMI(f,UO FISCAL:

RFC: CUENTA FACTUMCION:

Ema¡l:
NOMBRE DEL RESPONSABLE:

TEúFOI\¡OS:

INTEROPERABTLTDAD DE MODEM

Se r,erificará que el módem sea interopeiable con los equipos de la red de acceso de Telnex para las Ecnologías que TelnEx
tiene actir¡as, para conprobar la operación del equipo en la red

CARACTERíSNCAS ÉCMCAS OUE SE DEBEN CUMPL¡R

Lás especmcaciones técnicas y/o recomendaciones internacionales con las cuales debe cumplir d CS para su
equipo terminal de cobre y fibra.

ETSr-TS 101 952-1 V1.1.1
ETSI-TS 101 952-2-1
ETSI-TS LOT 952.2.2
ITU-T G.993.1

ITU.T G.993.2
ETSI 3OO 386
ITU-T G.992,3
ETSI 300 386, (EMC)

REQUERIMIENTOS DE LAS MUESTMS:
Cantidad de muestras 5

Fuentes de al¡mentación 5

M¡crofiltros 5

Cables RF-1l (Tele6nico) 5
Modelo:

ITU-T G.992.5
ITU.T G.993.2

ITU-T G.994.1
m}T G.997.1

ITU-T K.21
TR-069 del Broadband
rhu-r x-:+

Número de serie:
Marca:
Modelo:
Número de serie:
Marca:
Modelo:
Númem de serie:
Marca:
Modelo:
Número de serie:
Marca: i
Modelo:
Númem de serie:
Marca:

NOTA: LA I¡¡TORN¿NCIÓru PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNrcAMENT¡ SCNI UTILIZADA
D^p^ trt< EtNE( ñt tE Et tF qñt talT^ñ^

115



Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Procedimiento de interoperobilidod del módem

En coso de que el CS osi lo requiero se seguiró el siguiente procedimiento:

l) El CS deberó presentor solicitud por tipo o modelo de módem/ONT en el
formoto correspondiente o trovés del SC, o del SEG uno vez que entre en
operoción

2) Lo solicitud del CS seró volidodo en un plozo móximo de un dÍo hóbil, se doró
seguimiento o lo solicitud con un folio hosto que se osigne un NlS, Si lo
solicitud no cumple con lo informoción correspondiente, seró devuelto olCS
y se reinicioró el procedimiento.

3) Posterior o lo volidoción de lo solicitud, Telmex en un plozo no moyor o tres
dÍos hóbiles notificoró ol CS lo fecho2s en lo que podró ingresor el
módem/ONT o Loborotorio Telmex poro inicior los pruebos. Uno vez que se
hoyo recibido el módem/ONT, el Loborotorio llevoró o cobo los pruebos de
interoperobilidod, y en un plozo móximo de 20 díos hóbiles doró respuesto ol
CS y focturoró el servicio corréspondiente, lo respuesto seró de ocuerdo o lo i
siguiente:

o, El módem/ONT es interoperoble, y se notificoró ol CS y se integroró o lo
listo de módems interoperobles.

b, Si el módem/ONT no poso lo pruebo, se envioró respuesto2ó incluyendo
descripción pormenorizodo del incumplimiento, con el objetivo dg que
el CS puedo reolizor'. los ojustes necesorios ol módem/ONT, podró
reingresorlo por uno ocosión siempre que lo mismo no excedo el plozo
de 20 dÍos hóbiles, posterior o lo cuol se consideroró como uno nuevo
solicitud de interoperobilidqd.

4) Uno vez reingresodo el módem/ONT, Telmex reolizoró nuevomente los
pruebos y en coso de que dichos pruebos seon fovorobles se liberoró el
módem/ONT poro puesto en operoción, Si los pruebos no son fqvorobles se
emitiró el dictomen correspondiente en un plozo móximo de 20 díos hóbiles
o porl'ir del reingreso reingreso con su descripción detollodo y se publicoró
en elSC o en elSEG.

2s El día de entrqga no excederá los 10 días hábiles desde la validación de la solicitud.
26 Este plazo de prevención sólo se permitirá una vez.
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Procedimiento de Concilioción en coso de que el módem/ONT del CS presente
follos sin hober utllhodo elseMcio de interoperobilidod

En coso de que el CS no presentoro solicitud previo poro el servicio de
lnteroperobilidod de los módems y éstos llegoron o presentor follo duronte lo
operoción, se procederó considerondo lo siguiente:

l) De conformidod con elAnexo C (Follos), Telmex proporcionoró en un plozo
móximo de dosldíos, de monero temporol o permonente o solicitud del CS,

un módem/ONT o los usuorios del CS ofectodos, i

2) Telmex o solicitud del CS reolizoró pruebos de lnteroperobilidod en el
módem/ONT en donde se detectó lo follo,

3) En un plozo móximo de 20 dÍos hóbiles se le notificorón ol CS los ojusies que
debe reolizor ol módem/ONT, Posterior o hober reolizodo los ojustes
necesorios el CS deberó reingresor el módem/ONT o fin de comprobor que
opere dentro de porómetros oceptobles, dicho reingreso seró por uno único
ocosión siempre que lo mismo no excedo el plozo de 20 dÍos hóbiles.
posterior o lo cuol se consideroró como uno nuevo solicitud de
interoperobilidod,

4) En coso de que Telmex seo responsoble por lo follo, se reolizorón los ojustes
necesorios o fin de corregirlo en un plozo móximo de 20 díos hóbiles, se
comunicorón ol CS y se publicorón en el SC o en el SEG los correcciones
reolizodos poro conocimiento de todos, Esto informoción debe comprender
lo descripción detollqdo de los pruebos de interoperobilidod, los porómetros

' que se medirón, los volores requeridos poro su oceptoción y los correcciones
reolizodos por Telmex en su red.

5.3 Procedlmientos de controtoción, modiflcoción y bojo delSAIB.

Quedo estoblecido que medionte el envío de lo solicitud, el CS consiente en
efectuor el pogo por los octividodes o reolizor osícomo por los elementos de cobro
que conformon el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento,
Asimismo, si el CS rechozo el servicio o decide no continuor ion el procedimiento,
deberó liquidor el monto generodo por los octividodes reolizodos hosto el
momento que decidió terminor el procedimiento (si lo solicitud es concelodo con
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ol menos tres dÍos de onticipoción o lo progromqción de lo hobilitoción, no oplicoró
cobro olguno),

Procedimiento de conhcrtoción v entrego SAIB (Alto).

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo controtoción y entrego
delSAIB. Los foses en que se divide este procedimiento son: (i) Entrego y volidoción
de lo solicitud pora que el CS monifieste su intención de controtor el sérvicio, los

corocterísticos que soliciio poro el mismo, y lo evoluoción por porte de Telmex poro
volidor que lo solicitud cuento con todos los elementos poro lo controtoción del
servicio; (ii) Anólisis de Foctibilidod Técnico o fin de que Telmex puedo verificor que
cuento con los eleméntos poro brindor el servicio solicitodo; y (iiD Hobilitoción y

oprovisionomiento delserviciosolicitodo, que detonoró los procesos de pruebos de
entrego y focturoción.

Etopo Descripción

Autorizoción del
suscriptor/usuorio
finol

Presentoción del formoto de verificoción de lo voluntod del
suscriptor/usuorio finol. (Cuondo oplique) ,

Enúío de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés del SC, o del SEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo de
ocuerdo o formoto que hoce referencio el numerol 1.8):

El CS deberó indicor si le encorgo lo instoloción o Telmex o lo
reolizoró por sí mismo.

/ Seleccionor módem/ONT:

. Entrego de equipos vento Telmex (blonco)

- Mensojeriq oldomicilio del usuorio*

- Tiendo Telmex*

. módems/ONTs provisto por CS
. Sólo módem. Lo ONT siempre se entrego en el domicilio del usuorio eldío de lo

instoloción,

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud delCS,
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Poro el coso de SAIB no existe el escenorio de re-uso de
módems/ONTS, es decir, equipos existentes.

Volidoción de
solicitud

Telmex volidoró los solicifudes enviodos por los CS en un plozo
móximo de I dío hóbil poro determinor si:

. Lo informoción copturodo es suficiente poro procesor lo
solicitud.

. El CS copturó correctomente los detolles del servicio
reguerido.

./ Si lo solicifud es conecto, se notificoró ol CS el perfil foctible
poro que en coso de que el CS desee que se hobilite elservicio
gon dicho peffil, su solicituQ puedo seroctuolizodo y reenviodo
con los.dofos proporcionodos,.

/ Sies incorrecto, Telmex devolvéró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de hober usodo elformoto
Excelde solicitudes mosivos, Telmex devolveró el orchivo olCS
indicondo elmotivo de rechozo por codo registro

Lo oceptoción de lo solicitud detonoró elAnólisis de Fociibilidod
Técnico.

Foctibilidod Técnico Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico. Telmex determinoró si

existen los ¡ecursos técnicos y focilidodes poro hobilitor los

servicios solicitodos en un plozo móximo de I dío hóbil:

/ Si el perfil solicitodo es foctible, se logendoró cito poro lo
hobilitoción del servicio, indicondo fecho y hororio, en un
plozo no moyor o los díos hóbiles contodos o portir del ingreso
de lo solicitud conforme ol escenorio de provisión del
Modem/ONT. Telmex confirmoró ol CS, morco, modelo y
versión softwqre de lo OLT si procede. Por su porte el CS en
coso de instoloción de lo ONT por Telmex le comunicoro los

porÓmetros de configuroción que correspondon.

/ Si el perfil solicitodo no es olconzoble, se ovisoró ol CS el perfil
foctible y el CS reolizoró los modificociones necesorios o lo
solicitud en proceso, se regreso o Telmex o lo brevedod posible
sideseo que se hobilite el servicio con lo velocidod foctible.

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol
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,'Hobilitoción y
oprovisionomiento
delServicio

/ Si no es foctible proporcionor el seruicio, se informoró ol CS lo
o trovés del SC o SEG. lo justificoción de los motivos descritos
en el oportodo L4, osí como los evidencios correspondientes.

Uno vez queientre en operoción el SEG los octividodes Envío de
Solicitud, Volidoción de Solicitud y Foctibilidod Técnico se

homologorón de tol formo que los CS incluyendo Telmex, horón
uso de los mismos elementos, herromientos, funcionolidodes,
informoción, etc, Uno vez volidodos los compos correspondientes
se procederó directomente o lo etopo de Hobilitoción y
oprovisionomiento del Servicio,

Usuorios Existentes: Hobilitoción presenciol de Telmex y el CS en el
domicilio del cliente (en un móximo de 5 díos hóbiles si el equipo
lo provee el CS y 7 dÍos hóbiles si el equipo es provisto por Telmex)

/ Se hobiliio el servicio oseguróndose el CS que el usuorio finql
cuento con los equipos.

o El CS deberó reolizor elcombio de módem ol PCT. Poro
el coso en el que el CS lo elijo, Telmex se encorgoró de
rinstolor lo ONT Telmex, olternotivomente lo instoloró el

. CS.

o El CS llomoró ol 0.l800-4040734 en el que
proporcionoró el número de serie y el número de
servicio (número de líneo/suscriptor); poro lo
octivoción ysincronÍo en lo red deTelmex. Poro elcoso
de lo ONT suministroró los dotos requeridos de lo ONT.

Usuorios Nuevos: Hobilitoción presenciol de Telmex y el CS en el
domicilio delcliente,

Acometido Existente: (móximo 5 díos hóbiles contodos o portir
del ingreso de lo solicitud y 7 díos hóbiles con provisión de
equipo por Telmex).

Sin Acometido: (móximo 7 dÍos hóbiles contodos o poriir del
ingreso de lo solicitud indistintomente de lo provisión de
equipo) si existen recursos de red, se proboró lo ocometido y
se remplozoró en coso de ser necesorio o se instoloró lo nuevo
ocometido.
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o El CS deberó conector el módem/ONT ol PCT, Poro el
coso en el que el CS lo elijo, Telmex se encorgoró de
instolor lo ONT, olternotivomente lo instoloró el CS.

o El CS llomoró ol 01800-4040734 en el que
proporcionoró el número de serie del módem y el

número de líneo/suscriptor, poro lo octivoción y
sincronío en lo red de Telmex. Poro el coso de lo ONT

suministroró los dotos requeridos de lo ONT, \

En coso de que resulte en uno visito en folso se deberón cubrir los
gostos por lo porle que incumplió (CS o Telmex).

Se indicoró si se deseo reolizor lo reprogromoción de lo
hobilitoción o concelor el servicio.

Pruebos de
Aceptoción del
Seruicio

Uno vez reolizodo lo octivoción y sincronÍo, Telmex reolizoró uno
pruebo de sincronío lo cuolseró olmocenodo en el SC o en eISEG

cuondo entre en operoción, poro que el CS puedo consultorlo.

Focfuroción Al corte del mes se reolizoró lo focturoción de los gostoslde
hobilitoción y de lo rento conespondiente ol perfil hobilitodo de
ocuerdo con los precios estoblecidos en el onexo de Torifos

correspondiente de esto OREDA.

Lo configuroción del módem/ONT, cuondo oplique, y lo provisión de los servicios
de dotos, son responsobilidod del CS. A tol efecto y cuondo Telmex seo encorgodo
de lo instoloción de lo ONT el CS le suministroró los porómetros de configuroción
que correspondon.

Asimismo se debe consideror que el combio de Concesionorio deberó ser
tronsporente poro el usuorio finol, es decir, en coso de ofectoción del servicio
deberó consideror como móximo un plozo de 30 minutos,

Citos poro lo lnstoloción de seMcios: . /''

Este procedimiento indico lo formo en Io que se ogendorón los citos poro'otender
servicios que requieron lo presencio de un técnico de Telmex en el domicilio del
Usuorio Finol,
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Actividod Descripción

Progromoción de visito Telmex proporcionoró fecho y hororio poro instoloción
uno vez confirmodo lo Foctibilidod Técnico, únicamente se

tendrá la posibilidad de variar la hora en un rango de 30 min.

Conñrmoción de visito El CS podró confirmor lo fecho y hororio propor,cionodos
por Telmex o sugerir un nuev.o hororio y/o fecho poro
instoloción.

Reprogromoción de üsito El CS tendré hosto 3 oporlunidodes de reprogromor, lo
instoloción ontes de que Telmex osisto por primero vez ol
domicilio del Usuorio Finol, si lo fecho de progromoción
excede los plozos estipulodos en lo Oferto de Referencio,
dicho instoloción no se consideroró poro lo evoluoción de
los indicodores de colidod.

Msito en folso Atribuible o CS o Usuorio Finol. En coso de que Telmex se
presente en óldom¡cilio del Usuorio Finoly no seo foctible
probor lo ocometido y hobilitor el servicio por rozones
osociodos ol usuorio o ol CS, Telmex desde el sitio (fuero
del domicilio) contoctoró ol CS poro informor que el
usuorio no lo otendió o no se encontró en el domicilio,
Telmex esperoró ol menos 15 minutos poro reolizor lo
pruebo y hobilitor el servicio, el CS tendró ese tiempo poro
solucionor lo situoción con su usuorio. Si duronte este
periodo no fue posible ejecutor lo pruebo de lo cometido
y hobilitoción delservicio, el CS deberó:

/ Cubrir los gostos de lo visito en folso.

,/ lndicor si deseo reolizor lo reprogromoción de lo
pruebo y hobilitoción del servicio.

r' Concelor lo solicitud en coso de que desee
rechozor elservicio.

Atribuible o Telmex. Si por cousos otribuibles o Telmex no
fue foctible reolizor lo pruebo de lo ocometido y
hobilitoción delservicio, se informoró ol CS o trovés delSC
o del SEG lo justificoción de los motivos descritos en el
oportodo 1.4.2, V Telmex deberó:
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./ Cubrir los gostos de lo visito en folso.

/ Proponer ol CS uno nuevo fecho poro concluir lo
hobilitoción del servicio.

Tercer üsito otribuible o Usuorio Finol, Si no fue posible lo
instoloción de lo ocometido en lo tercero visito o duronte
los díos hóbiles progromodos por rozones osociodos ol
usuorio, el CS deberó:

,/ Reingresor lo solicitud en coso de que desee
progromor nuevomente lo instoloción.

,/ Conceior lo soliciiud en coso de que desee
rechozor el servicio.

Noto: i ,

El registro, modificoción y confirmoción de fechos y hororios se horó o trovés delSC,
SEG (uno vez que entre en operoción) o al 0.l800-4040734.

Procedimiento de modificoción de velocldod de SAIB

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porle de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo modificoción de.los
onchos de bondo del SAIB o petición del CS; los foses en que se divide este
procedimiento son: (í) Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste
su intención de modificor eloncho de bondo delservicio, y lo volidoción por porle
de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos; (ii) Anólisis de
Foctibilidod técnico o fin de que Telmex púedo verificor que el oncho de bondo
solicitodo es compotible con el bucle; y (iii) Hobilitoción y oprovisionomiento del
servicio con lo modificoción solicitodo, que detonoró los procesos de pruebos de-
entrego y focturoción,

Etopo Descripción

Envío de solicifud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés del SC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlbs de formo individuol o mosivo de
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ocuerdo o formoto que hoce referencio el numerol 1.8),

especificondo el NllReferencio delservicio o modificor:

/ Seleccionor nuevo perfil de dotos. ,
Volidoción de
solicitud

Uno vez enviodo lo solicifud seró volidodo en un plozo móxfmo de
I dío hóbil, osÍmismo se osignoró de formo outomótico un número
de folio o lo solicitud del CS.

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS poro determinor si:

. Lo informoción copturodo es suficiente poro procesor lo
solicitr-d.

. El CS copfuró correctomente los detolles del servicio
requerido.

./ Si lo solicifud es correcto, Telmex combioró el folio
previomente osignodo por el Número de ldentificoción de
Solicitud (NlS).

/ Si es inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de hober usodo elformoto
Excelde solicitudes mosivos, Telmex devolveró elorchivo olCS
indicondo el motivo de rechozo por codo registro 

i

Lo oceptoción de lo solicitud detonoró el Anólisis de Foctibilidcld
Técnico o lo modificoción delservicio.

Foctibilidod Técnico Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico; Telmex determinoró si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro ejecutor los

combios solicitodos en un plozo móximo de I dío hóbil:

/ Si el perfilsolicitodo es foctible, existen focilidodes y es posible

brindor lo velocidod solicitodo, se osignoró NIS y procede
hobilitoción.

Si el perfil solicitodo no es olconzoble, se ogino NIS y se

notificoró ol CS elperfilfoctiple poro que en coso de que elCS
desee que se hobilite el servicio con dicho perfil, confirme en
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un plozo móximo de 5 díos hóbiles.27, o en coso controrio
indicoró si deseo concelor lo modificoción de velocidod del
servicio.

/ Si el perñl solicitodo no es foctible técnicomente, no es posible
ningún incremento de velocidod, se presentoró ol CS o trovés
delSC o del SEG, lo justificoción de los motivos descritos en el
oportodo 

.l.4, 
o§ como los evidencios correspondientes,

Uno vez que entre en operoción el SEG los octividodes Envío de
Solicitud. ,Volidoción de Solicitud y Foctibilidod Técnico se

homologorón de tol formo que los CS incluyendo Telmex horón
uso de los mismos elementos, herromientos, funcionolidodes,
informoción, etc. Uno vez volidodos los compos correspondientes
se procederó directomente o lo etopo de Hobilitoción y
oprovisionomiento del Servicio.

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Telmex llevoró g cobo los ocfividodes necesorios poro modificor
elservicio en un plozo no moyor o 3 díos hóbiles:

Pruebos de
Aceptoción del
Seruicio

Uno vez ejecutodo el combio, se llevorón o cobo los pruebos
correspondientes poro volidor que el servicio ho sido hobilitodo
de conformidod con lo requerido por el CS,

/ Los resultodos de los pruebos reolizodos se registrorón en-elSC
o en el SEG cuondo entre en operoción, poro que el CS puedo
consultorlos.

Focfuroción Al corte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos del combio y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones re6pecto o los conceptos y servicir¡s incluidos en
su focturo.

3

27 
El tiempo que el CS tendró poro indicor lo velocidod que seró hobilitodo, no contobilizoró poro los plozos de

entrego de Telmex.
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Procedimiento de bojo de SAIB

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porle de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo bojo de los servicios de
SAIB; lqs foses en que se divide este procedimiento son: O Entrego y volidoción de
lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de dor de bojo los servicios, y lo
volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos;
y (i) Bojo del(los) servicio(s) y de lo focturoción correspondiente.

Etopo Descripción

Envío de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
conespondiente o trovés del SC.. o del SEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo), dé
ocuerdo o formoto que hoce referencio el numerol .l,8

especificondo el NIS-Referencio ciel servicio en operoción.

Volidoción de
solicitud

Uno vez enviodo lo solicitud seró volidodo en un plozo móximo de
I dío hóbil, osÍ mismo se osignoró de formo outomótico un número
de folio o lo solicitud del CS,

Telmex evoluoró los solicitudes enviodos por los CS poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es, correcto, Telmex combioró el folio
previomente osignodo por el Número de ldentificoción de
Solicitud (NlS).

/ Si es inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de hober usodo el
formoto Excel de solicitudes mosivos, Telmex devolveró
el orchivo ol CS indicondo el motivo de rechozo por
codo registro)

Uno vez que entre en operoción el SEG los octividodes EnvÍo de
Solicitud y Volidoción de Solicitud se homologorón de tol formo
que los CS incluyendó Telmex, horón uso de los mismos elementos,
herromientos, funcionolidodes, informoción, etc, Uno vez
volidodos los compos correspondientes se procederó
directomente o lo etopo de Ejecqción de bojo.
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Ejecución de bojo Uno vez osignodo el Número de ldentificoción de Solicitud (NlS)

Telmex procederó o dor de bojo el servicio osÍ como los corgos ol

CS osociodos en un móximo de I dío hóbilo porl'ir de lo solj.citud.

Focfuroción En un plozo-móximo de 2 díos hóbiles o porlir de lo solicitud de
bojo, Telmex dejoró de generor nuevos corgos o los CS por el

servicio.
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El objetivo y olconce de este procedimiento oplico poro los cosos en que el CS

hubiero solicitodo uno hobilitoción o un combio de domicilio y decide concelorlo
ontes de que se hubiero conbluido el movimiento solicitodo; los foses en que se

divide este procedimiento son: (i) Solicitud poro que el CS monifieste su intención
de concelor el servicio previomente solicitodo, y lo volidoción por perte de Telmex

de que lo solicitud cuento con todos los elementos; y (ii) Conceloción del (los)

servicio (s),

Etopo Descripción

EnvÍo de solicitud El CS deberó ingresor lo solicitud por medio delSC, SEG (uno vez
que entre en operoción) o vío telefónico ol 01800¿040734
indicondo el N|S-Referencio delservicio en que deseo concelor.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicifudes
enviodos por los CS poro determinor si:

/ Si lo sollcifud es conecto, Telmex se volidoró que lo solicitud de
conceloción correspondo ol CS y se revisoró el estotus octuol

' d.lo orden de servicio.

/ Si es incorrecto, Telmex devolveró lo solicitud ollS indicondo
el motivo de rechozo, poro gue seo conegidey reenviodo
nuevomente o volidoción.

Concsloción del
(os) seMcio (s)

Se concelo elseguimiento o lo solicitud, no oplicoró cobro olguno
si lo notificocíón de conceloción se hoce con un mínimo de 3 díos
de onticipoción o lo fecho confirmodo de lo hobilitoción del
servicio.
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Procedimiento de Combio de modolidod de Desogregoción

En coso de que el CS requiero modificocionés poro combior o un servicio distinto
de desogregoción, deberó presentor su solicitud en el formoto correspondiente ol
nuevo servicio solicitodo y el formoto de bojo del servicio existente, Lo foctibilidod
del combio de modolidod dependeró de que se cumplon los condiciones poro
ofrecer el servicio de destino y lo hobilitoción del servicio de destino se llevoró o
cobo como estó estoblecido en los procedimientos respectivos o los distinfos
servicios moterio de esto Ofertq, Asimismo se debe consideror que el combio de
desogregoción de uno modolidod o otro deberó ser tronspotente poro el usuorio
finol, es decir, en coso de ofectoción del servicio deberó considerorse como
móximo un plozo de 30 minutos,

Procedimiento de Combio de Domicilio

Aplicon los movimientos de bojo y olto del servicio conforme o los procedimientos
correspondientes y dicho combio seró otendido conforme los polÍticos octuoles de
los servicios, /

5,4 Plqzos de Entrego de SAIB, r

. Volidoción de lo solicitud junto con verificoción de foctibilidod: móximo 2

díos hóbiles.

. Entregq del servicio poro usuorios existentes (hobilitoción): móximo 5 díos
hóbiles que se contobilizorón o portir de lo solicitud poro el servicio con el
módem/ONT blonco que el CS proveo.

Entrego del servicio poro usuorios existentes (hobilitoción): móximo 7 díos
hóbiles que se contobilizorón o portir de lo, solicitud poro el servicio en que
Telmex debo entregor olgún equipo o solicitud delCS.

Entrego del servicio poro usuorios nuevos con ocometido o recursos de red
(hobilitoción): dÍo confirmodo por elCS en lo solicitud (móximo dío 5 hóbil o
portir de lo solicitud sin provisión de equipo y móximo dio 7 hóbil o portir de
lo solicitud con provisión de equipo por porte de Telmex).

Entrego del servicio poro usuorios nuevos sin ocometido (hobilitoción): dÍo
confirmodo por el CS en lo solicitud (móximo dioT hóbil indistintomente de
quien proVislone él equipo).
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5.5 Porómetros e fndicodores de colidod poro SAIB

En esto sección se muestron los porómetros e indicodores de colidod referentes o

lo provisión, continuidod y qtención de follos del Servicio de Acceso lndirecto ol

Bucle. Estos porómetros e indicodores corresponden o los utilizodos en lo propig

operoción de Telmex, y se medirón con uno periodicidod trimestrol por codo uno

de tos CS,

Porómetros e lndiqodores poro Provisión delseMcio

En lo referente o lo provisión de los servicios (volidoción de lo solicitud, verificoción
de foctibilidod y hobilitoción), se tienen los siguientes indicodorps:

. Volidoción de lo solicitud-junto con verificoción de lo foctibilidod poro

usuorios: 907o de los solicitudes en móximo dos dios hóbiles, El l07o restonte

en un móximo de tres dÍos hÓbiles o portir de lo solicitud,

. Hobilitoción poro usuorios existentes con el módem/ONT blonco provisto por

el CS en tierirpo:907o en un móximo de cinco díos hóbiles. El l07o restonte

volidodo en un móximo de 8 díos hÓbiles o portir de lo solicitud.

. Hobilitoción poro usuorios existentes con entrego de módem/ONT por porte

de Telmex en tiempo:9W" en un móximo de siete dios hóbiles, El l0% restonte

volidodo en un móximo de 9 dÍos hÓbiles o porlir de lo solicitud.

. Hobilitoción poro usuorios nuevos con ocometido y recursos de red: 90% en

un móximo de cinco dios hóbiles, El 
.l07" 

restonte en un mÓximo de siete dÍos

hóbiles o porl-ir de lo solicitud.

. Hobilitoción poro usuorios nuevos sin ocometido o recursos de red: 90% en

un móximo de siete díos hóbiles indistintomente de lo provisión de equipo, El

l0% restonte en un móximo de 9 dÍos hóbiles o porlir de lo solicitud.

MetodologÍo

Poro reolizor lo medición de los indicodores presentodos, se descontorón los plozos

de entrego señolqdos en lo sección 5.4 de este documento de los dÍos totoles
utilizodos poro ló reolizoción de dicho octividod, considerondo como inicio del
proceso eldÍo en que se solicitó elservicio por porte del CS,

9
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Porómetros poro Reporoclón de Follos

En cuonto o los porÓmetros de colidod osociodos o lo reporoción de follos, se
tiene el siguiente olconce:
'Totol 

de reporociones otendidos:

. dentro del dío hóbil siguiente o lo recepción de lo quejo, del totol de
reportes levontodos. Objetivo 85 7o

. dentro de los tres dÍos hóbiles siguientes o lo recepción de lo quejo, del
. totol de reportes levontodos. Objetivo 95"/"

Poro los cosos onteriores, lo reporoción de follos poro e|57" de reportes restonte no
excederó de l0 díos hóbiles siguientep o lo recepción de lo quejo.

Pcrro reolizor los mediciones de estos indicodores, se considerorón los repoñes
levontodos en un hororio de 9:00 o l7:00 horos de lunes o viernes, oquellos que
se recibon después de ese hororio, se contobilizorón poro el dio hóbilsiguiente.

MetodologÍo

El cólculo de los indicodores de repor:oción de follos, se colculo de lo siguiente
formo, y se mide poro reporociones en l, 3 y l0 dÍos hóbiles posteriores-.o lo
recepción de lo quejo:

Reporoción de [neos: porcentoje de los follos reportodos, que son otendidos
dentro del plozo o medir 0. 3. l0 dÍos hóbiles siguientes o lo recepción de lo quejo),
duronte eltrimestre,

RepOf.OCión de FOIOS - 
Fallas ef ectivas reparadas en el plazo amedir en'dias hábíles

FaILas Ef ectiro, 
: x 1oo

Donde: l

Follos efectivos reporodos en el plozo o medir (díos hóbiles) = Es lo contidod de
follos reporodos dentro del plozo que intereso medir, en este coso serón 1, 3 y 10

dÍos hÓbiles siguientes o lo recepción de lo quejo conforme o los procedimientos
formoles de Telmex. En esto vorioble se eliminon los quejos debidos o follos
provocodos por fenómenos no previsibles o de fueizo moyor, odemós de los follos
en lo red bojo responsobilidod del cliente.
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Fottos Efecfivos = Contidod de reportes de follos recibidos excepto los quejos

debidos o follos provocodos por fenómenos no previsibles o de fuerzo moyor,
odemós de los follos en lo red bojo responsobilidod del cliente,

lndicodor poro Disponibilldod

El indicodor de disponibilidod estoblece el porcentoje del tiempo duronte el cuol,
el servicio se encuentro en operoción normol respecto del tiempo totol de
medición. Lo meto de cumplimiento de este indicodor es del 99.5% oltrimestre,

Metodologío

El indicodor se colculo considerondo el número de lÍneos en servicio duronte el

periodo de medición, menos los follos efectivos reportodos por el tiempo de
interrupción del servicio, respecto del totol de lÍneos en servicio duronte dicho
perÍodo de medición.

Disponibilidod =

(Total d.e líneas en servicío x Periodo de Medicíón) - (Fallas Ef ecti.vas xTíempo de Interrupcíón)
Total de líneas en seruicio x Periodo de Mediciín

Porómetro§ e lndicodores de Colidod poro Pruebos delSeMclo

Poro lo entrego, continuidod de'seMcb y crtención de follos de conexiones de

Volores y porómetros eléctricos de resistencio de oislomiento y copocitoncio poro
occesos de cobre:

x 10C

P"ff.-u,E=

=.=-fl ffiii.
=,á.ñ.égntos
'(hllos)fienq
... :::: ..a. :. a:. ..:.,a-:, ; ia,

Resistencio de
oislomiento

o-b

Moyol o I Mohmso-tierro

b-tierro

Copocitoncio o-b 52.5 nF /km t5%
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o-tierro 64 nF/Km t l0 7"

b-tierro 64nt/Km r l0%

Toblo .l4. 
Volores oceptobles de resistencio y copocitoncio

SincronÍo DSL (poro SAIB en cobre):

Se horó uno pruebo de sincronÍo entre el módem y el DSLAM, cuyos volores
deberÓn encontrose dentro de los umbroles de oceptoción estoblecidos en esto
sección, Estos volores servirón de referencio o efectos de continuidod de servicio y
reporoción de follos junto con los porómetros de oceptoción de lo pruebo de
provisión del pCAl según lo recomendoción Y,l5ó4 de lo ITU-T.

Volores y porómeiros ópticos poro occesos GPON:

Paró¡¡g{rp¡ lti;;,:;,. ;i

Potencio óptico
Moyor o -27 dBm

Menor o -.I5 dBm

Toblo 
.l5. 

Volores oceptobles de potencio

Sincronío (poro SAIB en GPON):

Se horó uno pruebo de sincronío ontes de lo entrego del servicio entre lo ONT y lo
OLT cuyos volores deberón encontrorse dentro de los umbroles de oceptoción
estoblecidos en esto sección. Estos volores servirón de referencio o efectos de
continuidod de.servicio y reporoción de follos junto con los porómetros de
oceptoción de lo pruebo de provisión del pCAlen elservicio SCyD de ocuerdo con
lo recomendoción Y,l5ó4 de lo ITU-T.

5.ó Propuesto de meJoro de porómetros de colidod

A portir de los medicio¡es y estodísticos que se obtengon duronte medio oño de
operdción de los porómetros e indicodores de colidod que se proponen en el
presente documento, mismos que deberón estor disponibles poro los CS y poro el
lnstituto, se elobororó uno estrotegio que permito mejoror el desempeño de los
mismos, lo onterior implico un ejercicio de identificoción de óreos de oportunidod,
osí como de estoblecer los occiones o desorrollor en el futuro poro introducir
mejoros, Por lo onterior, lo implementoción del Plon de Mejoro requeriró de tiempo
hosto conseguir un nivelde moduroción odecuodo
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Componentes del Plon de MeJoro de lndicodores de Colidod

Si oltérmino de medio oño eXhten evidencios suficientes poro determinor mejoros
en los porómetros, se llevoró o cobo entoncgs lo identificoción de óreos de
oportunidod, mientros que si no existen toles evidencios, el ejercicio se podró
reolizor ol cobo de un oño.

5.7 Puntos de Concentroción delSAIB

Telmex definiró los sitios poro lo entrego deltrófico delSA|B tomondo en cuento los

criterios de eficiencio, foctibilidod técnico, competencio y minimizoción de costos.
A trovés de los consultos de informoción que el CS podró reollzor de conformidod
con lo señolodo en-lo sección 3 "lnformoción relocionodo con los servicios" de lo
OREDA, el CS podró conocer los puntos de concentroción poro lo entrego de
trófico del SAIB o trovés delServicio de Concentroción y Distribución.

A t/ovés de lo interfoz que se hobilitoró en lo pógino de lnternet donde se publique
lo OREDA se proporcionoró lo informoción onterior osí como lo descripción de lo
formo o estructuro de los listodos de los centroles o instolociones equivolentes que
los conformen.

Lo informoción de lo estructuro de los puntos de entrego conforme o sus niveles de
ogregoción se describe en lo sección 3 de esto OREDA en elSCyD.

5.8 Procedimiento de pruebos de entrego delSAIB.

Lo pruebo de entrego de los servicios cuyo medio de occeso seo el por de cobre
se reolizo medionte lo medición de los porómetros de velocidod de sincronÍo entre
el módem y el DSLAM y cuyos volores deberón encontrose dentro de los umbroles
de oceptoción estoblecidos en lo sección 5,,l de este Servicio.

Lo pruebo de entrego de los servicios cuyo medio de occeso seo fibro óptico se

reolizo medionte lo medición de los porómetros de velocidod de sincronizoción y
potencio óptico cuyo volor deberó encontrorse dentro de los umbro.les de

I
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oceptoción estoblecidos en lo sección 5.5 de Porómetros e indicodores de
colidod.

MetodologÍo

Poro elcoso de Acceso lndirecto ol Bucle se tienen 2 escenorios según el medio de
tronsmisión;

o) En el coso que el medio de occeso seq cobre se volido lo sincronío xDSL

. medionte el indicodor led del modem y lo'medición de los porómetros de
' velocidodes de subido y bojodo,

ltÉ,*t,LyAE{}g sf L.¡, frftt,Ela-á, Ér,EL f*úfiñl*{5! ts§§E3gazráL;t.
COt\r FGCtIA! 2Oat-O3-ag af):glD

IñIr(}ff[}¡l.}.r(f*Fr tl ,t É{}trIl¡g 
^P!+1,

rurre
.&t,9G.fr*!É48
H*,C&F*.t+

'thq

t.l:n-!

l*.rtÉ*ffi.--
¡l#

'ir*ql.*
"lu_
*+Ó't"** L
#t r b§' L-

Ejerñplo de pontollo poro elservicio de dotos.

**,-{'É* á.t - r'-*

't'{r i *:!§&

**.rd* dq.**:*j*a

**!*d* **l#fin.t¡*l*át

**1a4*.{ di a*br*.

?a1!ry.4ñ 4< 9*aÉ.

En coso de que lo pruebo remoto de dotos sobre cobre no puedo ejecutorse, el
técnico reolizo mediciones en el domicilio del cliente (PCD con los equipos de
medición empleodos por Telmex (como referencio y no limitotivo se mencionon los

equipos Smort Closs ADSL/TPS o Colt 250/350) o fin de consultor velocidodes de
subido y bojodo cuondo el medio de tronsmisión es cobre, de conformidod con lo
toblo de porómetros eléctricos de lo sección 4.9.

b) Poro el coso de que el medio de tronsmisión seo por fibro óptico se m¡de
lo potencio óptico de recepción.
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P..qro el coso de fibro óptico si lo pruebo remoto no puede ejecutorse, el técnico
conectoró equipo de medición ol PCT (como referencio se mencionon los equipos
GRP-450, HP3-ó0 o EPM-53-PMA-54 el cuol registroró lo potencio de recepción en el
PCT lo cuol deberó estor en el rongo de -l 5 o -27 dBm, Este porómetro estó bqsodo
en el estóndor G,984,2 de lo UIT-T y considero uno pruebo funcionol entre lo OLT y
el PCT en el equlpo de medición.

Uno vez osegurodos los porómetros correctos, en outomótico se reportorón los

resultodos de los pruebos poro el servicio de dotos en el SC o en.el SEG cuondo
entre en operoción, poro que el CS puedo consultorlos,
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5.9 Formoto de SAIB

souaruD sERv,c,o D€SAGREGACIóN REyENTA DE TNTERNET

DE SOUCITUD: ldentif¡@dor:

soctAL:

LIO FISCAL:

CUENTA FAcruRAoóN
E DEL RESPONSABLE:

{os Em¡l: )

srl-----l ¡vo[---l
SERVIC'O DEACCESO INO'RECTO ALBUCTE IS/¡IAI

Ro DE ARTÍcuLos CoMPLEMENTARToS

r'aóorworrl--------l

i

pon ue¡¡wennl-----l
REcoGER EN TIENDA nLuex l-----l

NrosoucrrADo: nlr¡l-----l vELoclDADq )rc{)201.)30( )so( )1oq )úoO 2m( )

cAMBroDEVELocrDool-----l vELocrDADq )rc()20( )30( )50( )1oq )$oo 2m( )

eAre[---l

REFERENcTA DEL sERvtcro DE coNcENTRAcló¡¡ y olsrnreuclóru oó¡oE se r¡¡rn¡eaRÁ EL TRÁFtco DE DATos sAtB

DA|OS DELSUSCNPTOR

NOMBRE:

RFC:

rcrÉro¡¡o:
DOMTCtLtO

cAtrE:
No. EXT.

ENTRE C{I.US:
COLONIA:

PoBLAclóN:

Email:

_rNE/rFE/PAsAPoRrVcÉDUWaRr[A: _
MOVIL:

No. lNf

ESTADO:

\IOTAS:

a tNFoRmóN morcRooNma rcR Isusepfm y Er otrcstoilsD souofaNTE, úNtMNfE s€RA uftuzsa psa Los Fril€s euE FUE soLrorADA

5,.l0 SeMcio de Concentroclón y Dlstribución.

Red de ogregoción Ethernet

Lo red de ogregoción Ethernet de Telmex lo constituyen los puertos Ethernet de los

diferentes equipos de occeso (DSLAM y/o OLT-s) en su lodo de red junto con el
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conjunto de sistemos de tronsmisión, conmutoción y enrutomiento orgonizodos en
nodos. Dicho red ogrego los flujos de trófico recibidos de los distintos usuorios
etiquetodos e identificodos medioñte sus VIAN de cliente (C-VLAN) y los ogrego
de ocuerdo con el estóndor IEEE B02.lO (Q in Q), etiquetóndolos medionte los

correspondientes VLAN de servicio (S-VLAN) poro su posterior tronsporte y entrego
o nivel de Copo 2, desde el puerto de solido del equipo de occeso ol Puerto de
Conexión de Acceso lndirecto (pCAl), ubicodo en el Nodo de Conexión de Acceso
lndirecto (NCAD elegido por el CS,

Lo mismo red y medionte el mismo sistemo (a in a) se encorgo de lo distribución y
entrego en sentido descendente de dichos flujos de trófico desde dicho puerto
(pCAl) hosto codo uno de los equipos de occeso donde se eliminorón los etiquetos
de los SVLAN y se entregorón los C-VLAN o los equipos terminoles conectodos en
los PCT de los sitios de los usuorios finoles.

El Servicio de Concentroción y Distribución permite lo ogregoción del trófico de
SAIB generodo por los usuorios y lo entrego del mismo o los CS, Dicho ogregoción
se puede llevor o cobo en Jres niveles: locol, regionol y nocionol. . i

Lo configurocióñ mínimo de lq red de ogregoción poro su uso por un CS incluye un
conjunto de funcionolidodes que permiten lo odministroción del tróflco, ol menos
un Nodo de Concentroción.de Acceso lndirecto (NCAI), y ol menos un puerto de
Conexión de Acceso lndirecto (pCAl) que f,rsicomente se ubico en un Punto de
Concentroción locol, regionol o nocionol, osÍ como los VLAN's respectivos por
codo pCAl hobilitodo en el punto de concentroción siendo el resto ompliociones
y/o combios. En el momento de lo controtoción el CS deberó indicor el nivel de
ogregoción (locol regionol o nocionol), y los BCAI deseodos,

El NCAI (Nodo de Conexión de Acceso lndirecto): Nodos de entrego del servicio o
nivel locol, regionol o nocionol. En ellos se locolizon los puertos (pCAl) o interfoces
lógicos de entrego delservicio.

El pCAl: Puerto de un NCAI. Es lo interfqz fisico (puerto) en lo que se entrego el
trófico de un CS conespondiente o un determinodo conjunto de equipos de
occeso (DSLAM/OLl'),

El CS definiró los nodos (NCAI) en que deberón hobilitorse los puertos (pCAl) poro
el intercombio de trófico del SAIB. En codo NCAI, Telmex hobilitoró el puerto o
puertos de interconexión poro lo correctoBrestoción delSA|B controtodo por elCS,
Por su porle el CS horó lo propio en su lodo de lo red, El dimensionomiento de estos
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puerios seró.el necesorio poro soportor el trófico intercombiodo de ocuerdo o lo
colidod provisto por lo red de Telmex poro sus usuorios,

Telmex y el CS definiróp, lo contidod de usuorios que concentroró en codo pCAl,
Lo unidod de controtoción es el perfil osociodo ol usuorio (velocidod de
tronsmisión). lo copocidod en Megobits utilizodo por dicho perfil en codo puedro

de interconexión seró lo que correspondo o los porómetros de eolidod estoblecidos
poro elservicio,

Codo NCAI corresponde o un equipo de ogregoción de lo red de tronsporte el
cuol tiene conectodos diferentes equipos de lo red de occeso (xDSL y GPON). En

codo equipo de occeso se estoblece un enloce lógico por medio de uno S-VI-AN,

que se utilizo poro tronsportor el trófico del SAIB hosto el punto de conexión o un
equipo del CS, de tol formo que cuondo se s«:licito un NCAI se estoblecen
conexiones lógicos (S-VIAN's) de todos y codo uno de los equipos de occeso
conectodos ol NCAI y son concentrodos en un pCAl,

Lo ploneoción del dimensionomiento de los pCAl seró efectuodo por: Telmex y el

CS de mutuo ocuerdo codo uno en su lodo de lo interfoz de conformidod con esto
Oferlo y de lq cqlidod del servicio comprometido y medido medionte los

correspondientes porómetros de cqlidod

En uno mismo centrolo instoloción equivolente de Telmex pueden existir uno o mós
NCAI, que o su vez pueden, en olgunos cosos, pertenecer o diferentes dominios
odministrotivos. Esto obedece o lo topologÍo de lo ted de Telmex. Codo NCAI

constituye un nodo de concentroción locol, regionol o nocionol,

Telmex de conformidod con lo estoblecido en lo sección 3 "lnformoción

Relocionodo con .los Servicios" de esto OREDA proporcionoró o los CS lo
informoción relotivo o los NCAI y los dominios Ethernet o los que pertenecen, osí

como el nivelde concentroción locol, regionoly nocionol ol que estón osociodos,
Adicionolmente, poro moyor entendimiento de dicho informoción el CS puede
consultor lo descripción de lo formo o estructuro de los listodos de los centroles o
instolociones equivolentes o trovés de lo interfoz hobilitodo en lo pógino de internet
donde se publique lo OREDA, delSC y delSEG cuondo entre en operoción.

El uso de lo infroestructuro y el montenimiento osociodo que Telmex reolizoró poro
el SAIB, oborco desde el PCT, los equipos de occeso, el pCAl correspondiente, lo
conexión del DFO Telmex hosto el DFO del CS o donde Telmex entrego en punto el
servicio o solicitud del CS, utilizondo los medios de tronsmisión de lo red de Telmex.

3
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Los equipos de lo red de tronsmisión Telmex osociodos o los pCAl, osÍ como los
puntos de concentroción locol, regionol y nocionol, reolizóndose de ocurerdo o
estóndores certificodos por orgonismos internocionoles de estondori-zoción poro el
conecto estoblecimiento, uso y montenimiento de redes de tecnologÍo Ethernet,
En el SC o SEG cuondo esté disponible se pondró o disposición de los CS los

especificociones técnicos, guÍos de uso y monuoles de configuroción y
progromoción de todos los equipos que constituyen lo red de ogregoción Ethernet
de Telmex relocionodos con elSAIB.

Cuondo se entregue en ubicoción distonte se reolizoró bojo los condiciones del
servicio de Tendido de Coble sobre infroestructuro desogregodo de lo Oferto de
Referencio de Comportición de lnfroestructuro Posivo,

Telmex podró hobilitor nuevos equipos de occeso en los diferentes NCAI, Io cuol
seró notificodo o los Concesionorios Solicitontes o trqvés del SC o SEG, poro que o
su solicitud los S-VLANS de los nuevos equipos seon incluidos en sus pCAl,

Poro lo entrego de trófico SAIB o sitios que se encuentren en ubicocbn distonte, los

CS podrón utilizor enloces de tronsporte propios o qrrendodos,

En.coso de requgrir el tronsporte o entrego de trófico de dotos entre NCAI's del
mlsmo nivel que no se comuniquen entre ellos, es decir que no pertenezcon ol
mismo dominio odministrotivo Ethernet, el CS podró elegir entre lo utilizoción de los

servicios de enloces de tronsporte (propios o orrendodos) o solicitor lo entrego en
un pCAlde un NCA|que tengo lo copocidod de ogregoción deltrófico de dichos
nodos, En coso de que los NCAIs del mismo nivelque no se comuniquen entre ellos
se encuentren en lo mismo centrol o instoloción equivolente, o solicitud del CS

Telmex deberó rogregor todo el trófico de dichos NCAIs en un solo NCAI
previomente controtodo sin necesidod de controtor enloces de tronsporte.

Lo conexión entre los puntos de presencio de los CS y.los NCAI podró llávorse o
cobó-medionte infroestructuros de terceros. Telmex ofreceró osimismo el tronsporte
de lo señol poro los CS interesodos, Se podró ocordor entre vorios CS lo
comportición de infroestructuros de tronsporte sin outorizoción previo de Telrnex.

Eltronsporte entre niveles de ogregoción se reolizqro medionte lo configuroción de
VIANs por troncol. En coso de soturoción de lo troncol Telmex deberó focilitor lo ,
ogregoción de vorios troncoles ogrupodos poro lo conducción de trófico o efectos
de optimizor el uso de lo red evitondo estoblecer interfoces porolelos. Si vorios
NCAIs locoles reporton o estón dentro de un dominio odministrotivo de nivel

139



Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

regionolse estoblece solo un conolde tronsporte poro llevor eltrófico de los mismos
y se entrego en un solo puerto pCAl ol siguiente nivel. Este mismo esquemo oplico
poro eltronsporte y entrego deltrófico de nivel regionol ol nocionol,

En lo siguiente imogen se muestron los elementos que intervienen lo red de
ogregoción Ethernet, o fin de que el CS puedo identificor el plon de S-VIAN's y sus

dominios odministrotivos en los nodos de concentroción (NCAI), osí como su

olconce hosto los puerl'os§e entrego pCAl:

!,Ncl! Nodo de Concentración Nacioml
(NcL)

Nodo de Concentrrción Regional
(r,rcR)

ffi
li

/m
./ ffiÉry

) :iL
!: r i4*-/¿-*!á.---r¡,| --;-*Y!:4

i\

Nodo de Concentración Loel
{NCL)

Diogromo de red con los elementos que interuienen en el SCyÚ

lnformoción técnico sobre los infroestructuros delSAlB,

Los,descripciones detollodos,de todos los elementos que intervienen y son

necesorios poro lo controtoción del SAIB, los relocionodos con los Dominios
Administrotivos de lo red, los nodos de concentroción de occeso indirecto (NCAI),

los puertos de conexión de occeso indirecto (pCAl), los equipos de occeso
(DSLAM/ONQ que reporton o pertenecen o codo NCAI y los mopos de coberturo
de los usuorios conectodos o dichos equipos estón disponibles de conformidod con
lo sección 3 de lo OREDA "lnformoción relocionodo con los servicios" poro su

i Dominio
i ndm¡nistiatlw

;*-Wéffiwffiru rd;ffiffiffiw-w q:rrf

----;----------':---'

i Dominio i

{iiministrativci 2riti
-& .&.
MffiWIffiffi ffiil#w w

28 Figura con fines exclusivamente ilustrativos del funcionamiento del servicio.
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consulto en el SEG cuondo entre en operoción,- Telmex seró responsoble de
octuolizor esto informoción o medido que se reolicen combios en lo estructuro, o
en lo orquitecturo locol, regionol o nocionol de lo Red de Agregoción Ethernet y
de los recursos osociodos, dominios odministrotivos y plones de los VLAN.

5..l'l SeMclo de Concentroción y Distribución-Locol.

Lo ogregoción o nivel locol consiste en concentror los fluios del trófico de dotos
provenientes de los equipos de occeso xDSL (DSLAM) y GPON (OLTs) que conecton
frsicomente ol usuorio finol dentro de gno zono de coberturo y entregorlos o trovés
de uno o mós puertos de conexión de los Nodos de ogreggción locol (NCAI-L),

El trófico de dotos generodo por los usuorios finoles se tronsporto en lo red de
ogregoción Ethernet o trovés de S-VIAN's, de ocuerdo ol plon de VLA,N's indicodo
en lq presente OREDA, Esto red de ogregoción bose integro desde los puertos de
los equipos de occeso (DSLAM y OLD hosto los Puertos de Conexión de Acceso
lndirecto (pCAD. ubicodos en un nodo (NCAI) de concent{oción locol, El puerto es

frsico e individuol pdro codo CS reolizondo lo conexión del DFO Telmex hosto el
DFO del CS o donde Telmex entrego en punto elservicio o solicitud del CS.

Lo red de ogregoción locol, estó conformodo por un NCAI, ol menos un pCAl y el
conjunto de los medios de tronsmisión que permiten lo Concentroción y Distribución
de los equipos de occeso conectodos o dicho NCAI, Lo zono de coberturo
osociodo seró lo correspondie_nte o los usuorios conectodos o los equipos de
occeso conectodos ol NCAIy oporece descrito de conformidod con lo sección de
lnformoción relocionodo con los servicios poro su consulto medionte el SC y en el
SEG cuondo entre en operoción.

Cuondo un CS solicito un pCAl en un NCAI (locol) se reolizo lo configuroción de los
S-VLAN's desde los equipos de Acceso de un NCAI hosto el pCAl. es decir, se

configuron los equipos de occeso conectodos ol NCAI,

EICS podró solicitortodos los NCAI-Lde u¡o mismo centrolo instoloción equivolente
poro logror lo coberturo totol del edificio, o podró solicitor sólo NCAI-L específlcos
del mismo edificio de ocuerdo con su interés de coberturo, El CS podró omplior o
reducir los NCAI-L o trovés del procedimiento de omplioción/eliminoción de
coberluro por NCAI, en el mismo nivel de ogregoción,

9
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5.1l. SeMcio de Concentroción y Distribución-Regionol

Lo ogregoción o nivel regionolse reolizo medionte lo conducción y concentroción
del trófico de SAIB procedente de NCAI-s-L de diferentes zonos de coberturo
pertenecientes o uno mismo región, siendo esto último un mismo dominio
odministrotivo.

Cuondo un CS solicito un pCAl en un nodo regionol (NCAI-R) se reolizoró lo
configuroción de los S-VLAN's desde los equipos de Accéso hosto el pCAl en el
nodo regionol (NCAI-R), es decir, se configuron todos los equipos de occeso
existentes de los NCAI-s-L elegidos por el CS en eso región,

El CS podró solicitor todos los NCAI's-L de uno región poro logror lo coberturo totol
de lo mismo, o podró solicitor NCAI's específicos de lo región de ocuerdo con su

interés de coberl-uro. Posterior o lo hobilitoción del SCyD-R el CS podró omplior o
reducir lo cobqrluro o trovés del procedimiento de omplioción/eliminoción de
coberturo por NCAI, en el mismo nivel de ogregoción.

5.12 SeMcio de Concentroción y Distribuclón-Nocionól

Lo ogregocióqo nivel Nqcionolse reolizo medionte loconducción y concentroción
deltrófico procedente de NCAI's de diferentes zonos de coberturo perlenecientes
o diferentes regiones.

Cuondo un CS solicito un pCAl en un nodo de ogregoción nocionol (NCAI-N) ser

reolizoró lo configuroción'de los S-Vl-,{N's desde los equipos de Acceso hosto el
pCAl del nodo nocionol, es decir, se configuron los equipos de occeso existentes
de los NCAI-s elegidos por el CS de los diferentes regiones (que constituyen
domin ios odministrotivos diferentes),

El CS podró solicitor todos los NCAI's-R de codo región occesible desde el NCAI-N
poro logror lo coberturo totol de dicho región desde el nodo nocionol, o podró
solicitor NCAI's especÍficos occesibles desde dicho NCAI-N, El CS podró omplior o
reducir lo coberluro o trovés del procedimienio de omplioción/eliminoción de
coberl-uro por NCAI, en el mismo nivel de ogregoción.

5.1 3 CorocterÍsticos de configuroción flsico y lógico del pCAI 
i

/l

Lo configuroción flrsico de lo interfoz es:
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Lq conexión del equipo de Red del CS se reolizoró en el puerto del NCAI (pCAl).
Esto interconexión utilizoró olguno de los interfoces siguientes Según IEEE 802.3-2008

sección 3:

Lo conectividod frsico GE se reolizo con interfoces IEEE 802.3-2008 sección 3

lO0OBASE-SX 50 pm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m) o con interfoces l000BASE-X
10 prm SMF (8dB @ l3l0 nm, 5 km),

.Lo conectividod frsico l0 GE se reolizq con interfoces IEEE 802.3-2008 sección 4
I0GBASE-SR 50 ¡rm MMF (7,3d8 @ 850 nm. < 300 m) o con interfoces IOGEBASE-LR l0
¡rm SMF (9.4dB @ l3l0 nm, 10 km).

Poro puertos de 1 Gigobit Ethernet se debe configuror en modo Full-Duplex con
outo negocioción inoctivo o uno velocidod fijo de .l000 

Mbps.

Poro el nivel locol:

. lO0Bose-rc(: n x 10 Mbps hosto 100 Mbps

. l00OBose-xx: n x 
.l00 

Mbps hosto 1Gbps,

. l000Bose->« I GbE

... lOGBose-rc<: l0 GbE

. En coso de conexión con equipos coubicodos y velocidod
de I GBE se utilizoró IEEE 802.3-2008 sección 3 lO0OBASE-SX 50
pm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe

-configurorse en modo Full.Dúplex con outo negocioción
inoctivo,

. / Poro el resto de los cosos se negocioró entre el CS y Telmex
el estóndor o utilizor, teniendo en cuento que el CS puedo
requerir conectividod hosto distoncios -de lOKm en
velocidodes de 1Gbps.

Poro el nivel regionol:

. lO@Bose->« I GbE

. lOGBose-xx: l0 GbE

I
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. En coso de conexión con equipos coubicodos y velocidod
Oe f egf se utilizoró IEEE 802.3-2008 sección 3 lOOOBASE-SX 50

Bm MMF (7,5 dB @ 850 nm, < 550 m), El puerto debe
c,onfigurorse en modo Full-Dúplex con outo negocioción
inoctivo,

. Poro el resto de los cosos ," n"go.,oró entre el CS y Telmex el
estóndor o utilizor.

Poro el nivel nocionol:

. l0@Bose->« I GbE, Según IEEE 802.3-2mB sección 3 l000BASE-

SX 50 pm MMF (7.5 dB @ 850 nm. < 550 m), El puerto debe
configurorse en modo Full-Duplex con outo negocioción
inoctivo

l0GBose->«: l0 GbE

En coso de conexión con equipos coubicodos y velocidod
de I GBE se utilizoró IEEE 802.3-2008 sección 3 IOOOBASE-SX 50

¡rm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe
configurorse en modo Full-Dúplex con outo negocioción
inoctivo i

. Poro el resto de los cosos se negocioró entre el CS y Telmex el
estóndor o utilizor teniendo en cuento que elTelmex deberó
oceptor solicitudes del CS vólidos poro obtener conectividod
hosto distoncios de 40Km en velocidodes de l Gbps y de
l0cbps

Los corocterísticos técnicos de lo interfoz (pCAl) son:

. El tipo de fibro o utilizqr seró lo correspondiente o los

interfoces estondorizodos en IEEE 802.3-2008. Los conectores
de remote en el DFO deben ser SC/UPC,

5.14 Plon de VIAN's: SeMcio de Concenhock5n y Distribución Locol, Regionol
y Nocionol i

Poro lo osignoción de los identificodores de S-VLAN de servicio, se requiere uno
odministroción del plon de S-VLAN's, lo cuolcontemplo:
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, . Configuror uno S-VIAN poro el intercombio de trófico de SAIB

entre codo equipo de occeso (DSIAM/OL'I) y el pCAI de
conexión ol CS.

. Configuror los S-VLAN necesorios en tontos pCAl como
requiero el CS poro el intercombio de trófico proveniente de
diferentes equipos de occeso (DSIAM/OLD,

. Volidor que en lo osignoción de identificodores de $VIAN en ,

un pCAl no existon duplicidodes, Los identificodores de S-

VLAN son únicos e irrepetibles en un dominio odministrotivo,
no obstonte se pueden repetir en diferentes dominios
odministrotivos,

\ . Volidor que poro codo equipo de qcceso sólo se osigno uno
S-VLAN por CS.

¡ Tompoco puede hober duplicidodes de los C-VIAN en el

ómbito de lo mismo S-VLAN,

Dimensionomiento de los pCAly control de trófico.

Como se menciono onteriormente el pCAl es lo interfoz en lo que se entrege el
trófico de un CS conespondiente o un determinodo conjunto de equipos de
occeso (DSLAM/OLD.

El CS definiró los nodos (NCAI) en que deberón hobilitorse los puertos (pCAl) poro
el intercombio de trófico del SAIB, En codo NCAI, Telmex hobilitoró el puerto o
puertos de interconexión poro el SAIB con el CS. Por su porte el CS horó lo propio
en su lodo de lo interfoz de red.

Dimensionomiento de los pCAl.

El dimensionomiento de estos puertos seró el necesorio poro soportor el trófico
intercombiodo de ocuerdo ol número de equipos de occeso conectodos vío S-

VLAN ol pCAl el número de usuorios octivos, sus perfiles de servicio y lo colidod
éstoblecido poro el servicio,

Control de trófico (descendente) por CS

,/
En sentido descendente (desde pCAl o DSLAM/OLT) se estoblecerón los

meconismos necesorios en lo red Eihernet poro oseguror el correcto
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funcionomiento de los servicios y lo no interferencio de unos sobre otros. Este

ospecto es porliculormente relevonte entre servicios de CS diferentes.

Se podrón estoblecer por Telmex los medidos siguientes:

. . Medidos de protección contro bucles frsicos, En el puerlo
pCAl, el NCAI de lo red Ethernet podró bloqueor el puerl'o
cuondo detecie un bucle frsico y quedoró bloqueodo
mientros perdure el bucle. 

,

. Medidos de protección contro soturoción de interfoces, Porq
evitor que errores de configuroción u otro tipo de problemos
en los módems/router de los CS puedon provocor soturoción

DSLAM/OLT, se oplicoró un rote limit por S-VLAN entre pCAl-E
y DSI-AM/OLT, Este lÍmite permitiró el funcionomiento normol
de todos los servicios de.gcuerdo con lo colidod estoblecido
medionte los correspondientes porómetros de colidod, Este

rote-limit se reolizoró en bose o lo copocidod ogregodo del
servicio por S-VIAN y respetoró los bits de prióridod incluidos
en los C-VIAN ,

Control de trófico (oscendente) por Telmex.

. En sentido' oscendente el nodo de occeso (DSLAM/OLI-)

reolizoró el control de trófico. Este lÍmite permitiró el

funcionomiento normol de todos los servicios de ocuerdo con
lo colidod estoblecido medionte los correspondientes
porómetros de colidod, El rote_limit se reolizoró en bose o lo
copocidod ogregodo del servicio por $VLAN y respetoró los

bits de prioridod incluidos en los C-VLAN.

5..l5 SeMcio o Ubicoción Distonte

El CS podró solicitor que el SCyD seo terminodo en un DFO poro CS, de ocuerdo
con el Servicio de Tendido de Coble sobre lnfroestructuro Desogregodo de lo
Ofertq de Referencio de Comportición de lnfroestructuro Posivo, En cuyo coso, los

corocterísticos del coble de fibro óptico deberón permitir distoncios de
conectividod de 40Km en velocidodes de lGbps y de 70 Km en 1OGbps.

fl
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5,I ó Procedimlentos de solicitud, modiflcoclón y bojo del SCyD.

Quedo estoblecido que medionte el envío de lo solicitud, el CS consiente efectuor
el pogo por los qctividodes o reolizor osí como por los elemeptos de cobro que
conformon el (los) servicios (s), en el momento que se indique en el procedimiento.
Asimismo, si el CS rechozo el servicio o decide no continuor con el procedimiento,
deberó liquidor el monto generodo por los octividodes reolizodos hosto el
momento en que se decidió terminor el procedimiento, El CS se compromete o
hobilitor el equipomiento necesorio poro lo interconexión con los pCAl en su lodo
correspondiente de lo red. Asimismo si el CS concelo lo solicitud del punto de
interconexión deberó compensor o Telmex por los costos incurridos no
recuperodos.

Poro que el CS previo o lo controtoción puedo consultor los equipos de occeso y
sus unidodes bósicos osociodos o codo NCAI, lo consulto se reolizoró conforme o
lo estoblecido en lo sección 3 de esto OREDA en lo relotivo o lo informoción tipo
"b"(boses8y9).

El CS podró tener occeso o lo infroestructuro de obro civil, incluyendo cuolquier
elemento o corocterístico que seo necesorio poro lo correcto prestoción de los

servicios de desogregoclón solicitodos, de conformidod. con lo Oferto de
Comportición de lnfroestructuro de Telmex.

Procedimiento de Sollcitud y Entrego de SCyD:

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los pqsos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor to solicitud y entrego de
los servicios SCyD en el punto de interconexión; los foses en que se divide este
procedimiento son: (i) Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS mqnifeste
su intención de solicitor el pCAl, los corocterísticos que solicito poro el mismo, y lo
volidoción por porie de Íélmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos
poro el suministro del servicio; (D Anólisis de Foctibilidod técnico o fin de que Telmex
puedo verificor que cuento con los elementos poro brindor el servicio solicitodo; y
(iii) Hobilitoción y oprovisionomiento del servicio so..ficitodo, que detonoró los
procesos de pruebos de puesto en servicio del pCAl.
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á .Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multipar y SCyD, a partir de que el CS hubiera aceptado la
cotización del señiicio de Coubicación (por nueva habilitación o por adecuación), y la entregá del Servicio Auxiliar será en
punta en el plazo que corresponda al servicio de Coubicación o posteiior a la Coubicación dependiendo de en qué momento
se haya solicitado el servicio Auxiliar y dependiendo de los t¡empos de cada servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien
el solicitado al final.
30 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de TeImex.

Etopo Descripción

Envío de solicifud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés del SC, o del SEG uno vez que entre en
operoción:

/ lndicor el nivel de ogregoción en el que deseo controtor su

serv¡cio,

/ Ubicoción distonte. El CS deberó envior el N|S-Referenc¡o del
servicio de Comporiición de lnfroestructuroz,

Uno vez enviodo se os¡gnoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud del CS.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dÍo hóbil poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es correcto, se procgde con el onólisis de
Foctibilidod Técnico.

/ Si es incofércto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Foctibilidod Técnico Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoró si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro hobilitor los

servicios solicitodos en un plozo móximo de 3 dÍos hóbiles:

/ Existen focilidodes, se entregoró un NIS por SCyD hobilitodo, un

NIS o referencio por NCAI y un NIS o Referencio por codo pCAl
y se envioró cotizoción. El CS contoró con 5 dÍos hóbiles poro

reolizor lo oceptoción de lo cotizoción del servicio3o. Si no se

ocepto se e¡tenderó que el CS rechozó elservicio.

/ No existen focilidodes, se informoró ol CS lo justificoción de los

motivos descritos en el oportodo 
.l.4, 

osÍ como los evidencios
correspondientes. A solicitud del CS se inicioró el
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procedimiento de Trobojo Especiolcontenido en lo sección ll
de esto OREDA.

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delServicio

Uno vez oceptodo lo cotizoción por porte del CS, Telmex
nofificoró cuondo esté disponible el servicio en un plozo móximo
de 20 díos (contodos o porl-ir de tener el enloce listo) indicondo
los VLAN's configurodos o su servicio locol, regionolo nocionol:

Pruebos de
Aceptoción del
SeMcio

Los resultodos de lo pruebo reolizodo en el momento de lo
hobilitoción del servicio se copturorón en el SC o SEG.

Adicionolmente el CS tendró 5 díos hóbiles poro reolizor lo pruebo

en conjunto delservicio3r, en coso de que no se reolice lo pruebo,
se entenderó que elCS ho oceptodo de conformidod elservicio.

Uno vez reolizodo lo oceptoción del servicio, se entregoró un
Acto de Recepción del Servicio por SCyD y se comenzoró o
suministror el trófico conespondiente.

Focfuroción Al corte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se .incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuof
correspondiente.

El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo,

Solicftud depCAl por SCyD.

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porl'e de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo solicitud de un nuevo
pCAl en un SCyD en operoción; los foses en que se divide este procedimiento son:

O Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de
solicitor elservicio, los corocterísticos que solicito poro el mismo, y lo volidoción por
porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos poro lo solicitud
del servicio; (¡D Anólisis de Foctibilidod técnicq o fiñ de que Telmex puedo verificor
que cuento con los elementos poro brindor elservicio solicitodo; y (¡iD Hobilitoción

31 Si el CS acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron sat¡sfactor¡as se realizarán las adecuaciones correspond¡entes
hasta que el servicio esté habilitado conforme a las pruebas.
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y oprovisionomiento del servicio solicitodo, que detonoró los procesos de pruebos
de entrego y focturoción del servicio.

Etopo Descripción

Envío de solicitud
l

El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
conespondiente o trovés delSC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo),.1

/ Especificondo óomo referencio el número de Nl§-Referencio
de SCyD en el cuoldeseo hobilitor un nuevo pCAl

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plqzo móximo de I dío hóbil poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnico.

/ Sies inconecto. Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Foctibilidod Técnico Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoro si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro hobilitor los

servicios solicitodos en un plozo móximo de 3 dÍos hóbiles:

/ Existen focilidodes. el CS contoró con 5 dÍos poro oceptor el
servicio.

No existen focilidodes, o solicitud del CS se inicioró el
procedimiento de Trobojos Especioles contenido en lo sección
I I de esto OREDA.

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Telmex reolizoró lo hobilitoción del pCAl en un plozo móximo de
20 díos hóbiles, uno vez que el CS ocepte el servicio. Si el CS no
ocepto se entenderó que rechozó elservicio.

Pruebos de
Aceptoción del
SeMcio

En el momento de lo entrego del servicio Telmex osignoró un
nuevo NIS-Referencio poro elpCAI.

Focfuroción Alcorte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:



Etopo Descripción

Envío de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés del SC, o del SEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo), se

doró seguimientb o lo solicitud con folio hosto que se osigne un
NIS.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dÍo hóbil poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnicq,

/ Sies inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

, ift
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/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS conforó con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo,

Procedimiento de Amplioclón/Ellminoción de NCAI por SCyD32:

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porle de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo omplioción o eliminoción
de un NCAI por SCyD en operoción; los foses en que se divide este procedimiento
son: O Entrego y volidoción de lo solicitud del servicio, los cqrocterísticos que
solicito poro el mismo, y lo volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud cuento
con. todos los elementos; (iD Anólisis de Foctibilidod técnico o fin de que Telmex
puedo verificqr que cuento con los elementos poro brindor el servicio solicitodo; y
(ilD Hobilitoción del servicio solicitodo, que detonoró los procesos de pruebos de
entrego e inicio delservicio.

32 El procedimiento de Ampliación/Eliminación de NCAI por SQyD, aplica para el mismo nivel de agregación
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Foctibilidod Técnico Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoró si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro hobilitor. los

servicios solicitodos en un plozo móximo de 3 dÍos hóbiles:

r' Existen focilidodes, se osignoró un N|S-Referencio poro codo
NCAI que se deseo ogregor, osí mismo el CS contoró con 5
dÍos poro oceptor el servicio, En coso controrio se entenderó
que el CS rechozó elservicio.

,/ No existen focilidopes, se presentoró ol CS, o trovés del SC o
del SEG, lo justificoción de los motivos descritos en el oportodo
.l.4 

relotivo o los recursos de red osociodos o los servicios, osÍ

como los evidencios correspondientes. A solicitud del CS se

inicioró el procedimiento de Trobojo Especiol contenido en lo
sección I I de esto OREDA.

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Uno vez recibido lo oceptoción por porte del CS considerondo los

siguientes escenorios, en donde Telmex notificoró ol CS cuondo
esté disponible elservicio indicondo los VLAN's configurodos o su

servicio locol, regionol o nocionol:

Coubicocion lnterno:

/ Se hobilitoró elservicio en un plozo móximo de2OdÍos hóbiles,
por codo NCAI que se hobilite en el SCyD, los cuoles se

contobilizorón o portir del ingreso de lo solicitud...

Coubicocion Externo

{ Se hobilitoró elservicio en un plozo móximo de 30 díos hóbiles.
por codo NCAI que se hobilite en el SCyD, los cuoles se

contobilizorón o porlir del ingreso de lo solicitud.

Ubicoción Distonte:

El servicio seró instolodo en un móximo de 45 díos hóbiles por

codo SCyD hobilitodo, los cuoles se contobilizorón o portir del
ingreso de lo solicitud.

Pruebos de
Aceptoción del
Servicio

Los resulfodos de lo pruebo reolizodo en el momento de lo
hobilitoción del servicio se copturorón en el SC o SEG.

Adicionolmente el CS tendró 5 díos hóbiles poro reolizor lo pruebo
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en conjunto del servicio33, en coso de que no se reolice lo pruebo,
se entenderó qúe elCS ho oceptodo de conformidod elservicio.

Uno vez reolizodo lo oceptoción del servicio, se entregoró un
Acto de Recepción del Servicio por SCyD y se comeRzoro o
suministror el trófico correspondiente.

Focfuroción Al corie del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble ol servicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.

" iftINSTITUTO FEDERAL DE
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Noto:

El CS deberó verificor que lo hobilitoción del NCAI seo posible de ocuerdo o lo
contidod de pCAl que tengo hobilitodos en elSCyD.

Procedimiento de BoJo delSCyD

EI objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollqr por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo bojo de los Servicios de
Concentroción y Distribución prestodos o trovés de uno o vorios pCAl en un NCAI;
los foses en que se divide este procedimiento son: (i) Entrego y volidoción de lo
solicitud pqro que el CS monifieste su intención de dor de bojo los servicios, y lo
volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos;
y (ii) Bojo de los pCAl.

33 S¡ el CS acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se realizaián las adecuac¡ones correspondientes
hasta §ue el servicio esté habilitado conforme a las pruebas.

.V
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Etopo Descripción

EnvÍo de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés delSC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo),
indicondo el N|S-Referencio delservicio en operoción.
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5.17 Plozos de Entrego de SCyD

. Hobilitoción y entrego del SCyD en Coubicoción interno (volidoción de lo
solicitud, verificoción de foctibilidod y hobilitoción): 20 dÍos hóbiles por NCAI,
que se contobilizorón o portir de lo solicitud.

. Hobilitoción y entrego del SCyD en Coubicoción externo (volidoción de lo
solicitud. verificoción de foctibilidod y hobilitoción): 30 dÍos hóbiles por NCAI,
que se contobilizorón o portir de lo solicitud,

. Hobilitoción y entrego del SCyD en Ubicoción distonte (volidoción de lo
solicitud, verificoción de foctibilidod y hobilitoción):45 díos hóbiles por NCAI,
que se contobilizorón o portir de lo solicitud.

5..l8 Porómetros e lndicodores de Colldod poro SCyD

En esto sección se muestron los porómetros e indicodores de colidod referentes o
lo provisión, continuidod y otención de follos del Servicio de Concentroción y
Distribución. Estos porómetros e indicodores corresponden o los utilizodos en lo
propio operoción de Telmex, y se medirón con uno periodicidod trimestrol por codo
uno de los CS.
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Volidoción de I Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
solicitud I enviodos por los CS en un plozo móximo de I dío hóbil poro

determinor si:

/ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnico, se doró seguiriiento con un Número de
ldentificoción de Solicitud (NlS),

,/ Si.,es inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo conegido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Bojo de seMcio | / Uno vez osignodo el NIS se doró de bojo el o los pCAl en un
plozo móximo de I dÍo hóbil.
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Porómetros e lndicodores poro Proüsión del SeMcio

En lo referente o lo provisión de los servicios (volidoción de lo solicitud, verificoción
de foctibilidod y hobilitoción) se tienen los siguientes indicodores: I

. Volidoción de lo solicitud junto con volidoción de lo foctibilidod: 90% de los
solicitudes en móximo de 4 dÍos hóbiles, El l07o restonte en un móximo de ó dÍos
hóbiles,

. Hobilitoción de Servicio ouxilior de concentroción y distribución (Coubicoción
lnterno): 947" de los solicitudes en 20 díos hóbiles, El l0% restonte en 30 díos
hóbiles,

. Hobilitoción de Servicio ouxilior de concentroción y distribución (Coubicoción
Externo): 90% de los solicitudes en 30 díos hóbiles, El l0% restonte en 45 dÍos
hóbiles.

. Hobilitoción de Servicio ouxilior de concentroción y distribución (Ubicoción
Distonte): 90% de los solicitudes en 45 díos hóbiles. El l0% restonte en ó8 díos
hóbiles.

Se podró ingresor lo solicitud del servicio Auiilior de Cobleodo Multipor y SCyD, o
portir de que el CS hubiero oceptodo lo cotizoción dé,| servicio de Coubicoción
(por nuevo hobilitoción o por odecuoción), y lo entrego delservicio Auxilior seró en
punto en el plozo que correspondo ol servicio de Coubicoción o posterior o lo
Coubicoción dependiendo de en qué momento se hoyo solicitodo el servicio
Auxilior y de los tiempos de codo servicio, prevoleciendo el de moyor plozo o bien
elsolicitodo olfinol,

Metodologio

Poro reolizor lo medición de los indicodores presentodos, se descontorón los plozos
de entrego señolodos en lo sección I.l,8 de este documento de los díos totobs
utilizodos poro lo reolizoción de dicho octividocL considerondo como inicio del
proceso el dÍo en que se solicitó elservicio por porle del CS.

Porómetros e lndicodores poro Reporoción de Follos

En cuonto o los porómetros de colidod osociodos o lo reporoción de follos que
ofecten o los usuorios residencioles o comercioles, no se diferencio por nivel de
SCyD, teniendo el siguiente olconce:
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,

Poro un SCyD Locol en él 90% de los cosos, reporoción en 24 horos, El l07o restonte
en un móximo de 3ó hrs.

Poro un SCyD Regionol en el 907o de
restonte en un móximo de 24 hrs,

Poro un SCyD Nocionol en el 907" de
restonte en un móximo de l8 hrs.

los cosos, reporoción en ló horos, El l0%

los cosos, reporoción-en 12 horos, El l07o

Poro reolizor los mediciones de estos indicodores, se considerorón los repories
levontodos los 24 horos del dÍo, dichos tiempos no oplicorón poro los cosos fortuilos
o de fuezo moyor.

Porórnehos e há¡codores poro los pruebos delSCyD

Poro lo entrego del SCyD se ejecutorón pruebos bosodos en lo recomendoción
Yl5ó4 de lo ITU-T, Los pruebos se considerorón sotisfoc,torios cuondo cumplon con
los siguientes resultodos: ' ,

. Retordo de tromos (Lotencio) < 30 ms en pCAl Locol y Regionol, < 50 ms
pCAl nocionol

. Vorioción delretordo (Jitler) < 30 ms en pCAl Locoly Regionol, < 50 ms pCAl
nocionol

. Perdido de trom qs < O,A%oen pCAl Locol y Regionol, < l% pCAl nocionol

. Disponibilidod del servicio > 99,9 7"

Porómetros Técnlcos

. Tomoño móximo de tromo (MTU) Ethernet de .l,5.I8 
bytes en el pCAl.

5..l9 Procedimiento poro lo reolizoción de pruebos poro el SCyD

Pruebos de oceptoción de olto de un puerio pCAl,

Poro verificor el odecuodo funcionomiento del SCyD o lo entrego el servicio se

reolizoró el siguiente protocolo de recepción del servicio:

z--1ñ
IV
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En el pCAl se conectoró un equipo generodor de señoles Ethernet y se

estoblecerón I VLAN's cuyo sume de oncho de bondo seró iguol ol oncho de
bondo controtodo en el pCAl,

Poro evitor lo interrupción de servicios octivos se estoblecqró un puerto de pruebo
ouxilior (PPA) ol cuol se conecto un loopbock frsico, Este puerto de pruebo se

esJobleceró en uno de los equipos Ethernet del NCAI en el lodo de los equipos de
occeso,

Se ejecutorón pruebos bosodos en lq recomendoción Y.l5ó4 de lo ITU-T en ombos
sentido o en loop back.

Lo pruebo se consideroró sotisfoctorio cuondo cumplo cofi los siguientes resultodos
medidos en un sentido:

. Retordo medlo de tromos (Lotencio)) < 30 ms en pCAl Locoly Regionol, <
50 ms pCAl nocionol

. Vorioción del retordo (Jitter) < 30 ms en pCAl Locoly Regionol, < 50 ms pCAl
nocionol

. Perdido de tromos < O,47" en pCAl Locoly Regionol, < l7o pCAl nocionol

. Disponibilidod del servicio > W,9 %

Uno vez que el servicio hoyo sido probodo, se procederó o firmor un documento
de entrego del servicio que incluiró un informe de los resultodos de lo pruebo de
ocuerdo olformoto delAnexo 2que ocompoño o lo recomendoción Y,l5ó4,

Si no cumple se obriró uno incidencio poro el CS y se volveró o lo octuoción de
pruebo, poro que el CS procedo o ogendor otro fecho. Si el problemo fuero de
Telmex. se obriró uno incidencio, que seró informotivo poro el CS. Esto incidencio
podric conllevor el reinicio de los pruebos. por lo que se volverÍo o comunicor ol CS

lo disponibilidod de pruebos. En- este coso el exceso de tiempo contorÍo como
retordo en lo entrego,
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5.20 Formoto SCyD

souctruD sER\Icto scYD

ECHA DE SOLIC¡TUD: ldentifiódor:

DATOS GENEMT§ DET CONCESIONARIO SOUCITANft

TAZON SOCIAL:

)oMtctLro FtscAL

CUENTA FACTURACIÓN

]RE DEL RESPONSABI,I:

oNos

sERvrcro coNcENtRActóN y DtsrRraucróN f scyD)

TO SOLICITADO ALTA

FECHA DE RAT|FrcAoóN I

REFERENCIA ASOCIADA

REFERENCIA ASoCIADA P6i
REFERENCIA DEL SCD ASOCIADC
REFERENCIA DELSCD ASOCIADC

BAJA

CAMBIO DE ANCHO DE BANDA (Apl¡@ solo en Regioñ¿l)
DCTENS¡óN DE NcAr

EUM|NAoóN DE Ncat

UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL SCYD

BRfY/O STGLAS DELSCYD:

I IDAD, I

,crPro:

SOLJCITADOS lReg¡onal y Nac¡onal):

Puñto de
GncentEción

NCAI REGION ID
CENTRALY

SIGLAS

ldentif¡@dorlN
ombre

1DAD DE PCAI SOLICITADOS: Ancho de b¿nd¿ por pcet,l---

IENCIA COUBICAOON:

BRE DEL OPEMDOR QUE COMPARTE:

rENCra SERVrctos DE TENDTDo DE caBLE coMpARroóN:

DOMICILIO PARA PCAI- NCAI

MrcrLro EDlFrcro o rNsraLAC|óN TELMD(

¿.AS DE LA CENTRAL,

-LE:
, EXT,

rRE CALI.ES:

LONIA: c.P.
ESTADO:BLAcróN:.

SERVACIONES:

¡OTNr

a tNFoFMoóñ pF@ñoouDA rcR EL suse¡[d y E! @il6toNARto sdtolaNfE. úN¡aMENÍE sERÁ uftuzNA psA G FrñEs eúE FUE souofDA
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6. SeMcio de Desogregoción.

Dodos los corocterísticos comercioles de los servicios de desogregoción frsico del
bucle, los siguientes modqlidodes SDTBL SDTSBL SDCBL SDCSBL se ogrupon en esto
sección, puesto que comporfen procedimientos de controtoción, modificoción del
bucle, porómetros y plozos de entrego,

Estos servicios Telmex los proporcionoró cuondo menos bojo los mismos términos y

condiciones que oplico poro su propio operoción.

En estos servicios, el CS es el responsoble de lo configuroción de lo velocidod de
occeso o lnternet sobre lo líneo del usuorio finol, no obstonte, lo velocidod que el

CS podró ofrecer, dependeró de los condiciones fisicos del Bucle Locol de Telmex,
y de que dicho oferto no ofecte los servicios que Telmex u otros CS proporcionen o
trovés del mismo coble multipor, A petición del CS y en coordinoción con éste,
Telmex reolizoró los pruebos técnicos requeridos por el CS sin que ello signifique un
retroso en lo entrego de los servicios,

felmex y el CS son responsobles de cumplir con el PGE que constituye el Anexo D

de lo OREDA, osÍ corRo de proporcionor lo informoción solicitodo en los formotos
correspondientes poro lo controtoción de estos servicios, con el objeto de minimizor
los interferencios entre los servicios, Por tonto, en coso de presentorse olguno
interferencio se procederó como estó estqblecido en el propio PGE oprobodo por
el lnstituto.

Lo solicitud de servicio ouxilior de Anexo de Cojo de Distribución poro el SDTSBL y
SDCSBL se reolizqró en elSC o en eISEG uno vez..que entre en operoción,

A fin de coodyuvor o que el servicio ol usuorio fino/suscriptor no seo suspendido
por mós de 30 minutos en el 957" de los cosos, y en ningún coso se excedon los 

.l20

minutos, Telmex inJormoró ol CS el momento en que reolice el puente hocio lo
toblillo horizontol o el Anexo de Cojo de Distribución, y el CS seró responsoble de
tener octivos los servicios (un número telefónico y el servicio de internet) y los

equipos terminoles necesorios poro proporcionor los servicios de
telecomunicociones.

Cuondo el usuorio tengo un servicio octivo se montendrón los condiciones técnicos
del bucle en coso de que no seo técnicomente foctible hobiliior ol usuorio con lqs

especificociones del CS, de ocuerdo o lo estqblecido en el PGE. i
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En el coso de r¡suorios nuevos, el CS seró responsoble de notificor ol usuorio que
Telmex instoloró lo ocometidq hostq su domicilio,

Lo prestoción de estos servicios inicioró como se indico en lo sección 2 de esto
OREDA, y lo lnformoción relotivo o los centroles o cojos de distribución
ocondicionodos y disponibles poro lo Desogregoción se encontroró disponible
conforme se describe en lo sección 3 de esto OREDA.

Lo provisión del módem y el cobleodo interior, osí como el montenimiento de los

mismos, serón responsobilidod del CS. Asimismo, o solicitud del CS, Telmex deberó
proporcionor el servicio cobleodo interno poro el domicilio del suscriptor, con un
corgo específico en todos los servicios de desogregoción que correspondon,
Telmex reolizoró estos octividodes en los mismos términos y condiciones que oplico
o sus Usuorios Finoles

ó.1 §eMcio de Desogregoción Totol del Bucle Locol y SeMcio de
Desogregoción Comportido del Bucle Lobol.

ó.1.'l SeMcio de Desogregoción Totoldel Bucle Locol

En elSDTBLTelmex provee el Bucle LocololCS, de tol monero que este último puedo
hocer uso de lo copocidod de tronsmisión completo, entregondo Telmex elcircuito
en el espocio poro coubicoción. El CS podró occeder ol Bucle Locol de cobre en
todo su troyectorio fisico y podró disponer de los frecuencios del bucle indicodos
en el PGE, con elfin de brindorservicios o trovés del mismocoble de lo red principol
y de lo red secundorio o lo que pertenece el bucle desogregodo.

Poro poder occeder o un cliente vío esto modolidod de desogregoción son

necesorios do¡ servicios: el servicio en lo sección de occeso (SDTBL) y el servicio de
entrego del circuito hosto el espocio poro coubicoción del CS (Servicio de
cobleodo multipor), El SDTBL comprende lo conexión desde el PCT ubicodo en el

domicilio del usuorio, lo ocometido, cojo terminol, red secundorio, red principol y
remote del por de cobre en lo toblillo verlicol del Distribuidor Generol ubicodo en
lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente de Telmex. Lq sección de entrego
del circuito hosto el espocio poro coubicoción del CS (servicio de cobleodo
multipor) comprende el puente entre lo toblillo verticol y holrizontol del DG, el
cobleodo multipor instolodo entre lo toblillo horizontol en el DG de Telmex y el
espocio poro coubicoción del CS, cuondó.. seo necesorio lo instoloción de
escolerillos y los elementos necesorios poro eltendido del cobleodo multipor,

9
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Lo siguiente figuro muestro el esquemo del SDTBL y el Servicio de Cobleodo
Multipor,

:+ Servicio de Desagrcgac¡ón Total del Bucle Local

?.d.lprl

Dm¡dlio de!¡ Us.rio

Servtcio de++
cab¡eado Multipar

TesdldB
ar*
a*t¡po.
§¡s¡X*

)

r-1l-J.d:
I

rra-i
lua§d

i¡ü¡.
§urtl§a{.

seciónde¿cc*o +i+ ssc¡ón\de "*I entre8e del
aircuito

SeMcio de Desogregoción Totol del Bucle Locol y SeMcio de Cobleodo Multipor.

Poro que el SDTBL se lleve o cobo de formo efectivo es necesorio que previomente
o que Telmex entregue el circuito ol CS, se debo contor con los siguientes
elementos: /

. Un espocio poro coubicoción donde el CS coloque su infroestructuro de tol
formo que Telmex puedo hocer lo entrego del circuito de lo Centrgl o
lnstoloción Equivolente o lo cuol pertenece el bucle o desogregor,
conforme o lo estoblecido en lo sección "Servicio de Coubicoción poro
Desogregoción del Bucle" de lo presente oferto,

. Cobleodo multipor entre-lo toblillo horizontol instolodo por Telmex en el DG
de Telmex y el espocio poro coubicoción el CS donde ubique su

infroestructuro en lo Centrolo lnstoloción Equivolente o lo c\uol perienece el

bucle o desogregor.

. lnfroestructuro neóesorio por porte del CS poro recibir el bucle
desogregodo.

A solicitud del CS, Telmex instoloró el cobleodo multipor correspondiente o lo
sección de egtrego del circuito, el cuol comprende lo instoloción de toblillo
horizontol en el DG de Telmex, tendido de coble multipor (en coso necesorio
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escolerillos y los elementos requeridos poro eltendido del cobleodo multipor) entre
lo toblillo horizontol instolodo en el DG de Telmex y elespocio poro coubicoción de
equipos y dispositivos del CS, necesorios poro occeder o los servicios de
desogregoción, dejóndose en punto el cobleodo y entregondo Telmex lo
identificoción de los posiciones de los pores en lo toblillo, Poro el etiquetodo de lo
identificoción del cobleodo multipor se llevoró o cobo conforme o lo estoblecido
en elAnexo G3 GuÍo poro el etiquetodo de coble multipcrr lnstolodo dentro de un
edificio TELMEX,

Lo solicitud de cobleodo multipor se llevoró o cobo conforme ol proeedimiento de
controtoción, modificoción y bojo del cobleqdo multipor y se pogorón los

controprestociones correspondientes.

En coso de que se requiero tendido de coble multipor poro uno Ubicoción Distonte,
se prestoró en términos de lo Oferto de Comportición de lnfroestructuro, et €S
deberó envior junto con su solicitud el NIS-Referencio correspondiente olservicio de
tendido de coble y el Acto de Entrego de Servicio obtenido o trovés de los

procedimientos estoblecidos.

Los especificociones técnicos del coble multipor o suministror por pori'e de Telmex
estorón de ocuerdo con los que se utilizon en los propios operociones, osÍcomo de
ocuerdo con los mejores prócticos los cuoles estón señolodos en los estóndores
internocionoles ISO I.l801 y TIA/EIA 5ó8, los especificociones mínimos son:

Il) Compotibilidod con los equipos de conexión de los portes involucrodos: El

coble multipor blindodo y estoñodo de 70 pores es compotible con todos
"' los equipos de ocuerdo q lo impedoncio estóndor poro el monejo de los

tecnologÍos xDSL.

2) Los cobles son del tipo CAT-3 que define o los cobles poro tronsmisión con
bondo oncho, con los corocterÍsticos de tronsmisión estoblecidos en los

normos ISO I l80l y TIA/EIA 5ó8. , .

3) Etiquetodo homologodo de elementos: se reolizoró de ocuerdo o lo que se

menciono en el Anexo G3 "GuÍo poro el etiquetodo qe coble multipor
instolodo dentro de un edificio TELMEX" con identificoción: Mx-QMS-13-5.l en
su versión octuol. Adicionol se etiquetoró con el nombre del CS ol que
pertenece.

t62



, ift
iI¡JI8h"l,i3f¿ü-?5

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

4) Iipo de terminoción del coble: es T5ó8 de ocuerdo ol estóndor TIA/EIA poro
lo tronsmisión de dotos orribo de 

.l00 
Mbps...

5) Método de instoloción: Duronte lo instoloción, el coble no debe llegor o un
rodio de curvoturo menor o 3O cm bojo tensión o l8 cm sin tensión,

ó) A continuoción se muestron los corocterÍsticos de oncho de bondo vs' distoncio o l00m permitidos poro evitor lo existeneio de cortos circuitos o
cobles obiertos:

r,00

4,00 49.O

tó.00 40.0 34.0

r 00,00 28,O 18,0

Toblo ló. Corocterlsticos de tronsmisión de Cobleodo Multipor

Poro lo entrego delcircuito y hobilitoción delSDTBL Telmex reolizoró elpuente entre
los toblillos verticoles y toblillos horizontoles, El puente consiste en lo conexión entre
k: toblillo verlicol donde se conecto el por procedente del usuorio finol y lo toblillo
horizontol donde se remoto el cobleodo mulfipor que vo o ol espocio poro

46.0

;--
il
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coubicoció. Al momento del puente Telmex y el CS se deberórr coordinor poro
identificor los pores o conector en el puente y el CS puedo identificor en el
cobleodo multipor o qué por corresponde el circuito entregodo,

Los octividodes que Telmex reolizoró en el SDTBL poro lo entrego y eficiente
prestoción del servicio consisten en:

- Puenteo entre los toblillos verticoles y toblillos horizontoles,

- Instoloción del PCT en el domicilio del.usuorio, en el coso de que el Bucle
Locol correspondiente ol por de cobré no dispongo de PCT,

Responsobilidod de Telmex y recursos osociodos ol SDTBL y Cobleodo Multipor

Telmex seró responsoble del montenimiento del SDTBL desde el PCT hosto los

conexiones,de entrego en el espocio poro lo colococión de equipos y dispositivos
del CS conforme o lo estoblecido en el numerol 7 (Servicio de Coubicoción poro
Desogregoción del Bucle) de lo presente oferto, en su coso, punto de presencio
(incluye el puente entre lo toblillo horizontol y lo toblillo verlicol donde se conecto
el por procedente del usuorio finoly el cobleodo multipor que vo o lo coubicoción
del CS),

El tipo deimontenimiento o reolizor estoró en función del segmento del Bucle Locol
y hosto el punto de entrego dbl circuito identificodo con doño. Por otro porte los

octividodes primordioles o seguir son:

l) Ubicoción del doño

2) Cuondo eldoño se locolizo en el Bucle Locol:

o. ldentificoción de un por de cobre libre en buen estodo eléctrico y
fisico

b. Reosignoción deISDTBL ol por libre en buen estodo eléctrico y frsico y
se notifico olCS lo nuevo posición de lo toblillo.

c, Cuondo no existo un por libre en buen estodo eléctrico yfrsico, Telmex
procederó con lo locolizoción del doño eléctrico y/o frsico poro su

reporoción

3) Cuondo el doño se locolice en el puente entre lo tqblillo horizontol y lo
toblillo verticol del DG de Telmex, seró sustituido
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' 4) Cuondo el doño se locolice en el cobleodo multipor que vo del Distribuidor
Generol de Telmex y el espocio poro lo colococión de infroestructuro del CS,

seró sustituido.

5) Cuondo el doño se locolice en los foblillos verlicoles u horizontoles del
Distribuidor Generol se repororó el doño.

ó) Cuondo el doño se locolice en el por procedente del usuorio finol, el
elemento doñodo seró sustituido,

ó..l.2 SeMcio de Desogregoción Comportido del Bucle Locol.

En el SDCBL llelmex provee el Bucle Locol ol CS, de tol monero que este último
-puedo hocer uso de lo copocidod de tronsmisión porciol, entregondo Telmex el
circuito en el espocio poro coubicoción delCS. EICS podró occeder ol Bucle Locol
de cobre en todo su troyectorio frsico y podró disponer de lo bondo olto de
frecuencios del bucle, con el fin de brindor servicios de dotos o trovés del mismo
coble multipor de lo red principol y de lo red secundorio o lo que pertenece el
bucle desogregodo.

EISDCBL consiste en comporlir el Bucle Locol entre Telmex y el CS; Telmex montiene
lo gestión de lo bondo bojo de fr,ecuencios, y el CS proporciono elservicio de dotos
en lo bondo de frecuencios olto, siempre que no interfiero con los servicios.que
Telmex u otro Concesionorio proporcionon o trqvés del mismo coble multipor de lo
red principoly de lo red secundorio de ocuerdo con el PGE,

Poro poder occeder o un cliente vÍo esto modolidod de desogregoción son
necesorios dos servicios: el servicio en lo sección de occeso (SDCBL) y lo sección
de entrego del circuito hosto el espocio poro cubicoción del CS (Servicio de
cobleodo multipor). El SDCBL comprende lo conexión desde el PCT ubicodo en el
domicilio del usuorio, lo ocometido, cojo terminol, red secundorio, red principol y
remote del por de cobre en lo toblillo veriicol del Distribuidor Generol ubicodo en
lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente de Telmex. Lq sección de entrego
del circuito hosto el espocio poro coubicoción del CS (servicio de cobleodo
multipor) comprende el puente entre lo toblillo verlicol y lo toblillo horizontol con
seporoción de bondos y el cobleodo multipor instolodo entre lo toblillo horizontol
con seporodor de bondos del DG de Telmex y el espocio coubicoción del CS,

cuondo seo necesqrio lo instoloción de escolerillos y los elementos nécesorios poro
eltendido del cobleodo multipor.
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Lo siguiente figuro muestro el esquemo del SDCBL y Servicio de Cobleodo multipor.

gisaiisé1

I
I
I,

\ r --__---------'---'' lt. i equtyálmtedd AEP i-- ---- ------- - ----.--
secc¡én de aaceso ,*. -* suttión ae *:' entrega del :

circuilo

Servicio de Desogregoción Comportido del Bucle y Servicio de Cobleodo Multipor

Telmex instoloró divisores (splitiers) en lqs toblillos del DG que corresponden o lo
sección de entrego del circuito, poro seporor el servicio de voz del servicio de
dotos. Los frecuencios de lo bondo olto serón entregodos ol CS poro que éste
proveo servicios de telecomunicociones ol usuorio finol, no obstonte el servicio de
telefonÍo seró gestionodo porTelmex, yo seo que Telmex proveq elservicio o lo líneo
seo controtodo en SRLT. En este servicio, el CS deberó proporcionor lo instoloción
de los divisores de bondo de flecuencios (microfiltro) en el domicilio del usuorio,
cuondo el PCT no incluyo splitters.

Poro que el servicio de SDTBL se lleve o cobo de formo efectivo es necesorio que
ontes de que Telmex entregue el circuito ol CS,,se debo contor con los siguientes
elementos:

Un espocio poro coubicoción donde el CS coloque su infroestructuro de tol
formo que Telmex puedo hocer lo entrego del circuito de lo Centrol o
lnstoloción Equivolente o lo cuol perienece el bucle o desogregor,
conforme o lo estoblecido en lo sección "Servicio de Coubicoción poro
Desogregoción del Bucle" de lo presente oferto.

Cobleodo multipor entre lo toblillo horizontol instolodo por Telmex en el DG
de Telmex y el espocio poro coubicoción el CS donde ubique su

infroestructuro en lo Centrolo lnstoloción Equivolente o lo cuol pertenece el
bucle o desogregor,

166



ift
Oferto de Refe_renclo poro lo Desogregoción del Bucle Locol

. El CS contor con lo infroestructuro necesorio poro recibir... el bucle
desogregodo,

A solicitud del CS, Telmex instoloró el cobleodo multipor correspondiente o lo
sección de entrego del circuito, el cuol comprende lo instoloción de toblillo
horizontol con seporodor de bondos en el DG de Telmex, tendido de coble
multipor (en coso necesorio escoleriilos y los elemeqtos requeridos poro el tendido
delcobleodo multipor) entre lo toblillo-horizontolinstolodo en el Distribuidor Generol
de Telmex y el espocio poro coubicoción de equipos y dispositivos del CS,

necesorios porq occeder o los servicios de desogregoción, dejóndose en punto el
cobleodo y entregondo Telmex lo identificoción de los posiciones de los pores en
lo toblillo. Poro el etiquetodo de lo identificoción del cobleodo multipor se llevoró
o cobo conforme o lo estoblecido en el Anexo G3 Guío poro el etiquetodo de
coble multipor lnstolodo dentro de un edificio TELMÉX.

Lo solicitud de cobleodo multipor se llevoró o cobo conforme ol procedimiento de
controtoción. modificoción y bojo del cobleodo multipor y se pogorón los

controprestociones correspondientes.

En coso de que se requiero tendido de coble multipor correspondiente o lo sección
de entrego delcircuito, poro uno Ubicoción Distonte, se prestoró en términos de lo
Oferto de Comportición de lnfroestructuro, el CS deberó envior junto con su

solicitud el NlS-Referencio correspondiente olservicio de tendido de coble y elActo
de Entrego-de Servicio obtenido o trovés de los procedimientos estoblecidos,

Los especificociones técnicos del coble o suministror son los mismos descritos poro
eI SDTBL.

Poro lo entrego del circuito y hobilitoción del SDCBL Telmex reolizoró el puente
entre lo toblillo veriicoly lo toblillo horizontol con seporoción de bondos, El puente
consiste en io conexión entre lo toblillo verticol donde se conecto el por
procedente d.gl usuorio finol y lo toblillo horizontol con seporodor de bondos donde
se remoto el cobleodo multipor que vo ol espocio poro coubicoción del CS. Al
momento del puente Telmex y el CS se deberón coordinor poro identificor los pores
o conector en el puente y el CS puedo identificor en el cobleodo multipor o que
por corresponde el circuito entregodo.

Los octividodes que Telmex reolizoró en este servicio de desogregoción consisten
en:
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- Puenteo entre los toblillqs veriicoles y toblillos horizontoles.

- lnstoloción del PCT en el domicilio del usuorio, en el cqso de que el Bucle

Locol correspondiente ol por de cobre no dispongo de PCT.

Responsobilidod de Telmex y recursos osociodos oISDCBL

Telmex es responsoble de proveer el Bucle Locol ol CS, del montenimiento desde el

PCT hosto el espocio poro coubicoción del CS (incluye los puentes entre lo toblillo
horizontql, divisore§ de frecuencio, toblillo verlicol donde se conecto.el por
procedentp del usuorio finol y el cobleodo multipor),

El tipo de montenimiento o reolizor estoró en función ol segmento del Bucle Locol
y hosto el punto de entrego del circuito en el espocio poro lo colococión de
infroestructuro del CS identificodo con'doño. Por otro porie los octividqdes
primordioles o seguir son:

l) Ubicoción del doño

2) Cuondo el doño se locolizo en el Bucle Locol:

o. ldentificoción de un por libre en buen estodo eléctrico y frsico

b. Reosignoción del SDCBL olpor libre en buen estodo eléctrico y frsico
y se notifico ol CS lo nuievo posición de lo toblillo,

c, Cuondo no existo un por libre en buen estodo eléctrico y frsico, Telmex
procederó con lo locolizoción del doño eléctrico y/o frsico poro su

reporoción

3) Cuondo el doño se locolice en el puente entre lo toblillo horizontol y lo
toblillo verlicol del DG de Telmex, seró sustituido.

Cuondo el doño se locolice en el cqbleodo multipor que vo del Distribuidor

Generol de Telmex y el espocio poro lo colococión de infroestructuro del CS,

seró sustituido.

Cuondo el doño se locolice en los toblillqs verticoles u horizontoles del
Distribufdor Generol o en el seporodor de frecuencios se repororó el doño.

Cuondo el doño se locolice en el por procedente del usuorio finol, el
elemento doñodo seró sustituido.

4)

5)

ó)
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ó,1,3 SeMcio de Desogregoción Totolde Flbro Óptico

Por medio de los siguientes servicios el CS podró.occeder ol bucle de fibro óptico
de Telmex en su modolidod punto o punto.

Descripción del servicio

Elservicio de desogregoción frsicq de fibro óptico es oquel medionte el cuolTelmex
pone o disposición del CS lo fibro ópticq de su red locol bojo úño configuroción
punto o punto (PTP) en el Distribuidor de Fibro Óptico (DFO) en sus instolociones, de
tol formo que se permito lo provisión de servicios de tefecomunicociones o los

usuorios finoles que se conecton o lo red público de telecomunicociones medionte
uno Acometido de Telmex,

El occeso ftsico seró ofrecido por Telmex de monero que permito ol CS disponer de
lo fibro óptico, desde el Punto de Conexión Terminol (PCf en elsitio del usuorio finol
hosto lo Centrol.

Los CS pueden estoblecer el occeso terminondo los secciones de fibro óptico o
trovés de:

Lo interconexiónrcon sus propios fibros olimentodoros en el DFO;

Lo instoloción de sus propios DFOs y Divisores de Señol en los coubicociones;

Lo instoloción de sus propios equipos (OLTs y switch de tronsporte) en los
coubicociones;

l,

2.

3.
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Arquitecturo o configuroción genérico de lo proVsion del SeMcio de Desogregoción Frsico de Fibro

Telmex pondró o disposición de los CS en el SC y en el SEG cuondo entre en
operoción todo informoción sobre los estóndores,'dispónibilidod, especificociones
y referencios de lo fibro óptico que utilizo poro sus operociones,

Esto informoción se montendró occesible y octuolizodo respecto o cuolquier
combio.

Poro efectos de procedimientJ§ de controtoción, modificoción y bojo se utilizoron

en lo opticobte los PRocEDtMtENTos DE CONIRATACIÓN, MODIFICACÓN Y BAJA

DE LOS SERVICIOS SDTBL y SDCBL.

ó.2 SeMcio de Desogregoción Totol del Sub Bucle Locol y SeMcio de
Desogregoción Comportido del Sub.Bucle Locol,

ó.2,1 SeMcio de Desogregoclón TotoldelSub Bucle Locol.

En el SDTSBL Telmex proveé el Sub-bucle Locol ol CS, de tol monero que el CS puede
hoceruso de lo copoeidod de tronsmisión completo, entregondo Telmex elcircuito
en un punto técnicomente foctible entre el domicilio del usuorio finol y lo centrol
telefónico o instoloción equivolente. El CS podró occeder ol Sub-bucle Locol y
podró disponer de todo lo bondo de frecuencios del bucle, con el fin de brindor
servicios de dotos o trovés del mismo coble multipor de lo red secundorio o lo que
pertenece el bucle desogregodo.

Poro poder occeder o un cliente vío esto modolidod de desogregoción son

necesorios dos servicios: servicio de occeso (SDTSBL) y lo sección de entrego del
circuito (Servicio de Anexo de cojo de Distribución), El SDTSBL comprende lo

conexión desde el PCT ubicodo en el domicilio del usuorio, lo ocometido, cojo
terminol, red secundorio y remote del por de eobre en lo toblillo de lo CD ubicodo
en un punto técnicomente foctible entre el domicilio del usuorio y lo Centrol
Telefónico o lnstoloción Equivolente. Lo sección de entrego delcircuito comprende
el Anexo de Cojo de Distribución, puente entre lo toblillo de lo CD y lo toblillo del
Anexo de Cojo de Distribución, el cobleodo multipor instolodo entre lo toblillo del
Anexo de Cojo de Distribución y el pozo del CS donde seró entregodo el circuito,
osÍ como lo conolizoción y los elementos necesorio poro el tendido del cobleodo
multipor.
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Lo siguiente figuro muestro el esquemo del servicio de SDTSBL y Servicio de Anexo
de Cojo de Distribución,

r-- servicio de Desagregación Total def Sub-bucle Local-*n i+'

'l

Servicio de Anexo
Caja de Distribución

-ii

I Pozodri
: CoreSm.io
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Servicio de Desogregoción Totol del Sub-bucle Locol y Servicio de Anexo de Cojo de
Distribución

Poro que el SDTSBL se lleve ocobo de formo efectivo es necesorio que previomente
o que Telmex entregue el circuito ol CS, se debo contor con los siguientes
elementos:

Acceso o Anexo de Cojo de Distribución;

Cobleodo multipor entre lo toblillo del Anexo de Cojo de Distribución y el
pozo delCS o.multiconcesionorio, mismo que podró ser utilizodo por distintos
Concesionorios.

. El CS deberó contor con los equipos necesor¡os poro recibir el bucle
desogregodo. 

I

A solicitud del CS, Telmex instoloró el Anexo de Cojo de Distribución
correspondiente o lo sección de entrego del circuito. Lo instoloción consiste en lo
instoloción de Anexo de Cojo de dishibución, ocometido hosto el pozo
multiconcesionorio e lnsfoloción de coble multipor desde lo toblillo delAnexo de
Cojo de Distribución hosto el cierre de empolrne en el pozo del CS o
multiconcesionorio, osí como lo conolizoción y elementos necesorios poro el
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tendido de cobleodo multipor. Telmex entregoró ol CS lo identificoción de los

posiciones de los pores en lo tobllllo.

En coso de que el pozo multiconcesionorio seo construido por Telmex, lo propiedod
del mismo se determinoró por ocuerdo de los CS involucrodos.

Por otro lodo, lo construcción de un pozo multiconcesionorio podró ser sustituirse
por un pozo existente de Telmex, previo onólisis de foctibilidod vío lo Oferto de
Referencio poro lo Comporlición de lnfroestructuro Posivo,

Cuondo seo necesorio .'lo instoloción de Anexo de Cojo de Distribución
correspondiente o lo sección de entrego del circuito, Telmex notificoró ol resto de
los CS con los que se tengon convenios firmodos o trovés del SC o SEG uno vez que
entre en operoción con el objetivo de que todos los involucrodos se coordinen y
definon dónde construirón el pozo en el que Telmex entregoró lo ocometido del
cobleodo multipor correspondiente o lo sección de entrego del circuito y
procedente de lo toblillo delAnexo de Cojo de Distribución poro que se remote en
el cierre de empolme del CS y seo técnicomente vioble lo desogregoción en el
Sub-bucle Locol. El procedimiento poro lo colococión del Anexo de Cojo de
Distribución, el cuol olojoro en su interior los toblillqs de interconexión necesorhs
poro llevor o cobo el puentq entre los regletos o mufos de lo Cojo de Distribución
Telmex y lo red del Concesionorio Solicitonte se llevoró o cobo conforme o lo
estoblecido en elAnexo G4.

El Anexo de Cojo de Distribución seró propiedod de Telmex, qsÍ como su

odministroción, montenimiento y lo coordinoción de los solicitudes de servicio de
los CS,

Lo instoloción de Anexo de Cojo de Distribución considero los siguientes
octividodes:

. Construcción de Conolizoción de ocometidq desde Anexo de Cojo de
.Distribución hosto el pozo del CS.

. Construcción de bose poro Anexo de Cojo de Distribución.

. lnstoloción de Anexo de Cojo de Distribución.

. lnstoloción de coble multipor desde lo toblillo del Anexo de Cojo de
Distribución hosto el cierre de empolme en el pozo multiconcesionorio.

fl
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Poro lo entrego del circuito y hobiliioción del servicio SDTSBL Telmex reolizoró el
puente entre los toblillos de lo CD y toblillo del Anexo de Cojo de Distribución
correspondientes o lo sección de entrego del circuito. El puente consiste en lo
conexión entre lo toblillo de lo CD donde se conecto el por procedente del usuorio
fino y lo toblillo del Anexo de Cojo de Distribución donde se remoto el cobleodo
multipor que vo ol pozo del CS. Al momento del puente Telmex y el CS se deberón
coordinor poro identificor los pores o conector en el puente y el CS puedo
identificor en elcobleodo multipor o que por corresponde el circuito entregodo.

Responsobilidod de Telmex y recursos osoclodos oISDTSBL

Telmex es responsobláde proveer etsub-bucle Locoly de su montenimiento desde
el PCT hosto lo toblillo del Anexo de Cojo de Distribución y lo ocometido del
cobleodo multipor entregodo en el pozo de concesionorio, desogregondo
únicomente el segmento de red secundorio del bucle de usuorio finol, sin llegor o
lo Centrol. El servicio seró proporcionodo desde un Anexo de Cojo de Distribución
ubicodo en lo vÍo público, siempre y cuondo se cuente con los focilidodes
requeridos, de no ser osí, seró justificodo con bose enlo estoblecido en esto OREDA
en lo sección 

.l,4,

Cuondo no se cuente con los focilidodes requeridos se informoro y justificoro los
rozones por los cuoles no es posible lo colococión e instolocjón delAnexo de Cojo
de Distribución.

El tipo de montenimiento o reolizor estoró en función ol elemento del Sub-bucle
Locol identificodo con doño, Por otro porte los octividodes primordioles o seguir
son:

l) Ubicoción deldoño.

2) Cuondo el doño se locolice en el sub bucle locol:

o, ldentificqción de un por de cobre libre en buen estodo eléctrico y
frsico.

b. Reosignoción del SDTSBL ol por de cobre libre en buen estodo
eléctrico y frsico y se notifico ol CS lo nuevo posición de lo toblillo,

c. Cuondo no existo un por de cobre libre en buen estodo eléctrico y
fisico, Telmex procederó con lo locolizoción d-el doño eléctrico y/o
fisico poro su reporoción, l
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3) Cuondo el doño se locolice en el por procedente del usuorio finol, el

elemento dqñodo seró sustituido,

4) Cuondo el doño se locolice en el cobleodo multipor que vo del Anexo de
lq Cojo de Distribución o el pozo del CS, seró sustituido,

Los §specificociones y los fundomentos técnicos de los elementos y moterioles o
utilizor en lo provisión delAnexo de Cojo de Distribución son indicodos en elAnexo
G4,

ó.2.2 Servicio de Desogregoción Comportido delSub-.bucle Locol.

En eISDCSBL Telmex provee elSub-bucle Locol ol CS, de tol monero queeste último
puedo hocer uso de lo copocidod de tronsmisión porciol, entregondo Telmex el
circuito en L¡n punto técnicomente foctible entre el domicilio del usuorio finol y lo
centrol telefónico o instolqción equivolente, El CS p-odró occeder ol Sub-bucle
Locol y podró disponer de lo.bondo de frecuencios oltos del bucle, con el fin de
brindor servicios de dotos o trovés del mismo coble multipor de lo red secundorio o
lo que perlenece el bucle desogregodo.

El SDCSBL consiste en comporlir el Sub-bucle Locol entre Telmex y el CS; Telmex

rñontiene lo gestión de lo bondo bojo de frecuencios, y el CS proporciono el

servicio de cJotos en lo bondo de frecuencios oltos, siempre que no interfiero con
los servicios que Telmex u otro Concesionorio proporcionon o trovés del mismo

coble multipor de lo red secundorio de ocuerdo con el PGE.

Éoro poder occeder o un cliente vío estq modolidod de desogregoción son

necesorios dos servicios: servicio de occeso (SDCSBL) y lo sección de entrego del
circuito (Servicio de Anexo de Cojo de Distribución), El SDCSBL comprende lo

conexión desde el PCT ubicodo en el domicilio del usuorio, lo ocometido, cojo
terminol, red secundorio y remote del por de cobre en lo toblillo de lo CD ubicodo
en un punto técnicomente foctible entre el domicilio del usuorio y lo Centrol
Telefónico o lnstoloción Equivolente. Lo sección de entrego del circuito que
comprende elAnexo de Cojo de Distribución, puente entre lo toblillq de lo CD y lo
toblillo con seporoción de bondos delAnexo de Cojo de Distribución, elcobleodo
multipor instolodo entre lo toblillo con seporoción de bondos del Anexo de Cojo
de Distribución y el pozo del CS donde seró entregodo el circuito, osÍ como lo

conolizoción y los elementos necesorio poro eltendido del cobleodo multipor.
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Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Lo siguignte figuro muestro el esquemo del servicio de SDTSBL y Servicio de Anexo
de Cojo de Distribución,

r Seruicio d. DesffeEación Comoart¡do' ...+:e
r del Sub-bucle Local :

Servic¡o de Anexo dc i

Caja de Distríbución i

,¡i"*-'-lJ"-"*----t
I dkndM d¡s@6

Trbli¡h dc

milltirr t
I

T.b,illad. I

'*rcr. !*pr&,6 ¡i d€ baftió t
i Punto Téq§ommte i
¡ l¡ct¡bla entre t Htr.¡ I

ito.ronioya a*uro i
i del usario ,ti+-------------,

i<-- Secciónde ¿cceso 

-------*¡l* 
ff||:: i, *
circlito

Servicio de Desogregoción Comporiido del Sub-bucle Locol.

Telmex instoloró divisores (splitters) en toblillos en el Anexo de Cojo de Distribución,
poro seporor el servicio de voz del servicio de ddtos que proporcionoro el CS. Los

frecuencios de lo bqndo olto serón entregodos ol CS poro que éste proveo servicios
de dotos ol usuorio finol, no qbstonte el servicio de telefonío seró gestionodo por
Telmex, yo seo que Telmex proveo ef servicio o lo líneo seo controtodo en SRLT. En

este servicio, el CS deberó proporcionor el Módem osí como lo instoloción de los

divisores de bondo de frecuencios en el domicilio del usuorio, cuondo el Punto de
Conexión Terminol no incluyo splitters.

Poro que el SDCSBL se lleve o cobo de formo efectivo es necesorio que
previomente o que Telmex entregue el óircuito ol CS, se debo contor con los

siguientes elementos:

Anexo de Cojo de Distribución;

Cobleodo multipor entre lo toblillo del Anexo de Cojo de Distribución y el
pozo del CS, mismo que podró ser utilizodo por distintos Concesionorios.

tt,

. El CS deberó contor con los equipos necesorios poró recibir el bucle
desogregodo.
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Oferto de Referenclo poro lo Desogregoción del Bucle Locol

A solicitud del CS, Telmex instoloró el Anexo de Cojo de Distribución

correspondiente o lo sección de entrego del circuito. Lo instoloción consiste en lq
instoloción de Anexo de Cojo de dis{ribrieión, ocometido hosto el pozo

multiconcesionorio e lnstoloción de coble multipor desde lo toblillo con seporodor
de bondos del Anexo de Cojo de Distribución hostq el cierre de empolme en el
pozo del CS o multiconcesionorio, osícomo lo conolizoción y elementos necesorios
poro eltendido de cobleodo multipor, Telmex entregoró ol CS lo identificoción.de
los posiciones de los pores el lo toblillo.

En coso de que el pozo multiconcesionorio seo construido por Telmex, lo propiedod
del mismo se determinóró por ocuerdo de los CS involucrodos,

Lo construcción de un pozo multiconcesionorio podró ser sustituido por un pozo

existente de Telmex, previo onólisis de foctibilidod vÍo lo Oferto de Referencio poro
lo Comportición de lnfroestructuro Posivo,_

Cuondo seo necesorio lo instoloción de Anexo de Cojo de Distribución
correspondiente o lo sección de entrego del circuito, Telmex notificoró ol resto de
los CS con los que se tengon convenios-firmodos o trovés del SC o SEG uno vez que
entre en operoción con el objetivo de que todos los involucrodos se coordinen y
definon dónde construirón el pozo en el que Telmex entregoró lo ocometido del
cobleodo multipoi correspondiente o lo sección de entrego del circuito y
procedente de lo toblillo con seporodor de bondos del Anexo de Cojo de
Distribución poro que se remote,, en el cierre de empolme del CS y seo
técnicomente vioble lo desogregoción en el Sub-bucle Locol, El procedimiento
poro lo colococión delAnexo de Cojo de Distribución, el cuol olojoro en su interior
los toblillos de interconexión necesorios poro llevor o cobo el puente entre los

regletos o mufos de lo Cojo de Distribución Telmex y lo red delCS se llevoró o cobo
conforme o lo estoblecido en elAnexo G4,

El Anexo de Cojo de Distribución seró propiedod de Telmex, osí como su
qdministroción. montenimiento y lo coordinoción de los solicitudes de servicio de
los CS.

Lo instoloción de Anexo de Cojo de Distribuc-ión considero los siguientes

octividodes:

. Construcción de Conolizoción de ocometido desde Anexo de Cojo de
Distribución hosto el pozo delCS.
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Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

. .Construcción de bose poro Anexo de Cojo de Distribución.

. lnstoloción de Anexo de Cojo de Distribución.

' . lnstoloción de coble multipor desde lo toblillo con seporodor de bondos del
Anexo de Cojo de Disiribución hosto el cierre de empolme en el pozo
multiconcesionorio,

Poro lo entrego del circuito y hobilitoción del SDCSBL Telmex reolizoró el puente
entre lo toblillo de lo CD y toblillo con seporodor de bondos delAnexo de Cojo de
Distribución correspondientes o lo sección de entrego del circuito, El puente
consiste en lo conexión entre lo tqblillcr de lo CD donde se conecto el por
procedente del usuorio fino y lo toblillo con seporodor de bqndos del Anexo de
Cojo de Distribución donde se remoto el cobleodo multipor que vo ol pozo del CS.

Al momento del puente Telmex y el CS se deberón coordinor poro identificor los

pores o conector en el puente y el CS puedo identificor en el cobleodo multipor o
que por corresponde el circuito entregodo.

Responsobilidod de Telmex y recursos osoeiodos ol SDCSBL

Telmex es responsoble de proveer el sub-bucle locol y su montenimiento desde el
Punto de Conexión Terminol (PCf hosto lo toblillo de remote donde se seporon los

bondos de frecuencios en elAnexo de Cojo de Distribución de Telmex (nqluye los

puentes entre lo Cojo de. Distribución y el Anexo de Cojo de Distribución) i¡ lo
ocometido del cobleodo multipor entregodo en el pozo de concesionorio.

Los recursos osociodos poro que se lleve o cobo lo provisión delservicio de SDCSBL

es lo instoloción de Anexo de Cojo de Distribución y el cobleodo multipor, mismo
que podró ser utilizodo por distintos Concesionorios, poro hobilitor los toblillos de
remote donde se reolizo el puente entre los regletos de lo Cojo de Distribución de
Telmex y lo red delCS.

El Anexo de Cojo de Distribución y el cobleodo multipor es necesorio poro lo
provisión de los servicios de SDCSBL o trovés de éste, el Clpodró conector sus

elementos de red o lo red secundorio de Telmex.

Lo referente ol Anexo de Cojo de Distribución se llevoró o cobo en los mismos
términos descritos en el SDTSB, del mismo modo lo que respecto ol pozo
multiconcesionorio.

' ., ift
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Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

El tipo de montenimiento o reolizor estoró en función del elemento del Sub-bucle
Locol identificodo con doño, Por otro porte los octividodes primordioles o seguir
son:

l) Ubicoción del doño,

2) Cuondo el doño se locqlice en elsub bucle locol:

d, ldentificoción de un por de cobre libre en buen estodo eléctrico y

f,rsico,

e, Reosignoción del SDTSBL ol 'por de cobre libre en buen estodo
eléctricó y frsico y se notifico ol CS lo nuevo posición de lo toblillo,

' f. Cuondo no existo un por de cobre libre en buen estodo eléctrico y
f,rsico, Telmex procederó con lo locolizoción del doño eléctrico y/o
fisico poro su reporoción,

3) Cuondo el doño se locolice en el por procedente del usuorio finol, el
elemento doñodo seró sustituido.

4) Cuondo el doño se locolice en el cobleodo multipor que vo del Anexo de
lo Cojo de Distribución o el pozo del CS, seró sustituido.

Los especificociones y los fundomentos técnicos de los elementos y moterioles o
utilizor en lo provisión delAnexo de Cojo de Distribución son indicodos en elAnexo
G4.

ó.3 Procedlmientos de controtoción, modificoclón y bojo de los seMciosSDTBL
SDCBL SDTSBL SDCSBL

Quedo estoblecido que medionte el envío de lo solicitud, gl CS consiente efectuor
el pogo por los octividodes o reolizor osi como por los elementos de cobro que
conformon el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento.
Asimismo, si el CS rechozo el servicio o decide no coñtinuor con el procedimiento,
deberó liquidor el monto generodo por los octividodes reolizodqs hosto el
momento que decidió terminor el procedimiento (si lo solicitud es concelodo con
ql menos tres dÍqs de onticipoción o lo progromoción de lo hobilitoción, no oplicoró
cobro olguno).
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Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Prócedimiento de controtoción y entrego poro cobleodo interno, externo y
ubicoción distonte

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo controtocién y entrego
de los servicios de SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL los foses en que se divide este
procedimiento son: O Entrego y volidoción de lo solicitud poro que elCS monifieste
su intención de controtor el servicio, los corocterísticos que solicito poro el mismo,
y lo volidoción por porie de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los

elementos poro lo controtociórrdel servicio; () Anólisis de foctibilidod o fin de que
Telmex puedo verificor que cuénio con los elementos poro brindor el servicio
solicitodo; y (iiD Hobilitoción y oprovisionomiento del servicio solicitodo, que
detonoró los proeesos de pruebos de entrego y focturoción,

Etopo Descripción

Autorizoción dél
suscriptor/usuqrio
finol

Presentoción del formoto de verificoción de lo voluntod del
suscriptor/usuorio finol. (Sólo usuorios existentes)

Envío de solicifud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o irovés delSC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo de
ocuerdo o formoto que hoce referencio elnumerol 1,8),

/ Usuorios existentes, indicor que elservicio es existente y octivo y
sus dotos correspondientes.

/ Usuorios nuevos, indicondo que es un cliente nuevo con o sin

ocometido y sus dotos correspondientes.

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicifud delCS.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dÍo hóbil poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es conecto, Telmex combioró el folio
previomente ásignodo por el Núrnero de lOe#¡f¡coción de
Solicitud (NlS).
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Oferto de Referencio poro loDesogregoción del Bucle Locol

s En el coso de los seMciossobre cobre lo foctibilidod técnico tombién consideroró verificor que se cumplo con
elPGE.
s El tiempo que el CS tendró poro indicor § deseo hobilitor el bucle bojo los mismos condiciones existentes en el
bucle o sub-bucle. no contobilizoró poro los plozos de entrego de Telmex.

/ Sies inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo dé rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de hober usodo el
formoto Excel de solicitudes mosivos, Telmex devolveró
el orchivo ql CS indicondo el motivo de rechozo por
codo reg¡stro.

Lo oceptoción de lo soliiitud detonoró elAnólisis de Foctibilidod
Técnico.

Foctibilidod Técnico Durronte el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoró si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro hobilitor los

servicios solicitodos en plozo móximo de I dío hóbils:

./ Si existe foctibilidod, se procede o hobilitor el servicio.

/ Si no es foctible proporcionor el servicio, se presentoró ol CS, o
trovés del SC o del SEG, lo justificoción osí como los evidencios
correspondientes, el CS contoró con 2 díos hóbiles poro indicor
si deseo hobilitor el servicio bojo los mismos condiciones que
existen en el bucle o sub-bucle3s.

Uno vez que entre en operoción el SEG los octividodes Envío de
Solicitud. Volidoción de Solicitud y Foctibilidod Técnico se

homologorón de tol formo que los CS incluyendo Telmex, horón
uso de los mismos elementos, henomientos, funcionolidodes,
informoción, etc, Uno vez volidodos los compos correspondientes
se procederó directomente o lo etopo de Hobilitoción y
oprovisionomiento del Servicio,

Hobilitoción y
oprovi§onomiento
delSeMcio

Telmex llevoró o cobo los octuociones necesorios poro hobilitor
los servicios,

Usuorios Existentes: se procederó o hobilitor elservicio en un plozo

no moyor o 5 díos hóbiles los cuoles contobilizorón o portir del
ingreso de lo soiicifud. Uno vez reolizodo el puente Telmex
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notificoró inmediotomente ol CS ol número telefónico indicodo
en lo solicitud.

/ Se hobilito elservicio por porte del CS.

UsuoriosNuevos:

Sielusuorio tiene ocometido (hobilitoción en un plozo móximo de
5 díos hóbiles) o no cuento con ello pero existen recursos de red,
se proboró lo ocometido y se remplozoró en coso de ser

necesorio o se instoloró lo nuevo ocometido (hobilitoción en un
plozo móximo de 7 dÍos hóbiles)".

./ Se hobilito elservicio por porte delCS.

. Se deberó seguir el procedimiento de Citos poro lo instoloción de
servicios estoblecido en lo controtoción de Servicios de Revento de
LÍneo.

Pruebos de
Aceptoción del
SeMcio

Uno vez hobilitgdo el servicio, se ejecutorón los pruebos
correspondientes poro volidor que el servicio ho sido instolodo y

hobilitodo de conformidod. elCStendró un tiempo móximo de 30

minutos uno vez notificodo lo ejecución del puente y
comunicorse ol 0.1800-40/0734 poro osegurorse que el servicio
estó operondo de monero correcto o reporior cuolquier
qnomolÍo,

/ Los lesultodos de los pruebos reoiiroOo, se registrorón en elSC
o en eISEG cuondo entre en operoción, poro que elCS puedo
consultorlos.

Se notifico ol CS poro que reolice todos los odecuociones
necesories poro configuror el servicio en su red.

Focfuroción Alcorfe del mes se reolizoró lo focfuroción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.

Notos: /

fl
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Poro gorontizor lo continuidod del servicio el CS deberó otorgor un número
telefónico en el que desee recíbir el servicio ol momento de lo desogregoción
efectivo. Uno vez que se ho hobilitodo el servicio de desogregoción, el CS deberó
inicior con el procedimiento de lo portobilidod (en coso de oplicor), de ocuerdo
con los plozos regulodos de dicho servicio%,

Lo instoloción del módem/ONT y lo provisión de los servicios de
telecomunicociones, son respoñsobilidod del CS.

Asimismo se debe consideror que el combio de Concesionorio dgberó ser

tronsporente poro el usuorio finol, es decir, en coso de ofectoción del servicio
deberó considerorse como móximo un plozo de 30 min, 

r

Citos poro lo instoloción de seMcios:

Este procedimiento indico lo formo en lo que se ogendorón los citos poro otender
servicios que requieron lo presencio de un tácnico de Telmex en el domicilio del
Usuorio Finol,

Actividod Descripción

Progromoción de visito Telmex proporcionoró fecho y hororio poro instoloción
uno vez confirmodo lo Foctibilidod Técnico, únicamente se

tendrá la posibilidad de variar la hora en un rango de 30 min.

Confirmoción de visito El CS podró conflrmor lo fecho y hororio proporcionodos
por Telmex o sugerir un nuevo hororio y/o fecho poro
instoloción.

Reprogromoción de Msito
l

El CS tendró hosto 3 oporiunidodes de reprogromor lo
instoloción ontes de que Telmex osisto por primero vez ol
domicilio del Usuorio Finol, si lo fecho de progromoción
excede los plozos estipulodos en lo Oferto de Referencio,
dicho instoloción no se consideroró poro lo evoluoC!ón de
los indicodores de colidod.

Msito en folso Atribuible o CS o Usuorio Finol. En coso de que Telmex se
presente en eldomicilio del Usuorio Finoly no seo foctible
probor lo ocometido y hobilitor el servicio por rozones

s Para que el Usuario Final pueda hacer uso de su derecho de portar su número telefónico se deberá prever la obtención
del NIP con antelación a la realizac¡ón del puente, así como que este no caduque.
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osociodos ol usuorio o ol CS, Telmex desde el sitio (fuero
del domicilio) contoctoró ol CS poro informor que el
usuorio no lo otendió o no se encontró en el domicilio,
Telmex esperoró ol menos 15 minutos poro reolizor lo
pruebo y hobilitor el servicio, el CS tendró ese tiempo poro
solucionor lo situoción con su usuorio, Si duronte este
periodo no fue posible ejecutor lo pruebo de lo cometido
y hobilitoción del§ervicio, el CS deberó:

/ Cubrir los gostos de lo visito en folso.

,/ lndicor si deseo reolizor lo reprogromoción de lo
pruebo y hobilitoción del servicio.

-/ Concelor lo solicitud en coso de que desee

, rechozor el servicio.

Atribuible o Telmex. Si por cousos otribuibles o Telmex no
fue foctible reolizor lo pruebo de lo ocometido y
hobilitoción delservicio, se informoró olCS o trovés delSC
o del SEG lo justificoción de los motivos descritos en el
oportodo 1.4.2, y Telmex deberó:

/ Cubrir los gostos de lo visito en folso.

/ Proponer ol CS uno nuevo fecho poro concluir lo
hobilitoción del servicio. .

Tercer üsito otribuible o Usuorio Finol. Si no fue posible lo
instoloción de lo ocometido en lo tercero visito o duronte
los dÍos hóbiles progromodos por rozones osociodos ol
usuorio, el CS deberó:

/ Reingresor lo solicitud en coso de que desee
progromor nuevomente lo instoloción,

,/ Concelor lo solicitud en coso de que desee
rechozor elservicio.

Noto:

El registro, modificoción y confirmoción de fechos y hororios se horó o trovés delSC,
SEG (uno vez que entre en operoción) o ol 0.l800-4UO734.

9
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BoJo delseMcio

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo bojo de los servicios de
Desogregoción Totol y Comportido del Bucle y del Sub-bucle; los foses en que se

divide este procedimiento son: O Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el

CS monifieste su intención de dor de bojo los servicios, y lo volidoción por porte de
Telmex de que lo solicitpd cuento con todos los elementos; y (i) Bojo del (los)

servicio (s) y de lo focturoción correspondiente.

Etopo Descripción

Envío de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoio
correspondiente o trovés delSC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo de
ocuerdo o formoto que hoce referencio el numerol l.B),

especificondo el N|S-Referencio del servicio en operoción.

Volidoción de
solicitud

Uno vez enviodo lo solicitud seró volidodo en un plozo móximo de
I dío hóbil, osí mismo se osignoró de formo outomótico un número
de folio o lo solicitud del CS.

Telmex evoluoró los

determinor si:

solicitudes enviodos por los poro

/ Si lo solicifud es conecto, Telmex combioró el folio
previomente osignodo por el Número de ldentificoción de
Solicitud (NlS).

/ Si es inconecto, Telmex devolveró lo solicifud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de hober usodo el
formoto Excel de solicitudes mosivos, Telmex devolveró
el orchivo ol CS indicondo el motivo de rechozo por
codo registro).

Uno vez que entre en operoción el SEG los octividodes Envío de
Solicitud y Volidoción de Solicitud se homologorón de tol formo
que los CS incluyendo Telmex, horón uso de los mismos elementos,
herromientos, funcionolidodes, informoción, etc. Uno vez

volidodos los compos correspondientes se procederó
directomente o lo etopo de Ejecución de bojo.

CS
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Ejecúción de bojo Uno vez osignodo el Número de ldentificoción de Solicitud (NlS)

Telmex procederó o dor de bojo elservicio osÍ como los corgos ol
CS osociodos en uñ móximo de I dÍo hóbil o porlir de lo solicitud.

En un plozo móximo de 2 díos hóbiles o portir de lo solicitud de
bojo, Telmex dejoró de generor nuevos corgos o los CS por el

servicio.
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Noto:

El CS deberó tomor en cuento'que no existe el esquemo de rentos porcioles sino

sólo de rentos mensuoles, por lo que no seró posible reolizor cobros porcioles de los

servicios

Procedimiento de conceloción de solicifud

El objetivo y olconce de este procedimiento oplico poro los cosos en que el CS

hubiero solicitodo uno hobilitoción o un combio de domicilio y decide concelorlo
ontes de que se hubiero concluido el movimiento solicitodo; los foses en que se

divide este procedimiento son: Q Solicitud poro que el CS monifieste su intención
de concelor elservicio previomente solicitodo, y lo volidoción por porie de Telmex

de que lo solicitud cuento con todos los elemenios; y (i) Conceloción del (lgs)

servicio (s).

Etopo Descripción

Envío de solicitud El CS deberó ingresor lo solicitud vío telefónico ol 018ñ-4040734
indicondo el NlS-Referencio delservicio en que deseo concelor,

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS poro determinor sir

/ Si lo solicifud es conecto, Telmex se volidoró que lo solicitud de
conceloción correspondo ol CS y se revisoró el estotus octuol
de lo orden de servicio.

,/ Si es inconecto, Telmex devqlveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Conceloción del
(os) servicio (s)

Se concelo el seguimiento o lo solicitud, no oplicoró cobro olguno
silo notificoción de conceloción se hoce con un mÍnimo de 3 dÍos

3
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de onticipoción o lo fecho confirmodo de lo hobilitoción del
servicio.

ProcedimientodeCombiodemodolldoddeDesogregoción

En coso de que el CS requiero modificociones poro combior o un servicio distinto
de desogregoción, deberó presentor su solicitud en elformoto correspondiente ol
nuevo servicio solicitodo y e['formoto de bojo del servicio existente, Lo foctibilidod
del combio de modolidod dependeró de que se cumplon los condiciones poro
ofrecer el servicio de.destino y lo hobilitoción del servicio de destino se llevoró o
cobo como estó estoblecido en los procedimientos respectivos o los distintos
servicios moterio de esto Oferto,

Procedirniento de Combio de Domicilio

En coso de que el usuorio finol combie de domicilio y el CS sigo proveyendo el
servicio, dicho combio seró otendido conforme ol procedimientci de controtoción
(bojo por olto),

ó.4 Plozos de Entrego,

. Volidoción de lo solicitud junto con verificoción de foctibilidod: móximo 2

dÍos hóbiles.

Entrego del servicio poro usuorios existentes (hobilitoción): móximo 5 díos
hóbiles que se contobilizorón o portir de lo solicitud poro elservicio con el
módem/ONT blonco que el CS proveo,

Entrego del servicio poro usuorios nuevos con ocometido o recursos de red
(hobilitoción): dío confirmodo por elCS en lo solicitud (móximo dío 5 hóbil o
porlir de lo solicitud sin provisión de equipo y móximo dío 7 hóbil o portir de
lo solicitud con provisión de equipo). !,
Entrego del servicio poro usuorios nuevos sin ocometido (hobilitoción dío
confirmodo por el CS en lo solicitud (móximo dÍo 5 hóbil o portir de lo solicitud
sin provisión de equipo y móximo dÍo 7 hóbil o portir de lo solicitud con
provisión de equipo).
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ó.5 Porómehos e indicodores de colidod de SDTBL SDCBL SDTSBLy SDCSBL.

En'esto sección se muestron los porómetros e indicodores de colidod referentes o
lo provisión, continuidod y otención de follos del Servicio de Desogregoción Totol
del Bucle, Seúicio de Desogregoción Totol del Sub Bucle, Servicio de
Desogregoción Comporiido del Bucle y Servicio de Desogregoción Cor¡portido
del Sub Bucle, Estos porómetros e indicodores corresponden o los utilizodos en lo
propio operoción de Telmex, y se medirón con uno periodicidod trimestrol por codo
uno de los CS.

Porómetros e lndicodores poro Provisión delseMcio

En lo referente o lo provisión de los servicios (volidoción de lo solicitud, verificoción
de foctibilidod y hobilitoción), se tienen los siguientes indicodorés:

. Vqlidoción de lo solicitud junfo con verificoción de lo foctibilidod:9W"
de los solicitudes en móximo de 2 díos hóbiles. El l0% restonte en un
móximo de 3 díos hóbiles.

Con pronóstico:

. Hobilitoción poro usuorios existentes en tiempo: 90% en un móximo de
5 dÍos hóbiles, El l0% restonte volidodo en un rnóximo de 8 díos
hóbiles.

. Hobilitoción poro usuorios nuevos con y sin ocometido o recursos de
red el dío indicodo por el CS en lo solicitud, en coso controrio oplico
uno peno conforme elAnexo B,

Sln pronóstico:

Hobilitoción poro usuorios existentes en tiempo: ó5% en un móximo de
5 dÍos hóbiles. El 35% restonte volidodo en un móximo de 8 díos
hóbiles.

\
Hobilitoción poro usuqrios nuevos con y sin ocometido o recursos de
red el dÍo indicodo por el CS en lo solicitud, en coso controrio oplico
uno penq conforme elAnexo B.
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MetodologÍo

Poro reolizor lo medición de los indicodores presentodos, se descontorón los plozos

de entrego señolodos en lo sección 6.4 de este documento de los dÍos totoles
utilizodos poro lo reolizoción de dicho octividod, considerondo como inicio del
proceso el dío en que se solicitó elservicio por porte delCS,

Porómetros de Reporoción de Follos

En cuonto o los porómetros de colidod osociodos o lo reporoción de follos que
ofecten o los usuorios residencioles o comercioles, se tiene els§uiente olconce:

- Totol de reporociones otendidos dentro dél dío hóbil siguiente o lo
recepción de lo quejo, deltotol de reportes levontodos. Al menos 85 %,

- Totol de reporociones otendhos dentro de los 3 dÍos hóbiles siguientes o lo
recepción de lo quejo, deltotol de reportes levontodos. Al menos 957".

Poro los cosos onteriores, lo reporoción de follos poro el57o de reporles restonte no
excederó de l0 dÍos hóbiles siguientes o lo recepción de lo quejo,

Poro reolizor los medicignes de estos indicodores, se considerorón los repories
levontodos en un hororio de 9:00 o l7:00 horos, oquellos que se recibon después
de ese hororio, se contobilizorón poro eldío hóbilsiguiente.

MetodologÍo

El cólculo de los indicodores de reporoción de follos, se colculo de lo siguiente
formo, y se mide poro reporociones en l, 3 y l0 díos hóbiles posteriores o lo
recepción de lo quejo:

Reporoción de [neos: porcentoje de los follos reportodos, que son otendidos
dentro del plozo q medir (.l.3, l0 díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo quejo),
duronte eltrlmestre

Reporoción de Fottos - 
Fallas ef ectívas reparadas en elprazo amedir en días hábiles x 100

Fallas Efectioas

Donde:

Follos efecfivqs reporodos en el plozo o medir (díos hobiles) = Es lo contidod de
follos reporodos dentro del plozo que intereso medir, en este coso serón 1, 3 y 10
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dÍos hóbiles siguientes o lo recepción de lo quejo conforme o los procedimientos
formoles de Telmex. En esto voriqble se eliminon los quejos debidos o follos
provocodos por fenómenos no previsibles o de fuerzo moyor odemós de los follos
en lo red bojo responsobilidod del cliente,

Foilos Efectivos -- Contidod de reportes de follos recibidos excepto los quejos
debidos o follos provocodos por fenómenos no previsibles o de fuezo moyor,
odemós de los follos en lo red bojo responsobilidod del cliente,

lndicodor poro Disponibilidod

El indicodor de disponibilidod estoblece el porcentoje del tiempo duronte el cuol,
el servicio se encuentro en operoción normol respecto del_tiempo totol de
medición. Lo meto de cumplimiento de este indicodor es del 987o altrimestre,

MetodologÍo

El indicodor se colculo considerondo el número de líneos en servicio duronte el
periodo de medición, menos los follos efectivos reporl-odos por el tiempo de
interrupción del servicio, respecto del totol de líneos en servicio duronte dicho
per-rodo de medición,

^:-- - - ,L :, r - - _ (Total de líneas erl servicio x P eriodo d.e Medict6n)-(Fa\as E f ectíuas x Tíempo d.e lnterrupción) - ^ ^uiSpOfiiAi;úOO = x lUU

Se consideron follos efectivos o lo contidod de reportes de follos en lÍneos excepto
los reportes debidos o follos provocodos por fenómenos no previsibles o de fuezo
moyor, odemós de lqs follos en lo red bojo responsobilidod del cliente.

Porómetros e lndlcodores de Colidod poro Pruebos delseMclo

Resistencio y Copocitoncio

En el proceso de oprovisionomienfo y en el proceso de reporoción de follos poro
líneos de cobre, se reolizo lo medición de los porómetros eléctricos indicodos en lo
toblo siguiente, esto se ieolizo entre lo líneo de cobre y tierro.

9

52.5 nFl Km t 5 %
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o-tierro 64nFlKm t l0%
b-tierro ó4 nF/Km t l0 %

Toblo 17. Volores oceptobles de resistencio y copocitoncio

Poro los cosos de servicios de occeso o internet-lnfinitum, uno vez volidodo
el cobre se reolizo lo verificoción de lo sincronio con el eouipo de pruebos
correspondiente, Mismo que consiste en conector el equipo DSL poro
constotor que se octive lo indicoción de sincronft: DSL,

De lo onterior, se tiene que si los resultodos de los mediciones se encuentron dentro
los rongos mostrodos, el servicio opero de formo odecuodo, de lo controrio, es

posible corocterizor los siguientes follos:

o Follos Resistivos (bojo oislomiento)

. Cortos

. Tierros

Desbolonce copocitivo

Abiertos (discontinuidod porciol o totol del hilo)

ó.5,1 Propuesto de mejoro de porómetros de colidod

A portir de los mediciones y estodÍst¡.o, qr. se obtengon duronte medio oño de
operoción de los porómetros e indicodores de colidod que se proponen en el
presente,.documento, mismos que deberón estor disponibles poro los CS y poro el

lnstituto, se elobororó uno estrotegio que permito mejoror el desempeño de los

mismos, lo onterior implico un ejercicio de identificoción de óreos de oportunidod,
osí como de estoblecer los occiones o desorrollqr en el futuro poro introducir
mejoros. Por lo onterior, lo implementoción del Plon de Mejoro requeriró de tiempo
hosto conseguir un nivelde moduroción odecuodo.

]
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Componentes del Plon de Mejoro de lndicodores de Colidod

Si ol término de medio oño existen evidencios suficientes poro determinor mejoros
en los porómetros, se llevoró o cobo entonces lo identificoción de óreos de
oportunidod, mientros que si no existen toles evidencios, el ejercicio se podró
reolizor ol cobo de un oño.

ó,ó Procedlmiento poro lo reolizoclón de pruebos de lo entrego del SDTBL

SDCBL SDRBL SDCSBL

Lo pruebo de entrego de los servicios cuyo medio de ócceso seo el por de cobre
se reolizo medionte lo medición de los porómetros eléctricos de resistencio de
oislomiento y copocitoncio y cuyo volor deberó encontrose dentro de los umbroles
de oceptoción estoblecidos en lo sección ó.5 de Porómetros e indicodores de
colidod.

Eltécnico reolizo los diversos pruebos que los equipos de medición empleodos por
Telmex (como referencio y no limitotivo se mencionon los equipos Smort Closs
ADSL/TPS o Colt 250/350) permiten o fin de consultor velocidodes de sincronÍo de
subido y bojodo, entre otros pruebos.

Codo pruebo reolizodo que implique el uso de un equipo de medición deberó ser

ejecutodo uno vez colibrodo correctomente dicho equipo,

Algunos de los pruebos disponibles son los siguientes: - , 
.

. Pruebos exhemo o exhemo poro gorontizor el conecto funcionomiento del
Bucle Locol: A lo entrego del servicio de desogregoción en los frecuencios
oltos. Los pruebos conllevorón lo reolizoción de medidos de continuidod
eléctrico y medidos de otenuoción o diferentes frecuencios de operoción
del por entre el equipo del CS y el PCT. El CS coubicodo confirmoró lo
osistencio de su personol de monero que se puedon efectuor los medidos
de corocterizoción en lo fecho y ventono hororio convenido, lo citodo
pruebo se reolizorÓ uno vez que el PCT hoyo sido instolodo yo seo por Telmex
o el CS,
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. Pruebos de sincronismo poro gorontizor uno correcto entrego delseMcio: A
trovés del diognóstico de posibles incidencios en el proceso de
desogrégoción. Estos pruebos conllevorón lo reolizoción por porie del
personoltécnico de Telmex de diferentes mediciones en los distintos tromos
de lo red de occeso ol Bucle Locol, Se distinguen dos bloques de pruebos:

Pruebos en Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente, Pruebos de
sincronismo sobre el por con el equipo (Módem) opropiodo poro
codo servicio conectodo en el lodo verl-icol del DG, con posibilidod
de inyección de trófico por porte del CS, o fin de comprobor lo

sincronizoción, pérdido de tromos, cruces de pores, u otro tipo de
prqblemos, En coso de no obtener un correcto sincrenismo, lo pruebo
deberó repetirse en los distinios equipos ubicodos entre el lodo
horizontoldel DG y elequipo delCS, poro ocotor el problemo. Telmex

deberó disponer poro lo pruebo de los equipos de lostecnologíos que
ofrezcq comerciolmente en lo Centrol Telefónico,.o lnstoloción
Equivolente, El CS indicoró o Telmex cuól deberó utilizor y lo

configuroción de los porómetros odecuodo en codo coso,

Pruebo deltromo de red entre el lodo úeriicoldel DG y el PCT, En esto
pruebo se verificoró lo continuidod y otros porómetros frsicos como el
vqlor copgcitivo y lo resistencio del por. Estos pruebos- pueden ser

solicitodos Telmex en el momento de lo solicitud de provisión del
servicio de desogregoción, Estos pruebos permiten lo detección de
lo moyorÍo de problemos que puedon surgir en el proceso de
desogregoción.

Pruebos en eldomicilio del usuorio, Pruebos deltromo de red entre el

DG y el PCT del usuorio, que requieren lo presencio de personol

técnlco de Telmex en el domicilio del usuorio. En coso de que los

resultodos de lo pruebo desde el PCT seon negotivos, Telmex deberó
reolizor los pruebos oportunos en todos los elementos del tromo de
red poro locolizor el problemo, uno vez descortodos problemos en
todos los elementos de red, Telmex estorÍo en disposición de informor
ol CS de que el Bucle Locol no es opto poro lo prestoción de los

servicios de desogregoción,

Pruebo simBle de sincronismo: Telmex llevoró o cobo uno pruebo
simple de sincronismo del bucle desde centrol ol punto de entrego
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del servicio (PCT,), medionte lo conexión del equipomiento
odecuodo en el mismo.

Lo pruebo de sincronismo simple se llevoró o cobo por defecto poro todos Jos
servicios y CS, sin excepción, por io que no seró necesorio que los CS monifiesten su

voluntod de odherirse o lo mismo,

Esto pruebo simple se llevoró o cobo de lo siguiente monero:

l) Llomodo deltécnico de Telmex ol CS desde eldomicilio del cliente, uno vez
concluidos los trobojos de provisión.

2) Se ejecuto uno pruebo SfLT37 desde los equipos tonto del CS como de
Telmex, verificondo osÍ su porte de lo red, y comunicon el resultodo ol
técnico de Telmex y el CS, respectivomente,

3) Si lo pruebo onterior es sotisfoctorio, el técnico de Telmex procede o lo
conexión de su router-modem en el PCI cornprobondo siexiste sincronismo
q nivel xDSL. En coso, controrio, se doró por concluido lo pruebo simple de
sincronismo y ésto no se reintentoró hqsto que no se resuelvo lo incidencio y
lq medido SELT ofrezco volores odecuodos.

4) Sielequipo sincronizo con el DSTAM delCS. se doró lo pruebo por concluido
con éxito, comunicondo el CS oltécnico delTelmex.

Lo supervisión de los pruebos por porle del CS podró llevorse o cobo en dos formos:

. Presehciol, Medionte verificoción visuol de lo sincronizoción del equipo
conectodo o lo red. El equipo configurodo poro los pruebos podró ser
oportodo por elCS.

. Remoto, Medionte lo comproboción del histórico de sincronismo en el
DSLAM delCS por porte de su personoltécnico.

Telmex y el CS deberón definir conjuntomente el proceso de coordinoción y los
pórómetros técnicos o umbroles de mÍnimo colidod de servicio oceptoble o lo

37 Single Ended Loop Test (SELD. SELT is being stondordized by the ÍTU-T Study Grouq '15, Question 4 working group
os working document G.selt
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entrego. El CS deberó gorontizor un tiempo móximo de respuesto de l0 minutos ql

personoltécnico delTelmex desplozodo en centrol o en el domicilio del usuorio,
I

El CS deberó gorontizor un tiempo móximo de respuesto de l0 minutos ol personol

técnico de Telmex desplozodo en centrol o en el domicilio del usuorio.

MetodologÍo

Lo medición de los porómetros indicodos se reolizo en formo remoto utilizondo los

recursos de lo propio centrol o cobezos de pruebo de lo red ol término de lo
ejecución y se registrorón los volores en el formoto de lo imogen o continuoción,
indicondo el cumplimiento de ocuerdo o lo toblo de Porómetros Eléctrieos de lo
sección ó.ó de esto OREDA,

SULTADO 61 14r 0 01 58

1 {-üs-02 0g 5§ 56

§s t1- t E.T

Sl§TÉNtlA 813* KOhm* $$99 K0ftms 9999 K*hms
.4ClTÁtll§lA ??60"0ü8 nf I t3.BCIB rf 1 1 3"fifl[] nf

§T*NCH 1,7{ Kffi

Pruebo outomótico remoto poro servicio de voz.
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ó.7 Formotos de los SeMclos de Desogregoción del Bucle y Subbucle

SOUCIruDSERVICIO DESAGREGACION SDTBL

HA DE SOUCITUD: ldentif¡cador:

DATOS GENERAI.ES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTS

7óN <natat.

)MlClLlO FlSCAti

C,

)MBRE DEL RESPONSABLE:

LEFONOS: Ema¡l:

souctlltD MAstvA

srl---_l ¡vol-------l
SERVICIO DE DCSAGREGACION TOTAL DEL EUCII LOCAL (SDTBL)

SERVICTO EXISTENTE

SERVICIO NUEVO

SERVICIO PRONOSTICAOO

PORTABIUDAD NUMERICA

MOVIMIENTO SOLICITADO

srl-----l
srl-----l

NúMERo DE LiNEA/suscRrPron[- 
a

,o[-------l
ALTA

BAIA

rEcNoLoGÍA QUE SE HABIUTARÁ (PGE):

PosrcróN oE LA TABUUA (REMATES):

REFERENCIA CABLEADO.MULTIPAR:

DATOS DELSUSCRIPTOR

NOMBRE:

RFC: @
TELÉro¡lo: MovtL,
DOMTCTUO

CALLE:

No. EXT.

ENTRE CALLES:

COLONIA:

PoBucróru:
Ema¡l:

No. INT,

C.P.:

ESTADO:

{ofAs:

a TNFoRMAoóN pRopoRooNADA poR Er- suscnrproR y E! @Nc€sroNARro souoraNTE, rlNrcaMENTE sERA unuzaDA PARA ros FrNEs euE FUE souofaDA
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SOUC¡ruD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCBL

FECHA DE SOLICITUD: I dentif¡cador:

DATOS GENERATES DEL CONCESIONARIO SOUCITANTE

RA4ÓN SOCTAL:

DOMICILIO FISCAL:

RFC: CUENTA FACTURACIÓN

NOMBRE DEL RESPONSABLE:

TELEFONOS Email:

souctruDMAstvA

s/T-----_l ^,ol----_l
SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTTDA DEt BUCLE LOCAL ISDCBLI

ICIO EXISTENTE

ICIO NUEVO

SI

NO

N úMERo DE Lf N EAlsuscRr PToRI--

rcro PRoNosTrcADc sr

IMIENTO SOLICITADO

OLOGíA QUE SE HABIUTARÁ (PGE):

:IÓN DE LATABLILLA (REMATES}:

REFERENCIA CABLEADO MULTI PAR:

DATOS OEL SUSCRIPTOR

VIt'Kt:

:roro,
flctuo
LE:

r N E/r FvPASAPORTICÉDULA/CARTT r.rA:

MOVIL:

EXT. No. lNT.

RE CALLES:

ONIA: C.P.:

iLACIÓN: ESTADO:

¡ll:

ERVACIONES:

NOTAS:

r¡ rñFoRMAcróN pRoFoRooNADA poR EL suscRrpfoR/Er- coNcEsroNARro solrcfrAr,¡TE, T]NTAMENTE sERÁ UnEADA paRA Los FrNEs euE FUE soLrorADA
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solrcrruDsERvtcto DESAGREGAcTón so¡sal

ECHA DE SOLICITUD: ldentificadoc

DATOS GENERAI."ES DEt CONCESIONARIO SOUCITANTI

uzó¡r soc¡eL:
)OMICIUO FISCAL:

cUENTA FACruRAcróN

DEt REsPONSABLE:

)s Ema¡l:

soaaruDMAstvA

sr l--l ruol-------l

sERvrcro DE DESAGREGActóN TorAL DELSUFBUctI LocAL (sDTsBL)

i/lClO E(ISTENTE

i/lClO NUEVO

'/lClO 
PRONOSTICADO

ícuLos coMPLEMENTARToS

r'IMIENTO SOLICITADO

\¡OLOGíA QUE SE HABIUTARA (P6E):

roóN DE tA TABUT.TA (REMATES):

srl.----_-l

N úMERo DE LÍN FAlsuscRrPronl--

rtlÓoervl[---l

ALTA

BNA

. REFERENCTA DEL sERvrcro DE AN Exo DE cAJA DE DrsrRrBUoóN AL euE sr coN EcranÁ eL sorsaL

REFERENCIA SERVICIO AND(O DE CAJA:

DATOS DEISUSCRIPTOR

vIBRE:

iroruo:

/flctUo

LE:

EXT.

RE CALLES:

ONIA:

iLACIÓN:

ril:

ERVACIONES:

. 
INVIFVPASAPORTVCÉDULA/CARTIIIA:

MOVIL:

No. lNT.

C.P.:

ESTADO:

I

{OTA: LA INFORi/TAOÓN PROPOROONADA PON ET §USCRIPTOR Y EL CONGSIONARIO SOUOTA'ÍTE, ÚNICAMENTE SERA UI'ILIZAOA PARE ¡"OS T¡ilCS QUT TU¡ SOUCTTADA
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R¡zórusocrru:
DOMICILIO FISCAL:

RFC: CUENTA FA TURACIÓN

NOI\,BRE DEL RESPONSABLE

TELEFONOS Ema¡l:

,o[-----l
sERvrcro DE DEsec Reeacró¡¡ coMpARnoADEL su&,BUcLE LocAr

srl----l,uol, ---IFECHADERATFTcAcToN:

rEcNoLoGÍA eur se HaeruraRÁ leer¡:
POSICIÓI.¡ DE LA TABLILTA (REMATES}:

REFERENCTA DEL sERVrclo DEANExo DE CAJA DE DtsrRlauoóN eL eur sE coNECIARÁ EL SDTSBT

ll{ForMAcúN pRopoRooNADA poR Er suscRrproR y Er @NcÉstoNARto soucrANfE, úNTaMENTE SERA UT|LEADA paRA tos FtNEs euE FUE souctrADA"
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ó,8 Procedimlentos de controtoción, modificoción y bojo del servicio de
Cobleodo Multipor, 

i

''Quedo estoblecido que medionte elenvÍo.de lo solicitud, elCS consiente efectuor
el pogo por los octividodes o reolizor osí como por los elementos de cobro que
conformon el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento.
Asimismo, si el CS rechozo el servicio o decide no continuor con el procedimiento,
deberó liquidor el monto génerodo por los octividodes reolizodos hosto el

momento que decidió terminor el procedimiento,

Procedimiento de controtoción y entrego poro cobleodo interno y externo
(Cobleodo Multipor)

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desonollor por porle de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo controtoción y entrego
del Servicio de Cobleodo Multipor; los foses en que se divide este procedimiento
son: O Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención
de controtor el servicio y lo volidoción por porte de Telmex de gue lo solicitud
cuento con todos los elementos poro lo controtoción del servicio; (l) Anólisis de
Foctibilidod técnico o fin de que Telmex puedo verificor que cuento con los

elementos poro brindor elservicio solicitodo; y (¡¡D Hobilitoción y oprovisionomiento
del servicio solicitodo, que detonoró los procesos de pruebos de entrego y

focturoción.

Etopo Descripciónt

Envío de solicitud El CS debero presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés delSC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo).

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud delCS.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dÍo hóbil poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnico,

9

199



Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Sies inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo conegido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Foctibilidod Técnico Duronfe el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoró si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro hobilitor los

servicios solicitodos en un plozo móximo de 3 dÍos hóbiles:

/ Existen focilidodes, se osignoró Número de ldentificoción de
Seguimiento (NlS) y se envioró lo cotizoción correspondiente
(en un plozo móximo de 5 díos el CS deberó responder ylo
solicitor o Telmex revisión o ocloroción de cotizoción, en coso
de no recibir respuesto se entenderó que se rechozo el
servicio).

./ No exisien focilidodes, se presentoró ol CS, o trovés del SC o
dd SEG, lo justificoción de los motivos descritos en el oportodo
.l.4 

relotivo o los recúrsos de red osociodos o los servicios, osí
como los evidencios conespondientes. En esfe coso Telmex
tendró un plozo de l0 díos hóbiles poro proporcionor ol CS un
onteproyecto poro inicior el procedimiento .de Trobojos
Especioles contenido en lo sección I I de esto OREDA (en un
plozo móximo de 5 díos el CS deberó responder ylo solicitor o
Telmex revisión o ocloroción de cotizoción, en coso de no
recibir respuesto se enienderó que se rechozo el servicio).

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Uno vez oceptodo lo cótizoción por porte del CS:

{ Sé hobilitoró el servicio de conformidod con el tipo de
Coubicoción del CS. Si el Cobleodo fue solicitodo junto con
Coubicoción se hobilitoró en el plozo de entrego delservicio.

Pruebos de
Aceptoción del
SeMcio

Uno vez instolodo el servicio se le notificoró ol CS

Focfuroción Alcorte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción o hobilitoción y lo rento
mensuol correspondiente.
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El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.

Procedimiento de contrqtoqión y entrego o Ubicoción Distonte (Cobleodo
Muftipor)

, ift
INSIITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES

Etopo Descripción

Envío de solicitud EI CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés del SC, o delSEG uno vez que entre en
operoción (podró copturorlos de formo individuolo mosivo). EICS

deberó envior el N|S-Referencio del pozo orrendodo.

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud del CS.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dío hóbil poro
determinor si:

Si lo solicifud es conecteL se procede con el onófisis de
Foctibilidod Técnico.

Si es inconecto, Telmex devolveró lo sólicitud ol CS indicondo
el moiivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción. .-/

Foctibilidod Técnico Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoro si

existen los recursos técnicos y focilidodes poro hobilitor los

servicios solicitodos en un plozo móximo de 3 díos hóbiles:

/ Existen focilidodes, se osignoró Número de ldentificoción de
Seguimiento (NlS) y se envioró lo cotizoción correspondiente
(en un plozo móximo de l0 díos el CS deberó responder y/o
solicitor o Telmex revisión o ocloroción de cotizoción, en coso
de no recibir respuesto se entenderó que se rechozo el

servicio).

/ No existen focilidodes, se presentoró ol CS, o trovés del, SC o
del SEG, lo justificoción con los evidencios correspondientes.

20L



\

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Procedimiento de Bojo (Cobleodo Multipor)

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porle de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo bojo de los servicios de
Cobleodo Multipor; los foses en que se divide este procedimiento son: O Entrego y
volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de dor de bojo los

servicios, y lo volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos
los elementos; y (i) Bojo del (los) servicio(s) y dé lo focturoción correspondiente.

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Uno vez oceptodo lo cotizoción por porte del CS:

/ El CS notificoró que yo ho dejodo lo gozo en el pozo mós
cercono (de ocuerdo o foctibilidod de lo ruto) ol pozo de
ocometido de lo Centrol, y en un plozo no moyor o 45 díos
hóbiles desde elenvío de lo solicitud se reolizoró eltendido de
coble hosto lo toblillo horizontoldelDG.

Alcorle del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones reSpecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.

Etopo Descripción

Envío de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés delSC, o delSEG uno vez que entre en
operoción, especificondo el N|S-Referencio del servicio en
operoción,

Volidoción de
solicitud

Uno vez enviodo lo solicitud seró volidodo en un plozo móximo de
I dío hóbil, osÍ mismo se osignoró de formo outomótico un número
de folio o lo solicitud del CS,

Telmex evoluoró los solicitudes enviodos por los CS poro
determinor si:
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Noto:

El CS deberó tomor en cuento que no existe el esquemo de rentos porcioles sino

sólo de rentos mensuoles, por lo que no seró posible reolizor cobros porcioles de los

servicios.

Procedimlento de Amplioción del Cobleodo Multipor

En coso de que elCS requiero ompliociones o modificociones,.deberó presentor el

formoto,correspondiente. Se consideroró como uno nuevo solicitud y estoró sujeto
ol procedimiento previomente descrito.

ó.9 Plozos de Entrego de Cobleodo Muttipor

En esto sección se muestron los plozos de entrego referentes o los procedimientos
de follos del Servicio de Cobleodo Multipor. Estos porómetros e indicodores
corresponden o los utilizodos en lo propio operoción de Telmex.

. Volidoción de lo Solicitud junto con verificoción de foctibilidod: móximo 4
díos hópiles. 

i

. Hobilitoción del servicio del.cobleodo Multipor en Coubicoción interno en
un plozo móximo de 15 díos hóbiles que se contqbilizorón o portir de lo
solicitud.

Si lo solicitud es conecto, Telmex combioró el fotio
previomente osignodo por el Número de ldentificoción de
Solicitud (t\lS).

Si es inconecto. Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Ejecución de bojo Uno vez osignodo el Número de ldentificoción de Solicifud (NlS)

Telmex procederó o dor de bojo el servicio osí como los corgos ol
CS osociodos en un móximo de I dío hóbilo porlir de lo solicitud.

Focfuroción En un plozo móximo de 2 dÍos hóbiles o portir de lo solicitud de
bojo, Telmex dejoró de generor nuevos corgos o los CS por el
servicio.
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. t{obilitoción del servicio de cobleodo Multipor en Coubicoción áxterno en
un plozo móximo de 25 dÍos hóbiles que se contobilizorón o porlir de lo
solicitud.

. Hobilitoción del servicio de cobleodo Multipor de Ubicoción Distonte en un
plozo móximo de 45 dÍos hóbiles que se contobilizorón o portir de lo solicitud.

. Si lo hobilitoción del cobleodo se solicito junto con lo Coubicoción, se
respeton los plozos de lo Coubicoción,

ó..l0 Procedimiento poro lo reolizoción de pruebos de entrego poro el seMcio
ouxilior de cobleodo multipor

Poro generor los pruebos de hobilitoción del servicio de cobleodo multipor, se

seguiróelslguienteprocedimiento:,

1) Telmex reolizoró elcobleodo desde lo toblillo horizontolosignodo olCS poro
lo desogregoción totol o comporl'ido del bucle locol en el DG de Telmex,

hosto lo coubicoción poro lo desogregoción del CS, dejondo en punto el
coble multipor ontes mencionodo,

2) Los pruebos que reolizoró Telmex son:

q. Continuidod. Consiste en empleor un generodor de tono (zumbodor)
y lopiz inductor en codo uno de los pores conectodos poro oseguror
su continuidod.

b. Correspondencio, Consiste en volidor que de ocuerdo ol código de
colores existo correspondencio en el orden de los pores conectodos
en codo posición de su Toblillo.

3) Se entregoró olCS un reporte con los resultodos de lo pruebo delservicio.
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ó,1I Formc¡tddelServicio Auxilior de Cobleodo Multipor

SOLICITU D SERVICIO AUXIUAR CABI.IADO MULTTPAR

FECHA DE SOLICITUD: ldentificadon

DATOS GENERATfS DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE

RAzÓN SOCIAL:

DOMICILIO FlSCAti

RFC: cUENTA r¡cn"lRncrór'¡
NoMBRE DEL RESpoNSABLT o¡ L pRo¡lósTlco:

TELEFONOS Email:

SERVICIO AUXILIAR CABLEADO MULTIPAR

ECHA PRoPUEsra pnRa r¡¡slauoó¡l

SERVICIO PRONOSTICADC

]\4OVI MIENTO SOLICITADO

sr[-------I *ol-l recnn RelrrrcAcrón:

REFERENCIA ASOCIADA:l

ALTA

BfuA

NIS DEL POZO DE COMPARTICION

TIPO DE COUBICACION

REFERENCIA DE COUBICACION

DoMrcluo EDtFlcto lNsraLcc¡óN TELMTx

SIGLAS DE I.A CENTML
CALLE:

No. E(T.

ENTRE CALLES;

COLONIA: c.P.

PoBI,ACIÓN: ESTADO:

REFERENclAASoclADAcoUBlcAcroru[------lcLLlcoUBlcAclÓnexlsreHrr

UBICACIÓN DEL POZO MULTICONCESIONARIO

CALLE:

No. EXT.

ENTRE CALLES:

COLONIA:
pogLacróru:

c.P.

ESTADO:

OBSERVACIONES: (lngresar referencia de la ubicación del pozo para su localización)

NOTAS:

tA INFoRMAoóN pRopoRctoNADA poR EL suscRtproR y EL coNcEstoNARto souctraNTE, úNtcAMENTE sERÁ uflLtzADA PARA Los FtNEs euE FUE

SOLICffADA
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6.12 Porímetros e indicodores de Colidod de Cobleodo Multipor

En esto sección se muestron los porómetros e indicodores de colidod referentes o
lo provisión, continuidod y otención de follos del Servicio de Cobleodo Multipor,
Estos porómetros e indicodores corresponden o los utilizodos en lo propio operoción
de Telmex, y se medirón con uno periodicidod trimestrol por codo uno de los CS.

Porómetros,e lndicodores poro Proüslón del SeMcio

En lo referente q lo provisión de los servicios (volidoción de lo solicitud, verificoción
de foctibilidod y hobilitoción), se tienen los siguientes indicodores:

. Volidoción de lo solicitud junto con volidoción de lo foctibilidod: 907" de los
solicitudes en móximo de 4 dios hóbiles. El l0% restqnte en un móximo de ó
díos hóbiles,

. Hobilitoción de Cobleodo Multipor lntern o:9Wo en un móximo de l5 dÍos
hóbiles. El l07o restonte en un móximo de 23 díos hóbiles,

. Hobilitoción de Cobleodo Multipor Externo: 90% en un móximo de 25 díos
hóbiles. El l0% restonteen un móximo de 38 dios hóbiles,

. Hobilitoción de Cobleodo Multipor Ubicoción Distonte: 90% en un móximo
de 45 díos hóbiles. El l0% restonte en un móximo de óB dÍos hóbiles,

Metodologío

Poro reolizor lo medición de los indicodores presentodos, se descontorón los plozos
de entrego señolodos en lo sección 9.3 de este documento de los díos totoles
utilizodos poro lo reolizoción de dicho octividod, considerondo como inicio del
proceso eldío en que se solicitó elservicio por porte del CS.

Porómetros e Indicodores poro Reporoclón de Follos

. 85% de reporoción en el mismo dio hóbil.

. 957" de reporociones en un plozo móximo de tres díos hóbiles.

. 57o restonte no excederó l0 díos hóbiles.
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ó.I3 Procedimientos de contrcrtoción, modificoción y bojo del seMcio de
Anexo de CoJo.

Quedo estoblecido que medionte el envío de lo solicitud, elCS consiente efectuor
el pogo por los octividodes o reolizor osÍ como por los elementos de cobro que
conformon el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento,
Asimismo, si el CS'rechozo el servicio o decide no continuor con el procedimiento,
deberó liquidor el monto generodo por los octividodes reolizodos hosto el
momento que decidió terminor el procedimiento.

Procedimiento de Controtoción y Enhego de Anexo de Cojo (Construcción de
Pozo multi-conceslonorio por C$:

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo controtoción y entrego
del Anexo de Cojo de Distribuqión cuondo el CS reolizo lo construeción del pozo
multi-concesionorio; los foses en que se divide este procedimiento son: O Entrego y
volidoción de lq'solicitud poro que el CS monifieste su intención de controtor el

servicio y lo volidoción por porie de Telmex de que lo solicitud cuento con todos
los elementos poro lo controtocién del servicio; (iD Anólisis de Foctibilidod técnico
o fin de que Telmex puedo verificor que cuento con los elementos poro brindor el
servicio solicitodo; (iiD Coordinoción de los solicitudes de los CS que deseen
porlicipor en el pozo multi-concesionorio; (M) coordinoción poro lo instoloción del
cobleodo multipor y trobojos de empolme y (v) Hobilitoción del servicio solicitodo,
que detonoró los procesos de pruebos de entrego y focturoción.

Etopo Descripción

EnvÍo de solicifud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
conespondiente o trovés del SC, o delSEG uno vez que entre en:

/ lndicoró y, ubicoró geogróficomente el pozo multi-
concesionorio, onexondo el proyecto de construcción.

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótic-o un número de
folio o lo solicitud delCS.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dÍo hóbil poro
determinor si:
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¡ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnico.

/ Si es inconecto. Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo conegido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Foctibilidod Tácnic-o Telmex verificoró lo foctibilidod técnico poro reolizor lo
construcción de un onexo de cojo en un plozo móximo de 3 díos
hóbiles:

/ Es foctible

/ Es foctible pero son necesorios odecuociones o lo
infroesfucfuro; los odecuociones serón incluidos en lo
instoloción del Anexo de Cojo y lo descripción de los mismos
seró detollodo en el onólisis de foctibilidod.

/ No exisien focilidodes, se informoró olCS lo justificoción de los

motivos descritos en el oportodo .l.4, 
osí come los evidencios

correspondientes. A solicitud del CS se inicioró el
procedirniento de Trobojo Especiolcontenido en lq sección I I
de esto OREDA.

Coordinoción de los
qqlicitudes de los CS

que deseen
porticipor en elpozo
mumconce$onono;

Se informoró en un plozo móximo de 5 díos hóbiles, o todos los

Concesionorios con los que se tengon Convenios firmodos. que
un CS solicitó el Servicio de Anexo de Cojo de Distribución, poro
que los interesodos se coordinen con el CS en coso de requerir el
servicio de un Pozo multi-concesionorio. Este proyecto de los

Concesionorios deberó incluir:

/ El permiso y espocio de lo instoloción de lo ocometido desde
el Anexo de Cojo de Distribución hosto el pozo multi-
concesionorio,

Coordinoción poro
lo instoloción del
cob[eodo muftipory
trobojos de
empolme

En un plozo no moyor o l0 díos hóbiles, se envioró lo
cotizoción por el gostp de instolo'eión del Anexo de Cojo de
Distribución, de lo ocometido hosto el pozo multi-
concesionorio e lnstoloción de coble multipor desde lo toblillo
delAnexo de Cojo de Distribución hosto elcierre de empolme
en el pozo multi-concesionorio, y de los odecuociones de
hober sido identificodos en el onólisis de foctibilidod.



El CS contoró con 5 díos hóbiles poro oceptor lo cotizoción
correspondiente olgosto de instoloción delAnexo de Cojo de
Distribucións, dentro de este plozo el CS podró onolizor el
presupuesto y solicitor oclorociones o Telmex de no recibirse

elpogo se entenderó que el CS rechozó elservicio.

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Uno vez oceptodo lo cotizoción se inicioró lo instoloción del

Anexo3e y se notificoró ol CS poro que éste inicie simultóneomente
lo construcción del pozo multi-concesionorio. El servicjo quedoró
hobilitodo en un plozo móximo de 23 díos hóbiles los cuoles
contobilizorón o portir de lo solicitud.

Telmex inicioró lo instoloción del cobleodo multipor desde lo
toblillo del Anexo de Cojo de Distribución hosto el cierre de
empolme ubicodo en elpozo multi-concesionorio uno vez gue se

cuente con los siguientes elementos:

/ Anexo de cojo de distribución

./ Acometido de conexión hocio pozo de CS

Po2o multi-concesionorio

Pruebos de
Aceptoción del
Servicio

Hobiendo terminodo lo instoloción de cobleodo multipor hosto el

cierre de empolme ubicodo en elpozo multi-concesionorio, elCS
deberó de inicior con los trobojoS de empolme de ocuerdo o lo
posición de lo toblillo en Anexo de Cojo de Distribución osignodo
por Telmex

Cuondo elservicio esté hobilitodo en coordinoción con el CS que
solicitó el servicio, se reolizoró lo pruebo de recepción, los

resultodos de lo pruebo ,se presentorón en el SC o en el SEG

cuondo entre en operoción, poro que elCS puedo consultorlos.

Focfuroción Alcorte delmes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol

conespondiente.
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38 
El tiempo que el CS tendró poro indicor s¡ ocepto lo cotizoción, no contobilizoró poro los plozos de entrego de

Telmex.
3e El tiempo relotivo o lo tromitoción de permisos poro lo construcción del Anexo de Cojo no contobilizoró poro los
plozos de entrego de Telmex.

2
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El CS contoró con lo posibilidod de solicitor .ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo,

Procedimiento de Contrcrtoción de Anexo de CoJo (troboJo Especiol poro
conskucción de Pozo):

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir lo secuencio y octividodes o
dgsorrollor por poiie de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo controtoción y entrego
del Anexo de Cojo de Distribución cuondo el CS solicito o Telmex lo construcción
del pozo; los foses en que se divide este procedimiento son: O Entrego y volidoción
de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de controtor el servicio y lo
volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos
poro lo controtoción del servicio; (ii) Anólisis de Foctibilidod Técnico o fin de que
Telmex puedo verificor que cuento con los elementos poro brindor el servicio
solicitodo; (iD Coordinoción de los solicitudes de los CS que deseen porticipor en el
pozo multiconcesionorio; (v) Coordinoción poro lo instoloción del cobleodo
multipor y trobojos de empolme; (v) Hobilitoción del servicio solicitodo, que
detonoró los procesos de pruebos de entrego y focturoción,

Telmex odministroró los solicitudes de distintos Concesionorios. Uno vez que ingrese
lo primer solicitud se pondró un onuncio duronte 3 dÍos hóbiles q trovés del SC o
SEG (uno vez que entre en operoción) con el fin de que otros concesionorios
interesodos soliciten elseMcio, en este coso, éstos deberón ingresor lo solicitud de
toblillos odicionqles o trovés del SC o SEG uno vez que entre en operoción.

Etopo Descripción

Envío de solicifud El CS deberó presentor sus solicitr-ldes en el formoto
correspondiente o trovés delSC, o delSEG uno vez que entre en:

./ Solicitoró lo construcción del pozo.

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud delCS,

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo.móximo de I dío hóbil poro
determinor si:

2to



/ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnico.

/ Si es incorrecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción,

Foctibilidod Tácnico Telmex verificoró lo foctibilidod técnico poro reolizor lo

construcción de un onexo de cojo y delpozo éh un plozo móximo
de 3 díos hóbiles:

Es foctible lo construcción del onexo de cojo y pozo.

No es foctible:

Lo construcción delpozo, se presentoró ol CS, o trovés del
SCro del SEQ, lo justificoción de los motivcls descritos en el

oportodo 
.l.4 

relotivo o los recursos de red osociodos o los

servicios, osÍ como los evidencios correspondientes. En

este coso, se do por terminodo el proceso y se concelo lo

solicitud.

Lo construcción delAnexo de Cojo, se presentoró ol CS, o
trovés del SC o del SEG. lo justificoción de los motivos
descritos en el oportodo '1.4 relotivo o los recursos de red
osociodos o los servicios, osí como los evidencios
conespondientes, y o solicitud del CS se inicioró el
procedimiento de Trobojo Especiol contenido en lo
sección I I de esto OREDA.

Coordinoción de los

solicitudes de los CS

que deseen
porticipor en el pozo
multiconcesionorio;

En un plozo no moyor o l0 díos hóbiles (contobilizodos o porlir de
lo recepción de lo solicifud del servicio) se envioró lo cotizoción
por el gosto de instoloción de:

,/ Anexo de Cojo de Distribución.

./ Construccón del pozo, de lo ocometido hosto el pozo
multiconcesionorio.

lnstoloción de coble multipor desde lo toblillo del Anexo de
Cojo de Disfribución hosto el cierre de empolme en el pozo
multiconcesionorio.

Oferto de Referenclo poro lo Desogregoción del Bucle Locol
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Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Procedimiento de Contrcrtoclón'de Anexo de Cojo (Anendomiento de pozo o
trovés de lo Oferto de Referencio deComportición de Infroestructurd):

A solicitud del CS se pone o disposición, lo comportición de un pozo de Telmex o
trovés de lo Oferto de Referencio de Comportición de lnfroestructuro, esto siempre

i'

e 
El tiempo qJe el CS tendro poro indicor si ocepto lo cotizoción, no contobilizoró poro los plozos de entrego de

Telmex.
ar El tiempo relotivo o lo tromitoción de permisos poro lo construcción del Anexo de Cojo no contobilizoró poro los
plozos de entrego de Telmex.

El CS contoró con 5 díos hóbiles poro oceptor lo cotizoción
correspondienfe ol gosto de instoloción4, dentro de este pldzo el

CS podró onolizorél presupuesto y solicitor oclorociones o Telmex,

de no recibirse el pogo se entenderó que el CS rechozó elservicio,

Coordinoción poro
fo instoloción del
cobleodo muftipory
trobojos de-
empolme

Uno vez oceptodo lo cotizoción, se inicioró lo construcción
del pozo o trovés del procedimiento de Trobojos Especioles
contenido en lo seccbn I I de esto OREDA. Uno vez concluido
el Trobojo Especiol se inicio lo construcción del Anexo de
Cojoar.

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Uno vez terminodo lo instoloción cJe cobleodo multipor hosto el

cierre de empolme ubicodo en el pozo multiconcesionorio, el CS

deberó inicior con los trobojos de empolme de ocuerdo o lo
posición de lo toblillo en el Anexo de Cojo de Distribución
osignodo por Telmex.

Pruebos de
Aceptoción del
Seruicio

Cuondo ombos servicios estén hobilitodos, en coordinoción con
el CS que solicitó el servicio se reolizóró lo pruebo de recepción,
los resultodos de lo pruebo se presentorón en el SC o en el SEG

(cuondo entre en operoción), poro que el CS puedo consultorlos.

Focfuroción Al corte del mes se reolizoró lo focturoóión oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos,..de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.
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que existo el poz'o y no se estoblezco ninguno limitonte o su uso, poro lo cuol elCS
deberó proporcionor el NlS-Referencio del pozo orrendoQo o trovés del SC o SEG

uno vez que entre en operoción.

Telmex odministroró los solicitudes de distintos Concesionorios, Uno vez que ingrese
lo primero solicitud se notificoró o trovés del SC o SEG uno vez que entre en
operoción cón elfin de que otros concesionorios interesodos soliciten elserviól'o.

El objetivo y olconce de este proceOimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo controtoción y entrego
Cel Anexo de Cojo de Distribución cuondo el CS orriendo el pozo o Telmex; los foses

en que se divide este procedimiento son: O Entrego y volidoción de lo solicitud
poro que el CS rnonifieste su intención de controtor el servicio y lo volidoción por
porie de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos poro lo
controtoción del servicio; (i) Anólisis de Foctibilidod técnico o fin de que Telmex
puedo verificor que cuento con los elementos poro brindor el servicio solicitodo; (lli)
Coordinoción de los solicitudes de los CS que deseen porlicipor en el pozo
multiconcesionorio; (M) Coordinoción poro lo instoloción del cobleodo multipor y
trobojos de empolme y (v) Hobilitoción del servicio solicitodo, que detonoró los

procesos de pruebos de entrego y focturoción,

Etopo Descripción

Envío de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés delSC, o del SEG uno vez que entre en:

/ NIS de referencio del pozo orrendodo
I

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solÍcitud del CS.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dÍo hóbil poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnico.

/ Si es inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo conegido y reenviodo
nuevomente o volidoción.
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a2 El tiempo que el CS tendró poro indicqr si ocepto lo cot¡zoción, no contobilizoró poro los plozos de entrego de
Telmex.
4 El tiempo relcrtivo o lo trom¡loc¡ón de permisos poro lo construcción del Anexo de Cojo no contobilizoró poro los
plozos de entrego de Telmex.

Foctibilidod Tácnico Telmex verificoró lo foctibilidod técnico poro reolizor lo
construcciÓn de un onexo de cojo y delpozo en un plozo móximo
de 3 dÍos hóbiles:

/ Es foctible lo construcción del onexo de Cojo de Distribución.

// No es foclible lo construcción del Anexo de Cojo, se
presentoró ol CS, o trovés del SC o del SEG, lo justificoción de
los motivos descritos en el oportodo 1.4, relotivo o los recursos
de red osociodos o los servicios, osÍ como los evidencios
correspondientes, y o solicitud del CS, se inicioró el
procedimiento de Trobojo Especiolcontenido en lo sección I I
de esto OREDA.

Coordinoción de los

solicitudes de los C§
que deseen
porticipor en el pozo
multi-concesionorio;

En un plozo no moyor o l0 díos hóbiles (contobilizodos o portir de
lo recepción de lo solicifud del servicio) se envioró lo cotizoción
por el gosto de instoloción de:

/ Anexo de Cojo de Distribución-, de lo ocometido hosto el
pozo

/ lnstoloción de coble multipor desde lo toblillo del Anexo de
Cojo de Distribución hosto el cierre de empolme en el pozo,

El CS contoró cotr 5 dÍos hóbiles poro oceptor lo cotizoción
correspondiente ol gosto de instoloción42, dentro de este plozo el
CS podró onolizor el presupuesto y solicitor oclorociones o Telmex,,-

de no recibirse el pogo se entenderó que el CS rechozó elservicio.

Coordinoción poro
lo instoloción del
cobleodo multipory
trobojos de
empolme

,/ Uno vez oceptodo lo cotizoción, se inicioró lo construcción
Anexo de Cojof.

Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Uno vez terminodo lo instoloeión de cobleodo multipor hosto el
cierre de empolme ubicodo en elpozo multi-concesionorio, elCS
deberó inicior con los trobojos de empolme de ocuerdo o lo
posición de lo toblillo en el Anexo de Cojo de Distribución
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osignodo por Telmex. El servicio quedoró hobilitodo en un plozo
móximo de 23 díos hóbiles contobilizodos o portir de ingresodo lo
solicitud,

Pruebos de
Aceptoción del
SeMcio

En coordinoción co¡r el CS que solicitó el servicio se reolizoró lo
pruebo de recepción, los resultodos de lo pruebo se presentorón
en elSC o en eISEG (cuondo entre en operoción), poro que elCS
puedo consultorlos.

Focfuroción AI corte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble ol servicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.

ift
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TELECOMUNICACIONES

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

Procedimlento de Controtoción y Entrego cuondo yo Existe un Pozo
Multiconcesionorio y un Anexo de Cojo de Distribución poro Desogregoción: 

.

El objetivo y olconce de-este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desonollor por porle de Telmex y el CS, o fin de reolizor lo controtoción y entrego
delAnexo de Cojo de Distribución cuondo existe pozo multiconcesionorio; los foses
en que se divide este procedimiento son: O Entrego y volidoción de lo solicitud
poro que el CS monifieste su intención de controtor el servicio y lo volidoción por
porie de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos poro lo
controtoción del servicio; (i) Anólisis de Foctibilidod técnico o fin de que Telmex
puedo verificor que cuento con los elementos poro brindor elservicio solicitodo; (iif
Coordinoción poro lo instoloción del cobleodo multipor y trobojos de empolme; y
(iv) Hobilitoción del servicio solicitodo, que detonoró los precesos de pruebos dé
entrego y focturoción,

Etopo Descripción

EnvÍo de solicifud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
cprrespondiente o trovés del SC, o delSEG uno vez que entre en
operoción.

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud delCS.

3
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Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dío hóbil poro
determinor si:

¡ Si lo solicifud es conecto, se procede con el qnólisis de
Foctibilidod Técnico.

/ Sies inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Foctibilidod Técnico Telmex verificoró lo foctibilidod técnico poro reolizor lo
construcción de un onexo de cojo y delpozo en un plozo móximo
de 5 díos hóbiles:

'/ Es foctible.

Es foctible porciolmente, se proporcionoró ol CS lo cotizoción
por lo dispónibilidod existente.

No es foctible, o trovés delSC o del SEG, lo justificoción de los

motivos descritos en el oportodo .l,4, 
refotivo o los recursos de

red osociodos o los servicios, osí como los evidencios
correspond ientes (reporte fotogrófico),

Coordinoción de los

solicitudes de los CS

que deseen
porticipor en ql pozo
multiconce§onorio;

4 El tiempo que el CS tendró poro indicor si ocepio lo cotizoción, no contobilizoró poro los plozos de entrego de
Telmex,

Volidoción de
solicitud

En un plozo no moyor o 5 díos hóbiles se envioró lo cotizoción por
el gosto de instoloción de:

,/ Anexo de Cojo de Distribución

,/ Lo toblillo en Anexo de Cojo

/ lnstoloción de coble hosto elcierre de empolme en el pozo.

El CS contoró con 5 díos hóbiles poro oceptor lo cotizoción
correspondiente ol gosto de instoloción del Anexo de Cojo de
Distribucióna, dentro de este plozo,'.el CS podró onolizor el
presupuesto y solicitor oclorociones o Telmex, de no recibirse el
pogo se entenderó que etCS rechozó el servicio.
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Coordinoción poro
lo instoloción del
cobleodo multipor y
trobojos de
empolme

Uno vez oceptodo lo cotizoción, se inicioró lo instoloción de
lo toblillo y del cobleodo desde lo toblillo delAnexo de Cojo
de Distribución hosto el cierre de empolme ubicodo en el
pozo multiconcesionorio.

Hob_ilitoción y
opfoüsionomiento
delServicio

Uno vez terminodo lo instoloción de cobleodo multipor hosfo el

cierre de empolme ubicodo en el pozo, el CS deberó inicior con
los trobojos de empolme de ocuerdo o lo posición de lo toblillo
en Anexo de Cojo de Distribución osignodo por Telmex. El servicio
quedoró hobilitodo en un plozo móximo de 15 dÍos hóbiles
contobilizodo o porl'ir de ingresodo lo solicitud,

Pruebos de
Aceptoción del
SeMcio

En coordinoción con el CS gue solicitó el servicio se reolizoró lo
pruebo de recepción, los resultodos de lo pruebo se presentorón
en elSC o en el SEG (cuondo entre en operoción), poro que el CS
puedo consultorlos.

Focfuroción Alcorte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente.

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidgs en
su focturo.

Bojo delseMclo de Anexo de Cojo:

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo bojo de los servicios de
Anexo de Cojo de Distribución; los foses én que se divide este procedimiento son:
() Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de dor
de bojo los servicios, y lo volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud cuento
con todos los elementos; y () Bojo delservicio y de lo focturoción correspondiente.

Etopo Descripción

Envío de solicifud El CS deberó presentor sus solicifudes en el formoto
correspondiente o trovés del SC, o delSEG uno vez que entre en
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Noto:

El CS deberó tomor en cuento que no existe el esquemo de rentos porcioles sino

sólo de rentos mensuoles, por lo que no seró posible reolizor cobros porcioles de los

servicios,

ó,.l4 Criterios Técnicos poro el SeMcio Auxilior de Anexo de Cojo de
Dlstribución

El Servicio Auxilior de Anexo de Cojo de Distribución es necesorio poro lo provisión

de los servicios de SDTSBL y SDCSBL o trovés de éste, el CS podró conector sus

elementos de red o lo red secundorio de Telmex,

Este servicio consiste en lo instoloción del Anexo de Cojo de Distribución, mismo
que podró ser utilizodo por distintos Concesionorios, poro hobilitor los toblillos de

operoción (podró copturorlos de formo individuol o mosivo),
especificondo el NlS-Referencio del servicio en operoción.

Volidoción de
solicitud

Uno vez enviodo lo solicitqd seró volidodo en un plozo móximo de
1 dío hóbil, osí mismo se osignoró de formo outomótico un número
de folio o lo solicitud del CS.

Telmex evoluoró los solicitudes enviodos por los CS poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es conecto, Telmex combioró el folio
previomente osignodo por el Número de ldentificoción de
Solicitud (NlS).

/ Si es inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo conegido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Ejecución de bojo Uno vez osignodo el Número de ldentificoción de Solicitud (NlS)

Telmex procederó o dor de bojo el servicio osí como los corgos ol
CS osociodos en un móximo de I dío hóbilo portir de lo solicitud.
Telmex procederó ol retiro de los puentes en elAnexo de Cojo, sin

responsobilidod olguno sobre cuolquier servicio que hubiero
quedodo octivo del CS que dio de bojo los servicios.

Focfuroción En un plozo móximo de 2 díos hóbiles o porlir de lo solicitud de
bojo, Telmex dejoró de generor nuevos corgos o los CS por el
se.rvicio.
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remote donde se reolizo el puente entre los regletos de lo Cojo de Distribución de
Telmex y lo red del CS,

Elservicio de Anexo de Cojo de Distribución se represento en lo siguiente figuro:

I Aaso dc C¡lei'

Equipo dc
Conc6¡oñü¡o

I

Duets
IPao dc CS

Seruicio de Anexo de Cojo de Aslribución

Cuondo un CS reolice lo solicitud del Servicio Auxilior de Anexo de Cojo de
Distribución, Telmex notificoró dicho solicitud ol resto de los Concesionorios con los

que se tengon convenios firmodos o trovés del SC o SEG uno vez que entre en
operoción con el objetivo de que todos los involucrodos se coordinen y definon
dónde construirón el pozo en elque Telmex entregoró lo ocometido del cobleodo
multipor procedente de lo toblillo del Anexo de Cojo de Distribución poro que se

remote en el cierre de empolme del CS y seo técnicomente vioble lo
desogregoción en el sub-bucle,

Por otro lodo el prerrequisito de construcción de un pozo multiconcesionorio podró
ser sustituido por un pozo existente de Telmex, previo onólisis de foctibilidod vÍo lo
Oferto de Referencio poro lo Comportición de lnfroestructurq Posivo, El

procedimiento técnico relotivo ol Anexo de Cojo de Distribución se detollo en el
punto 9,7 de lo presente OREDA.

EICS puede solicitor elservicio de Anexo de Cojo de Distribución, cuondo yo existo
pozo multiconcesionorio y Anexo, de Cojo de Distribución poro desogregoción.

El Anexo de Cojo seró propiedod de Telmex, osí como su odministroción y lo
coordinociónrde los solicitudes de servicio de los CS.

Erycoso de que el pozo multiconcesionorio seo construido por Telmex, lo propiedod
del mismo se determinoró por ocuerdo de los CS involucrodos. ElServicio Auxilior de
Anexo de Cojo de Distribución considero los siguientes octividodes:

I
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. Construcción de Conolizoción de Acometido desde Anexo de Cojo de
Distribución hosto elpozo delCS.

. Construcción de Bose poro Anexo de Cojo de Distribución.

. lnstoloción de Anexo de Cojo de Distribución,

¡ lnstoloción de coble multipor desde lo toblillo del Anexo de Cojo de
Distribución hosto el cierre de empolme en el pozo multiconcesionorio,

tos especificociones y los fundomentos técnicos de los elementos y moterioles o
utilizor en lo provisión del servicio de Anexo de Cojo de Distribución son indicodos
en el punto 9.ó de lo presente OREDA,

ó,15 Plczos de Entrego delAnexo de Cojo de Distribuclón

. Volidoción de lo Solicitud junto con verificoción de foctibilidod: móximo 4
dÍos hóbiles.

. Entrego del Servicio Auxilior de Anexo de Cojo de Distribución (Pozo
Multiconcesionorio construido por CS o orrendomiento de Pozo): 23 dÍos
hóbiles que se contobilizorón o portir de lo solicitud.

. Entrego del Servicio Auxilior de Anexo de Cojo de Distribución (yo existe
Pozo Multiconcesionorio): l5 dios hóbiles que se contobilizorón o portir de
lo solicitud.

. Entrego del servicio de Controtoción de Anexo de Cojo y Trobojo Especiol
poro Construcción de Pozo: Trobojo Especiol,

ó..ló Porómehos e lndlcodores de Colldod poro el Anexo de CoJo de
Dlstrlbución

En esto sección se muestron los porómetros e indicodores de colidod referentes o
lo provisión, continuidod y otención de follos del Servicio de Anexo de Cojo de
Distribución. Estos porómetros e indicodores corresponden o los utilizodos en lo
propio operoción de Telmex, y se medirón con uno periodicidod trimestrol por codo
uno de los CS.

Porómetros e Ind¡codores poro Proüslón delseMcio 
\

En lo referente o lo provisión de los servicios (volidoción de lo solicitud, verificoción
de foctibilidod y hobilitoción). se tienen los siguientes indicodores:
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. Volidoción de lo qolicitud junto con volidoción de lo foctibilidod: 90% de los

solicitudes en móximo de 4 dÍos hóbiles. El l@" restonte en un móximo de ó
dÍos hóbiles, 

l

. Hobilitoción de Servicio Auxilior de Anexo de Cojo de Distribución (Pozo

Multiconcesionorio construido por CS o orrendomiento de Pozo): 907o en
móximo 23 dÍos hóbiles, El l0% restonte en un móximo de 35 díos hóbiles,

. Porcentoje de Hobilitoción de Servicio Auxilior de Anexo de Cojo de
Distribución (yo existe Pozo Multiconcesionorio): 90% en móximo l5 dÍos
hóbiles. El l0% restonte en un móximo de 23 dÍos hóbiles,

Metodologío
l

Poro reolizor lo medición de los indicodores presentodos, se descontorón los plozos

de entrego señolodosen lo sección ó,.l5 de este documento de los dÍostotoles
utilizodos poio lo reolizoción de dicho octividod, considerondo como inicio del
proceso eldío en que se solicitó elservicio por porle del CS.

Porómetros e lndlcodores poro Reporoción de Follos

. gCP,ode reporociones en un plozo móximo de T2horos

6.17 Procedimiento poro lo reollzoción de pruebos de entrego poro el
cobleodo en el SeMcio Auxilior de Anexo de Cojo de Dlstrlbuclón.

Poro lo reolizoción de pruebos de entrego, se considero el siguiente procedimiento:

l, Telmex reolizoÉ el cobleodo desde lo toblillo que se encuentro en el onexo,
hosto elcierre de empolme que se encuentro en el Pozo multiconcesionorio.

2. Uno vez colocodo el cobleodo y ontes de instolor el cierre, se deben reolizor
los pruebo de continuidod o codo por.

3. Se éntregoró ol CS un reporte con los resultodos de lo pruebo del servicio,

2
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órl8 Formoto de Anexo de Cojo

SOLICITUD SERVICIO AUXIUARANO(O DE CAJA

ECHA DE SOLICITUD: ldent¡f¡cador:

DATOS GENERAI.E5 DEt CONCESIONARIO SOLIC¡TANTE

uzótt soctaL:
DOMICILIO FISCAL:

RFC currut¡ recrunecró¡¡
NoMBRE DEL RESpoNSABLE DE L pRoNósrco:

TELEFONOS Email:

SERV¡CIO AUXIUARANO(O D€ CA¡A

EcHA PRoPUESTA PARA rNsrALAcróN

ERVICIO PRONOSTICADO:

,IOVIMIENTO SOLICITADO

sr[---*------] "o[--l FECHA RATTFTcACTóN

ALTA

BAJA

ALTA CONPOZO POR PROCEDIMIENTOS OETRABA'O ESPECIAL

ALTA CON POZO POR COMPARNCION DE INFRAESTRUCTURA
**ALTA CON POZO MULTICONCESIONARIO

ALTA TAELILLA

NUMERo oE rreLrLLAs [--
REFERENcIA ASocrloe,f

Nls DEL Pozo coMelnrrcroruf
REFERENcIA Asocreo¡l--

REFERENcA DEL AN g<o exrsrenrel--

i*EL CS DEBERA ANEXAR ANTEPROYECTO

(CAPACIDAD r\4AXlMA DEL AND(O I0TABLlLLAS)

DOMICILIO CAJA DE DISTRIBUCION DE TETMD(

¡o. ExT.

:NTRE CALLES:

:OLONIA:
,oBLAcróN:

c.P.

ESTADO:

)BSERVACIONES: (lngresar referencia de la ub¡cación de la caja de distribución para su localización)

TCNOLOGIA:
I

En las instalaciones del CS)l

.IPO 
DE EQUIPO

I

En las instalac¡ones del CS)l

UBICACION Df L POZOMU LTICONCESIONARIO

, EXT.

rRE CAUES

LONIA:
gLAcrór!:

c.P

ESTADO:

SERVACIONES: (lntresar referenc¡a de la ub¡cac¡ón del pozo para su localización)

{OTA':

¡ NFoRmoóil pRopoRoór{ADA poR EL suscRrnoR y Er coNcEsloNARro souofANfE. úNrca¡vtENTE sEM unLtzADA PARA Los FtNEs ouE FUE soLtoraDA.
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7. SeMcio de Coubicoción poro Desogregoción del Bucle

Poro lo provisión del SAIB, SDTBL y SDCBL es necesorio que el CS cuente con un
espocio donde ubique su infroestructuro de tol formo que Telmex puedo entregor
los servicios de desogregoción, 

t.

Poro lo qnterior el CS deberó contor con cuolquiero de los siguientes olternotivos
como espocio poro coubicoción:

. Contrqtor eISCD;

. Tener uho Ubicoción Distonte definido poro lo entrego de los servicios;

. Contor en el sitio de interés con uno coubicoción controtodo poro
interconexión;

. Contor en el sitio de interés con coubicoción comporlido con otro CS
(pudiendo ser tonto de interconexión como de desogregoción); o

. Contor en el sitio de interés con uno Coubicoción poro Desogregoción
previomente controtodo,

En los últimos tres cosos es necesorio que seo foctible hocer uso de estos espocios
y en coso de requerirse se reolicen los odecuocione.pertinentes, los cuoles se

limitorón o omplioción de espocio, energÍo eléctrico o oire ocondicionodo, poro el
correcto funcionomiento de los equipos o instolor. Asimisrno, en estos cosos no seró
necesorio que los CS firmen un nuevo convenio de coubicoción yo que se horó uso
de espocios previomenfe controtodos. De ser necesorio Telmex horó los

odecuociones correspondientes o cuentq del CS.

7,1 Generolidodes.

El Servicio de Coubicoción poro Desogregoción es un servicio de orrendomiento
de espocio poro lo colococión de equipos y dispositivos del CS necesorios poro
occeder o los servicios de desogregoción, medionte su ubicoción en los espocios
ftsicos obiertos o cerrodos en los lnstqlociones de Telmex, que lncluye el
ocondicionomiento necesorio poro lo lnstoloción de equipos poro los servicios de
desogregoción, lo provisión de recursos técnicos, suministro de energÍo, medidos
de seguridod, oire ocondicionodo, y demós focilidodes necesorios poro su

odecuodg operoción, osÍ como el occeso o los espocios f,rsicos mencionodo. Los
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espocios poro Coubicoción se cotegorizon de conformidod con lo zono
económico en que se encuentron situodos, definiéndose tres zonos: olto, medio y
bojo.

I

. Zono olto: Se troto de sitios ubicodos en zonos urbonos, hobitocionoles o
comercioles, cuyo pobloción percibe el ingreso promedio mós olto en el
poÍs,

. Zono medio: Se troto de sitios ubicodos en zonos urbonos, hobitocionoles o
comercioles, cuyo pobloción percibe el ingreso promedio en el poís,

. Zono bojo: Se troto de sitios ubicodos en zonos suburbonos, hobitocionoles
o comercioles, cuyo pobloción percibe el ingreso promedio mós bojo en el
pois, o bien sitios ubicodos en zonos ruroles o de cultivo.

Estos espocios se ubicorón en zonos especÍficos en donde existo foctibilidod
técnico dentro de los Centroles, lnstolociones Equivqlentes o predios donde se

locolizon los mismos, diferenciodos e independientes de los espocios que Telmex

ocupo poro su operoción, que proveon los focilidodes técnicos necesorios y que
cuenten con espocios vocontes,

Quedon excluidos los óreos que estén ocupodos por equipos de
telecomunicociones6 y otros equipomientos ouxiliores, osÍ como los óreos que
ocupo el personol poro su montenimiento, los espocios comunes necesorios poro
lo móvilidod de personos y equipos (toles como posillos y occesos poro operiuro
de puertos), ol iguol que oquellos espocios que por su noturolezq se utilizon poro lo
ioperoción de lo red (estocionomientos, bodegos, óreos de corgo y descorgo),

Si olgún CS yo cuento con Coubicoción en olguno de los instolociones de Telmex,
podró ser utilizodo bojo los condiciones estoblecidos en elServicio de Coubicoción
poro Desogregoción, En coso de que oplique, de ocuerdo con los condiciones
técnicos y operotivos, ol interior de lo Coubicoción, podró llevorse o cobo lo
odecuoción o instoloción de elementos que permiton llevor o esto Coubicoción el
cobleodo del servicio requerido.

Dependiendo delservicio que se requiero, lq instoloción puede provenir de lo sqlo
de interconexión, tronsmisión, conmutoción, distribuidor generolo olgún otro punto
de los instolociones de lo centrol y serón voriobles en función de lo distoncio, De

224

4s Estos podrán ser reubicados en caso de que exista saturación de espacios.



, ift
1 INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

monero enunciotivo mós no limitotivo, los odecuociones o lo Coubicoción se

requerirón cuondo un CS solicite servicios ouxiliores de Desogregoción como el
SCyD y el Cotfeodo de DFO-Telmex o DFO-CS poro lo entrego de SAIB; o el servicio
ouxilior de Cobleodo Multipor poro lo entrego de los servicios SDTBL y SDCBL, Los

elementos o instolor pueden ser escolerillos de oluminio (incluyendo lo pefforoción
de muros y lozos), lo instoloción de toblillos o splitters, lo omplioción de fuezo y
climo, construcción de conoletos, entre otros. En todos los cosos se procuroró
minimizor el impocto negotivo que pudiero tener el servicio operotivo hobituol y se

reolizoró en todo momento en coordinoción con el CS.

Lo Coubicoción poro Desogregoción podró ser utilizodo por uno o mós CS, no
obstonte, Telmex firmoró el Convenio con un solo CS,-'y seró decisión Qel CS

comportir eso Coubicoción con otros CS, en cuyo coso el responsoble onte Telmex
de dicho Coubicoción seró quien deberó tromitor los occesos y permisos. Si el CS

responsoble permite lo instoloción de componentes o equipos de otro CS, seró b§o
su responsobilidod y siempre informondo de esto situoción o Telmex, El CS que esté
comportiendo lo Coubicoción (no responsoble), podró solicitor directqmente los

servicios poro lo que deberó entregor o Telmex un documentogue demuestre que
el CS responsoble estó de ocuerdo con lo comportición de lo Coubicoción,

Cuondo Telmex cierre uno Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente deberó
consideror dentro de sus nuevos instolociones los servicios octuolmente
controtodos por los CS y reolizor su reubicoción osumiendo Telmex los costos
correspondientes.

Asimismo, notificoró con l2 meses de onticipoción tonto o[ lnstituto como q los CS,

o fin de coordinor con el CS su reubicoción, de conformidod con el procedimiento
ol respecto en lo sección 8.5 de esto OREDA.

Seró responsobilidod'de Telmex y los CS reolizor de monero conjunto los

odecuociones necesorios poro gorontizor lo continuidod de los servicios.

Existen 3 tipos de Coubicoción poro Desogregoción dentro de los lnstolociones de
Telmex:

Iipo 1 (Locol): Áreo de 9 m2 (3x3), con delimitoción de toblo roco pudiendo utilizor
los poredes existentes.

Tipo 2 (Locol): Áreo de 4 m2 (2x2), con delimitoción de toblo roco pudiendo utilizor
los poredes existentes,

-lD
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Tipo 3 (Gobinete): Áreo cerrodo delimitodo por toblo roco pudiendo utilizor
poredes existentes, iguol o moyor o 20 m2 dependiendo de lo disponibilido.d de
espocio, que tendró lo copocidod de olmocenor gobinetes cerrodos con rock
de 21 pulgodos que cumplen el estóndor ETSI 300 I l9:

. Alturo: 2200 (mm)

. Ancho: ó00 (mm)

. Profundidod: ó00 (mm)

ó unidodes de-rock serón reservodos poro,

energio) y el sistemo de ventiloción.

Telmex permitiró ol Concesionorio Solicitonte comportir con otros Contesionorios
que se lo requieron, el gobinete que ol efecto Telmex le hoyo proporcionodo. En

cuyo cqso el responsoble del gobinete seguiró siendo el Concesionorio Solicitonte

Los modolidodes Tipo 1 (Locol): Áreo de 9 m2 (3x3) y Tipo 2 (Locol) de coubicoción
podrón ser internos o externos.

. Se podró ingresor lo solicitud del servicio Auxilior de Cobleodo Multipor y
SCyD, o porlir de que el CS hubiero ocepiodo lo cotizoción del servicio de
Coubicoción (por nuevo hobilitoción o por odecuoción), y lo entrego del
Servicio Auxilior seró en punto en el plozo que correspondo ol servicio de
Coubicoción o posterior o lo Coubicoción dependiendoi de en qué
momento se hoyo solicitodo el servicio Auxilior y de los tiempos de codo
servicio, prevoleciendo elde moyor plozo o bienrelsolieitodo olfinol,

t 7.1.1 CorocterÍsticos técnicos mínlmos poro los tlpos de coubicoción:

Acceso 7X24 hrs, Todos los dÍos del oño otendiendo los
procedimientos correspondient_es

Contoctos eléctrlcos
2 contoctos dobles polorizodos, voltoje
suministrodo por lo compoñÍo comerciol +/- .l07"

móximo

Conlente Directo
-48 volts, con l0 Amperes y respoldo de 4 horos, en
su coso se podró requerir respoldo opcionol.

Corriénte Atterno
10 Amperes con dos confoctos polorizodos o 127
volts con respoldo opcionol

//

el PDU (unidod de distribución de
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Temperofuro
Menor o 25 grodos centigrodos, con un consumo
móximo de 2500 Kwh/mes,

Afturo libre
3,0 m poro instoloción de equipo. Los ductos y
escolerillos estorón dentro de esto olturo (2,40 m)

Slstemo de tierros
Conductor principol de puesio o tierro colibre I /0
AWG con derivoción o codo locql con coble
colibre ó AWG con un volor móximo de 5 ohms.

Acceso por
montenlmiento

Avisor previomente olcentro de controlde lo Red,

Henoje y/o ducteríc

Seró provisto por el propietorio del edificio, poro
conector el punto de llegodo ol edificio con los
óreos osignodos y con otros coubicociones en
coso de requerirse,

ldentlflcoción de
Alimentoción

ldentificoción de los interruptores
termomognéticos osignodos o log concesionorios
en eltoblero generolde C.A.

FiJoción delequipo Ancloje o piso y/o techo de común ocuerdo

Acobodo del piso Firme de concreto 400K9/m2, sin ondulociones, 3

mm de desnivelcubierto con loseto vinÍlico.

Toblo 18. Corocterísticos técnicos mínimos de los tipos de coubicoción.
)

Si el CS solicifo el oprovisionomiento de lo energío olterno, directo, climo, espocio,
etc. con requerimientos porticulores diferentes o los ofrecidos poro este tipo de
coubicoción, lo solicitud se otenderó como odecuoción y el CS cubriró elcosto de
los consumos excedentes en su focturoción mensuol, o trovés de los cobros
odicionoles del interruptor termo mognético,

7.2 Adecuociones disponibles poro lo Coubicoción.
.\

Se entiende por odecuoción cuolquier ojuste o los condiciones técnicos
preexistentes poro los diferentes tipos de Coubicoción, requerido por el CS o trovés
del formoto de Sólicitud de Coubicoción poro Servicios de Desogregoción; estos

ojusteT pueden estor relocionodos con el incremento en lo copocidod de:
suministro de energÍo eléctrico, interruptores de olimentoción, oire ocondicionodo
o cuolquier otro elemento de infroestructuro de red que no implique crecimiento
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del óreo orrendodo y modificociones o [o infroestructu¡'o de obro civil de uno
Coubicoción existente,

El CS podró solicitor los siguientes odecuociones poro los 3 tipos de coubicoción
existentes:

. Diferentes copocidodes de fuezo (poro corrienté olterno o directo), Los

copocidodes de los interruptores termomognéticos que podró solicitor
serón: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90. 

.l00. .l50 
y 200 (Amperes).

. Diferentes copocidodes de climo, es decir mqyor contidod de unidodes de
... BTUs6, los cuoles estorón osociodos o uno moyor cqpocidod de fuezo.

En coso de que un CS requiero mós metros cuodrodos, lo cuol implique combios
en lo obro civil (lozo, poredes o pisq) de uno Coubicoción existente, lo solicitud
estoró sujeto o foctibilidod fécníco y o los tiempos de otención osociodos o uno
Coubicoción nuevo estoblecidos en el numerolT.6de lo presente OREDA, Eltiempo
de implementoción se notificoró oI-CS en lo cotizoción del servicio y estoró en
función deltipo de trobojos o reolizot. '

7.3 ldentificodor de Ubicoción en Lenguoje Común (CLU)

Uno vez osignodo el espoeio poro Coubicoción ol CS,.[elmex envioró ol CS el CLLI

único correspondiente poro lo identificoción de lo Coubicoción, yo que seró
necesqrio poro solicitor seMcios ouxiliores.

En coso de que el CS solicite servicios de monero simultóneq, deberó indicor en los
formotos correspondientes el N|S-Referencio osociodo o los servicios,

7.4 SeMcio de Reoslgnoción y SeMclo ¡de Recuperoción de Espocio de
Coubicoción poro Desogregoción.

Lo Reosignoción y Recuperoeión de Espocio poro Coubicoción son Servicios que
iniciorón cuondo no se cuente con espocio disponible en lo centrol poro sotisfocer
lo demondo de Coubicoción poro Desogregoción.

46 Los BTUs están asociados a una mayor disipación térmica.
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Cuondo no existo espocio voconte primero se reolizoró lo Reosignoción de
Espocios que consiste en un procedimiento de redistribución de elementos de lo
red de Telmex con elfin de liberor espocio poro Coubicoción,

Si esto Reosignoción de Espocios no fuese suficiente poro liberor espocio o fin de
poder otender lo solicitud de Coubicoción, entonces se inicioró el Servicio de
Recuperoción de Espocios, que ocurre cuondo un espocio de Coubicoción poro
Desogregoción no hubiero sido utilizodo efectivomente por un CS después de
ocho meses de su entrego (es decir, que no hoyo instolodo los equipos poro
proveer servicios o los usuorio finoles o que no iengo ningún servicio controtodo en
dicho Coubicoción), debiéndose otorgor o dicho CS lo posibilidod de justificor los

rozones por los que el espocio no estó siendo ocupodo efectivomente, si esto se

debe o cousos no imputobles ol CS, dicho espocio no podró recuperorse. 
i

Lo foctibilidod técnico de estos servicios deperyde de ,lo existencio del espocio
disponible, de lo movilidod, osí como de lo suficiencio de espocio poro lo
hobilitoción de los elementos instolodos en el predio o CentrolTelefónico poro que
seo posible proporcionor el espocio que es solicitodo por el CS, Esto octividod tiene
un costo, por lo que él CS deberó resorcir los costos incunidos si decide interrumpir
el procedimientg de reosignoción o recuperoción de espocios.

Si después de oplicor el proceso de Reosignoción y Recuperoción de Espocio no
es técnicomente foctible ofrecer el Servicio de Coubicoción poro Desogregoción,
Telmex ofreceró o los CS uno solución olternotivo que corresponderó o lo centrol
mós cercono con disponibilidod de espocio, en un plozo no moyor o 5 (cinco) dÍos
hóbiles.

Finolmente, si tros hober ejecutodo todos los procedimientos de Reosignoción y
Recuperoción de Espocio no se sotisfoce lo demondo totol del Servicio de
Coubicoción, poro Desogregoción, Telmex notificoró ol CS y ol lnstituto dicho
situoción poro los efectos conducentes.

7,5 Procedimientos de controtoción, modificoción, montenimlento y bojo del
seMcio.

Quedo estoblecido que medionte elenvÍo de lo solicitud. el CS consiente efectuor
el pogo porilos octividodes o reolizor osÍ como por los elementos de cobro que
conformon el (los) seMcio(s), en el momento que se indique en el procedimiento.
Asimismo, si el CS rechozo el servicio o decide no continuor con el procedimiento,
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deberó liquidor el monto generodo por los octividodes reolizodos hosto el
mornento que decidió terminqr el procedimiento.

Procedimiento en coso de cierre de Centrol(es) Telefónico(s) o lnstoloción(es)
Equivolente(s),

Telmex notificoró ol CS el cierre de Centrol(es) Telefónico(s) o lnstoloción(es)
Equivolente(s) con 12 (doce) meses de onticipoción entregondo ol CS lo siguiente:

o) Plon de trobojos de Telmex (incluye plozos, responsobles y occiones).

b) Propuestos de Centrol(es) Telefónico(s) o lnstoloción(es) Equivolente(s) poro
reubicor ol CS en función de los corocterÍsticos vigentes de coubicoción
controtodo por dicho(s) CS, (lncluye plozos, responsobles y occiones).

c) Plon de trobojos o coordinor con el CS

El o los CS sujetos o reubicoción podrón solicitor o Telmex informoción odicionol
que les permito voloror lo conveniencio de lo propuesto por Telmex en el inciso b)

v c).

Procedimiento de controtoclón y entrego de Coubicoclón y Reosignoción de
espocio.

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo controtoción y entrego
de los servicios de Coubiccción. Los foses en que se divide este procedimiento son:
(l) Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de
controtor el servicio, los corocterÍsticos que solicito poro el mismo, y lo volidoción
por porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos los elementos poro lo
controtoción del servicio; (i) Anólisis de Foctibilidod técnico o fin de que Telmex
puedo verificor que cuento con los elementos poro brindor el servicio solicitodo; y
(ii) Hobilitoción y oprovisionomiento del servicio solicitodo, que detonoró los

procesos del octo de entrego y focturoción; en coso de no existir espocio voconte
y focilidodes técnicos poro proporcionor lo Coubicoción se procederó o: (v)
Reosignoción de espocio y Redistribución de elementos,

3
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Enúo de solicitud El .CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o trovés delSC, o delSEG uno vez que entre en
operoción.

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico un número de
folio o lo solicitud del CS.

Volidoción de
solidtud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de 'l dío hóbil poro

determinor si (podró. copturorlos de formo individuol o
mosivo de ocuerdo o formoto que hoce referenc¡o el

numerol 1,8):

/ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnico,

./ Sies incorrecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción, en coso de hober usodo el
formoto Excel de solicitudes mosivqs, Telmex devolveró
el orchivo ol CS indicondo el motivo de rechozo pot
codo registro..

Foctibilidod Técnico Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico, Telmex determinoró si

existe¡ los recursos técnicos y focilidodes poro hobilitor los

servicios soticitodos en un plozo móximo de 3dÍos hóbiles:

/ Existe espocio voconte focilidodes técnicos en lo cenirol
telefónico o lnstoloción Equivolente:

. Se osignoró NIS y se envioró cotizoción o CS

/ No existen espocio voconte poro proveer Coubicoción:

. Se inicioró el proceso de Reosignoción de Espocios
onolizondo lo foctibilidod y de ser foctible se envioró
lo cotizoción correspondientes o los octividodes o
reolizor en un plozo móximo de 5 díos hóbiles. De no
ser foctible otender lo demondo de espocio con el
procedimiento de reosignoción de espocios se

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

, ift
INSTITUTO FEDERAL DE
IELECOMUNICACIONES

23L



Oferto de Referencio poro lo Desogregoción del Bucle Locol

a7 El tiempp que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex.
48 El tierlpo relativo a la tramitación de permisos para la construcción de la Coubicación no contabilizará para los plazos de
entrega de Telmex

informoró ol CS y se in¡cioró el procedimiento de
Recuperoción de Espocio.

./ No es pos¡ble otender lo demondo de Coubicoción o trovés
del procedimiento de Reosignoción de Espocio:

. Se inicioró el procedimienlo de Recuperoción de
Espocio

,/ No exisie foctibilidod técnico, se informoró ol CS lo
justificoción de los motivos descritos en el oportodo 

.l.4, 
osÍ

como los evidencios correspondientes. En un plozo no moyor
o 5 díos hóbiles ofreceró un medio olternotivo de solución, de
ser solicitodo por el CS se inicioró él procedimiento de Trobojo
Especiol.

EICS conloró con 5 díos hóbiles poro reolizor lo oceptoción de lo
cotizoción del serviciooT. Si no se ocepto se entenderó que el CS

rechozó elservicio.

Hobilitoción y
oprovisionom¡ento
delSeMcio

Telmex inicioró lo eloboroción del diseño y lo construcción de lo
Coubicoción, uno vez oceptodo lo cotizoción por porte del CS:

/ Se entregoró en un plozo móximo de ó0 díos hóbiles, derivodo
de lo construcción de obro civilas.

Uno vez construido se le notificoró ol CS que lo Coubicoción estó
listo poro ser ocupodo, y se firmoró de conformidod elformoto de
recepción poro coubicociones de CS.

Focfuroción Alcorte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble otservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente,

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.
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Etopo Descripción

Foctibilidod Técnico A portir de lo notificoción de reosignoción de espocio no,foCtible.
Telmex onolizoró lo foctibilidod técnico poro recuperoción de
espocio en un plozo móximo de 3 díos hóbiles:

/ Si se determino que un CS no ho utilizodo efectivomente el

espocio, dicho CS seró notificodo y tendró un plozo de 5 díos
hóbiles poro ofrecer uno respuesto sobre los cousos por los

cuoles no ho utilizodo efectivomente el espocio. Si no se

recibe respuesto por porte delCS se entenderó que es posible

recuperor elespocio. 
I

./ Si el CS en lo respuesto justifico que lo utilizoción no efectivo
es por cousos no imputobles ol mismo. se permitiró lo
continuidod del servicio. En combio si lo justificoción muestro
que lo utilizoción no efectivo es por decisiones del CS se
procedero o recuperor el espocio, Dicho situoción seró

notifioodo ol lnstituto: 
__

. Si tros lo comunicoción con el CS resulto foctible lo
Recuperoción del Espocio, se envioró cotizoción ol
nuevo CS en un plozo de 5 díos hóbiles.

' . Si no es foctible lo recuperoción de espocio, se

entregoró ol CS en el SC o SEG lo justificoción de los

motivos descritos en el oportodo L4 rélotivo o los

recursos de red osociodoso los servicios, osí como los

evidencios conespondientes, y se pondró o
consideroción del CS lo olternotivo de solicitor un
trobojo especiol.
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Procedimiento poro Recuperoción de Espocio

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS. o fin de reolizor l-o Recuperoción de
Espocios derivodo de que no fuero posible otender lo demondo de Coubicoción
uno vez reolizodo el procedimiento de reosignoción de espocio; los foses en que
se divide este procedimiento son: O Anólisis de Foctibilidod técnico o fin de que
Telmex puedo verificor que cuento con los elementos poro brindor el se_rvicio

solicitodo; y (¡D Cotizoción e inicio de lo recuperoción de espocio o de un medio
olternotivo de solución.
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Hobilitoción y
oprovisionomiento
delSeMcio

Noto: Si el CS solicitó el Servicio de Cobleodo Multipor de monero simultóneo o lo
Coubicoción, éste se entregoró junto con lo Coubicoción.

Procedimiento de odecuoción de Coub,icoción

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porie de Telmex y delCS, o fin de reolizor lo modificoción de olguno
Coubicoción existente; los foses en que se divide este procedimiento son: o
Entrego y volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de
modificor lo Coubicoción y lo volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud
cuento con todos los elementos poro lo controtoción del servicio; (iD Anólisis de
Foctibilidod Técnico o fin de que Telmex puedo verificor- -que cuento con los

elementos poro brindor elservicio solicitodo; y (i) Entrego de cotizoción e inicio de
lo rñodificoción. Este procedimiento oplico poro los movimientos señolodos en lo
sección 7 .4 de esto OREDA.

Etopo Descripción

Envío de solicitud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
corréspondiente o trovés delSC, o delSEG uno vez que entre en
operoción. indicondo:

./ NlS-Referencio delservicio en operoción. \

Uno vez enviodo se osignoró de formo outomótico trn número de
folio o lo solicitud delCS.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por..los CS en un plozo móximo de I dío hóbil poro
determingr si:

1e El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no q¡¡tabilizará para los plazos de entrega de Telmex.
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El CS contoró con 5 dÍos hóbiles poro oceptor lo cotizoción del
servicioae, dentro de este plozo el CS podró onolizor el presupuesto
y solicitor oclorociones o Telmex si no ocepto lo cotizoción se

entenderó que el CS rechozó elservicio.

Uno vez oceptodo lo cotizoción por porie del CS, se procederó o
reolizor lo Recuperoción,de Espocio y se ocordoró uno fecho de
entrego de lo Coubicoción.
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/ Si lo solicifud es conecto, se procede con el onólisis de
Foctibilidod Técnico. 

i

/ Si es inconecto, Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro gue seo corregido y reenviodo
nuevomente o volidoción,

Focfibilidod Técnico Duronte el onólisis de Foctibilidod Técnico se responderó ol CS en
un plozo móximo de 3 díos hóbiles:

/ Existe foctibilidod técnico

. Se reolizo lo cotizoción correspondiente

. El CS coritoró con 5 flíos hóbiles poro reolizgr lo

oceptoción de lo cotizoción del servicios. Si nb se

ocepto se entenderó que elCS rechozó elservicio.

No existen focfibilidod técnico:

Se entregoró olCS en elSC o SEG lo justificoción de los

motivos descritos en el oporfodo .l.4 
relotivo o los

recursos de red osociodos o los servicios, osí como los

evidencios correspondientes, o solicitud del CS se
inicioró el procedimiento de Trobojo Especiol.

Hobilitoción y
oproüsionomiento
delSeMcio

Uno vez oceptodo lo cotizoción por porte del CS, se reolizoró lo
modificoción en un plozo móximo de 30 díos hó6¡les5r,

Uno vez reolizodos los modificociones se le notificoró olCS que lo
Coubicoción estó listo poro ser ocupodo,

Focfuroción Alcorte del mes se reolizoró lo focturoción oplicoble olservicio:

/ Se incluirón los gostos de instoloción y lo rento mensuol
correspondiente. 

l

/ El CS contoró con lo posibilidod de solicitor ojustes o
oclorociones respecto o los conceptos y servicios incluidos en
su focturo.

s0 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex.
51 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción de la Coubicación no contabilizará para los plazos de
entrega de Telmex.

-rD
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Debido o que lo ejecución de los trobojos de odecuoción se reolizon en
condiciones de operoción por porle de lo infroestructuro de equipo del CS, se

debe ocordor con elCS lo ventonq de montenimiento correspondiente poro evitor
cuolquier tipo de ofectoción, esto se reolizoro o trovés del SC o SEG (cuondo esté
disponible),

Bojo delseMcio

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porte de Telmex y del CS, o fin de reolizor lo bojo de los servicios de
Coubicoción; los foses en que se divide este procedimiento son: (í) Entrego y
volidoción de lo solicitud poro que el CS monifieste su intención de dor de bojo los

servicios, y lo volidoción por porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos
los elementos; y (ii) Bojo del(los) servicio (s) y de lo focturoción correspondiente.

Etopo Descripción

Envio de solicifud El CS deberó presentor sus solicitudes en el formoto
correspondiente o frovés del SC, o del SEG uno vez que entre en
operoción, indicondo el N|S-Referencio delservicio en operoción.

Volidoción de
solicitud

Duronte el proceso de volidoción, Telmex evoluoró los solicitudes
enviodos por los CS en un plozo móximo de I dÍo hóbil poro
determinor si:

/ Si lo solicifud es correcto, se doró seguimiento con un Número
de ldentificoción de Solicitud (NlS)

/ Si es inconecto. Telmex devolveró lo solicitud ol CS indicondo
el motivo de rechozo, poro que seo conegido y reenviodo
nuevomente o volidoción.

Bojo de servicio Uno vez osignodo el NIS el CS deberó retiror sus equipos en un
plozo móximo de 5 díos hóbiles. Retirodos los equipos Telmex
verificoró que no existon ofectociones:

. De no existir ofectociones, se finolizoró lo bojo e[ servicio
correspondiente, se cenoró el NIS en el SC o el SEG uno
vez gue seo hobilitodo
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. En coso de existir ofectociones, el CS deberó resorcir los

doños, Uno vez reolizodo lo onterior, se finolizoró lo bojo el
servicio correspondiente, se cenoró el NIS en el SC o el SEG

uno vez que seo hobilitodo

En un plozo móximo de 2 dÍos hóbiles Telmex detendró lo
foc'turoción.

Noto:

El CS deberó tomor en cuento que no existe el esquemo de rentos porcioles sino
sólo de rentos mensuoles, por lo que no seró posible reolizor cobros porcioles de los

servicios.

Procedlmiento poro occesos o Coubicoción porfollo, 
,

El objetivp y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porle de Telmex y del CS, o fin de tromitor el occeso o sus

Coubicociones derivodo de uno follo en los servicios; los foses en que se divide este
procedimiento son: (i) Entrego de lo solicitud; y (ii) Asignoción del pose de occeso
o lo Coubicoción.

l) Cuondo elCS necesite occeQer o lo Coubicoción poro reporor olguno follo,
deberó envior el Formoto de Acceso o Telmex vío el SC, o el SEG uno vez
que entre en operoción, odicionolmente deberó incluir el formoto de
Responsivo de Riesgo firmodo, e indicor el número de N|S-Referencio ol cuol
estó relocionodo lo Coubicoción. \ 

_

2) Se responderó en un plozo móximo de 2 horos después de hober sido
recibido lq notificoción y le seró osignodo ol CS un pose de occeso o lo
Coubicoción.

Procedimlento poro montenimlento progromodo.

El objetivo y olconce de este procedimiento es definir los posos y octividodes o
desorrollor por porle de Telmex y del CS, o fin de tromitor el occeso o sus

Coubicociones derivqdo de un montenimiento progromodo en su Coubicoción;
los fqses en que se divide este procedimiento son: (i) Entrego de lo soliciiud; y (ii)
Asignoción del pose de occeso o lo Coubicoción.
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Cuondo el CS requiero reolizor octividodes de montenimiento sobre los elementos
instolodos en su Coubicoción. deberó: i

l) Dor oviso con l0 díos hóbiles de onticipoción o trovés delSC, o delSEG uno
vez que entre en operoción, Dicho oviso deberó contener:

o. Descripción detollodo de los octividodes o reolizor;

b. Coubicoción que_seró intervenido;

c, Progromo de octividodes, detollondo hororios, fechos y

, 
O, Dotos de contocto,

2) Telmex contestoró en un plozo de 2 dÍos hóbiles con lo outorizoción
correspondiente,

El CS deberó tromitor los Accesos o su Coubicoción medionte el procedimiento
estoblecido poro Accesos o Coubicoción.

Procedimiento poro Reubicoción por Ciene de Cenholes Telefónicos

Cuondo Telmex decido cerror uno CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente, los

Concesionorios Solicito4tes serón reubicodos en otro Centrol Telefónico o
lnstoloción Equivolente,' considerondo dentro de los nuevos instolociones los

servicios octuolmente controtodos por los CS.

Telmex reolizoró lo reubicoción; estobleciendo ocuerdos con el CS poro minirnizor

los ofectociones en los servicios de los usuorios finoles, Seró responsobilidod de
Telmex y los CS reolizor de monero conjunto los odecuociones necesorios poro
gorontizor lo continuidod de los servicios dondo seguimiento ol siguiente
procedimiento:

Etopo Descripción

Notificoción ciene
de centrol

Telmex notificoró o los CS cón l2 meses de onticipoción sobre lo
Reubicoción.

Foctibilidod Técnico Telmex onolizoró los posibles olternotivos poro reubicoción
considerondo lo informoción de los servicios ocfuolmente
controtodos por códo CS y lo disponibilidod de recursos técnicos
e infroestructuro de Centroles Telefónicos o lnstolociones
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Equivolentes donde los clientes de lo centrol en proceso de cierré
von o ser reubicodos.

ldentificodos los Centroles Telefónicos o lnstolociones
Equivolentes se notificoró o los CS involucrodos poro su

,concilioción,

/ En coso de que el CS rechoce lo propuesto iniciol, Telmex le
presentoró otros olternotivos de reubicoción,

,/ En coso de que ninguno olternotivo de reubicoción seo
oceptodo por el CS se notificoró dicho situoción ol lnstituto,

Hobilitoción del
Servicio

Uno vez que el CS notifique lo oceptoción de lo olternofivo
propuesto se inicioró el proceso de odecuoción poro lo
reubicoción de Coubicoción y Servicios de Desogregoción en lo
nuevo Centrol o lnstoloción Equivolente.
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Poro gorontizor lo continuidod de los servicios prestodos por los Concesionorios
Solicitontes, Telmex deberó oseguror lo terminoción de lo hobilitoción de lo
Coubicoción y puesto en operoción de los servicios de desogregoción previo ol
ciene de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente,

7,ó Plozos de Entrego de Coubicoción

. Volidoción de lo solicitud junto con verificoción de foctibilidod: móximo 4
díos hóbiles.

Verificoción de lo foctibilidod técnico poro reosignoción de espocios: 3 díos
hóbiles.

Verificoción de lo foctibilidod técnico poro recuperoción de espocios: 3 dÍos
hóbiles.

Entrego de Coubicoción nuevo (volidoción de lo solicitud. verificoción de
foctibilidod técnieo y construcción): ó0 dÍos hóbiles, los cuoles contobilizorón
o porl'ir.de lo solicitud.
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o Entrego de modificoción o Coubicoción existente (volidoción de lo solicitud,
verificoción de foctibilidod técnico y construcción): 30 dÍos hóbiles, o porlir
de lo solicitud,

. Reosignoción de espocio: Due dote.

. Recuperqción de espocio: Due dote,

. Reubicoción por Cierre de Centroles Telefónicos: Due dote,

. Autorizoción de occeso o Coubicoción por follo: 2 horos,

. Autorizoción de occeso por montenimiento preventivo: 2 dÍos hóbiles.

Cuondo se requiero un permiso de construcción otorgodo por los Autoridodes
competentes, eltiempo requerido poro obtenerlo no se contobilizoró dentro de los

plozos de entrego.

7.7 Porímetros e indicodores de colidod poro los SeMcios de Coubicoción

En esto sección se muestron'los porómetros e indicodores de colidod referentes o
lo provisión y otención de follos del Servicio de Coubicoción. Estos porómetros e
indicodores corresponden o los utilizodos en lo propio operoción de Telmex, y se

medirón con uno periodicidod trimestrol por codo uno de los CS.

Porómetros e indicodores poro proüsión de los seMclos

En lo referente o lo provisión de los servicios (volidoción de lo solicitud, verificoción
de foctibilidod y hobilitoción). se tienen los siguientes indicodores: ,/

Con pronóstico:

. Volidoción de lo solicitud junto cbn verificoción de lo foctibilidod: 907" de los

solicitudes en un plozo móximo de 4 dios hóbiles, El l07o restonte en móximo
ó dÍos hóbiles,

. Entrego de Coubicociones nuevqs: 9W"de entregos en un plozo móximo de
ó0. el l0% restonte en 90 dÍos hóbiles. ,

Entrego de odecuociones poro Coubicociones existentes: 907o de entregos
en un plozo móximo de 30 dÍos, el l0% restonte en 45 dÍos hób.iles,
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. Reosignoción y Recuperoción de espocio: 9W" de entregos en el tiempo
poctodo, el l0% restonte no podró exceder el 1507o del tiempo originol
poctodo,

. Reubicoción por Cierre de Centroles Telefónicos: 907o de éntregos en el
tiempo poctodo, el lW" restonte no podró exceder el 1507o del tiempo
originol poctodo. 

\
En los cosos onteriores, el porcentoje restonte no excederó el l5@o de los plozos
originoles (considerondo como plozo el dÍo completo superior),

Sin pronóstico:

Volidoción de lo solicitud junto con verificoción de lo foctibilidod: ó57o de los
solicitudes en un plozo móximo.de 4 díos hóbiles, el 35% restonte en móximo
ó díos hóbiles,

Entrego de Coubicociones nuevos: 657"de entregos en un plozo móximo de
ó0 dÍds hóbiles, el 35% restonte en 90 díos hóbiles,

Entrego de odecuociones poro Coubicociones existentes: ó57o de entregos
en un plozo móximo de 30 díos, el35% restonte en 45 dÍos hóbiles.

. Reosignoción y Recuperoción de espocio: ó5% de entregos en el tiempo
poctodo, el 35% restonte no pgdró exceder el 1507o del tiempo o¡iginol
poctodo.

. Reubicoción por Ciene de Centroles Telefónicos: ó5% de entregos en el
tiempo poctodo, el 35% restonte no podró exceder el 1507" del tiempo
originol poctodo.

En los cosos onteriores, lo hobilitoción de servicios poro el porcentoje restonte no
excederó el 150% de los plozos originoles (considerondo como plozo el dÍo
completo superior),

Los elementos infroestructuroles relocionodos con lo pr,ovisión de codo servicio son
los que se señolon en lo sección .l.4 

de esto-OREDA.

Sobre los occesos por follo o montenimiento preventivo:

. Autorizoción de occeso o Coubicoción por follo: .l007o 
de los solicitudes en

2 horos.
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. Autorizoción de occeso por montenimiento preventivo: ]00% de los

solicitudes en 2 dÍos hóbiles.

MetodologÍo

Poro reolizor lo medición de los indicodores presentodos, se descontorón los plozos

de entrego señolodos en lo sección 8.ó de este documento de los dÍos totoles
utilizodos poro lo reolizoción de dicho octividod, considerondo como inicio del
proceso el dÍo en que se solicitó elservicio por porte delCS. Lo mismo metodologÍb
se oplicoró poro los tres modolidodes de Coubicoción.

Porómetros e lndicodores poro Reporoción de Follos

En virtud de que el servicio de Coubicoción es un servicio necesorio poro que el

CS puedo proveer los Servicios de Acceso lndirecto ol Bucle osÍ como
Desogregoción Totol y Comportido del Bucle y del Sub-bucle o usuorios finoles, es

en dichos servicios finoles donde se coñtobilizoró lo disponibilidod de los servicios y

lo reporoción de follos, por lo que en este servicio no se incluirón porómetros

específicos ol respecto, yo que de hocerlo se estor-ro duplicondo su contobilizoción
poro uno mismo incidencio,

En lo relotivo o los porómetros e indicodorls Oe colidod osociodos o follos en el

suministro de energío eléctrico el servicio se ofrece con un esquemo de respoldo
o trovés de boncos de boterios en los principoles centroles (mós de 5,000 líneos),

por lo que los condiciones ombientoles de occeso, iluminoción y vigiloncio, serón

los mismos que Telmex emplee poro su propio operoción.

Lqs follos ocosionodos por desostres noturoles o cousos de fuezo moyor, serón

otendidos en plozos que reflejen lo complejidod de los octividodes o reolizor,

Si los follos en energÍo o climo fueron ocosionodos por un mol uso de los

instolociones o por excesos de consumo de los equipos de concesionorio, el CS

deberó pogor los reporociones correspondientes.

7.7.1 Propuesto de mejoro de porómetros de colidod
A portir de los mediciones y estodÍsticos que se obtengon duronte medio oño de
operoción de los porómetros e indicodores de colidod que se proponen en el
presente documento, mismos que deberón estor disponibles poro los CS y poro el

lnstituto, se elobororó uno estrotegio que permito mejoror el desempeño de los
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mismos, lo onterior implico un ejercicio de identificoción de óreos de oportunidod,
osÍ comg de estoblecer los occiones o desorrollor en el futuro poro introducir
mejoros. Por lo onterior, lo implementoción del Plon de Mejoro requeriró de tiempo
hosto conseguir un nivelde moduroción odecuodo.

Componentes del Plon de Mejoro de lndicodoreJ de Colidod

Si ol término de medio oño existen evidencios suficientes poro determinor mejoros
en los porómetros, se llevoró o cobo entonces lo identificoción de óreos de
oportunidod, mientros que si no existen toles evidencios, el ejercicio se podró
reolizor ol cobo de un oño,

7.8 Procedimiento poro lo entrego del SeMcio de Coubicoción poro'
Desogregoción

El Objetivo de este procedimiento es describir los octividodes que se desorrollorón
por qorte de Telmex y los CS poro formolizor lo entrego delservicio de Coubicoción
e inicio de lo fqcturoción del mismo, Este procedimiento oplico poro lo entrego de
lo Coubicoción Cerrodo (CC). en los Centroles Telefónicos y/o lnstcilociones
Equivolentes de Telmex.

l) Terminodos los trobojos de hobilitoción de los Servicios poro Coubicoción, se
notificoró ol CS o trovés del SC o SEG cuondo esté disponible.

2) Telmex ocordoró con el CS lo fecho de entrego del servicio con uno
onticipoción mínimo de 48 horos hóbiles,

3) El dío de lo entrego el óreo de Operoción y Montenimiento de'Telmex, osí
como el CS utilizondo,.el Formoto de Recepcíón poro Cubicociones de
Concesionorios Solicitontes (incluido dentro del punto 7.11) revisorón que los
focilidodes técnicqs y servicios ouxiliores estén en conformidod con el
servicio controtodo, En coso de no identificor olguno desvioción, ombos
portes firmorón como oceptoción el formoto ontes mencionodo.
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4) En coso de identificor olguno desvioción ol servicio se progromoró uno
nuevo fecho de entrego d-e ocuerdo oltipo de modificoción o odecuoción
que se requiero

5) Uno vez fir¡nodo el Formoto de Recepcióri poro Cubicociones inicioró lo
focturoción del servicio,

MetodologÍo poro lo reolizoción de Pruebos de oceptoción poro los Cubicsciones

Los pruebos se llevorón q cobo medionte inspecciones f,isicos y/o mediciones de
los ospectos indicodos en el LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL SERVICIO DE

COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN según se requiero, los resultodos obtenidos
deberón registrorse en el compo correspondiente de dicho formoto,
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r 7,9 Formotos delServiclo de Coubicoción poro Desogrggoción
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DATOS GENERALE§ DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE

recna Rettprc¡clór.¡

MIGRACION INTERCOND(ION A DESAGREGACION

MoDtFrcActoN ELEMENToS DE LA couBrcAqóN
MoDtFtcAcróN DTMENSToNES DE LA couBrcAcróN

REFERENCIA ASOCIADA

REFERENCIA ASOCIADA

REFERENCIA ASOCIADA

REFERENCIA ASOCIADA

ESPACIO SOLICITADO:

E,, GABINETEs

UNIDADES DE RACK

CAPACI DAD DEL INTERRUPTOR TERMOMAGN ETICO

20 ( ) 30 ( ) 40 ( ) so ( ) 60 ( ) 80 ( ) s0 ( ) 100 ( ) 110 ( ).1s0 ( ) 200 ( )

SUPERFICIE ADICIONAL
GABNINETE ADICIONAL
UNIDADES DE RACK ADICIONAL

NOMBRE Y/O SIGLAS DE LA CENTRAL.

tNFoRMAoóN pRopoRooNADA poR EL suscRrproR y ELcoNcfstoNARro soLErAMfE. úNraMEMfE sERÁ uilLtrADA paRA Los FrNEs euE FUE solrcraoA,7.r0
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NOTAS:

LAll,,iFoRMAC|óNpRopoFcroNADApoRErsuscRrproRyELcoNcESloNARiosDLrcrANrE.úNCAMEN'rES:RAUTlLrzaDApaRALosFlNtseuEFUE
SOLI CiTADA.

1 Marque ff el 6qum de frffte de rack las UR a uül¡ar, rspetando las unidada y pos¡cion6 rele de los equ¡pos a ¡nstalar.

2 lndique dentro de cada epacio el tipo de equipo a insblar, si s necsario cóObine las celdas para ubicar el eqípo o la posición corrsta,
La asignación de spacio se r€l¡za de abajo hacia arriba.

3Conbaseslasespsif¡cac¡on6técnicasdelosequiposainsblar,indiquelosvalorcparatodosycadaunodelosparámetrossol¡ciÉdos

Peso del I Drs¡9ación Térmie
equipoer kr 1 {BTtj/hr)

Reservado Unidad de Distribución
de Energh (PDU)
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FoRMATo o¡ n¡c¡pqóru pARA couBrcAcroNEs DE coNcEsroNARtos soLtctrANTEs

FECHA:

usrcecróN DE LA cENTRAL o PREDTo DOMICILIO: DOMICILIO:

RE|PONSABLE TELMEX: RESPONSABLE CS: RESPONSABLE CS

TELEFONO: TELÉFONO:

El resultado obtenido después de la realización de las inspecciones y pruebas realizadas en conjunto con TELMEX

CTBR y el CS, contenidas en este listado de verificación para Coubicaciones de Concesionariol§olicitantes es el

siguiente:

ACEPTADO ADECUACIONESTtr
OBSERVACIONES EN CASO DE ADECUACIONES:

CTBR TETMEX CONCESIONARIO SOUC¡TANTE

Ánea eur ENTREGA: AREA QUE RECIBE: Áner eue RECTBE:

NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE:

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO:

PUESTO: PUESTO: PUESTO:

FIRMA: FIRMA: FIRMA:

FECHA DE PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADECUACIONES:

NOTAS:

LA tNFoRMAcróN PRopoRc¡oNADA poR EL suscRrproR y EtcoNcEsroNARto solrcrrANrt, út¡rcrurrur¡ s¡RÁ ulltrzeoA pARA Los
FINES QUE FUE SOLICiTADA,



APUCA ACEPÍADO
OBSERVACIONES

Er-Errilfo MÉfOo() Df PruEBA q <t

ASIGNAOÓN D€

E§PACIO
tr{sPEcoóf{ v§ual

:x¡*en sñalem¡entos cl¿ros y visibles que ¡nd¡queñ la
¡- lá a^.,hi...iaÁ

intEga de cDquis claro y visible que indique la

@li¿ac¡ón yel nombre de l¿Eoab¡6ción, con
v+Év6*^;.. ¡ó .5hr6.'

EntÉga de plano del lreñte de Bck indiÉhdo
cleBmente las posiciones agSnadas en el ñirmo paE

rea¡izar la insldóh.

MEfXOof{ CON

FTEXÓMETRO
AltuE del l@l mín¡mo 3.0 mtros
{hsde .l ñ¡vpl de oiso term¡nedo al tedro/lo

tf{sPEcoóil usuaL
fiñe de conftto vsbi€ño @n loeb vinili6.

labdos intedores

/ tuderia

EMPEMruU MEDlOóil COf{ lEni¡lo
}OGRóMEIRO

Entre 10y 25'C y une humedad relativ¿ entre 40y 6096

ITUMINAOÓN
MEDlOÓf{ CON

rJIóMETRO

llum¡nñión geneñld€ la slade 3(Dluxes
(Med¡ción eñ fom vefriÉl baio le lámpañ porla parte

f rcntal v ÉleÍor del eouaoo ¡ñSlado)

CONTACTOS POR CAOA

4M2

TNSPECOóil VtSUAt
2 Contactos dobles rclarizadosde C.A

ñ mñ aA dá 1q Aññ
MEDrOÓfr COf{

Mlnffmo inerBia en CA a 127V +/- 10t{ már¡m

ENERGIA EN CORR'ENTT

DTRECTA (CD)

tf{sPErcoÓf{ vrsuAr temomghét¡@ paÉ CD de 15Amp

MEDrOÓf{ «)ir
MULrlMEIRO

-48VCD, +¡16, -15% @n Rerpaldo
(El dato del rcspaldo * dará por él@¡o:
Cñd.nt Td.l a-ñ.Dmid, / iló Tdel dc B

SISTEMA DE lIERRAS

MEIXOÓil A IRAVES DE

IERRÓMETRO O
E'rtulM

Cohdudor princ¡pal de pues e t¡em elabre V0AWG
con der¡vac¡ón a 6da l@l@n 6ble 6l¡bre 6AWG@ñ
uñ valor máximode sohms.

GAatñm

coNrEo Ffgco
d. !áb¡n.tés dF lq

Unidades de Racl

MDOóÍ{ COil
FTEIóilEINO

y Bck ¡nter¡or

TNSPETCOól{ V§UAr

Pueftas de a@s t@nblytEeE, de malla peloÉda.
@n chapa de *guridad y @n eje vefriol que pemib el

lib@ ciere y apertuE. Paoeles lateÉlesdesmontables.

Superfacie frc¡tal destinada al etiquetado e

identifi€ción. Puede eren ¡a p¿ne superiorde¡ m@
de l¡ puerta o, en uno de los costados del ma@ de le

:o¡ r¡elesy/o Suias paE rccorrer hacie el fEnte o hac¡a

¡ dé véñtil-iáh al¡m.htado oorel PDU

Páck interiorde 4 mses

cor{tEo E tNsPEcoo{
FfSrcA

t2 unadadesde Eck (UR) disponibles paE instalación de

rqu¡rc. (6 UR reeiladas FÉ el PDU-{rn¡dad de
lid;ñriÁñ ¿a ÍñeÉa- ú al .¡d.m d. uañrilr¡áñl

10@nedoes@n ¡nteruptoreledrcmagnéti@de 15

Amp (9 conectoEs disponibles paE equipos 1 pac el

MEDTOo{ COÍ{ ipec¡dad de salida de¡ PDU en gabinete por @nector dr

NCf6r
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8, TroboJos Especioles

En coso de que Telmex no puedo |roporcionor los servicios bojo los condiciones
descritos en lo sección L4 de esto OREDA, elC§ podró solicitor Trobojos Especioles
los cuoles le permitirón occeder o los servicios solbitodos,
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Los tiempos incunidos en lo reolizoción de los Trobojos fspeciotes, incluyendo los

plozos de presentoción y oceptoción entre los portes, no serón considerodos como
porte de los tiempos de hobilitoción de los servicios, Es decir lo contobilizoción de
dÍos poro lo controtoción y hobilitoción de estos servicios, se detendró o portir de
lo notificoción de no foctibilidod, y seró reonudodo cuondo el CS volide lo entrego
delTrobojo Especiol,

Lo cotizoción que se envÍe ol'CS contemploró únicomente los costos incurridos porg
lo ejecución delTrobojo Especiol,

Los seryicios que pueden solicitor lo controtoción de Trobojos Especioles son

oquellos en cuyo procedimiento se estoblece que en boso de no existir foctibilidod
técnico poro proporcionor el servicio, o petición de los CS, podrio iniciorse el

trSbojo especiol,

8,'l Procedimiento poro solicifud, oceptoción y entrego de Trobojos Especioles

l. Unrc vez notificodo lo no foctibilidod de un servicio, el CS podró solicitor o
Telmex lo reolizoción de un Trobojo Especiol, poro ello, el CS contoró con lo
opción de solicitor dicho Trobojo o trovés del SC o SEG cuqndo esté

' disponible, indicondo el NIS-Referencio del servicio que no fue fqctible,

2. Uno vez volidodo lo solicitud de Trobojo Especiol del CS, Telmex en un plozo
móximo de l0 dÍos hóbiles presentoró los términos bojo los cuoles ofreceró
elservicio, Estos términos contendrón lo solución técnico propuesto, el plozo

compromiso poro lo ent¡ego del Trobojo Especiol, osÍ como lo coti4oción
correspondiente.' \,

El CS contoró con l0 dÍos hóbiles poro oceptor elservicio. En coso controrio,
se doró por terminodo el procedimiento y se focturoron los costos incurridos
poro lo elqboroción de lo propuesto solicitodo de Trobojo Especiol.

Uno vez oceptodo lo cotizoción, el CS recibiró de Telmex lo Referencio
correspondiente o lo solicitud de Trobojo Especiol, se comenzorón los

trobojos hosto que el CS hoyo reolizodo el'pogo por el Trobojo Especiol

solicitodo.

Telmex notificoró ol CS cuondo el Trobojo Especiol esté finolizodo. El CS

tendró 5 díos hóbiles poro reolizor lo pruebo en conjunto delseivicio, En coso
de que no se reolice lo pruebo, se--entenderó que el CS ho oceptodo de
conformidod el servicio.

3,

.4,

5.
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6. Uno vez que se hoyo oceptodo el servicio, se entregoró un Acto de
Recepción del Servicio y se comenzoró o focturor lo rento correspondiente.

8.2 Porómetros e lndic-odores de Colidod de Trobojos Especioles

En'esto sección se muestron los porómetros e indicodores de colidod del Servicio
de Trobojos Especioles, Estos porómetros e indicodores corresponden o los utilizodos
en lo propio operoción de Telmex, y se medirón con uno periodicidod trimestrol por
codo uno de los CS, i

Debido o lo noturolezo de los Trobojos Especioles, los plozos de entrego serón
notificodos olCS como uno fecho compromiso.

Porómetros e lndicodores poro Provisión delSeMcio

o Entrego de los términos bojo los cuoles se ofreceró el servicio en tiempo:
'' 9Wo en un móximo de l0 dÍos hóbiles. El 

.l07" 
restonte en un móximo de l5

díqs hóbiles,

. Servicios hobilitodos en tiempo: 907"s2 en el plozo compromiso. El l0%
restonte en un móximo de un 507o extro del plozo originol.

MetodologÍo

Poro reolizor lo medición de los indicodores presentodos, se descontorón los plozos
de entrego comprometidos de los dios totoles utilizodos poro lo reolizoción,del
trobojo especiol, considerondo como inicio del proceso el dÍo siguiente ol que se

reolizó el pogo deltrobojo especiol por porte del CS.

9, SeMcio Opcionol de Cobleodo lnterior de usuorio finol

El CS podró instolor el cobleodo interior tomondo en consideroción lo
recomendoción de Telmex estoblecido en elAnexo Gls: Normotivo Técnico poro

s2 Los tiempos de retraso atribuibles al CS o a proveedores de equipo requerido para el trabajo especial, no contabilizarán
para los plazos de entrega.
s3 Apegarse a las recomendaciones de la norma técnica de Telmex proporcionará los mismos parámetros de servicio que

brinda Telmex a sus usuarios, así como la menor degradación del servicio.
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los servicios de desogregoción, o bien podró solicitor que Telmex instole el

Cobleodo lnterior en eldomicilio del usuoriov, lo cuolestoró sujeto o lo copocidod
de otención, En cqso de que el cobleodo interior seo solicitodo por los CS o lo
hobilitoción delservicio de Desogregoción, seró instolodo el cobleodo en el mismo

evento, o bien seró hobilitodo posteriormente poro el coso de exlensiones

odicionoles,

Elolconce de este servicio ol CS es el mismo que se ofrece o los usuorios de Telmex,

el cuol comprende lo instoloción de cobleodo entre el PCT hosto lo rosetq poro lo
conexión de uno o dos dispositivos terminoless, no considero el retiro de un

cobleodo existente,

Duronte lo instoloción del cobleodo interior, Telmex reolizoró el siguiente
procedimiento:

l) Se volido en lo solicitud el número de extensiones requeridos por el CS.

Posteriormente se ploneo lo troyectorio de lo instoloción en conjunto con
el usuorio finol iniciondo desde el PCT.

Se conecto con cordón morfil interior/exterior en el PCT o los rosetgs

donde se conecto el equipo terminol del usuorio finol conforme se indico
en lo normotivo técnico correspondiente del Anexo E de lo presente

OREDA. /
4) Se reolizo pruebo de continuidod del cobleodo y se liquido elservicio.

Poro lo controtoción del servicio, el CS debero llenor el siguiente formoto:

r Cuando el cableado inter¡or sea solicitado junto con los servicios de desagregación, el tiempo correspondiente a la
¡nstalación del cableado interior en el domicilio-del usuario se contabilizará dentro de los plazos de entrega de cada uno

de los servicios de desagregación.
ss El cableado adicional para la conexión del tercer aparato básico o posterior se considera como un cableado adicional
que se cobrará al 50% del cableado original, de conformidad con la tarifa registrada.

2)

s)

v
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SOLICTTUD SERVICIO AUELTAR CABLEADO INTERIOR

FECHA SOLICITUD: Icrer¡tiñcador/NIS:

SRLT SRI SRPI gqIB SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL

FEcFTA DE Hee¡Lrrac¡óN oel senv¡crof--
MOVIMIENTO SOLICXTADO:

CABI,.EADO INTERIOR
FXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR NúMERoDEEXTENS¡oNES: 1( )2 (

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNIC,AMENTE SERA UILIZADA PARA
LOS FINES QUE FUE SOLICITADA.

GorontÍo delseMcio

Los follos originodos en el cobleodo interior serón otendidos por Telmex, siempre
que ocurron duronte los ó0 dÍos noturoles posteriores o lo instoloción del cobleodo
y queden excluidos los siguientes escenorios que no son otribuibles ol servicio
brindodo por Telmexl

. Corte intencionoldel coble

Cousos fortuitos o de fuezo moyor

Deterioro por uso inodecuodo delcobleodo

Doños por obros, remodelociones o reporociones ol interior del inmueble

Desconexiones

Robo, vondolismo, siniestros, doños por roedores, etc, 2
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Los Torifos presentodc¡s en este Anexo son sin i4puestos, en Pesos Mexiconos solvo que

digo lo controrio.

Telmex se obligo o ofrecer o los Concesionorios Solicitontes los torifos poro los servicios
moterio de lo Oferto de Referencio en términos y condiciones no menos fovorobles o los
que oplico o sus propios operociones.

l, bñlclo de Revento & Uneo Telefónlco

Cobros no Recunentes
Concepto

Gostos de hobilitoción del SRLT, SRI y SRP (l)
Combio de Domicilio SRLT (1)

Combio de número (1)

Suspensión y Reoctivoción delservicio poro suscriptor, o
solicitud del CS (1).
Hobilitoción de Bloqueo y Desbloqueo de llomodos (1).

Aporoto Telefónico (lorifo usuorio finol)

Concepto

Rento mensuolde lÍneo Residenciol (1)
Rento mensuolde líneo Comerciol (l)
Telmex Negocio (1)

tste corgo oplicoró únicomente en oquellos cosos en los éste seo efectivomente
oplicodo por Telmex en los mismos términos y condiciones no menos fovorobles o los que
ofrece o sus usuqrios finoles o oplico o sus propios operociones.

Cobros Recunentes

-bruicio de Revento de lineo Telefónlco(SRtD

Controprestoción
(por evento)

sr27,3r52

§1t7.;.,á.1 .,:'-,,,i+

$90.r000

$45.ryry i
Dependeró del

opoiotor.,'

Controprestoción
Mensuol

,(por usuorio)

BllI I
sr43.955ó
.§54 2

Poro plones y poquetes osociodos o lo modolidod SRLT que no se encuentren incluidos en el

listodo onterior, osí como oquellos modificociones que se,registren ol,,conjunto de todos estos,

incluyendo los nuevos plones y poquetes registrodos o portir de lo entrodo en v§or de lo presente

OREDA" lo torifo por cobrg recurrente se determinoró oplicondo el porcentoje de descuento,
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estimodo medionte el modelo de costos evitodos desonollodo por el lnstituto y cuyo volor es

27.2951%, sobre lo torifo outorizodo, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece o sus

usuorios, incluyendo los términos, descuentos y promociones oplicobles.

Plones y poquetes odicionoles osociodos ol SRLT

Los siguientes controprestociones oplicorón por codo líneo controtodo por el CS en coso de que

se incurro en cuolquiero de los siguientes eventos descritos o continuoción:

Concepto

Llomodo de Servicio Medido Adicionol, 030. M0, 07X (l)
Minuto de Celulor (04a y 045) (l)
Llomodo 020 (l)

Llomodo 03.l (l)
Llomodo 0ó0, 0ó.|, 0ó5, 0óó. 0ó8, 080, 088, 089 (l)
Llomodo 800 (l)

Minuto 900 (l)

Noto: (.) Excluye Cubo, Howói, islos de Africo y OceonÍo

Los siguientes controprestociones oplicorón por codo líneo controtodo por el CS en coso de que

se incurro en cuolquiero de los siguientes eventos descritos o continuoción:

Concepto

Lorgo Distoncio lnternocionol (Conodó)
Lorgo Distoncio lnternocionol o EUA (Bondo Norie)
Lorgo Distonciq lnternocionol o EUA (Bondo Sur)
Lorgo Distoncio Mundiol Centroomérico
Lorgo Distoncio Mundiol Europo
Lorgo Distoncio Mundiol Resto del Mundo
Lorgo Distoncio Mundiol Sudomérico
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Lorgo Distoncio lnternocionol o EUA (Frontero)
Plon Por Segundo ( Bondo Norte)*
Plon Por Segundo ( Bondo Sur)*
Plon Por Segundo ( EOLLP O44)*

Plon Por Segundo ( EOLLP 045)*
Plon Por Segundo ( Frontero)*
Plon Por Segundo ( Lorgo Distoncio Nocionol)*
Plon Por Segundo ( Resto del Mundo)*
Plon Por Segundo (Conodó)*
Plon Por Segundo (Centroomérico)*
Plon Por Segundo (Europo)*
Plon Por Segundo (Sudomérico)*
Plon por segundo Ciudodes Vecinos*
*Noto: Cobro por segundo

Qoncepto

Lodo 
.l00 

Frontero
Lodo 

.l00 
lnternocionol (.l00 min)

Lodo 
.l00 

lnternocionol (50 min)
Lodo Frontero Hogor con Lodo Ahorro (Bondo Norle)
Lodo Frontero Hogor con Lodo Ahorro (Frontero)
Lodo Fronterq Hogor con Torifo Unico (Bondo Norte)
Lodo Frontero Hogor con Torifo Único (Frontero)
Lodo Frontero Negocios (Bondo Norte)
Lodo Frontero Negocios (Frontero)
Lodo Globol
N ú meros Fovoritos (Activoción)
Números Fovoritos (rento Mensuol)
Plon 

.l00 por .l00 
de Servicio Medido Locol

Plon 200 Minutos Lodo Mundiol
Plon de Descuento Certezo Corporotivo
Plon Lodo Mundiol50 Minutos
Plon Lodo Nocionolsin Límite
Plqn LDI 50
Plon Locol 100 X 70
Plon Locol 50
Plon LocolSin Límites
Plon Negocio 

.l00

Servicio desbloqueo o EQLLP (Desoctivoción)

,tv

ControBrestoción
(por:usuorio)

$r:o.asss

Ss.¿r za

". §4eg:

Sz.zrqs

*Wtr §I.'l097it

Sr.¿zcoI. r,E:..=..
§sóe.BBse

Sl ¡ 
'osoz

1§ -:g á1

Sr¿s.rzq¿

l!: ,iii

Szs.ó8tq

Sso.saas

Ilfi friili',¿Ef;¡'§; ,,.,

$oo.s3ag

Sor.qrq¿
t{i!il¡Áí,íñ§§,§ffici.i;i::::=
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Torifo Unico (Bondo Norte o EUA)

Torifo Único (Bondo Sur o EUA)

Torifo Único (Conodó)
Torifo Único (Centroomérico)
Torifo Único (Europo)
Torifo Único (Frontero EUA)

Torifo Único (Resto del Mundo)
Torifo Único (Sudomérico)
lnfinitum Pock (100 x 

.l00 
Llomodos de Servicio Medido)

lnfinitum Pock (Lodo lnternocionol 
.l00 

x 
.I50)

lnfinitum Pock (Lodo Mundiol)
Minutos Flex Negocio 200
Minutos Flex Negocio 500
Red Multilineo
Torifo por Activoción por Servicio Digifol o en Poquete
Rento Mensuol por Servicio Digitol (Buzón de voz Premium,
ldentificodor de llomodo, Tres o lo ve¿ Llomodo en espero,
Sígueme, Bloqueo de llomodos)
Rento Mensuol por 3 Servicios Digitoles
Rento Mensuol por 4 Servicios Digiioles
Rento Mensuol por 5 Servicios Digitoles

$s.sgo8

$a.zz¿t
: - : ..,ij: ! ::::!t:¿1: irtÉdffi1ti1"t61r"r.,':É li|*¡§5:9Iffi.J$-

S¿.oseo
,:?¡iii,r,i!;1,:t Éffi!{ffi

$v,99¡8,

Szg,qz¡e
Tá:#,,§,,***lÁiá#;-

Szr,qssa
;;i,, ¡4*#5rss8ffi{¡

§s¿q.B8aq

:"v::t:A§1fl§:W'
Sr¿.zqsó

s36,9889
j,r:::j,'..,Í'48mS6l,:r. i

$sq.laz

Poro plones y poquetes odicionoles osociodos o lo modolidod SRLT que no se encuentren

incluidos en el listodo onterior, osí como oquellos modificociones que se registren ol conjunto de

todos estos, incluyendo los nuevos plones y poquetes registrodos o porlir de lo entrodo en vigor

de lo presente OREDA, lo torifo por cobro recurrente se determinoró oplicondo el porcentoje de

descuento, estimodo medionte el modelo de costos evitodos desorrollodo por el lnstituto y cuyo

volor es 26.0222"/", sobre lo torifo outorizodo, en los mismos términos y condiciones que el AEP

ofrece o sus usuorios, incluyendo los términos, descuentos y promociones oplicobles,

-Servlcio de Revento de lnternet (Sll) I

Concepto

lnfinitum l0 Mb (l)
lnfinitum 20 Mb (l)
lnfinitum 50 Mb (l)
lnfinitum lm Mb (l)

2
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Concepto

lnfinitum Negocio l0 Mb (l)
lnfinitum Negocio 20 Mb (l)
lnfinitum Negocio 50 Mb (l)
lnfinitum Negocio - Rento mensuol lP Dinómico (1)
lnfinitum Negocio Red - Rento mensuol lP Dinómico (1)
lnfinitum Negocio Premium - Rento mensuol lP Dinómico (1)
lnfinitum Negocio - Rento mensuol lP Fijo (l)
lnfinitum Negocio Red - Rento mensuol lP Fijo (l)
lnfinitum Negocio Premium - Rento mensuol lP Fijo (l)

Plones y poquetes odlcionoles o eruicios que oplique

Concepto

Velocidod lnfinitum 20 MBr (l)
Velocidod lnfinitum 50 Mb'? (l)
Velocidod lnfinitum 200 MB3 (l)

Controprestoción
Mensuol

(oor usuorio)

?.n.11=-1,t'i1..§tÉ

§l ao.os:l

Poro plones y poquetes osociodos o lo modolidod SRI que no se encuentren incluidos en el listodo

onterior. osÍcomo oquellos modificociones que se registren ol conjunto de todos estos, incluyendo

los nuevos plones y poquetes regisfrodos o portir de lo entrodo en vigor de lo presente OREDA, lo

torifo por cobro recurrente se determinoró oplicondo el porcentoje de descuento, estimodo

medionte el 1nodelo de costos evitodos desorrollodo por el lnstituto y cuyo volor es 32.6309"/o,

sobre lo torifo outorizodo, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece o sus usuorios,

incluyendo los términos, descuentos y promocionés oplicobles.

-brvlcio de Revento de Poquetes (SRD

Concepto

lnfinitum 333 (l)

l Aplica para clientes residenciales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes Frontera'.
2 Aplica para clientes residenciales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes Frontera".
3 Aplica para clientes residenciales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes Frontera"-

s231,7»3
:;;:;i?.§3* ffi #1F¡íAA

s522.11D2

s4ro.0ó87

iÁt#:ñi #ry# §
s9CI8.808ó

:¡,§}ffi,7,593.:
$l;37ó;08M
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Poquete Conectes ('l)
Poquete Conectes Frontero (1)
Poquete Acerques (1)
Poquete Todo México Sin Umites (1)
Poquete lnfinitum 

.l499 (l)
Poquete Conectes Negocio (1)
Poquete Mi Negocio (l)
Poquete Super negocio (1)
Poquete Telmex Negocio Sin Limites 1 (1)
Poquete Telmex Negocio Sin Limites 2 (1)
Poquete Telmex Negocio Sin Limites 3 (1)

Poro plones y poquetes osociodos o lo modolidod SRP que no se encuentréh incluidos en el

listodo onterior, osí como oquellos modificociones gue se registren ol conjunto de todos estos,

incluyendo los nuevos plones y poquetes registrodos o portir de lo entrodo en vigor de lo presente

OREDA, lo torifo por cobro recurrente se determinoró oplicondo el porcentoje de descuento,

estimodo medionte el modelo de costos evitodos desonollodo por el lnstituto y cuyo volor es

2l ,53.l9%. sobre lo torifo outorizodo, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece o sus

usuorios, incluyendo los términos, descuentos y promociones oplicobles.

Otros coneep[os de Costos Eütodos

Con independencfo de los torifos especificodos onteriormente, en los siguientes escenorios

concretos, se deberó ojustor lo torifo descrito medionte lo resto de lo torifo correspondiente con

el volor descrito o continuoción:
I

o) Relotivos o lo instoloción de ocometido:

Escenorio: Cuondo el CS pogo en uno solo exhibición ol AEP por lo instoloción de lo

ocometido se descontoró de lo rento mensuol.

b) Relotivos o lo odquisición del Modem/ONT:
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Escenorio l: Cuondo el CS pogo ol AEP por lo provisión del modem/ONT se descontoró de lo

rento mensuol..

Tipo de TecnologÍo del

equipo odquirido por el

CS

Ajuste mensuol

VDSt 1;2'183 USD

Escenorio ll: Cuondo el CS pogo o un tercero por lo provisión del modem/ONT se descontoró

de lo rento mensuol..

Tipo de Tecnolqío del

eqü¡po odquirido por el

CS

Ajuste mensuol

VDSt '1.2r83 USQ

Relotivos o mensojeric:

Escenorio: Cuondo el CS pogo ol AEP por el servicio de "Mensojer-trc de Equipo"

descontoró de lo rento mensuol 3.2917 MXN /Mes

bruicio de Accerc lndirecto olBucle (SAIB),

c)

2.

Cobrq no Recunentes
Concepto

Hobilitoción del SAIB (3)
Hobilitoción por equipo de occeso de un NCAI osociodo o un SCyD
(3)
Gostos de Hobilitoción por pCAl Locol (3)
Gostos de Hobilitoción por pCAl Regionol (3)
Gostos de Hobilitoción por pCAl Nocionol (3)
Gosto por modificoción de oncho de bondo (3)

Cobru Recunentes

Controprestoción
(oor evento)
=+,$3ffi; illíli

§2:12.5,185

$ó3ó.57ól
i§:6Fi6:l.\r\Wil ii

§,1.05.7ó9ó
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En coso de que el servicio se preste o trovés cobre, y que bojo el supuesto de que o trovés de
dicho medio de tronsmisión se proveo elservicio de voz ol usuorio finol (yo seo por el mismo CS,

eIAEP o bien otro CS) se oplicoró elsiguiente esquemo de cobro mensuol por perfilde velocidod
controtodo:

En otro coso, el esquemo de cobro mensuol
conformidod con lo siguiente:

por perfil controtodo estoró determinodo de

Entrego del,servicfo o nNd

Entregqdel seMció o nir¡el
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s241.6612

Colidod VolP delservicio o nlvel

s324.2284 $281.3810

Aloncho de bondo es solo de bojodo de informoción, debido o que es un servicio osimétrico.

Los servicios de Desogregoción sólo podrón prestorse previo controtoción del o de los Servicios

Auxiliores que correspondon; por lo que el Concesionorio deberó prever lo controtoción de
dichos servicios de conformidod con lo Oferto de Referencio de Telmex.

Otros conceptos de Costos Evitodos

Con independencio de los torifos especificodos onteriormente, en los siguienteq-escenorios

concretos, se deberó ojustor lo torifo descrito medionte lo resto de lo torifo correspondiente con

el volor descrito o continuoción:

I

o) Relotivos o lo instoloción de ocometido:

Escenorio: Cuondo el CS pogo en uno solo exhibición ol AEP por lo instoloción de lo

ocometido se descontoró de lo renfá mensuol.

Iipo de ocomefido Ajuste mensuol

Fibro óptico ,r7.9040

§'r50.7783 i $:r3r.s780 i §108"r37ó
§,n S'=
s187.3ó3s j

40 §194.5117

10
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b) Relotivos o lo odquisición del Modem/ONT:

Escenorio l: euondo el CS pogo oIAEP por lo provisión del modem/ONT se descontoró de lo

rento mensuol.

Iipo de Tecnologío del

equipo odquirido por el

CS

Ajuste mensuol

VDSI- 1.2183 USD

Escenorio ll: Cuondo el CS pogo o un tercero por lo provisión del modem/ONT se descontoró

de lo rento mensuol.

lipo de Tecnologio del

equipo odquirido por el

CS

Ajuste mensuol

V.DSL t.2183 USD

c) Relotivos o mensojerÍo:

Escenorio: Cuondo el CS pogo ol AEP por el servicio de "MensojerÍo de Equipo" se

descontoró de lo rento mensuol 3.»17 MXN /Mes

d) Relotivos o *Servicio de Entrego de Equipo por PersonolTelmex en SAIB":

Escenorio: Cuondo el CS pogo ol AEP por el servicio de "Servicio de Entrego de Equipo

por Personol Telmex en SAIB" se descontoró de lo rento mensuol 8.8ó15 MXN /Mes

o) Prrcedimientos Mosivos

Cobrq No recunentes

LT



Oferto de Referencio'poro Io Desogregoción Bucle Locol Anexo A

Hobilitoción mosivo de
SAIB

D.8872 + 73.7ó8¡0*N

Compuesto por uno torifo fijo + uno torifo vorioble que depende del número de hobilitociones
*N'

Lo hobilitoción mosivo sólo se considero cuondo es de formo outomótico o trovés de los sistemos

de Telmex, como se estipulo en los condiciones de lo OREDA y de no hoberse completodo
exitosomente se horó de formo monuol. cobrÓndose de monero unitorio.

3. *Mcio de Desogregoc¡ón Totol del Bucle Locol (SDTBL)

Cobrq no Recunentes
Concepto

Hobilitoción del SDTBL (l) /

CobrqRecunentes
Concepto

Rento mensuolde SDTBL (2)

Rento mensuol de Servicio de Desogregoción Totol de Fibro Óptico
(por líneo)

Controprestoción
evento

''iil¡i',.tili -, i

Controprestoción
uzuorio

:,.i.*qi# r.*...:.j*,
, §3.4@.2000

i

Los servicios de Desogregoción sólo podrón prestorse previo controtoción del o de los Servicios

Auxiliores que correspondon; por lo que el Concesionorio deberó prever lo controtoción de

dichos servicios de conformidod con lo Oferto de Referencio de Telmex.

4. SeMclo de Desogregoción Totol del Sub-Bucb Locol (SDISBL)

Coúos no Recunentes

I I ConcePto

FJobilitoción del SDTSBL (1)

CoUcRecunentes

Controprestoción
evento

ii;i,Íñ§, , ,rl,,$t

L2
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Concepto

Rento mensuol de|SDTSBL (2)

Cobrqno Recunentgs
Concepto

Hobilitoción del SDCSBL (1 )

CobrosSocunentes
Concepto

Rento mensuol del SDCSBL (2)

Anexo A

Los servicios de Desogregoción sólo podrón prestorse previo controtoción del o de los Servicios

Auxiliores que correspondon; por lo que el Concesionorio deberó prever lo controtoción de

dichos servicios de conformidod con lo Oferto de Referencio de Telmex.

5. Servtcio de Desogregoción Comportido detBucle Locat(SDCBL)

Cobrq no Recunentes
Concepto

Hobilitoción del SDCBL (l)

CobrqRecunentes

Concepto

I

Rento mensuol del SDCBL (2)

Los servicios de Desogregoción sólo podrón prestorse previo controtoción del o de los Servicios

Auxiliores que correspondon; por Io que el Concesionorio deberó prever lo confrotoción de

dichos servicios de conformidod con lo Oferto de Referencio de Telmex,

6, bMcto de Desogregoclón Comportído del$tb-Bucle Locol(SDCSBt)

Controprestoción
(por evento)

Controprestoción
usuolio

,.a::,::;::::::=i,t
::.4:a:a:.:aaaaa;= 

.'l

9
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Los servicios de Desogregoción sólo podrón prestorse previo controtoción del o de los Servicios

Auxiliores que correspondon; por lo que el Concesionorio deberó prever lo controtoción de

dichos servicios de conformidod con lo Oferto de Referencio de Telmex.

7. bruicto de Coubicoclón poro Deryregoción (SCD)

Cobrq no Recunentes

Concepto

Gostos de instoloción por coubicoción deTipo I lnterno

Gostos de instoloción por coubicociÓn de Tipo I Externo

Gostos de instoloción por coubicoción de Tipo 2 lnterno(3)

Gostos de instoloción por, coubicoción de Tipo 2 Externo(3)

Gostos de instoloción por coubicoción de Tipo 3 lnterno(3)

Gostos de instoloción por coubicoción de Tipo 3 Externo(3)

G.l, de Metro Lineol de Ducter'rr: poro coubicoción Externo
(3)

Concepto

Rento mensuol por metro cuodrodo por coubicoción
de Tipo I

Rento mensuol por metro cuodrodo porcoubicoción

Rento mensuol por coubicoción de Tipo 3 (2)

Metro Lineolde DucterÍo poro coubicoción Externo (3)

Los torifos onteriores no incluyen el consumo'de energío eléctrico correspondiente o los equipos

del CS,

Controprestoc
ión Pogo

Único

s19n,ó59.m

s41.E27.41

Cobros Recunentes

!4
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Adecuociones en lo coubicoción

Cobrqno Recunentes

, Concepto

Combio en lo COpocidod de lnterruptor Termo mognético (3)

Lo Reosignoción y lo Recuperoción de Espocios se cotizoró de monero porticulor y el precio
vorioró de ocuerdo o lo contidod de elementos de infroestructuro que seo necesorio modificor,
reinstolor y lo retuor: considerondo los siguientes conceptos: tiempo necesorio poro reolizoción de
los trobojos, distoncio recorrido, vióticos, hororios, personol necesorio, permisos, etc,

8. %ruicio Awilior de Cobleodo Mulfipor y Cableodo del DFO de Telmex ol DFO del

cs
Cobleodo Mtltipor

Los siguientes controprestociones se encuentron osociodos o lo prestoción de los servicios SDTBL
SDTSBT- SDCBL y SDCSBL o menos gue se espeejfique otro olconce.

Conceptos

Toblillo de 64 puerl-os y Módulo Splitter VDSL 2 (3)
\

Escolerillo de oluminio de ó" o 8" poro cobleodo UTP Y/O COAXIAL (por
metro lineol) (3)

Cobra Recunentes
Conceptos

Cobleodo Multipor de 70 pores con Blindoje y Estoñodo de Líneo ( por
metro lineol) (3)

Cobleodo del DFO de Telmex al DFO del G9*
. Estos controprestociones se encuentron osociodos exclusivomente o lo prestoción del SAIB.

Cobrq no Recunentes

15
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Conceptos

Gostos de instoloción..

Despliegue por metro lineol (3)

Construcción de escolerillo por metro linéol (3)

Cobrq Recunentes
Conceptos

Escolerillo'y fíbro por metro lineol (3)

Concepto )

lnstoloción de Anexo de Cojo de Distribución. (3)

Toblillo de 100 usuorios (3)

\ , a.y* Recunentes
Concepto

Rento onuol por elAnexo o Cojo de Distribución (3)
Cobleodo Multipor por metro lineol (3)

10, Generoles

Cobrq ng Recunentes
Concepto

lnstoloción de lo ocometido de
cobre
lnstoloción de ocometido de fibro
óptico
Visito en folso (3)

Controprestoción
(por evento)

só7.s1

Controprestoción
",4::,E*§:asÉ t,\ííf+

s573.9óO0

Controprestoción
Anuol

1,r ; §ft§:li§:].§§§ j.fi i

s't,188,0385

9. bruicio de Anexo de Cojo de Distribuclón

Los siguientes controprestociones se encuentron osociodos o lo prestoción de los servicios SDTBL

SDTSBL SDCBL Y SDCSBL.

Cobrq no Recunentes

.Se incluye el costo de instoloción poro el Anexo de Cojo de Distribución y el Cobleodo Multipor osociodo.

Controprestoción
(por evento)

s1,98'r.8ó4ó

$ffi:$ffiüá+¡iir
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Cobrq Opcionoles

Equipu Modem Blonco y ONT poro Acceso de Dotq por lote de 15,ú0 unidodes

TecnolggÍo

ADSL (3)

VDSL (s)

oNT (s)

Equipa Modem Blonco y ONT poro Acces de Dotu por lofe de 12ffi unidodes

Cobleodo lnterior
Atención de overic inexistente por
reporte de follo (3)

TecnologÍo

ADSL (s)

VDSL (3)

oNT (3)

Precio

593.230.5ó USD

Noto: El monto considerodo por codo unidod, contemplo único y exclusivoménte el costo por

equipo. No contemplo volores de monejo, olmocenoje y entrego, Precio por lote de quince mily

doce milequipos.

Equipu Modem blonco y ONT poro Acceso de Dota provisto por unidod

TecnologÍo

ADSL (3)

VDSL (s)

oNT (3)

MensojerÍo de Equipo (3)

t7
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Servicio de Entrego de Equipo por

PersonolTelmex en SAIB

Noto: Tomondo en culnto dos meses de onteloción, el CS desde lo solicitud de los servicios tendró

que definir el número de unidodes que necesitoro y especificor en qué tiendos Telmex vo o

requerir dichos unidodes,

MetodologÍos de Costo Considerodos de Acuerdo o los Medidos de

Preponderonc¡o:

(1) Cosios Evitobles

(2) Costos lncrementoles Promedio de Lorgo Plozo

(3) Costos Totoles

r.8
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Penos Convencionoles

Telmex reolizoró el oprovisionomiento y otengión de reportes de follo de los

servicios dentro de los tiempos estoblecidos en lo presente oferlo y en coso de
incumplimiento, sqlvo los cosos que eximon de responsobilidod o Telmex, se

oplicorón los siguientes penos convencionoles tomondo en cuento que en ningún
coso lo peno deberó superor el volor del servicio (gostos de hobilitoción + rento
mensuol):

Aorovisionomiento de servicios

En coso de que los porómetros e lndicodores de colidod sobre volidoción de
solicitud y verificoción de foctibilidod de todos los servicios objetos de lo Oferto de
Referencio:

. Volidoción de lo solicitud junto con volidoción de lo foctibilidod: 90% de los

solicitudes en móximo de Tl díos hóbiles, El l07o restonte en un móximo de
T2r díos hóbiles.

o) En coso de que no se cumplo el9O7o del indicodor, Serón ocreedores de
uno peno lo totolidod de los eventos que superen los Tl dÍos hóbiles y se

oplicoró uno peno de 20% del volor de lo rentq mensuol ol servicio que
estó osociodo lo solicitud,

b) En coso de que se c,umplo el9O7" del indicodor. Serón ocreedores de uno
peno lo totolidod de los eventos que superen los T2 díos hóbiles y se 'tD
oplicoró uno peno de 2O7o del volor de lo rento mensuol ol servicio que

. estó osociodo lo solicitud.

-l

l Los plozos específicos poro codo servicio se encuentron en los secciones respectivos de
lo Oferto de Referencio.

2l
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Usuorios existentes2: SRLT, SRl, SRP. SAIB. SDTBL
SDCBL SDCSBL SDTSBL

Usuorios nuevos: SRLT, SRl, SRP

SCD 6
Servicio de cobleodo multipor exlerno o
interno, Servicio de onexo de cojo de
disiribución y servicio de concentroción y
distribución,

6

Trobojos especioles (entrego de los términos
bojo los cuoles se ofreceró elseMcio en
tiempo)

En coso de que los porómetros e lndicodores de colidod sobre hobilitoción del
servicio con usuorios existentes, oplicobles o SRLT, SRl, SRPI, SAIB, y ol Servicio de
cobleodo multipor externo e interno, servicio de onelo de cojo de distribución y
servicio de concentroción y distribución:

. Hobilitoción poro usuorios existenies (líneo octivo) en tiempo: 9W" en un
móximo de Tl díos hóbiles. El l0% restonte volidodo en un móximo de T2

díos hóbiles, 
.

o) En coso de que no se cumplo el 907" del indicodor. Serón ocreedores de
. uno peno lo tofolidod de los eventos que superen los Tl dÍos hóbiles y se

oplicoró uno peno conforme o lo siguiente:

- Cuondo existo un retroso que seo menor ol 2O7" del plozo estoblecido, se

oplicoró uno peno equivolente ol 307" del costo de lo rento mensuol
correspondiente.

- Cucindo existo un retroso que se encuentre excedido entre 2Wo \ 40% del
plozo estoblecido, se oplicoró uno peno equivolente ol ó0% del costo de Io
rento mensuol correspondiente.

l

2 Mismas condicionés de servicio

t5r0
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- Cuondo el retroso seo moyor qt4O7" del plozo estoblecido, se oplicoró uno
peno colculodo de ocuerdo o lo ecuoción:

Peno 
= 

(ñ% + Refroso%) x Rento Mensuol

b) En coso de que se cumple el9O7" del indicodor. Serón ocreedores de uno
peno lo totolidod de los eventos que superen los T2 díqs hóbiles y se

oplicoró uno peno conforme o lo siguiente:

Peno = (fr% + Retroso%) x Renfo Mensuol

Usuorios existentes: SRP, SRI y SAIB
(servicio con módem u ONT de Telmex que
estuviero en funcionomiento poro Revento
o entrego de equipo o corgq del CS porcr'
SAIB)

85

Usuorios existentes: SRP, SRI y SAIB
([elmex entrego olgún equipo o solicitud
delCS)

I

Usuorios nuevos: SRLT, SRl, SRP y SAIB
(Con ocometido y recursos de red sin
provisión de equipo)

5

Usuorios nuevos: SRLT, SRl, SRP y SAIB
(Con ocometido y recursos de red con
provisión de equipo)

Usuorios nuevos: SRLT, SRl, SRP y SAIB
(Con oco¡netido o recursos de red)

Usuorios nuevos sin ocometido SRLT, SRl,

SRP y SAIB
(Con o sin provisión del equipo)
Servicio ouxilior de cobleodo multipor
(Coubicoción lnterno)

23t5

Servicio de cobleodo multipor
(Coubicoción Externo)

3825
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Servicio de cqbleodo multipor (Ubicoción
Distonte)
Servicio de onexo de cojo de distribución
(Pozo Multiconcesionorio construido por CS
o orrendomiento de Pozo)
Servicio de onexo de cojo de distribución
(yo existe Pozo Multiconcesionorio) 23t5

Servicio de concentroción y distribución
(Coubicoción lnterno) 20 30

Servicio de concentroción y disiribución
(Coubicoción Externo)

30 45

Servicio de concentroción y distribución
(Ubicoción Distonte)

45 ó8

Trobojos especioles (Servicios hobilitodos
en tempo) '

507o extro
¡'lozo

_ - -_-::-__,_ _ del plozo
comoromrso' compromrso

En coso de que los porómetros e lndicodores de colidod sobre hobilitoción del
servicio con usuorioi existentes, oplicobles o SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL y poro
el Servicios de Coubicoción poro desogregoción,

. Hobilitoción poro usuorios existentes (líneo octivo) en tiempo: 90% con
pronóstico y 657" sin pronóstico en un móximo de Tl dÍos hóbiles. El 107o I
35% restonie, respectivomente, volidodo en un móximo deT2 díos hóbiles.

o) En coso de que no se cumplo el % del indicodor, Serón ocreedores de uno
peno lo totolidod de los eventos que superen los Tl dÍos hóbiles y se

oplicoró uno peno conforme o lo siguiente:

- Cuondo existo un retroso que seo menor ol 2O7" del plozo estoblecido,
se oplicoró uno peno equivolente ol 30%del costo de lo rento mensuol
correspondiente,

- Cuondo existo un retroso que se encuentre excedido entre 2O7o \ 4O7,o

del plozo estoblecido, se oplicoró uno peno equivolente ol 6ú/" del
costo de lo rento mensuol correspondiente,
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- Cuondo el retroso seo moyor ol 407" del plozo estoblecido, se oplicoró
uno peno colculodo de ocuerdo o lo ecuoción:

Peno = (ñ% + Refroso%) x Renfo Mensuol

En coso de que se cumple el 7o del indicodor. Serón ocreedores de uno peno lo

totolidod de los eventos., que superen los T2 dÍos hóbiles y se oplicoró uno peno
conforme o lo siguiente:

Peno = (6O7o + RetrosoT") x Rento Mensuol

Usuorio existente SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL

Usuorios nuevos: SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL

(Con ocometido y recursos de red sin provisién
de equipo)

85

Usuorios nuevos sin ocometido SDTBL SDCBL
SDCSBL SqTSBL
(Con o sin'provisión del equipo)

85

Usuorios nuevos: SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL

(Con ocometido y recursos de red con 711
provisión de equipo)
SCD (coubicoción nuevo) ó0 90

SCD (modificoción de coubicoción existente) 30 45

SCD (reosignoción, recuperoción de espocio y
reubicociól por cierre de Centroles
Telefónicos)

507o extro
Plozo

del olozo
DOCTOOO poctodo

De no ocordor lo controrio el CS podró entender que Telmex estó denegondo del
servicio cuondo los retrosos poro lo hobititoción de los servicios superen en un
.l00% 

el plozo estoblecido poro cuolquier hobilitoción, por lo que podró recurrir o
los instoncios jurisdiccionoles necesorios, sin perjuicio de que montengo el monto
ocumulodo de los penos como odeudo por porie delAEP, 

,,
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En eoso de retrosos en los plozos de entrego de los servicios, los CS podrón
concelor el servicio sin que ello eximo o Telmex del pogo de los penos

convencionoles ocumulodos ol momento de lo conceloción,

En coso de que los porómetros e lndicodores de colidod sobre hobilitoción del
servicio con servicio no octivo (yo seo que cuente con ocometido o no cuente
con ello pero si con recursos de red), oplicobles o SRLT SRl, SRPI, SAIB, SDTBL

SDCBL SDCSBL y SDTSBL: \

. Hobiitoción poro usuorios nuevos con ocometido o recursos de red el dío
indicodo por el CS en lo solicitud.

Serón ocreedores de uno penoi los eventos que se reolicen posteriormente o lo
fecho que el CS indique en lo solicitud, colculodo según lo siguiente:

Hobilitoción poro usuorios nuevos en lo fecho indicodo por elCS: 9@".

En coso de que no se cumplo el 9O7" del indicodor. Serón ocreedores de
uno peno lo totolidod de los eventos que superen tos 2 díos. hóbiles
odicionoles y se oplicoró uno peno conforme o lo siguiente:

Peno = Rento mensuql + Gosto de hobilitoción del seruicio

En estos cosos el CS re-ogendoró lo cito o podró concelor el servicio y Telmex no
cobroró lo hobilitoción del servicio, Si nuevomente Telmex no se presento o lo
hobilitoción del servicio el CS podró entender que se estó denegondo el servicio
por lo oue podró recurrir o los instoncios jurisdiccionoles necesorios sin perjuicio de
que montengo el monto ocumulodo de los penos como odeudo por porte de
Telmex,,

Contobilizgción de plozos

Totol de DÍos Utilizodos- (lDU): se refiere o los dÍos hóbiles completos empleodos
poro oprovisionor un servicio, contobilizodos o portir de lo solicitud conforme ol
cómputo descrito mós odelonte, menos los díos en los que Telmex no hoyo tenido
responsobilidod por lo postergoción de lo entrego.
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I

Se consideroró que Telmex estó exento de responsobilidod cuondo el
oprovisionomiento no hoyo podido concluirse por olguno de los siguientes cosos
enunciotivos mós no limitotivos:

- Que no existon condiciones de seguridod poro que el personol reolice los

octividodes necesorios poro los oprovisionomientos.

- Se impidon los octividodes necesorios poro lo reolizoción del
oprovisionomiento, yo seo por lo folto de occeso ol punto necesorio, como
ol domicilio del CS o su cliente, o cuondo los condiciones de
infroestructuro, disponibilidod y recursos ojenos o Telmex y/o cosos fortuitos
o de fuezo moyor, no lo permiton,

Poro el cómputo delTDU se consideron los siguientes puntos:

. Los solicitudes ingresodos en un hororio de 9:00 o l4:00 horos se

considerorón con fecho de inicio del proceso el mismo dío hóbil, Los

solicitudes que se recibon después de ese hororio, se contobilizorón o portir
del siguiente cfo hób¡l.

. Los penos convencionoles serón colculodos bimestrolmente por codo CS,

considerondo sólo oquellos servicios donde se presentó.incumplimiento.

. Debido o lo noturolezo delTDU, no es posible reolizor redondeos, por lo que
eITDU deberó corresponder o lo porie enferq de los dÍos hóbiles,

. Si por cousos otribuibles o Telmef no fue foctible reolizor lo pruebo de lo
ocometido, se informoró ol CS poro que ocuerde con Telmex lo fecho de
reprogromoción de lo mismo, debiendo Telmex osumir los costos de lo visito

. reprogromodo osÍ como lo peno osociodo.

Atención de reportes de incidencios

Por codo lncidencio de follo no resuelto poro los servicios de desogregoción (SRL

SRl, SRP. SAIB, TSDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL y servicio de cobleodo multipor
interno y externo) en los plozos indicodós, se oplicoró uno penolizoción
equivolente o I dÍo de lo rento mensuol, por codo dÍo hóbil completo de retroso

3 Follos del equipo.de medición, imposibilidod del técnico de llegor o lo cito (ousencio
loborol del técnico responsoble, descomposturo del vehÍculo, etc.)

2
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en lo solución de lo follo de ocuerdo o los siguientes porcentojes de
cumplimiento:

. 82% de reporoción en el mismo dÍo hóbil

. 947" de reporociones en un plozo móximo de tres dÍos hÓbiles

. 67" restonte no excederó l0 dÍos hÓbiles, i

Determinoción de Peno Convencionol

Dodo que lo oplicoción se reolizoró de formo bimestrol vencido, con los dotos
históricos, lo reglo de oplicoción seró lo siguiente:

o) En coso de que no se cumplo el 82"/" del indicodor, Serón ocreedores de
uno peno lo fotolidod de los eventos que superen I dÍos hóbiles y se

oplicoró uno peno de .l07" del volor de lo rento mensuol ol servicio que
estó osociodo lo solicitud por codo dío de retroso,..

b) En coso de que se cumplo el82"A del indicodor pero no con e|947", Serón

ocreedores de uno peno lo totolidod de los eventos que superen los 3 díos

hóbiles y se oplicoró uno peno de l07o del volor de lo rento mensuol ol

servicio que estó osociodo lo solicitud por codo dÍo de retroso mós un 307"

fUo,

c) En coso de que se cumplo el 827" y se cumplo con el 947". SerÓn

ocreedores de uno peno lo totolidod de los eventos que superen los 10
- díos hóbiles y se oplicoró uno peno de 1007" del vqlor de lo rento mensuol

olservicio que estó osociodo lo solicitud, '

De no ocordor lo controrio el CS podró entender que Telmex estó denegondo del
seMcio cuondo los retrosos poro lo hobilitoción de los servicios superen en un
.I00% 

el plozo estoblecido poro cuolquier hobilitoción, por lo que podró recurrir o
los instqncios jurisdiccionoles necesorios, sin perjuicio de que montengo el monto
ocumulodo de los penos como odeudo por porte delAEP.

En lo referente ol servicio de SCyD lo peno que se oplicoro conforme o los

siguientes indicodores:

. 9O7" de reporoción del servicio Locol en 24 hrs. El l07o restonte en un

móximo de 3ó hrs,
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. 9O7o de reporoción del servicio Regionol en ló hrs. El

móximo de 24 hrs.

Anexo B

l0% restonte en un

. 9O7" de reporoción del servicio Nocionol en 12 hrs. El l0% restonte en un
móximo de l8 hrs,

En lo referente olservicio de Anexo de Cojo de Distribución (incluyendo cobleodo
multipor en sub-bucle)

. 9O7o de reporoción del servicio en un móximo de 72 hrs. El l0% restonte en
un móximo.de 

.l08 
hrs.

Porg reolizor los mediciones de estos indicodores, se considerorón los reportes
levontodos los 24 horos del dío, dichos tiempos no oplicorón poro los cosos
fortuitos o de fuezo moyor,

o) En coso de que no se cumplo el9ú/" del indicodor. Serón ocreedores de uno
peno lo totolidod de los eventos que superen los 72, 24, I ó o 12 hrs,

respectivomente y se oplicoró uno peno conforme o lo siguiente:

Peno = =---J!-% x Renfo Mensuol
ilempo Mqxtmo

Donde:

Rento Mensuol: Se refiere o lo rento mensuoldelservicio en cuestión.

Tiempo Móximo: es el tiempo móximo estoblecido poro llevor o cobo lo
reporoción de lo follo.

TR: Tiempo de retroso en lo reporoción de lo follo en cuestión, respecto ol tiempo
móximo estoblecido. Los frocciones de horo serón considerodos como horos

completos, redondeóndose ol entero superior inmedioto

o) Én coso de que se cumple el9O7" del indicodor, Serón ocreedores de uno
peno lo totolidod de los eventos que superen los .l08, 

36, 24 o I B hrs.

respectivomente y se oplicoró uno peno,con lo mismo fórmulo,

10
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Considerociones en el cómputo:

. No se considerorón los díos inhóbiles estoblecidos en el Controto Colectivo
de Trobojo de Telmex, que son: I o de enero; 5 de febrero; 18y 21 de moúo;
jueves y viernes denominodos "Sontos" y sóbodo denominodo de "Glorio";

l', 5 y l0 de moyo; l' de ogosto Dío del Telefonisto; 15 y I ó de septiembre;
12 de octubre; 2 y 20 de noviembre; el que correspondo o lo tronsmisión

del Poder Ejecutivo Federol (octuolmente el I " de diciembre de codo seis

oños);12 y 25 de diciembre; el dÍo que determinen los outoridodes poro lo

celebroción de Elecciones Federoles o Locoles.

El meconismo poro que el CS de oviso o Telmex ocerco de lo incidencio, serÓ

conforme o lo estoblecido en el Procedimiento de Gestión de Follos, Continuidod
de Servicios y Gestión de lncidencios.

Los penos convencionoles de oplicoción poro los CS serón:

El CS seró responsoble de pogor lo totolidod de los costos en los que Telmex hoyo
incurrido debido o un requerimiento reolizodo por el mismo CS, y en coso de que

éste hoyo decidido concelor o eÁ el coso de que no hoyo notificodo o su usuqrio

de lo instoloción de lo ocometidoylo los servicios solicitodos,

Si lo conceloción se reolizo durqnte lo fose de instoloción/hobilitoción del servi,cio,

seró oplicodo uno peno convencionol por un mes de rento del servicio mós los

gostos de instoloción/hobilitoción.

En coso de que Telmex no hoyo podido instolor lo ocometido y/o los servicios

solicitodos por rqzones osociodos ol usuorio o ol CS, se tendró uno penolizoción
correspondiente por codo "visito en folso", este costó puede ser consultodo
dentro del onexo de Torifos.

Penos odicionoles

En coso de lo negotivo de foctibilidod de los servicios de desogregoción seo

resultodo del estoblecimiento de informoción folso o enóneo ocercq de los

perfiles de velocidod móximo en los boses de informoción estoblecidos en el

oportodo "DESCRIPCIÓN DE tAS BASES DE DATOS" en lo Oferto de Referencio,
Telmex se obligo o brindor este perfil de velocidod incluso si son necesorios
odecuociones técnicos o en recursos de red, sin que esto implique olgún cobro
extro o retroso olCS.

11
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En coso de que poro lo prestoción de servicios de desogregoción el CS odquiero
un módem/ONT que cumplon con todos los estóndores, especificociones y
referencios que el AEP entregoró o los CS de ocuerdo con lo estipulodo en lo
Oferlo de Referencio y este modem/ONT no funcione poro prestor servicios de
desogregoción por lo provisión de informoción folso, erróneo o incompleto de los

estóndores, referencios y especificociones, Telmex deberó pogor ol CS el precio
de un módem/OTN conforme los corocterÍsticos y precios estoblecidos en el
Anexo "A" Torifos de lo Oferto de Referencio, odemós de que Telmex deberó de
proporcionor un módem poro lo correcto prestoción de servicios de
desogregoción en un plozo móximo de un dío hóbil

Procedimiento Generol de Aplicoclón de penc¡s convencionoles de
Desogregoción:

l, El CS envioró un concentrodo con los Servicios que no cumplon los

porómetros e indicodores de los niveles de colidod del mes inmedioto
onterior, tomondo en cuento los tiempos en que lo follo o incidencio hoyo
quedodo resuelto, Esto informoción deberó ser enviodo medionte el
Sistemo de Copturo, el SEG cuondo entre en operoción, o en su defecto
medionte correo' electrónico en los direcciones estoblecidos en el
Convenio Morco poro lo Prestoción de Servicios de Desogregoción, dentro
de los 5 (cinco) díos hóbiles siguientes ol mes en cuestión, incluyendo lo
descripción o detolle del incumplimiento, los plozos correspondientes y los
responsobilidodes en cuonto o comunicoción del incumplimiento,
presentoción de evidencio, resolución del evento, el desglose de lo
contidod, servicio penolizodo, tipo de penolizoción e importe,

'2. Si uno hobilitoción/reporoción oún no se encuentro resuelto ol momento
del reporte, entonces se reportoró en el siguiente mes,

3, Telmex y el CS volidorón lq informoción enviodo por lo otro porte en un
plozo que no excederó de 3 (tres) dÍos hóbiles.

Telmex y el CS conciliorón de bueno fe los servicios que
pqgo de los penolizociones del mes inmedioto onterior
(cinco) dÍos hóbiles posteriores q lo fecho de volidoción.

Telmex y el CS ocordorón importes y fechos de pogo,

seon couso del
dentro de los 5

en los cuentos
correspondientes de su reloción comerciol, poro liquidor los penolizociones

4.

5.

T2
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6.

de ocuerdo o los condiciones estoblecidos en el Convenio Morco poro lo
Prestoclón de Servicios de Desogregoción,

Poro el coso de penolizociones por concelociones, y/o cuolquier otro
concepto de penos imputobles ol CS, Telmex envioró ol CS el detolle de los

corgos que el CS deberó cubrir que deberó incluir lo descripción o detolle
del incumplimiento, los plozos correspondientes y los responsobilipodes en
cuonto o cornunicoción del incumplimiento, presenloción de dvidencio,
resolución del evento, el desglose de lo contidod, servicio penolizodo, tipo
de penolizoción e importe y entroron ol proceso de conciliOción y
volidoción de importes similor ol punto 4 y 5 onteriores, Lo reogendoción de
visitos y visitos en folso por follo no imputobles o Telmex serón presentodos
ol CS en su focturo correspondiente.

Si .los Porl'es de bueno fe no pudieron logror, .lo concilioción
correspondiente, entonces podrón inicior un desocuerdo con el lnstituto
pora que este determine lo conducente,

7,

3

13
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"Anexo C'

Procedimiento de Gestión de
lncidencios y Cont¡nuidod del

Servicio.
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Procedimiento de Gestión de lncidencios y Continuidod delSeMcio

1. lnhoducción

Este o'nexo describe los procedimientos que deberón seguirse poro lo gestión de
incidencios (ejecución de todos oquellos órdenes plonificodos y enfocodos o lo

otención, seguimiento y cierre de reporles de incidencio) por porte de Telmex y/o de los

Concesionorios Solicitontes, relocionodo con los servicios objeto de lo Oferto de
Referencio poro lo Desogregoq-ión del Bucle Locol; con lo finolidqd de restouror lo
operoción normol de los servicios ofrecidos por Telmex en el menor tiempo posible y
minimizor el impocto de los interrupciones del servicio, los operociones del cliente y
oseguror el cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicio (SLA),

Poroello,sedefinenlossiguientestérminos:

. Evento de monitorizoción: Notificoción de un posible incidente generodo
outomóticemente por los herromientos de monitoreo de red de Telmex. Este

evento llego ol punto de registro de incidentes poro su evoluoción,

. Follo mosivo: Mós de l0 follos reconocidos poro un mismo distrito.

. lncidente o follo: Es lo interrupción no ploneodo de un servicio o lo reducción en
lo colidod de dicho servicio fuero de los porómetros específicos indicodos poro
codo servicio.

)

. Operoción normol delseMcio: Funcionomiento del servicio dentro de lo previsto
(según lo recogido en el ocuerdo de nivel de servicio o SIA), de tol formo que el

CS no veo interferido su octividod

. Ticket: Ficho de registro de un incidente, seró osignodo por elcentro de otención
o el Sistemo de Copturo o eISEG cuondo entre en operoción, codo vez que se

reporte uno incidencio,

. Tiempo de resoluciónl Plozo previsto poro lo solución de incidentes con bose en
lotniveles de servicio estoblecidos, desde el registro del incidente hosto el cierre
del mismo.

Los plozos poro lo solución de incidencios se ojustorón o lo estoblecido en los

correspondientes ocuerdos de nivel de servicio,
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Los incidenóir¡s podrón o no ser responsobilidod de Telmex, por lo que dicho
circunstoncio se precisoró en el reporl-e que poro tol efecto se levonte medionte un
identificodor que defino ql "concesionorio responsoble".

Cuolquier reporte de follo o incidencio ojeno ol olconce de los seMcios de lo Oferto de
Desogregoción que no esté relocionodo con un doño en lo infroestructuro de Telmex se

considero uno f'qllo imputoble olCS o de coso fortuito o fuezo moyor.

2. Contocto

Con lo finolidod de otender los incidentes que se presenten en los servicios de
Desogregoción del Bucle Locol y Servicios Auxiliores osociodos qué-Telmex suministre o
los CS, se pone o disposición de estos como medio principol de contocto el número
0.|8m4040 734 con coberturo nocionol. Todos los incidencios reportodos o trovés de este
medio quedorón registrodos en el Sistemo de Copturo o el SEG cuondo entre en
operoción poro control, consulto y seguimiento de los mismos,

Adicionolmente, los CS podrón levontor y registror incidencios o trovés del correo
electrónico OPERDES@telmex,com, el Sistemo de Copturo o el SEG cuondo entre en
operoción.

Los follos o incidencios relocionodos con SRL serón reportodos por el usuorio finol ol CS-

medionte uno llomodo o su centro de otención telefónico. A solicitud del CS Telmex
hobilitoró el Servicio 050 donde únicomente tronsferiró lo llomodo ql CS, quien o su vez
otenderó ol cliente finol, seró responsoble de levontor el reporte de lo follo o Telmex en
el 01800 AUO 734, en él sistemo de Copturo o SEG según correspondo y podró dor
seguimiento o su otención y solución o trovés de los procedimientos estoblecidos en el
presente Anexo.

Cobe señolor que lo otención de lo llomodo ol 050 por porte de los clientes finoles del
CS se ofenderó en los mismos condiciones de enrutomiento y encolomiento con que
hoy se otienden los clientes de Telmex.

Los puntos de contocto onteriores estorón disponiblesTx2lhoros los 3ó5 dÍos del oño, o.
efecto de que el CS puedo reolizor los octividodes derivodos de lo gestión de
incidencios.
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3. Veriftcoción preüo ol reporte de incidencios

Antes de reportor olguno incidencio relocionodo con cuolquier servicio de
desogregoción, el CS o Telmex según oplique, deberón comprobor previomente que lo
incidencio no obedece o uno follo de su propio red, por ejemplo:

'o) 
Mol funcionomiento de los elementos de red del CS o de Telmex, según oplique.

b) Defectos, onomolÍos o interferencios en lo red o instolociones de Telmex, del.CS o
de sus clientes, según oplique, ,

c) Configuroción inconecto de los porómetros de red de Telmex o del CS, según
oplique.

d) Equipos de fuerzo opogodos o sitio sin energÍo eléctrico,

Al levontor el reporte de incidencio el CS o Telmex, según oplique, deberón informor

concretomente lo follo y los comprobociones reolizodos en sus elementos de red que
tengon reloción con el servicio proporcionodo por Telmex,

En elcoso de los servicios de desogregoción, es recomendoble seguir uno listo de puntos
poro lo comproboción del estodo de los equipos de red y los equipos e instoloción en el

dorqicilio del suscriptor, por lo que de monero enunciotivo mos no limitotivo, se muestro
o continuoción uno listo de verificociones previos ol reporle de incidencios por tipo de
servicio: i

Revento de Líneo

. El oporoto, telefón'ico estó debidomente colgodo y
conectodo ol PCT (DlI).

. Todos los extensiones estén colgodos y correctomente
conectodos

. En el coso de teléfonos inolómbricos que éstos se
encuentren conectodos o lo corriente eléctrico,

Telefónico I. Revisor que no existon follos en el cobleodo interior en el
I domicilio del cliente.
I

lr Servicio Digitol que no funciono ,t"
l. Morcoción o lo cuol no se puede morcor o recibir

I llomodos

l. Servicioscontrotodos
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Revento de lnternet y
Poquetes

Equipo terminol encendido y debidomente conectodo o
lo corriente eléctrigo y ol PCT.

Si lo conexión es "olómbrico" (coble de red), revisor que
estó conectodo debidomente olequipo de cómputo.

Configuroción del novegodor correcto.

Revisor el equipo de cómputo (pc o loptop) y descortor
problemos toles como: infección por virus, desempeño
lento debido o folto de memorio o espocio disponible en
su disco duro.

Sise empleo uno computodoro portótil, osegurorse que el
indicodor de lo conexión inolómbrico esté encendido,

Si se utilizo uno conexión olómbrico (cobleodo de red)
revisor que esté en buenos condiciones.

El CS o Telmex, según oplique, podrón medir lo toso de
tronsferencio, medionte lo descorgo de 3 sitios diferentes.

El CS o Telmex, según oplique, deberón de reolizor pruebos
en lo conexión de Wi-fi delcliente, por ejemplo:

Verificor lo coberiuro.

Volidor los diferentes interferencios que pueden ofector lo
conexión.

Revisor que no existon follos en el cobleodo interior en el
domicilio delcliente.

En coso de que elservicio se proveo por fibro óptico el CS
deberó probor lo potencio, cuyo volor deberó ser > -28
dBm (como referencio y de monero enunciotivo mos no
limitotivo podró utilizor los equipos que Telmex uso en su
operoción octuol como lo son el GRP-450, HP3-ó0 ó EPM-
53-PMA-54). Este porómetro estó bosodo en el estóndor
G.984.2 de lo UIT-T y considero uno pruebo funcionol entre
lo OLT y el PCT en lo ONT.

Servicio de Acceso
lndirecto ol Bucle Locol

(ncluye elSCyD)

Verificor que lo follo o incidencio no se debo o un
problemo en el cobleodo interior de usuorio.

Verificor que el Módem o lo ONT esté encendido

Verificor que el Módem o lo ONT esté conectodo o lo líneo
y o su véz lo lÍneo esté conectodo ol PCT.

El equipo terminol de usuorio deberó tener sincronío y
enloce; en coso de que el medio de occeso seo cobre,
deberó verificor que el led DSL este de color verde;

Verificor lo configuroción de su equipo terminol de usuorio;
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Verificor el puerlo en su equipo donde recibe eltrófico de
dotos;

Revisor que no existqn follos en el cobleodo interior en el
domicilio del cliente,

Verificor que el estodo de conexión del puerto de entrego
del servicio esté Up-Up. En este coso los redes tienen
conectividod y no existe follo en este punto del servicio.

Hocer un ping entre el pCAl y su red. Si el Ping es exitoso
los redes tienen conectividod y no existe follo en este
punto del servicio, de lo controrio el CS puede reportor el
servicio.

En coso de que el puerto de entrego del servicio indique
Up-Down o Down-Down se debe volidor un loop desde el
puerto del DFO-CS hosto su red. Si hoy continuidod en el
Loop el CS puede reportor follo en este punto del servicio

SeMcio de
Desogregoción Totol dsl
bucle y Comportido del
Bucle

Revisor que no existon follos en el cobleodo interior en el
domicilio del usuorio.

Verificor lo existencio de tono de voz (sólo poro
Desogregoción Comporlido),

Verificor lo configuroción de su equipo terminolde usuorio;

Probor lo señol hocio su red del por de cobre en su

Coubicoción;

Verificor que el tendido de cobleodo multipor no tengo
follos.

a

a

SeMcio de
Desogregoción Totol del
Sub-Bucle y Comportido
de Sub-Bucle

Verificor que lo follo no se debo o un problemo en el
cobleodo interior de usuorio.

Verificor lo existencio de tono de voz (sólo poro
Desogregoción Comportido).

Verificor lo configuroción de su equipo terminol de usuorio;

Verificor que el servicio onexo de cojo no tengo follos.

Coubicoción
Verificor porómetros de fuezo respecto o lo controtodo

Verificor porómetros de climo respecto o lo controtodo

a

a

Servicio de Anexo de
Cojo de Distribución

. Verificoción flrsico delonexo

Seruicio de Cobleodo
Multipor

Verificor que q| por se encuentre conectomente
terminodo.

a
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Poro los servicios'de Revento de lnternet y Poquetes osÍ como de Acceso lndirecto ol

Bucle Locol, se deberó verificor el estodo del Módem u ONT considerondo lo siguiente:

Volidor siel módem es propiedod de Telmex o del CS,

En coso de que el módem hubiero sido vendido por
Telmex ol CS se verificoró si se encuentro en gorontío

Volidor los focos del módem poro verificor su

funcionomiento

Volidor si lo ONT es de Telmex o de propiedod del CS -

En coso de que lo ONT hubiero sido vendido por Telmex ol
CS se verificoró si se encuentro en gorontío .

Volidor los focos de lo ONT poro verificor su

funcionomiento i

lmportonte:

. Cuolquier pruebo reolizodo deberó otender
los estóndores de lo UIT bojo los cuoles se

servicios sobre fibro óptico, por ejemplo, lo

otros,
i. Codo pruebo reolizodo que implique el uso de un equipo de medición deberó

ser ejecutodo uno vez colibrodo correctomente dicho equipo.

cuondo menos lo especificodo en
regulon los tecnologíos, medios y
recomendoción ITU-T G.ó52, enlre
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4. Gestión de lncidencios

A continuoción se muestro el diogromo con el flujo del Proceso de Gestión de
lncidencios y Continuidod de Servicio:

--_SIN TEXIO---
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CSñelmex
genero reporte de

incidencio

Telmex clo§fico pcr tipo
de seMicio

Ielmex drognoSico el
¡ncidente

Telmq clo§fico pcr tipo
de incidenie

lncidente en Plonto
lnterno

¿Se puede reestoblecer
de forrno renloto?

Si NO

Ap§co occiones rernotos
v'ro Gesl ores/Sbternos

Núel de inpocto cle lo
incidercio

As(?rn lo incidercio ol
Areo Operotivo

¿Requiere trosloclo de
rdocciones o



Noffbo solrrción y
sol¡cito volidoción del CS

¿CS ocepto solución y
cierre de lo inciclencio?

Telmex reviso y oseguro
recuperoción del

servicio

Oferto de Referencio poro lo Desogregoción Bucle Locol Anexo C

Registro infomoción con
lo corso roízy solución

de lo incidercio

4.1 Registro

El CS genero un reporte de incidente hocio Telmex después de volidor que lo follo no es

de su responsobilidod. Al recibir el reporte, el Centro de Atención de Telmex confirmq
que elservicio ofectodo corresponde ol CS y que tiene estotus de servicio en operoción.

EI Centro de Atención Telmex registro el reporte en elsistemo, poro codo uno de ellos se
geñeroró un ticket y se le informoró ol CS pqro su seguimiento

Cuolquier concesionorio, incluido Telmex, podró olertor sobre lo existencio de olguno
incidencio reol o potenciol que ofecte o todos los serv¡cios moterio de lo Oferto de

*
I t rn., c¡erro el reporte t

Iv
{Finl

Referencio, por tonto, se doró ságuimiento o los incidencios detectodos y reportodos É1t)
por los CS y se odvertiró o los operodores ofectodos sobre los incidencios detectodos. 

-.)y
Los dotos obligotorios poro reportor incidencios, son los siguientes:

,/ Nombre del concesionorio.

Nombre de lo persono que reporto elservicio.

Teléfonos de contocto.(principol y olternotivo),

Direcciones de correo electrónico (principol y olternotivo).

10
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/ Referenciodelservicio,

Desor1pción de lo lncidencio.

/ ldentificodor de lncidencio del concesionorio,

Uno vez proporcionodos todos los dotos obligotorios poro el reporte de.incidencio,
quedoró registrodo con fecho y horo del reporte, y se le podró dor seguimiento con el
número de ticket osignodo,

4,2 Closificoción

ElCentro de Atención de Telmex closificoró el reporte de ocuerdo oliipo de servicio que
se estó reportondo. Esto closificoción tiene como objetivo osignor lo solución del
lncidente ol óreo correspondiente.

Después del diognóstico, se reolizo uno segundo closificoción poro segmentor si el
incidente se locolizo en lo Plonto lnterno (infroestructuro y equipos en los edificios de
Telmex) o en lo Plonto Externo (red de fibro ópticq, red de coble multipor, etc,).

Por el nivel de impocto en lo contidod de servicios, un incidente puede ser mosivo o
individuol.

4,3 Diognóstico

o\ lncidentes lndividuoles:

Se diognostico o trovés de los Centros de Atención y se registrd un ticket de follo,

b) lncidentes Mosivos:

Los Centros de Supervisión de Telmex reolizon el diognóstico del incidente utilizondo sus

herromientos de Gestión de Elementos de Red (eventos de monitorizoción), registron el
lncidente y con bose en ello determinorón en primero instoncio, lo posibilidod de
recuperor elservicio de formo remoto. En coso controrio, el incidente seró osignodo ol
Centro Operotivo correspondiente poro su solución,.

4.4 Solución

En coso de identificor que es posible recuperor el servicio de formo remoto, los Centros
de Supervisión oplicon los instrucciones operotivos q trovés de los herromientos de
Gestión de Elementos de Red poro restoblecer el servicio.

11
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En coso de requerirse osistencio fisico poro lo solución delincidente, elreporte delcliente
se turno ol Centro Operotivo que correspondo, poro que Telmex reolice los pruebos y
reporociones fisicos necesorios en lo infroestructuro ofectodo.

En los cosos en los que seo necesorio reqlizor olguno octividod en los instolociones del
usuorio finoly éste no seo locolizqdo, se le llomoró ol CS poro que solucione lo situoción
con su cliente, Telmex esperoró ol menos l5 minutos, Si en este tiempo no fue posible lo

otención de lo follo el CS deberó indicor si deseo reolizor lo reprogromoción de lo visito,

El CS deberó consideror que los "visitos en folso" o bien los concelociones de otencién
del reporl'e de follo ol momento de suscitorse lo visito, tendrón un costo de ocuerdo o lo
expuesto en elAnexo "A" de lo Oferto de Referencio,

lmpqrtonte:

. En los soluciones en los que se requiero combior el módem, de ser de Telmex o
hober sido vendido por Telmex y encontrorse en gorontío, se proporcionorÓ un

número de Folio ol concesionorio poro que reolice el combio en tiendo Telmex,

llevondo elequipo doñodo y su eliminodor,

. En los sol'úciones en los que se requiero combior lo ONT de ser de Telmex o hober
sido vendido por Telmex y encontrorse en gorontío, el combio seró reolizodo por

un técnico Telmex en el domicilio del usuorio finoly eltécnico se llevoró el equipo
doñodo y su eliminodor,

. En coso de Coubicoción, Telmex otenderó los follos, no obstonte, si los follos en

. energÍo o climo fueron ocosionodos por un mol uso de los instolociones o por

excesos de consumo de los equipos de concesionorio, el CS deberó pogor los

reporociones correspondientes,

4,5 Seguimiento o reportes de incldencios

Los CS podrón reolizor el seguimiento o los incidencios reportodos hosto su solución, o
trovés del 0.l800 4040 734, del Sistemo de Copturo o del SEG cuondo entre en operoción.

Cuolquier modificoción ol estotus de los reportes de incidencios se veró reflejodo en los

sistemos ontes mencionodos, dentro de lo bitócoro de seguimiento,

4.ó Escolomiento de incldencios

Cuondo el Concesionorio que reportó lo incidencio considere que lo solución o lo
respuesto no hon sido sotlsfoctorios podró inicior el procedimiento de escolomiento'de

12
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incidencios, con el fin de resolver los posibles discreponcios que hoyon surgido tros lo
operturo de lo follo,

El procedimiento de escolomiento podró hocerse solo poro follos o incidenciqs obiertos
(octivos/pendientes) independientemente del plozo tronscurrido desde el reporte de
operturo, y se inicioró vÍo telefónico.

Los CS y Telmex proporcionorón sus correspondientes cuodros de escolomiento o los que
deberón dirigirse pqro escolor según el procedimiento, los cuoles deben incluir: teléfono,
correo electrónico y puesto. Los personos responsobles de codo nivel de escolomiento
tendrón uno disponibilidod de24 horos. El CS yTelmex deberón proporcionor sus cuodros
de escolomiento ol momento de lo firmo del Convenio de Desogregoción,

Ambos portes podrón inicior el procedimiento de escolomiento cuondo se den
situociones que generen discreponcios, incluyendo los siguientes:

./ Rechozos de cierre de reporte que olguno de los portes considere improcedente.
,.. i./ Respuesto reiterotivo, insuficiente o no octuolizodo en uno solicitud de

informoción relotivo o uno follo,

./ Expiroción de los tiempos de otención o respuesto comprometidos

/ Reincidencio de uno follo. Se considero como reincidencio de uno follo cuondo
el mismo elemento de red presento un mismo problemo por mós de uno ocosión
en un periodo de dos dios,

Noto: Por cuestiones de confidenciqlidod del personol, lo informoción de los mqtrices de
escolomiento de Telmex seró proporcionodo o los CS uno vez firmodo el convenio de
Desogregoción.

Ejemplo de motrices de escolomiento:

'13
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ñud s-: :

Gerénté: :

Nivel 2
Sr.rbgerente

Anexo C

Escolomiento de follos e incidencios de los servicios bósicos de Desogregoción:

of. (55) xxxx xxxx
CeI. 55 »C« XXXX

Correo : DOüX@telmexomsosi.com

of. (55) )0«x xxxx
Cel. 55 XXXX XXXX

C orreo : X}CüX@telmex.com

.,' Nivel I
SupeMsoés

of. (55) xxxx xxxx
of. (55) »(xx xxxx

Correos: :

)cOüX@telmex.com
X)00ü@telmex.com
DOOC(@telmex.com 9

01800 »0c( »o( / 55 )ooo( »«x

Escolomiento de follos de los servicios ouxiliores poro, Desogregoción:

Correo:

Tel.

Celulor:

Coneo:
Tel.

Célulor:

14
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Nivd 3.,.,,,

.,,,,, Gerer*e.,,.,,

,.. . §iy§,:2, :,::::

Súboerente

, §iyd'l I

StrpéMsoÉI

of. (55) )0«x )c«x
CeI. 55 XXXX XXXX

E-m o il : /Jü)ü @tel mexo m sosi. c om

SUBGERENTES TEr-. {55)XpC( XXXX

SUPERVTSORES TEL (55) XXXX »C(X

COR REO : )cOOfi @telmex. corrr

01800 noo( »« / 55 »oc( »o«

4.7 Clene de lncidencios

Porq cerror formolmente el incidente, el Centro de Supervisión, el Centro Operotivo y/o
el Centro de Atención de Telmex deberón registror en los Sistemos de Gestión de
lncidentes lo informoción con los tiempos oplicobles o lo resolución del incidente, lo

couso roízy lo solución oplicodo,

Telmex notif-icoró ol concesionorio vío Sistemo de Copturo o el SEG cuondo entre en
operoción lo informoción ontes referido, porq que éste otorgue su visto bueno poro el

cierre de lo incidencio.

El CS contoró con un plozo d'e 24 horos o portir de lo horo en que le fue notificodo lo

solución de lo incidencio y lo restouroción del servicio poro otorgor su visto bueno poro
cierre, En coso de no efectuorse lo verificoción de lo solución oplicodo dentro de dicho
plozo, se entenderó que se ho volidodo lo solución y lo incidencio se cerroró de formo
outomótico,

5. lnteruenciones progromodos

Tonto Telmex como el CS deberón comunicqr oporlunomente los trobojos (occiones de
montenimienlo preventivo u otros trobojos progromodos) que se voyon o reolizor en su

red y que ofecten los servicios del CS, osÍ como ocordor el hororio de los trbbojos, o fin
de reducir en lo posible su impocto. Esto comunicoción se reolizoró con un tiempo de
onteloción minimo de l0 díos hóbiles,

15
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Los concesionorios o sus controtistos que reolicen trobojos de montenimiento
progromodos o por follos ejn instolociones y/o en infroestructuro Telmex, deberón
opegorse o los lineomientos de seguridod estoblecidos en los instolociones en donde se

reolicen los trobojos.

Los prgcedimientos relotivos ol montenimiento correctivo y occeso de emergencio
oplicobles-o losoperociones derivodos de los servicios de desogregoción, se encuentron
descritos en el numerol 7,5 de lo Oferto de Referencio.

6, Responsobitidod de los incidencios

Un CS podró reportor uno incidencio uno vez que hoyo reolizodo ol menos los pruebos
necesorios señolodos en el oportodo 3 del presente onexo, y verificodo que lo follo o
incidencio no se encuentro en los equipos y servicios de su ómbito de responsobilidod,
incluyendo en lo reclomoción los dotos identificotivos del servicio reclomodo osi como
los onomolÍos detectodos que don lugor o lo reclomoción y que permiton de formo
eficiente poro ombos portes, determinor lo noturolezo u or.igen de lo reclqmoción
cursodo,

El CS que hoyo originodo un oviso de incidencio del cuol derive lo reolizoción de
octividodes y pruebos que permiton que lo follo o incidente seo declorodo imputoble ol
mismo concesionorio, deberó pogor o Telmex por los gostos incurridos duronte los

octividodesreolizodqSporoloctencióndelofollo.

Delo mismo formo, siTelmex llegose o imputor follos ol CS y éste demostroro lo controrio,
Telmex deberó pogor ol CS por los gostos incurridos duronte lo otención de lo follo.

Telmex seró responsoble de otender los follos identificodos en su red 
"oíiorrnd'o 

los

tiempos estoblecidos poro codo servicio de Desogregoción,

7. Niveles de SeMcio

Los niveles de servicio poro lo otención de follos, se indicon en lo sección de "Porómetros

e indicodores de colidod" de codo servicio bojo el rubro: "Reporoción de follos",

Cuolquier eventuolidod relocionodo con elCS o cousos externos o Telmex mencionodos
que impliquen detener lo contobilizoción deltiempo de lo follo en el proceso de solución
de lo mismo, seró comunicodo ol CS y no se contobilizoró poro el cólculo de Índices de
colidod.

'v
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"Anexo D'

PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE

FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN
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I OB.JETIVO.

Estoblecer el conjunto de procedimientos, reglos y tecnologÍos oplicobles en lo Red
de Acceso de Cobre de Telmex o fin de montener en niveles oceptobles los posibles

ofectociones por interferencios generodos por los diferentes sistemos de tronsmisión
hobilitodos en los pores de cobre y proporcionor los mejores condiciones técnicos
en los servicios de bondo oncho o los clientes finoles poro fomentor sur penetroción,
incentivor lo introducción de nuevos tecnologÍos que soporten onchos de bondo
moyores y/o generen menor diofonÍo, oseguror el uso eficiente de lo copocidod de
tronsmisión de los pores de cobre osÍ como oseguror lo integridod de lo red.

El plon de gestión del espectro se deberó implementor poro los siguientes servicios
de desogregoción: Servicio de Desogregoción Totol del Bucle Locol (SDTBL), Servicio
de Desogregoción Comportido del Bucle Locol (SDCBL), Servicio de Desogregoción
Totol delSub-Bucle Locol (SDTSBL) y Servicio de Desogregoción Comportido del Sub-
Bucle Locol (SDCSBL),

2 ALCANCE. "

El presente Plon de Gestión del Espectro oplicoró poro cuolquier concesionorio que
hogo uso de lo red locql sujeto o lo desogregoción, entiéndose como
concesionorio cuolquier persono fisico o morol titulor de uno concesión de Red
Público de Telecomunicociones, incluyendo olAgente Económico Preponderonte.

En este sentido, los concesionorios deberón oplicor todos los procedimientos
incluidos en este documento poro el control de interferencios que se presenton en
un ombiénte desogregodo donde vorios concesionoriosrutilizon distintos pores del
mismo coble multipor empleondo el espectro de frecuencios sobre los pores de
cobre.

Los medidos oquÍ presentodos oplicon o todo el conjunto de cobles de pores de
cobre que Telmex utilizo -incluyendo lo red principol y secundorio de cobles
multipores y hosto el PCT- osÍ como o oquellos cobles de pores de cobre que Telmex
desogrego o otros CS,

El documento estoblece los reglos que hobrón de seguirse cuondo los CS occeden
o los pores desogregodos de lo red de pores de cobre de Telmex, o trovés de los

servicios de desogregoción onteriormente mencionodos y que o monero de
ejemplo se presenton en los figuros 1 y 2,y pongon en funcionomiento tecnologÍos
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digitoles o onológicos poro lo tronsferencio de informoción desde el modem del
sitio del cliente hosto el primer equipo de occeso del CS.

Poro efectos de octuolizoción de este PGE se estoblece un periodo de revisión
onuol (septiembre-noviembre), o fin de liberor los resultodos en uno versión del PGE

en el mes de enero siguiente. Los criterios normotivos, informoclon mÍnimo necesorio
y demós términos y condiciones poro evqluor lo procedencio o rechozo de
modificociones ol presente PGE requeridos yo seo por el CS o el AEP serón
sometidos o consideroción de los portes involucrodos o trovés del Comité Técnico.
Lo oproboción de lo totolidod del PGE -incluyendo los modificociones procedentes-
lo reolizoró el Pleno del lnstituto medionte lo outorizoción de lo OREDA.

Figuro I. SeMcio de Desogregoción de Bucle Locol.

Flguro 2, SeMcio de Desogregoción del SubBucle Locol,

r*¡ar
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3 DESCHrcIÓN GENERAL DEL PLAN.

Cuondo los serv¡cios y tecnologíos son desplegodos poro lo tronsmisión de
informoción q trovés de los redes de cobre sin tomor en cuento: perfiles definidos y
ocotodos, lo compotibilidod espectrol, lo potencio de tronsmisión, el oncho de
bondo de lo señol y meconismos de protección, se genero el riesgo de interferencio
entre los pores de cobre por fenómenos de diofonío entre los mismos y por ende
degrodoción en los servicios que se tronsmiten sobre lo red, En virtud de lo onterior,
todos los concesionorios deben respetor los criterios y lineomientos estoblecidos en
este documento o fin de oseguror lo compotibilidod espectrol y disminuir lo
interferencio por diofonÍo, poro montener lo iniegridod de los servicios que se curson
por lo red de occeso.

El control de lo interferencio entre los pores de cobre de un coble multipor, se logro
medionte lo oplicoción de técnicos gue oseguron lo compotibilidód espectrol, en
este documento se estoblecen los siguientes:

. El empleo de móscoros de densidod espectrol de potencio de tronsmisión
PSD (Power Spectrol Density),

¡ El despliegue de tecnologíos espectrolmente compotibles.

. Lo odecuodo configuroción poro determinodo oncho de bondo en función
del requerimiento de un servicio.

¡ Cumplir con los reglos de penetroción, por ejemplo, lo contidod de sistemos
operondo en un mismo coble multipor y eltipo de tecnologÍos lhobilitodos en
ese coble multipor.

. lmplementoción de lo configuroción de los limitod_ores de potencio en
sentido oscendente y descendente (UPBO y DPBO) en los despliegues de
Sub-Bucle Locol.

. El control de incidencios por posibles interferencios o fin de oseguror lo
oplicoción del PGE.

. Lo revisión y octuolizoción periódico del PGE.

El presente documento estoblece diferentes móscoros de PSD que se deben
implementor poro los distintos closes de tecnologios o oplicorse en el Bucle Locol o
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Sub-Bucle Locol de ocuerdo o ETSI TSI TR l0l 830-l y en lo ETSI TSI m l0l 830-2, Dichos
móscoros delimiton lo potencio poro los frecuencios que uno determinodo
tecnologÍo empleo de ocuerdo ol plon de bondos estoblecido poro dicho
tecnologio como se indico en los puntos 5 y ó del presente PGE,

El Plon de Gestión del Espectro gorontizo el despliegue de señoles de diferentes
tipos en el Bucle Locol o trovés del registro obtenido por Telmex -de ocuerdo ol
servicio de desogregoción solicitodo por el CS- de lo siguiente:

l, Medidos de otenuoción en el Bucle Locol de interés,

2, Medidos de copocidod en el Bucle Locol de interés.

3. Medidos de resistencio de oislomiento en el Bucle Locol de interés.

4:' Medidos de velocidod de sincronismo de subido y bojodo en el Bucle
Locol de interés

5. Descripción de lo(s) pruebo(s) eléctrico(s) reolizodos en el Bucle Locol de
interés.

6, Demós porómetros medidos por Telmex por protocolo o petición delCS.

Telmex desplegoró los resultodos onteriores incluyendo volores de oceptoción poro
lo cólificoción del Bucle Locol o modo de tqblo personolizodo conforme ol servicio
de desogregoción que solicite el CS,

Poro lo correcto operoción del Plon de Gestión del Espectro se deben seguir los

siguientes principios por todos los concesionorios -incluyendo o Telmex - que hogon

l. El Plon de Gestión del Espectro no reservoró pores de cobre de lo Centrol
Telefónico o lnstoloción Equivolente poro eldespliegue de señoles específicos,

2. Todos .los reglos osociodos ol Plon de Gestión del Espectro deberón ser
tronsporentes, de formo que estén bosodos en principios objetivos (yo seon
considerociones teóricos, simulociones o pruebos experimentoles) conocidos por
todos los que conviven en el Bucle o Sub-bucle Locol.

3. El presente Plon de Gestión del Espectro no doró lugor o que cuolquiero de los
que conviven en el Bucle o Sub-bucle Locol dispongo'de moyor informoción -en
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comporoción con otros concesionorios- que conduzco o odoptociones o
modificociones respecto de los pores de cobre osociodos o un CentrolTelefónico o
lnstoloción Equivolente.

4, Aunque el Plon de Gestión del Espectro ho de permitir lo coexistencio de múltiples
tipos de señoles, se fovoreceró lo evolución hocio tecnologíos mós eficoces poro lo
prestoción de los servicios de desogregoción, Ello implicq que cuondo uno señol -

poro lo que existen olternotivos con los mismos prestociones- provoco uno
disminución severo de lo penetroción de otros señoles con moyor demondo, se

debe incentivor lo sustitución de lo primero señol por lo olternotivo de lo tecnologÍo
que mejoro los condiciones de penetroción y convivencio de señoles en el Bucle o
Sub-bucle Locol,

4 REGLAS DE DESPUEGUE EN PARES DESAGREGADOS,

Cuondo se rechoce uno señol en un Bucle o Sub-bucle Locol debido ol
incumplimiento del Plon de Gestión áel Espectro, Telmex indicqró ol CS con el
móximo detolle posible lo reglo o principio incumplido y los condiciones porliculores
en los que se ho producido dicho incumplimiento. El mismo criterio se seguiró
cuondo se desoctive uno señol sobre un Bucle o Sub-bucle Locol como resultodo
de un procedimiento de control de interferencios.

A continuoción se detollon los criterios que deben oplicor los CS y Telmex que
proveqn servicios medionte los pores de cobre desogregodos de lo Red de Acceso
de Telmex, hociendo uso de tecnologÍos de tronsmisión onológico o digitol.

4.1 Reglos Aplicobles ol uso de lo Red de Acceso de Pores de Cobre.

Todo tipo de informe que Telmexylo el CS reolicen deberó formor porte integrol del
presente Plon de Gestión del Espectro, osí como o trovés del SEG uno vez que entre
en operoción, delSistemo de Copturo, entre otros medios,

. Los CS y Telmex estón obligodos o informor o trovés delSistemo de Copturo o
del Sistemo Electrónico de Gestión (SEG) uno vez que entre en operoción, el
tipo de TecnologÍo y los onchos de bondo del Perfil de servicio que
implementorón en codo uno de los pores, osÍ como cuolquier combio
posterior o lo controtoción que reolicen los CS en estos porómetros.

ru
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Lo informoción que presentorón el CS y Telmex debe ser proporcionodo tonto
poro el Bucle Locol como poro los Sub-Bucles Locoles desogregodos. r

No se reservoró porte de lo plonto de cobre de Telmex poro el despliegue de
señoles específicos, losiosignociones serón de monero indistinto y de ocuerdo
con lo indicodo en lo Toblo 4.

. Los tecnologÍos compotibles indicodds en lo Toblo 3 podrón usorse
iÁd¡stintomente en los pores sujetos o desogregoción hosto el porcentoje
móximo de ocupoción que se señolo en lo Toblo 4 según el tipo de
tecnologío,

. Como medido poro minimlzor el impocto por interferencio solo se permite
ocupor un coble de cobre multipor en cuolquier porte de Io red de occeso
con un móximo del 7O7" de los pores con los tecnologios compotibles
enlistodos en lo Toblo 3 y o lo estoblecido en el punto ó,

Los perfiles de servicio deberón estor ojustodos o los velocidodes de Bojodo y de
Subido de ocuerdo con lo estoblecido en los Toblos 1 y 2 según\ciplique ol tipo de
tecnologÍo y olvolor de otenuoción del por.

Toblo I Velocidodes Alconzobles poro Tecnologíos Asimétricos,

Velocidodes de Sincronío (Kbps)

(Bojodo/Subido)

Atenuoción ADSL ADSL2+ VDSL2 8 VDSL2 I2 VDSL2 I7

<10 dB 4,@611024 19,2út48ú 42.493t8CB9 40.710t10.696 42,490110,696

< t3dB 4,@6t1024 19,2ú148m 21.2@t54ñ 42,493/10,696 42,49O110,696

< t9dB .4,@il1424 12,54413136 ,,,r*lu** 42,493/10,696 42,493110,696

< 23dB 4,W611024 ó.0] ó/1 504 21,2ñ14390 42.493t10.696 42,490110,696

< 25dB 4,@ót1024 ó.01ó/1504 t7t t9l1935 42,4@110,636 3r.ó89l10,ó9ó

< 26dB 4,@611024 ó,01ó/1504 r0,ó35/rM7 31.ó9519300 3r.ó89i8800

< 30dB 3,e8/912 3.ó/'81912

<39 dB t,a24t2 1,024t256 :::tí, .L
:;a:,:il

> 40dB 5121128 s12t128

VDSL2 8: Plon de bondo 8o; VDSL2 12: Plon de bondo l2o VDSL2 I 7: Plon de bondo I 7o

7
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'. Noto l: Estos velocidodes se encuentron estodísticqmente como tÍpicos en lo red de cobre, no
obstonte pudieron existir en olgunos cosos volores diferentes.

Noto 2: Lo configuroción VDSL2 y VDSL2 con Vectoring, estó ien revisión y seró incluido
posteriormente.

Poro tecno'logíos simétricos como SHDStj lo velocidod de lÍneo se estoblece
medionte uno configuroción previo en el equipo de occeso, dentro de los volores
discretos estoblecidos por lo propio tecnologío (ej, l,032Kbps, 1,544Kbps, 2,05óKbps,

2,5ó0Kbps, 3,0.ló Kbps, 4,014 Kbps), los diferentes velocidodes podrón utilizorse en el
Bucle Locolsiguiendo lo reglo de despliegue indicodo en el presente documento.

Toblo 2 Velocidodes Alconzobles poro TecnologÍos SHDSL '.

SeMcio 2 Mbps 4 Mbps ó Mbps

Velocidod /Por (Kbps) 2.056 1,O32 4,014 2,ffi 1,O32 3,01ó 1,U4

Contidod de Pores I 2 I 2 4 2 4

Atenuoción (dB) 23.3 26 tó.ó 23.3 26.7 20.8 24.6

Notol: SHDSLonexo F \

- Noto2: Esfos velocidodes deben consideron uno reloción señol o ruido de ocuerdo o
lo tecnologío y diseño del seMcio,

4.2 Reglos Aplicobles o los TecnologÍos en el Por de Cobre.

Despliegue de tecnologío de tronsmisión poro el Bucle Locolo elSub-Bucle Locol,

. Se deben oplicor siempre los móscoros de PSD poro todos los tecnologíos
osimétricos bojo los esquemos de Desogregoción Totol y Comporl-ido en el
Bucle Locol y Sub-Bucle Locol, como son:

. Lqs tecnologíos ADSL (ADSL ADSL2 y ADSL2+),

. Lo tecnologío VDSL2,

. Telmex no podró imposibilitor to olsogregoción del bucle en los cosos en los

que oún no se encuentre operondo con tecnofogÍo VDSl2-Vectoring, Deberó
hocer del conocimiento de los concesionorios lo informoción del segmento
de Bucle o Sub-bucle Locol sobre el cuol opero con tecnologÍo VDSL2-

Vectoring poro justificor en su coso lo negoción de entrodo de equipos xDSL

con eso mismo tecnologío.

I
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. En coso de existir, Telmex deberó poner o disposición de los CS lo informoción
del(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Locol(es) bojo los cuoles yo se

encuentro operondo con tecnologÍo VDSl2-Vectoring,

5 IECNOLOGÍAS A DESPIEGAR EN LA RED DE COBRE DESAGREGADA.

Lo colidod de uno señol sobre un Bucle o Sub-bucle Locol se volororó -entre otros
formos- de formo teórico o experimentol conforme o los interferencios producidos
por los Bucles o Sub-bucles Locoles que conviven entre sí y otros fuentes externos de
inteferencios consideroñdo el nivel de penetroción, otenuoción y los tecnologíos
existentes y por introducir,

5,.l TecnologÍosCompotibles.

Los tecnologÍos que se mencionon de formo explícito en lo Toblo 3, podrón ser

utilizodos ,en los pores desogregodos. Todos los tecnologíos o voriontes de lo
tecnologío que no se mencionon explícitomente en esto Toblo se consideron como
tecnologíos no oprobodos, dodo que no estó demostrodo su compoiibilidod,

Toblo 3 Grupos de Tecnolog'l,as Compotibles,

Numero
de Closificoción

Grupo
Tecnologío / Uso Referencio de Cumpllmiento

::!Ti!:.- - , ctose A: sisremos de , 7.1. ErstTR 101 830-t v1.5.2 (zCnI--
AilmenTocron oei ^ .- .-: -,- Alimentoción Remoto tipo TNV : 05)
Corriente D¡recfo

(Desde Centrol)
(DC)

r serviciosdeVoz. :"T1.r.ry!:llasm Hr- . 8.r. Ersiin rói ócoi vi.s.i(zooq-- 3,4m Hz (ES 201 970) 05)

, Semi-Bondo- Ancho
rsDN 2BtQ OS r02 080)
rsDN MMS43 PRr(4BsD

e.l. EISITR l0l 830-l vl.5.2 @,-
0s)
9.2. EtSrm r0r 830-r vr,5.2 (2009-

05)

r0.7. Ersr m t0t 83G.r vr.5.2
(2me-0s)

SHDSL TC-PAM (G.991.2 Anexo

o Bondo Ancho A)
" simétrico : SHDSL TC-PAM (G.99r .2 Anexo

F) FN hosto 4 pores

Bondo Ancho
4 Asirnétrico

Hosto 2.2 MHz

ADSL/POTS DMT [tS tot 388, r r.2. EIS| TR tot 830-t V].5.2
G.992.1Anexo A) i (2m9{5)
ADSL2 DMT' (G.992.3 Anexo A)
ADSL2+/A POTS DMT C.992.5 I Ló. EISITR l0l 830-l V].5.2
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Bondo Ancho
Asimétrico
Hosto 30 MHz

Anexo A
VDSL2 NLI / POTS

- Opciones de Móscoro poro
LÍmites de PSD:

- 998-M2x-M C/DSL2 sobre POTS)

Aplico poro los perfiles 8o-d,
12o/b,17o.

(200e{5)

12.]. Eisr TR r0r 83Gr vr.5.2
(2009{5)

Plon de Bondo por TecnologÍo,

A continuoción se especificon los plones de
en lo Toblo 3, de ocuerdo con lo que el
estoblece:

bondo poro los tecnologÍos indicodos
estóndor indicodo poro codo coso

t(}rs

r§oN

IiD§L

§üst

E,§D§

A§§L @ Püf§

ÁD§lZ. ffi POfs

lrB§l o P§IS h.át

VO§Lz a PúI§ Pr-il¡

YOS,J Pr.17a

EU Pr.k

I.P,':D¡*

VD§La Artft.
amddfr ttt

B

ffi
aís §GyJ ,§3

FÉset {tH¡)

' Figuro 3 Plon de Bondos Empleodos por lipo de TecnologÍo,

5.2 Uso de TecnologÍos Antiguos (Legocy).

Los despliegues de nuevos tecnologÍos pueden encontror un ombiente en el por de
cobre que incluye uno o mós sisfemos ontiguos (legocy). Un sistemo ontiguo es uno
tecnologío que fue definido hoce mós de l0 oños y continúo operondo.

Algunos de los tecnologios ontiguos en lo plontopor ejemplo, son:

. Señolizoción EyM o dos y cuotro Hilos.

. TecnologÍog que utilizon código de líneo HDB3 poro E1's por cobre.

. Sistemos de moduloción/demoduloción o 5ó kbps sobre pores de cobre,

l0
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. Sistemos de tronsmisión simétrico como HDSL.

Dichos tecnologíos seguirón operondo hosto que seon sustituidos por otros de
reciente generoción; no obstonte por cuestiones de modernizoción e innovoción se

permite sólo el uso de nuevos tecnologíos en nuevos despliegues, siendo los que se

indicon en lo Toblo 3,

6 REGLAS DE PENEIRACÓN.

Los reglos de penetroción oplicon o cobles r¡ultipor de cobre en grupos de 50
pores (Unidod Bósico de Bucle Locol) en lo desogregoción del Bucle Locol y cobles
multipor de cobre en grupos de l0 pores (unidod bósico de Sub-Bucle Locol) en lo
desogregoción del Sub-Bucle Locol.

Poro los frecuenciqs de vo¿ el nivel de ocupoción puede llegor ol lffi de los pores
de lo unidod bósico poro el Bucle Locoly elSub-Bucle Locol.

Lo unidod bósico (UB) podró ocuporse con lo contidod móximo de servicios que se

detollon en.lo Toblo 4, en función ol tipo de tecnologío o ser desplegodo y o lo
distoncio hocio elcliente finol, \

Poro cuolquier combinoción dodo de señol xDSL y por de cobre en porticulor, se
pueden contor con vorios tipos de Perfiles desplegodos, sin emborgo, el Ancho de
Bondo del servicio se debe ojustor ol Ancho de Bondo del perfil señolodo y o lo
otenuoción propio del Bucle Locol, restringiendo el uso, yq seo del esquemo de
libre odoptoción (Free Running) o de lo velocidod que identifico el sistemo (xDSL)

como móximo, yo que dichos prócticos sólo oumenton lo contribución de ruido en
el coble multipor, lo que ogrego estrés o los sistemos odyocentes y no ofrece
estobilidod o los servicios que operon bojo este esquemo. ' 

,

Aunodo o lo onterior, lo contidod de servicios que conviven en un mismo coble
multipor osí como. lo mezclo de diferentes tecnologíos en un momento dodo,
oporton o lo contribución de interferencio y en consécuencio, se debe definir lo
contidod de sistemos que pueden operor en un mismo coble multipor o fin de
minimizor este efecto, por lo que se debe respetor lo indicodo en el punto ó del
presente documento.

3
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Poro los tecnologÍos digitoles (Grupos 2 ol 5) de lo Toblo 3. lo penetroción móximo o
ser oplicodo en un mismo coble multipor por UB, no podró rebosor el 70% de
ocupoción en cuolquier combinoción de tecnologÍos de estos grupos.

Toblo 4: Proporción de Penehoción de TecnologÍos en uno unidod
bósico de Bucle Locol.

Número
de Grupo

A

I

Closificoción <=l Km <=2Km <=3Km <=4Km

Semi-Bondo Ancho (lSÓ» 30%

Sistemos de Alimentoción
de Coniente Drecto (DC) luJ%

Servicios de Voz (POTS) - 100%

100% tm% r00%

tm% 100% 100% /

Bondo Ancho Simétrico
(SHDSL) 

__

Bondo Ancho Asimétrico

Hosto 2.2 MHz

30% 30% 20% 20%

4

5

.

A monero de ejemplo, se detollo lo contidod de servicios que uno UB de Bucle
Locol pudiero soportor o determinodos distoncios, sin consideror lo combinoción de
tecnologíos Ooblo 5).

100% .\ ñ% 50%

(ADSLADSL2,ADSL2+)

Bondo Ancho Asimétrico 100% 50% , 25%
Hosto 30 MHz C/DSL2) :

12
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Toblo 5: Ejemplo de Contidod de TecnologÍos en uno unidod boslco de Bucle Locol,

Grupo

Sistemos de Alimentoción
de Corriente Direcio (DC)

Servicios de Voz

<= I Krn

50

50

<=2Km

50

50

<=3 Km <=4 Km

50

50

Semi-Bondo Ancho r0t0t0

Bondo Ancho Smétrico

Bondo Ancho Asimétrico

Hssto 2.2 MHz

t0

21

t0 7,0
:

17i14

Bondo Ancho Asimétrico 35 , :, (.) C)
Hosto 30 MHz r (<= 2.5Km)

- Noto l: Estos tecnologíos no son operobles én distonc¡os moyores o 2.5 Km

De ocuerdo o los niveles de colidod definidos en el segmento de Bucle o Sub-bucle
Locol de interés del CS:

i) Se'introducirórir nuevos niveles de colidod, en coso de que olgún servicio -yo seo

del CS o Telmex - desplegodo sobre Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente no
se refleje de formo odecuodo con los niveles de colidod existentes.

I

ii) Se eliminorón niveles de colidod, cuondo se compruebe que su implontoción -yo
seo por el CS o Telmex - en lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente tiene
efectos sobre el control de interferencios.

iii) Se modificorón mórgenes de colidod --yo seoñ del CS o de Telmex - cuondo se

compruebe que Ro se odopton o los necesidodes de los servicios prestodos, o bien
por exigencios delcontrol de interferencios.

Lo onterior se reolizoró bojo lo coordinoción y porlicipoción de todo concesionorio -
incluido Telmex - que hogo uso del Bucle o Sub-bucle Locol.

Telmex informoró ol CS sobre mejoros en lo colidod de segmentos de Bucle(s) o Sub-

bucle(s) Locol(es) si:

AP
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- El CS lo solicito explícitomente, yo seo duronte lo solicitud del servicio de
desogregoción o uno vez que esté octivo uno o vorios de sus servicios de
desogregoción en el Bucle o Sub-bucle Locol.

- Existe disponibilidod de Bucles o Sub-bucles Locoles que por sus condiciones fisicos
o técnicos permiton uno colidod superior, poro lo cuol Telmex deberó entregor
deto|odomente los condiciones en los que se encuentro lo totolidqd de su red
locol.

ó,1 Aplicoción de PSD-Shoping y UPBO/DPBO,

En los despliegues de lo desogregoción de Sub-bucle Locol lo función del PSD se
debe octivor poro todos oquellos tecnologÍqs en los que se instolorón torjetos de
LÍneo (LTs) mós cerconos ol usuorio finol, por ejemplo en equipos de intemperie, Los

detolles de lo configÜroción de lo móscoro de PSD se incluyen mós odelonte y estón
bosodos en lo indicodo en el ETSI TR l0l 830-l Vl.5.2 (2009-05),

Asimismo, el CS y Telmex podrón bosorse en lo estoblepido en los disposiciones
oplicobles, los recomendociones de lo Unión lnternocionol de Telecomunicociones, .
o en su defecto, los recomendociones emitidos por oJgonismos internocionoles
reconocidos que resulten oplicobles y foctibles poro lo configuroción de lo móscoro
de PSD,

Dodo que los tecnologíos como VDSL2 empleon bondos de tronsmisión o
frecuencios mós oltos en sentido oscendente, lo función UPBO/DPBO debe estor
correctomente configurodo y octivo. En coso de no octivor correctomente esto
función (UPBO/DPBO) los velocidodes logrodos en longitudes cortos podrícn ser
elevodos pero interfiriendo los servicios odyocentes que tienen longitudes mós
lorgos en el por de cobre.

Conforme oumente lo prestoción de servicios xDSL en codo UB, podró ojustorse lo
móscoro de PSD de monero individuol de tol formo que lo nuevo odición de
tecnologÍos no interfiero o complique los condiciones técnicos que soporto el por
de cobre o trovés del cuolse desplegoró y tronsmitiró uno señol.

Derivodo de lo onterior, en oquellos tecnologíos que utilizon un espectro de
frecuencios >8 MH¿ lo función UPBO/DPBO debe estor hobilitodo en los frecuencios
de lo dirección oscendente (Upstreom poro UPBO) osÍ como en los frecuencios'de
lo dirección descendente (Downsteom poro DPBO), Los porómetros de pótencio,

3-
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frecuencio y distoD€io de otenuoción o lo centrol, estón estoblecidos en los

sigúentes toblos de este copítulo,

Se definen los siguientes volores poro los porómetros utilizodos el uso del espectro de '

frecuencio conforme o lo siguiente:

- Móscoro PSD en centrol(DPBOEPSD): móscoro B8-11 poro VDSL2T

- Señol mÍnimo utilizoble (DPBOMUS): -123 dBm/Hz (

Frecuencio mínimo de oplicoción del conformodo (DPBOFMIN): l38kHz,

Frecuencio móximo de oplicoción del conformodo (DPBOFMAD: 17 MHz.

Los siguientes porómetros serón definidos poro codo tromo o punto de
demorcoción del Bucle Locolsegún medidos reoles:

- Longitud eléctrico del lodo de lo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente
(DPBOESEL): volor de los pérdidos de inserción medidos poro el tromo centrol-
nodo o I MHz.

I

- Porómetros del modelo de coble entre lo Centrol Telefónico o lnstoloción
Equivolente y el tromo o punto de demorcoción (DPBOESCMx, x=A, B o C)
colculodos o portir de los pérdidos de inserción medidos.

Como resultodo se obtiene lo móscoro PSD resultonte del espectro de frecuencios
que seró configurodo en los equipos desplegodos en el Bucle o Sub-bucle Locol,

6,2 Móscoros de PSD oplicobles.

6.2.1 Sisfemos de Allmentoción Remoto tipo TNV (Telephong Nelwork Voffage)
desde cenlTol.

Poro que uno señol cumplo con esto closificoción, lo combinoción de olimentoción
de corriente directo y el pico de lo señol de AC no deben exceder los lÍmites

colculodos medionte lo fórmulo:

'' Tombién denominodo con el nombre lorgo de 998ADEl7-M2x-A Ooblo Bó y B-7 Recomendoción ITU-T

G.993.2) 
l
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(Uoc/1 2OY + Uac.p¡.o170,7 V < l)

ó.2.2 bruicios rctS enlre 3ú tiz - 3,4ú Hz.

En el coso de los servicios POTS los corocteristicos espectroles se definen medionte el
voltoje de bondo estrecho, Lo Toblo ó presento los puntos de referencio lÍmite
definidos en lo clóusulo B.l de ETSI TR l0l 830-l V.l.5,2, donde Zn se refiere o lo
impedoncio de referencio mostrodo en lo Figuro 4. Lo Figuro 5 ilustro lo formo del
voltoje espectrol poro estos señoles,

Toblo ó Puntos de referencio límite det voftoje de bondo eshecho poro señoles
POTS.

Frecuencio

t
lmpedoncio

z

NiveldeSeñol

U

Ancho de
Bondo

B

Voltoje Espectrol

U/JB

30 Hz
.l00 

Hz
2ú Hz

3,8 kHz
3,9 k{z
4,Ok{z
4,3kHz

ZÍ?

Z?
Z?
Z?
Z?
Z?
Z?

-33.7 dBV
-r0,7 dBV
-ó,7 dBV
-ó,7 dBV
-10,7 dBV
-tó,7 dBV
-44,7 dBV

l0 Hz

l0 Hz
l0 Hz
l0 Hz

l0 Hz

l0 Hz

l0 Hz

-43,7 dBYl.,lHz
-20,7 dBYl.,lHz
-16,7 dBVtJHz
-16,7 dBYl.lHz
-20,7 dBYl.,lHz
-26,7 dBYl.JHz
-54,7 dBYtJHz

4,3kHz
5,1 kHz
8,9 kHz
I 1,0 kHz

ZI?

Zf?

Z?
Z1

-40 dBV
-u dBv
-44 dBV

-58,5 dBV

300 Hz

300 Hz
300 Hz

300 Hz

-ó5 dBV/JHz
ó9 dBV/r/Hz
-ó9 dBViJHz

-83,5 dBV/JHz
I 't,0 kHz
200 kHz

Z?
Z?

-58,5 dBV
-58.5 dBV

kHz
kHz

-88.5 dBV/.r/Hz
-88.5 dBV/./Ilz

2ñkHz
500 kHz

.l35 
o

,l35 
o

-ó0 dBV
-90 dBV

k{z
kHz

-90 dBV/JHz
-.l20 dBV/r/Hz

500 kHz
30 MHz

.l35 
0

.l35 
0

-ó0 dBV
-ó0 dBV

I MHz
I MHz

-.l20 dBV/JHz
-120 dBV/VHz

NOTA: Un voltoje de I V equivole o 0 dBV, y provoco uno potencio de +2.2 dBm en uno
resistencio de ó00 a y +8.7 dBm en 

.l35 
o
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Figuro 4. lmpedonc¡o de referencio.
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Flguro 5 Voltoje espectrol poro señoles POTS.

ó.2.3 /SDN 2BtQ.

En el coso de los señoles ISDN 2Bl Q los corocterísticos espectroles se definen en
términos de lo potencio de bondo estrecho de lo señol medido sobre uno corgo
resistivq de impedoncio R. Lo Tqblo 7 presento los puntos de referencio lÍmite
definidos en lo clóusulo 9,.l de ETSI TR l0l 830-l Vl.5.2, mientros que lo Figuro ó ilustro
lo formo de lo densidod espectrol de potencio poro estos señoles.

Los señoles de este tipo deben sotisfocer simultóneomente los lÍmites poro los

onchos de bondo de frecuencio (B) definidos medionte lo etiqueto "X" osÍ como los

correspondientes o lo etiqueto "Y", lo cuol implico que poro olgunos frecuencios se

deberón reolizor mediciones con dos diferentes onchos de bondo.

N

&

ir.§
!,
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Toblo 7 Puntos de referencio fmite de potencio de bondo estrecho

lmpedoncio Nivelde

Anexo D

Frecuencio
Centrol

f
5.l0 Hz

l0 kHz

l0 kHz

50 kHz

500 kHz

1,4MHZ
5 MHz

30 MHz

R
.l35 

o
.l35 

0

]350 \
.l35 

o
.l35 

o
.l35 

0
.l35 

o
.l35 

0

Señol
P

{ dBm
{ dBm

l0 dBm
l0 dBm
-40 dBm
-40 dBm
-80 dBm
-80 dBm

Ancho de
Bondo

B

1 kHz

I kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

Potencio
Espectrol

P/-B

-30 dBm/Hz
-30 dBm/Hz

-30 dBm/Hz
-30 dBm/Hz
-80 dBm/Hz
-80 dBm/Hz

-.l20 dBm/Hz
-.l20 dBm/Hz

800 kHz

1,4MHZ
3,ó37 MHz

30 MHz

-100

-'txl

.l35 
0

.l35 
0

.l35 
0

.l35 
0

-30 dBm
-30 dBm
ó0 dBm
ó0 dBm

I MHz

I MHz

I MHz

I MHz

-90 dBm/Hz
-90 dBm/Hz
-.l20 dBm/Hz
-.l20 dBm/Hz

g

-LV

-6ü

-80

i{Á

ot

§pec§al Fower of *l§Oft.zB1Q" §gnals
I r I ttil
, I I ¡ ¡ tt

I IIn tt
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0 1 10 lm x.m0 J§.m
;regrre*cy{lrl§

Figuro ó Potencio espectrol poro señoles ISDN 2BlQ.

ó.2,4 /SDN MMS¿S PRt(483D.

En el coso de los señoles ISDN 4B3T los corocteristicos espectroles se definen en
términos de lo potencio de bondo estrecho de lo señol medido sobre uno corgo
resistivo de impedoncio R. Lo Toblo 8 presento los puntos de referencio lÍmite
definidos en lo clóusulo 9.2 de ETSI TR l0l 830-l Vl .5.2, mientros que lo Figuro 7 ilustro

'r lo formo de lo densidod espectrol de potencio poro estos señoles.
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Los señoles de este tipo deben sotisfocer simultóneomente los lÍmites poro los

onchos de bondo de frecuencio, definidos medionte lo etiqueto "X" osí como los

correspondientes o lo etiqueto "Y", lo cuql implico que poro olgunos frecuencios se

deberón reolizor mediciones con dos diferentes onchos de bondo.

Toblo 8 Puntos de referencio lÍmite de potencio de bondo estrecho
p_oreseñofes ISDN MMS4} PRI:

Nivelde ' Ancho de Potencio '/
Espectrol

PIB

-Q0 dBm/Hz uxu

-30 dBm/Hz

-30 dBm/Hz
-30 dBm/Hz
-49 dBml1z
-90 dBm/Hz \
-90 dBm/Hz \

Frecuencio

Centrol

f

5.l0 Hz

l0 kHz

l0 kHz

50 kHz

300 kHz

I MHz

5MHz

30 MHz

8@ kHz

I MHz

3,ó9 MHz

30 MHz

lmpedoncio

R

:150 0
.l50 

0

150 0
l5&o
.l50 

0
'l50 o
.l50 

0
.|50 

0

Señol

P

{ dBm
{ dBm

+.l0 dBm
+.I0 dBm
-27 dBm
-27 dBm

-80 dBm
-80 dBm

Bondo

B

I kHz

I kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

-77 dBml1z 'Y'
-77 dBml{z
-l l0 dBm/Hz

-l l0 dBm/Hz

-6ü

-s0

-100

-1:*

-'140

0 1 't0 'r§0 1"00ú 10.0ü0
freqrency [k[b]

, 
Flguro 7 Potenclo espectrolporo señoles ISDN MMS43 PRl.
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ó.2.5

En el coso de los señoles SHDSL Fn, los corocterísticos espectroles se definen en
términos de lo potencio de bondo estrecho de lo señol medido sobre uno corgo
iesistivo de impedoncio R, Lo Toblo 9 presento los puntos de referencio lÍmite
definidos en los clóusulos 

.l0.5 y .l0.7 
de ETSI TR l0l 830-l Vl .5.2.

Lo Figuro 8 ilustro lq formo de lo densidod espectrol de potencio poro estos señoles
con Fn=ó86kHz,

Toblo 9 Puntos de referencio Imite de potenclo de bondo eshecho
poro señoles SHDSL Fn.

Frecuencio

f
lmpedoncio

R

Nivelde Señol

P (dBm)

Á#;;; B";á;
de Ruido

B

Anexo D

Potencio

Espechol

P/B (dBm/FE)

0,r kHz

I kHz

I kHz

l0 kHz

l0 kHz

0.1 x FN

0,275 x FN

O,4 x FN

0,475 x FN

0,óxFN .

0,9 x FN

0,9ó x FN

I,5 MHZ

I,5 MHZ

30 MHz

.l35 
o

135 o
.l35 

0
.l35 

0
.l35 

0
.l35 

o
'135 o
I35 0
.l35 

o
.l35 

0
.l35 

o
.l35 

o
.l35 

o
.l35 

o
135 0

lO0 Hz
.l00 

Hz

I kHz

I kHz

l0 kHz

10 kHz

l0 kHz
'10 kHz
'10 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

I MHz

I MHz

P0 + 
.l,4

P0 + 
.l,4

P0 i 1.4

P0 + 
.I,4

P0 + .l,4

P0 + .l,4

PO

Do-2
P0 - 4,5

P0-r4
P0-45

PI

-r05

-t t0
'\-l l0

ñ + 1,4 +2O
ñ + 1,4 +2O

P0+],4+30
P0+],4+30

P0+.|,4+40
P0+],4+40

P0+40
ñ-2+ 40

P0-4,5+40
P0-.l4+40
P0-45+40

Pl +40
_ó5

-50
_50

20
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Flguro 8 Polencio espectrol poro señoles SHDSI-(SDSL) Fn (Fn=ó8ó kHz).

ó,2,ó ADSUrcTS DMT,

En el coso de los señoles ADSL/POTS DMT los eorocterísticos espectroles se definen
en términos de lo potencio de bondo estrecho de lo señol medido sobre uno corgo
resistivo de impedoncio R, Dichos corocterÍsticos estón definidos tonto poro lo
dirección Downstreom como poro lo dirección Upstreom, tol como se muestro en
los siguientes secciones.

Los señoles de este tipo deben sotisfocer simultóneqmente los lÍmites poro los

onchos de bondo definidos medionte lo etiqueto "X" osí como los correspondientes
o lo etiqueto "Y", lo cuol implico que poro olgunos frecuencios se deberón reolizor
mediciones con dos diferentes onchos de bondo. Adicionolmente los límites de lo
etiqueto "Y" dependerón del volor de P0; lo figuro 9 muestro los PSDs

correspondiente o lo etiqueto Y poro volores de P0 de -40,-46 y -52 dBm/H¿
etiquetodos como "Yl ", -Y2" y "Y3" respectivomente,

6.2,6.1 Downstreom.

Lo Toblo 10 presento los puntos de referencio límite definidos en lo clóusulo I I .2 de
ETSI TR l0l 830-l V1 ,5.2 poro lo dirección Downstreom, mientros que lo Figuro 9 ilustro
lo formo de lo densidod espectrol de potencio poro estos señoles,

í§
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Toblo I0 Puntos de referencio límite de potencio de bondo estrecho poro señoles

0,.l kHz ó00 o
lkHz '' ó00o

Frecuencio
Centrol

t

I kHz

4kHz

lmpedoncio

R

ó00 o
ó00 o

ADSUPOTS DMT en dirección Downsfreom.

Nivelde Ancho de
Señot Bo;;- Potencio Espectrol

-77,5 dBm ]00 Hz -97,5 dBmlHz 'Xu

-77,5 dBm .l00 Hz -97,5 dBm/Hz

Ak{z ]00 o
B0 kHz .l00 

o
137,9 kHz 100 o
.l38 kHz tOO o

I .l04 kHz tOO o
3 093 kHz tOO o
I I 040 kHz tgg o
30 0O0 kHz 

. tg6 o

170k1z .l00 
o

I lMkHz l00o
3 093 kHz tOO o

3 093 kHz ]00 o
4545kHz .l00 

o
30 000 kHz 100 o

P0+50dBm, l00kHz
P0 + 50 dBm .l00 kHz \

-40 dBm l0O kHz

-30 dBm I MHz

-50 dBm I MHz
-50dBm I lMHz

-97,5 dBml{z
-97,ídBml1z

-92,5 dBm/Hz
-72,5 d9ml1z
44,2 dBml1z
-3ó.5 dBm/Hz
-3ó,5 dBrn/Hz
-90 dBm/Hz
-90 dBm/Hz
-90 dBm/Hz

P0 dBm/Hz 'Yu

P0 dBm/Hz
-90 dBm/Hz

-90 dBm/Hz
'-r r o dBm/Hz
-l l0 dBmiHz '..

-ó7,5 dBm
-ó7,5 dBm

-52,5 dBm
-32,5 dBm
-4,2 dBm
+3,5 dBm
+3,5 dBm
-50 dBm
-50 dBm
-50 dBm

I kHz

I kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

NOTA: Los volores del porómetro P0 dependen de lo potencio-recibido en lo dirección Upstreom, de
ocuerdo con lo siguiente:

Potencio recibido en Upstreom (dBm) <3 <4 <5 <6 <7 <8 <9

P0 (dBm/Hz) -40 -42 -M -46 -48 -50 -52

22



, ift
INSTITUTO FEDERAT- DE
TELECOMUNICACIONES

Anexo DOferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local

-100

-r?0

-r4u

Frecuencig
Centrol

f

0,1 kHz

1 kHz

I kHz

4kHz

lmpedoncio
R

ó00 0

ó00 o

ómo
ó00 o

Nivel de Señol
P

-77.5 dBm

-77,5 dBm

-ó7.5 dBm

-ó7.5 dBm

-2ü

40
x:r€o
ñ€0

10 ' 't0"8ffi
teqrstcy [kHü

Figuro 9 Potencio espectrol poro señoles ADSUPOTS DMT en dlreccián Downslreom
poro los cclsos de PG=(-¿IO,-Aó,$2) dBm/Hz.

6.2.6.2 Upstreom.

Lo Tqblo 1 I presento los puntos de referencio límite definidos en lo clóusulo I.l.2 de
ETSI TR l0l 830-l Vl,5.2 poro lo dirección Upsfreom, mientrqs que lo Figuro l0 ilustro
lo formo de lo densidod espectrol de potencio poro estos señoles.

Los señoles de este tipo deben sotisfocer simultóneomente los lÍmites poro los

onchos de bondo definidos medionte lo etiqueto "X" osí como los correspondientes
o lo etiqueto "Y", lo cuol implico que poro olgunos frecuenciqs se deberén reolizor
mediciones con dos diferentes onchos de bondo.

Toblo I I Puntos de referencio [mite de potencio de bondo estrecho poro señoles
ADSUPOR DMT en dirección Upslreom.

Ancho de
Bondo

B

.l00 
Hz

.l00 
Hz

I kHz

I kHz

Potencio
Espechol

P/B

-97,5 d9ml1z

-97,5 dBm/Hz

-97,5 dBmlHz

-97,5 dBm/Hz

'x'
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4k{z
25,875kH2

1Q-8 kHz

3O7kHz )

ll 040 kHz

30 000 kHz

ó0 kHz

I 38 kHz

307 kHz

1;,221VH_z

1 221 kHz

I ó30 kHz

I I 040 kHz

30 @0 kHz

.l00 
o /:lmo :

:.1000 
:

l00o 
i

r0p o

lmo
]000 ,

]000 :

l00o :

!00o ;

lmo 
:

lmo :

l00o ,

.l00 
0

-52,5 dBm

+5.5 dBm

+5,5 dBm

-50 dBm

-50 dBm

-50 dBm

+.l2 dBm

+]2 dBm

-40 dBm

-40 dBm

-30 dBm

-50 dBm

-50 dBm

-50 dBm

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

I 00 kHz
.l00 

kHz
.l00 

kHz
.l00 

kHz

I MHz

I MHz

I MHz

I MHz

-92,5 dBml1z

-34.5 dBm/Hz

-34,5 dBm/Hz

-90 dBm/Hz

-90 dBm/Hz

-90 dBm/Hz

-38 dBm/Hz

-38 dBm/Hz

-90 dBm/Hz

-90 dBm/Hz

-90 dBm/Hz

-l l0 dBm/Hz

-l l0 dBm/Hz

-l l0 dBm/Hz

v

_?1

-¡10

-6§
x

ü -m

-fú0

-1ñ

-14fi

. 0 x 1ü 1s0 t"0ü0 ro.sCIB

*eryency lkHrl

Flguro 10 Potencio espectrol poro señoles ADSUPOTS DMT en dirección Upstreom.

ó.2.7 ADSI2 DMT\ G,ry23 Anexo A) y ADSI2+/A DMf G.W2.5 Anexo A, 
I

En el coso de los señoles ADSL2 DMTI y ADSL2+/A POTS DMT los corocter-rsllcos
espectroles se definen en términos de lq potencio de bondo estrecho de lo señol
medido sobre uno corgo resistivo de impedoncio R. Dichos corocteristicos estón
dqfinidos tonto poro lo dirección Downsfreom como poro lo dirección Upstream, tol
como se muestro o continuoc¡ón,
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6.2.7.1 Downstreom.

Lo Toblo 12 presento los puntos de referencio límite definidos en !o clóusulo I 1 ó de
ETSI m l0l 830-l Vl,5.2 poro lo dirección Downstreom, mientros que lo Figuro 11

ilustro lo formo de lo densidod espectrol de potencio poro estos señoles,

Los señoles de este tipo deben sotisfocer simultóneomente los límites poro los

onchos de bondo definidos medionte lo etiqueto "X" osí como los correspondientes
o lo etiqueto "Y", lo cuol implico que poro olgunos frecuencios se deberón reolizor
mediciónes con dos diferentes onchos de bondo,

Toblo I2 funtos de referencio límite de potencio de bondo estrecho poro señoles
ADSI2(+)/A en dirección Downstreom.

Frecuencio
Centrol

f
0,r kHz

I kHz

I kHz

4k{z .:.
4 k{z
80 kHz

137,9 k{z
.l38 

kHz

I ]04 kHz

1 622kHz

22f]i8''k{z

250ok{z.

3 @r.5 kHz

3 175 kHz

30 000 kHz

17O k{z

I 104 kHz

1622kHz

2208k{z
2 500 kHz

3 00t.5 kHz

3 
.l75 

kHz

lmpedoncio
R

ó00 c)

ól! o
ó00 o

ó00 0
100 0
'l00 o

100 0

lmo
100 c]

100 o

100 ()
.l00 

o

100 ()

100 ()

100 r)
.l00 

o

100 0

.. 100 r)

100 0
.l00 

c)

.l00 
o

I00 0

Nivelde
Señol

P

-77,5 dBrn

;77,5 dBm

ó7,5 dBrn

:ó7,5 dBn
-52,5 dBrn

-32.5 dBrn

-4,2dWñ

+3.5 dBm

+3.5 dBm

-ó.5 dBm

-7,8 dBm

-19,4 dBrn

-40 dBm

ó0 dBm

ó0 dBm

+]0 dBm

+10 dBm

0 dBm

-r.3 dBm

-r2,9 dBm

-33,5 dBm

-50 dBm

Ancho de
Bondo

B
.l00 

Hz

JOQ, H.Z

i u¡tz

I kHz

l0 kHz

l0 kHz

10 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

100 kHz

I00 kHz

]00 kHz

l@ kHz

I 00 kHz

I 00 kHz

I 00 kHz

Potencio Espectrol
P/B

-97,5 dBm/Hz

97,5it.fil{z
-97,5 dBm/llz

-97,s dBmlHz
-92,5 d$n/Hz

-72,5 d$n/Hz

-44,2dBl-nlHz

-3ó.5 dBm/Hz

-3ó,5 dBm/Hz

-46,5dBmlHz

-47,8 dBml{z

-59,A dünl{z
-80 dBm/Hz

-.l00 dBm/Hz

-l0O dBm/Hz

-40 dBm/Hz

-40 dBm/Hz

-50 dBm/Hz

-51.3 dBrn/Hz

42,9 dBml{z
-83.5 dBm/Hz

-.l00 dBm/Hz

,X'
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Figuro I I
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Potencio espectrol poro señoles ADSI2(+)/A en dirección Downslreom,

ü

26



Oferta de Refererrcia para la Desagregación del Bucle Local

6.2.7.2 Upstreom.

Lo Toblo 13 presento los puntos de referencio límite definidos en lo clóusulq I I .ó de
EISI TR l0l 830-l Vl.5.2 poro lo dirección Upstreom, mientros que lo Figuro l2 ilustro
lo formo de lo densidod espectrol de potencio poro estos señoles,

Los señoles de este tipo deben sotisfocer simultóneomenie los límites poro los

onchos de bondo definidos medionte lo etiqueto "X" osí como los correspondientes
o lo etiqueto 'rY", lo cuol implico que poro olgunos frecuencios se deberón reolizor
mediciones con dos diferentes onchos de bondo,

Toblo l3 Puntos de referencio fimite de potencio de bondo eshecho poro señoles
ADSI2(+)/A en dlrección Upstream.

, ift
INSTITUIO FEDERAL DE
IELECOMUNICACIONES

Anexo D

,XU

Frecuencio
Centrol

f"-
0..l kHz
4kHz
4 kqz- zd,,ÁiiüNitz"

I lM kHz
1622k\z
22O8kHz
2 500 kHz

3 001,5 kHz
3 

.l75 
kHz

30 000 kHz

óo kH, 
-

I ]04 kHz
1622kHz
2Zf,BkH,z
2 5@ kHz

3 001.5 kHz
3 ]75 kHz

3 irs r¿ü -

4 545k4z
7 225kHz

30 000 kHz

Ancho de
Bondo
"B .
l@ Hz
l@ Hz.l00 

Hz" 
io [Ht--
10 kHz
l0 kHz
l0 kHz
l0 kHz
l0 kHz
l0 kHz
I0 kHz

loo iiü,
I 00 kHz
'l00 kHz
I 00 kHz
l@ kHz
100 kHz
100 kHz

Potencio Espectrol
PIB

' " -*-4i,,s Aür,, ¡Hi;' -- -'
-97,5 dBml{z
-92,5 dünll{-z
-3ó.5 dBrn/Hz
-3ó,5 dBrn/Hz
-46,5 d9ml4z
-47,8 dBrnl{z
-59,A dBml{z
-80 dBm/Hz

-'l00 dBm/Hz
-,l00 dBm/Hz

lmpedoncio
R

Nivelde Señol
P

ó00 rl
ó00 o
_é0q o-

J00 o
.l00 

0
100 ()
.l00 

r]
lmo
100 0
.¡00 

0
I00 ()

Íoo o
.l00 

r)
.l00 

c]

lo0 ()

100 c)
'l00 

cl

100 ()

lo0 0
.l00 

o'lmo
100 0

-11,s-A;ñ'
-77,5 dBrn

:zz5 dBm
+3.5 dBm
+3,5 dBm
ó,5 dBrn
-7,8 dB{'n

-19,4 dBm
-40 dBm
-ó0 dBm
-ó0 dBrn

;Íó óám
+10 dBm

0 dBm
-1.3 dBm
-¡29 d&n
-33,5 dBrn
-50 dBm

-40 áám
-50 dBm
-52 dBm
-52 dBm

MHz
MHz t
MHz \

MHz

-40 dBm/Hz 'Y'
-40 dBm/Hz
-50 dBm/Hz l

-51,3 dBm/Hz :

-83.5 dBm/Hz :

-.l00 dBm/Hz

-100 dBm/Hz 
:

-l l0 dBm/Hz 
.

-l l2 dBm/Hz
-'ll2 dBm/Hz
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-1 00

-1 29

-1 4S

§ 'l 1* rffi 
'*o o**n*l&ff

Figuro l2 Potenclo espectrol poro señoles ADSI2(+)/A en direccián Upstreom.

ó.2.8 VDSL2 NLt / POIS.

En el coso de los señoles VDS12 NLI/POTS, los corocterÍsticos espectroles se definen
en términos de lo potencio de bondo estrecho de lo señol medido sobre uno corgo
resistivo de impedoncio R. Dichos corocterÍsticos estón definidos tonto poro lo
dirección Downsfreom como poro lo dirección Upstreom, tol como se muestro o
continuoción,

6.2.8.1 DOwnSlreOm,

Lo Toblo 14 presento los puntos de referencio lÍmite definidos en lo clóusulo l2.l de
ETSI TR l0l 830-l Vl,5.2 poro lo dirección Downsfreom, mismos que tienen uno
dependencio directo con lo distoncio de otenuoción entre lo centrol y el punto de
conexión ol Bucle Locol / Sub-bucle Locol,

Los señoles de este tipo deben sotisfocer simultóneomente los limites poro. los

onchos de bondo definidos medionte lo etiqueto "X" osÍ como los conespondientes
o lo etiqueto "Y" y lo etiqueto "Z", lo cuol implico que poro olgunos frecuencios se

deberón reqlizor mediciones con tres diferentes onchoí de bondo.

Lo Tqblo l5 muestro dicho dependencio o trovés de lo definición de los volores fk y

Pk en función de lo distoncio de otenuoción (lL). Por otro porte, los Figuros 13 y 14

ilustron ejemplos de lo formo de lo densidod espectrol de potencioi,poro diferentes
volores de distoncio de otenuoción,
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Toblo I4 Puntos de referencio [mite de potencio de bondo estrecho poro señoles
dirección Downs:freom.

Frecuencio
Centrol

f
-..''--.

,0..i kHz

4kqz

4 k$z

ft

f2
+1

f4
1EIJ

f6

f7

f8

f9

ft0
f I 1

f12

ft3
f14

2 500 kHz

3749,99kH2

3 750 kHz

3 V25k{z

A925kP,z

5 025 kHz

5 199,999 kHz

5@kHz
849,999KHZ

8 500 kHz

8 ó75 kHz

30 0@ kHz

lmpedoncio
R

ó00 c)
i@0o l

100 e¿

100 c)
.l00 

c¿

100 o
lmo
100 f)

100 o
100 c¿

100 f)

100 f)
.l00 

C)

) r00o
lmo
100 c)

100 f¿

100 f,
r00 c)

lmo
't00 

c)

100 c,

100 c,

100 c)

tmo 
:

100 o
100 e)

¡00 f)
100 c)

NMel de Señol
P

-77.5 dBm

-77,5 d9m

-52.5 dBm

P] +40dB

P2+40d8

P3+40dB

P4+40dB

P5+40dB

Pó+40dB

P7 +40d8
P8+40d8

P9+40d8

PI0 + 40 dB

Pll +40d8
Pl2 + 40 dB

,P13+40dB
Pl4 + 40 dB

-8,8 dBm

-l I,2 dBrn

-40 dBm

-ó0 dBm

{0 dBm

-ó0 dBm

-40 dBm

-12,7 d*r1

-14,8 dBrn

-40 dBm

ó0 dBm

-ó0 dBm

Ancho de
Bondo

B

'100 
Hz

.l00 
Hz

'10 kHz

l0 kHz

'10 
kHz

., t0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

10 kHz

'10 
kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

'10 
kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

l0 kHz

'10 kHz

10 kHz

Potencio Espectrol
P/g

-97,5 d}m/Hz , "*"

-97,5 dBm/Hz :

-?2,5 d}m/Hz

PI

P2

P3

P4

P5

Pó

P7

P8

P9

Pt0

Pil
P12

Pt3

P14

-48,8 dBm/Hz

:

-80 dBm/Hz 
:

-l@ dBm/Hz

-l@ dBm/Hz

-lO0 dBm/Hz

-80 dBm/Hz

-52,7 dü¡/Hz
-54,8 dBm/Hz

-80 dBm/Hz

-100 dBm/Hz

-100 dBm/Hz
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50 kHz

ft

12

f3

f4

f5

f6

t7

f8

f9

fl0
f I I

f12

ft3
'f14

2 500 kHz

3749,99kH2

3 750 kHz

3 894 kHz

3999,999k{z

4 @0 kHz

5 055 kHz

5 05ó kHz

5 r99,999 kHz

S2f0k{z

8499,999kH2

8 500 kHz

I 644kHz

8 ó45 kHz

30 000 kHz

100 c)

100 c)
.l00 

c)

100 c)

100 c)

'100 
c)

.l00 
e¿

lmo
r00 ó
lmo
.l00 

C)

lmo
100 c¿

lmo
100 c¿

100 cl

100 c)

r00 C)

100 f)
'l00 

c¿

lmo
100 c¿

lmo
'l00 

e¿

¡00 e,

lmo
100 c)

100 c¿

,l00 o
lme)

-4ó dBm

Pl + 4ó,5 dB

P2 + 46,5 dB

P3 + 4ó.5 dB

P4 + 4ó,5 dB

P5 + 4ó.5 dB

Pó + 4ó,5 dB
./.'-

P7 + 46.5 dB

P8 + 4ó.5 dB

P9 + 4ó.5 dB

Pl0 + 4ó,5 dB
Pll +4ó.5dB

Pl2 + 4ó.5 dB

Pl3 + 4ó.5 dB

Pl4 + 4ó.5 dB

-2.3 dBm

-4.5 dBm

-33,5 dBrn

-50 dBm

-50 dBm

ó0 dBm

{0 dBm

ó2 dBm

-33.5 dBm

-6,2dBm

-8.3 dBrn

-33.5 dBrn

-50 dBm

{0 dBm

-ó0 dBm

I 00 kHz

l@ kHz

'l00 
kHz

'100 kHz
't@ kHz

I 00 kHz

]00 kHz

'l00 kHz

]00 kHz

'l00 kHz

]00 kHz

l@ kHz

I 00 kHz

l@ kHz

I 00 kHz

'l00 
kHz

]00 kHz

I 00 kHz

]00 kHz

]00 kHz

]00 kHz

l@ kHz

]00 kHz

]00 kHz

]00 kHz

]00 kHz

]@ kHz

]00 kHz

]00 kHz

I 00 kHz

-9ó dBm/Hz

Pt -3.5 dB

P2 -3,5 dB

P3 -3.5 dB

P4 -3,5 dB

P5 -3,5 dB

Pó -3,5 dB

P7 -3,5 dB

P8 -3.5 dB

P9 -3,5 dB

Pr0 -3.5 dB

P'r'l -3.5 dB

Pr2 -3.5 dB

Pt 3 -3.5 dB

P]4 -3.5 dB

-52.3 dBrn/Hz

-54,7 dünl{z
-83.5 dBm/Hz

- 100 dBm/Hz

-.l00 dBm/Hz

-i l0 dBm/Hz

-l l0 dBm/Hz

-99,9 düñlHz

-83.5 dBm/Hz

-5Á,2d$nl1z

-58.3 dBm/Hz

-83,5 dBrn/Hz

-l@ dBm/Hz

-l l0 dBm/Hz

-l l0 dBm/Hz

9 145 kHz

30 000 kHz

'l00 r)

100 c,

-52 dBm

-52 dBm

I MHz

I MHz

- l 12 dBm/Hz u7'

-l l2 dBm/Hz

NOTA l: Los lÍmites entre los puntos de referencio deberón obtenerse medionte interpoloción entre los puntos

odyocentes con uno bose dB/log(D por debojo de 2500 kHz y con uno bose dB/f poro frecuencios superiores o 2500

KHz.
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Toblo 15 Definición de los porómetros fxy tu(con k= I hosto 14) en lo Toblo 12,

i

i,@
t;:ná
ft*ttt...

rluml
-wi¡:

i8,,,

ffi
r{}':;1:

rur
#s"e
:t",,,?13,

itfi4
t::

m,4

0 f 80 137.999 138 I to4 1622 2208 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

P -72,5 -u.2 -3ó.5 -3ó.5 -46.5 -48 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

'l f 80 r3{.999 r38 ó00 I 104 1622 m 211 N/A N/A N/A t{/A N/A N/A

P -72,5 -44.2 #7,1 -37,7 -38.2 48,6 -50,3 48 N/A NiA N/A N/A N/A N/A

2 I 80 137,999 r38 2fi óm l]04 16» 2208 2214 N/A N/A N/A N/A N/A

P -72,5 -44,2 -37,6 -38 -38,9 -39.8 -50.ó -52.7 -48 N/A N/A N/A N/A N/A

3 f 80 r37.999 138 2. 400 ó00 850 l lo¿ 167) 2m ?217 N/A NIA N/A

P -725 -44,2 -38,2 -3&8 -39,5 -40;t -40.9 -41",5 -52.V --552 -48 N/A N/A N/A

4 f 80 137,99g r38 2 4ñ @0 850 ilM t622 220,8 22n N/A N/A N/A

P -72,5 -44,2 -38,7 -39,5 -40,A -41,4 -42,3 -43,2 -54.8 -57,6 -A8 NiA N/A N/A

5 t 80 \31.999 138 250 4m ó00 850 l t04 'r350 162 m 2223 N/A N/A

P -725 -44,2 -39.s -40.3 41.4 4.6 -¿3.8 -u.9 -51,1 -5ó.8 -ó0..l -48,t N/A N/A

6 f 80 137,99g 138 2fi 400 ó00 850 l l04 I 350 16» 22W 2226 NiA N/A

P -72,5 -44,2 -39.8 -41,1 -42,4 -43,8 -45,2 -46,5 -52.9 -58,9 42.5 -48,1 N/A N/A

7 f 80 137,999 138 2 400 ó00 850 1 104 1350 16?2 2m 2%) N/A N/A

P -72.5 -u.2 -40.t -4t.8 43,4 -45 -4ó,7 -48.2 -54,8 -ó1 -ó5 -a¡.2 N/A N/A

I f BO 137,9qg r38 2ñ 400 ó00 850 I r04
" 
1350 16» 2m 22i2 N/A N/A

P -72,5 -A4,2 -41 -42,6 _44,4 -46,2 -48,1 -49,9 -ú,7 -ó3 -67,5 -48.3 N/A N/A

9 f 80 137.999 r38 2fi 4m óm 850 'no¿ r350 1^r) zffi 2235 N/A N/A

P -725 -44.2 -41,5 -43,3 -45.4 47.4 49,6 -51.ó -58,5 :é5,1 -ó9.9 -48,3 N/A NiA
't0 f 80 137.99g 138 2ñ 400 ó00 850 I r04 r350 16» 2M 2239 N/A N/A

P -72,5 -44,2 -42,1 -44,1 -46.4 -48,7 -51. I -53.3 -@.5 47.3 -72,5 -48, I N/A N/A

t'l f 80 r37,999 138 250 4m ó00 850 I t@1 r350 \62 2m 222 N/A N/A

P -72-5 -44.2 -427 -45 47,5 -50.:r -52.8 -55.2 426 49.6 -75,3 -482 -N/A N/A

12 80 t37,99g I38 2fi 4m óm 850 I 104 r350 1622 22W 2246 N/A N/A

P -72,5 -u.2 -A3,4 -45,8 -48.6 -5.l.5 -5A.4 -57,1 -u,7 -71,9 -78,1 -48,1 N/A N/A

l3 f 80 137;W isl zfi AM ó00 850 1 to4 ir350 16». 2198 % 248 N/A

P -72.5 -u,2 -44 -46.7 -A9,7 -528 -5ó -58.9 -&,8 -74.2 -80.ó -80 -48,1 N/A
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14 80 137 250 400 ó00 850 lrM r 350 162. 2162 22W 2248 N/A N/A

P -72,5 -44,6 -47,5 -ñ,7 -54.1 -57,6 -ñ.7 -ó8,8 -76.4 -82,9 -80 -48,1 N/A N/A

15 f 80 l3ó 138 2fi 400 ó00 850 I 104 1350 162. 212p 2W 2248 N/A

P -72.s -45.1 -45.1 -¿8,3 -51.8 -55,4, -59.1 425 -70.7 -78,6 -85"1 -80 -4&r N/A

ló 80 134 138 2ñ 400 ó00 850 ilM 1350 1622 2091 2m 2248 N/A

P ,ÓE -45.7 -45,7 -49.1 -52.8 -5ó,ó -óf,6 -&,2 -72,6 -ñ,7 -87,2 -80 -48.1 N/A

t7 f 80 133 r38 250 4N ó00 850 it104 1350 1622 M7 22!,8 n48 N/A

P -72,5 -46,3 -46,3 49,8 -53.8 -57.8 -62 -ó5,9 -74.5 -82,8 -89,2 -80 -48,1 N/A

l8 80 l3t 138 250 400 ó00 850 llM 1350 1622 2039 2208 2248 N/A

P -72,5 -46.9 -46,8 -50.ó -u.7 -59 -ó3.5 47,5 -76.3 -84.8 -91. I -80 -48,1 N/A

I9 f 80 r30 :138 zfi 4m ó00 850 1t04 1350 \62 t9t2 2033 2m 2248

P -7&5 -47.3 -47.3 -51.3 -55,7 -&.2 -M.9 -69.1 -78,1 -Ír,,7 -91.5 -9t.5 -80 -48,1

n t 80 129 138 250 400 óm 850 ilM 1350 16D 1782 2033 2208 2248

P -72.5 -47,9 *47,9 E' -5ó.ó -ó.1.3 -&,2 -70,6 -79,8 -88,7 -91.5 -91.5 -80 -48, I

21 I 80 127 :t38 250 M éo0 850 1 104 r350 162 1673 2033 22s8 2248

P -725 -48.5 -48.4 -52,7 -57.5 -624 -b7.5 -722 -8'1.5 -S§ i9,1.5 -91_5 -80 -48.t

2 80 126 r38 250 400 ó00 850 1 104 I350 1594 2033 2M 2248 N/A

P -72.5 48.9 -48,9 -53.3 -58.3 -ó3.5 -ó8.8 -73,6 -83,2 -91,5 -9r,s -80 -48, I N/A

B f 80 125 'r38 2W, 40G éo0 850 I'¡04 I350 1540 2033 m ?248 N/A

P -72,5 =49.3 -49.3 -u -59,2 -u,5 -70.1 -75,1 -84.8 -9t,5 -91,5 =80 -48. I N/A

24 I 80 124 138 2fi 4m ó00 850 I 104 r350 1491 203 r 2M 2246 N/A

P -72,5 -49.8 -49.8 -u,6 -ó0 -ó5,5 -7'r.3 -76.5 -8ó.3 -91.5 -91.5 -80 -48.1 N/R

% t 80 tl23',,r, 138 250 Affi óm 850, I:to4 ¡350 144V I,9I I 208ó 2126 m
P -72"5 -50,3 -50;3 -5§,2 -ó0.8 -óó.5 .72,5

Jv';8 +7.8 -91.5 -9'1.5 -80 -47,8 -48

26 80 t22 138 250 400 ó00 850 I 104 r350 140ó I 807 1982 202. 2M

P -72.5 -50,7 -fi,7 -55.8 41,6 47,5 -73.6 -79,2 -89.3 -91.5 -91.5 -80 -A7.6 -48

27 I 80 121 't38 zil 4m ó00 850 l:l04 '13ó9 :Ió93 18ó8 1908^.. m8 N/A

P -72.5 *5:1..1 -51.,1 -*,4 423 -&.4 -74.7 -8f.,4 -9r.5 -91.5 -80 -47.3 -48 N/A

28 80 1n r38 2fi 400 óm 850 l l04 1334 1593 t7ó8 r 808 2208 N/A

P -72,5 -51,5 -51,5 F1 -ó3.1 -ó9.3 -75.8 -81,7 -91.5 -91.5 -80 -47 -48 N/A

D f 80 119 r38 2fi 400 óm 850 1 104 1301 1505 1680 1720 2zu N/A

P -72.5 -51.9 -51.9 -57,5 -ó3.8 -70,2 -76,8 -azg -91,5 -91,5 -88 -M.8 -48 ' N/A
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30 f 80 ll8 138 2fi 400 ó00 &50 I r04 1270 I 433 'ró08 tó48 2208 N/A

P -72,5 -52,3 ta2 -58. I -u,5 -71 -77,9 -u -91.5' -91.5 -80 -46,6 -48 N/A
3l EO 17. ¡38 ,'2q.) 400 üop 850 rryt t2ñ t380 ¡§65 I595 toü. t{N

P -tzb -5¿6 *bZt -b6.ó -ó§.2 -,t 1;v -,tjlé:V -65.2 -9I"5 *Yt,c -E0 r{l0, I -rb,b -46

32 t 80 lló 138 2ñ 400 ó00 850 I 104 1205 13» 1497 'r538 16» 2m
P -72,5 -53,2 -53.2 -59.3 -& -73 -80.2 4ú,7 -91,5 -91.5 -80 -45, I -46,5 -48

33 f 80 1i5 138 2ñ 400 .é00 . i,,,950 1104 xr72 12fi 1443 ¡485 16?2 m
P --v2,5 -53,7 -53,7 -59,9 -óé.9 '74 -81,5 -88.2 =911,5 -91,5 *80 .M;2 -46,5 -48

u f 80 114 138 2ñ 400 óm 850 ilM ta1 1217 13q2 143/ 162. 2208

P -725 -u,2 -4,2 -ó0.ó 47,8 -75,1 -82,7 -89,ó -91.5 -91.5 -80 -43,6 -46,5 -48

35 f 80 il3 138 ?50 M óm 850 I}04 1il,1 iD'ó9 1344 1387 t6p 2M
P -ix2.5 :9.7 -&,7 -ó;1.3 -ó8,é -7á,2 -a4 *91. l -911"5 :91,5 -80 42,4 -4.5 -.48

3ó f 80 112 r38 2ñ 400 óm 850 r 0ól 112 1297 I34 l t6» 2208 N/A

P -72.5 -.Q5.2 -55,2 -ó1,9 -ó9,5 -77,2 -85.3 -91.5 -9 t.5 -80 -41,6 -46,5 -48 N/A

37 f 80 ri\;l ¡38 2fi 400 é00 8s0 10@ 1077 ¡?52 ;tr:W6 162,. m NIA

P -725 -55.7 -55.7 426 -70i,,4 -78,3 -8óá .91.5 -91,5 -80 -41 -4¿.3 *48 N/A

38 f 80 il0 138 zfl 4m óm 850 962 103ó 1211 12 t6» 22f,8 N/A

P -72.5 -%,2 -5É,,2 -ó3,3 -71,2 -79,A -87,9 -91.5 -91,5 -80 -39,9 -46,5 -48 N/A

39 t 80 t09 r38 250 M ffi 850 919 99é 171 1217 1ó» w Nl¡,

P -7?5 -5ó.ó *5ó.é -ó3,9 -72',1 .80,5 -89.2 -91,5 -91,5 :80 -39 *&,5 -¿8 N/A

40 t 80 108 138 2fi 4m ó00 850 880 959 I 134 I180 162 2ru N/A

P -72,5 E' f -57,1 -&.6 -73 -8 1.5 -%,4 -91.5 -9t.5 -80 -38.3 -46,5 -48 N/A

41 f 80 107 ¡38 ,250 400 ó00 M3 q21 l09é '1t43 1622 m NiA N/A

P -725 -57,6 -57.6 .ó5,3 J3,8 -92,6 -9il;5 -91..5 :80 -37,4 -4b.5 -48 N/A N/A

42 f 80 r0ó r38 250 .400 ó00 803 857 I 032 1079 '1r04 1622 2208 N/A

P -72.5 -58. I -58. I -6 *74,7 -83,7 -91.5 -91.5 -80 -3ó,5 -3ó,5 -46,5 -48 N/A

43 f 80 105 :t38 250 ¿m óm 768 8m 975 1021 I rlCI4 N62 w N/A

P -72.s -58,ó -58á -&.6 -75:h -84,8 -91.5 -91.5 -80 -36.7 -3ó.5 =46,5 48 N/A

A4 f 80 't04 r38 2fi 400 ó00 735 749 924 970 I r04 162 2208 N/A

P -72,5 -59. I t59, I -67,3 -76,4 -85.8 -91.5 -91,5 -80 -3ó,5 -3ó.5 -46,5 -48 N/A

45 t 80 rt03 138 2fi 4m ó00 7m 877 972 I 104 162 m N/A N/A

P -725 -59é -59,,6 -68 -77,3 -f§.9 -91.4 -80 -3ó.5 :3ó.5 -46,5 ,+8 N/A N/A
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Figuro 14 Potenclo espectrol poro señoles VDS!-$NLI dirección Downstreom
desplegodos desde elsub-bucle Locol poro diférentes distoncios de

qtenuoción (!L).

Anexo D

>45 t 80 103 138 250 400 ó00 703 877 922 ilM 1622 2208 N/A N/A

P -9r.5 -91.5 -91.5 -91.5 -9 t.5 -91.5 -91,A -80 -3ó,5 -3ó.5 -46,5 -48 N/A N/A
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6.2.8.2 Upstream

Lo señol en dirección Upsfreom debe cumplir simultóneomente con lÍmites . de
tronsmisión observodos en el punto de terminoCión de red del Bucle Locol/ Sub-
Bucle Locol; y con lÍmites de recepción observodos en el punto de terminoción de
líneo del Bucle Locol/ Sub-bucle Locol.

Lo Toblo 1ó presento los puntos de referencio lÍmite-definidos en lo clóusulo l2.l de
ETSI TR l0l 830-l Vl,5.2 poro lo señol tronsmitido en dirección Upstreom,

Los señoles tronsmitidos de este tipo deben sotisfocer simultóneomente los límites
poro los onchos de bondo definidos mediqnte lo etiqueto "X" osí como los

correspondientes o lo etiqueto "Y" y lo etiqueto "Z, lo cuol implico que poro
olgunos frecuencios se deberón reolizor mediciones con tres diferentesonchos de
bondo,

Adicionolmente, lo Toblo l7 muestro los puntos de referencio límite correspondientes
o lo señol recibido en dirección upstreom. Los señoles recibidos de este tipo deben
sotisfocer simultóneomente los lÍmites poro los onchos de bondo definidos porllos
etiquetos "Xl ", "X2", "Yl ", "Y2"; lo onterior implico que poro olgunos frecuencios se

deberón reolizor mediciones con dos o mós onchos de bondo.

Adicionolmente que los figuros 15 y 1ó ilustron lo formo de lo densidod espectrol de
potencio poro estos señoles en tronsmisión y en recépción, respectivomente,

TobroróPuntos"r§Jü:,lff 
5[',,,::*',1,:§i"f :,H:[X?XtrHoroseño]es

Frecuencio Centrol . lmpedoncio
fR

Nivelde
Señol

P

Ancho de
Bondo

B

Potencio
Espectrol

PIB
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,X'ó00 c)

@0o
'100 

c)
.l00 

c2

.I00 o
r00 c)

100 C2

.l00 
e)

,l00 o
.l00 f)
tmo
.l00 o
.l00 

C)

r00 c)

100 c,

lmo
r00 C)

.l00 
C¿

.l00 
c¿

lmo
r00 c)

r00 c¿

.l00 
c¿

.l00 o
100 c)

tmo

lmo
r00 f¿

100 e)

r00 c¿

100 c)

lmo
100 c)

100 c2

'r00 
c)

.l00 o
100 f)

0,.l kHz

4 kHz

4 kH¿

25,875kA2

50 kHz

80 (Hz

120 kHz

I 38 kHz

243 kF.z

ó8ó kHz

783 k{z

2825k{z
3 000 kHz
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F(7uro ló Potenclo espectrol poro señoles VDSI2-NL1/POTS rec¡bidos en dirección
Upstreorn.

7 PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESNÓN.

7,1 Certiflcoclón de lo TecnologÍo"en Bucles Locoles/ SubBucles Locoles o
desogregor.

Previo o lo instoloción de los equipos de occeso de los Concesionorios y poro codq
uno de los equipos, se debe gorontizor que dicho elemento o instolor en los

escenorios de Desogregoción Totol y Comportido del Bucle Locol y del Sub-bucle
Locol, cumple con los lineomientos estoblecidos en este PGE:

. Poro codo elemento de red, tecnologÍo o empleor y codo vez que se

octuolice lo versión de softwore/hordwore del elemento de red, debe
entregor un certificodo emitido por el fobriconte del equipo de occeso y del
equpo terminol de cliente que incluyo los siguientes ospectos:

- Lo especificoción detollodo de lo tecnologio, que debe estor incluido en
lo Toblo 3, osi como el estóndor que cumple lo tecnologío y orgonismo
emisor del estóndor.

- El plon de Bondos porticulor o empleor en lo red de cobre,

- Los móscoros de PSD oplicodos, de monero tobulor y grófico.

. Los porómetros de los perfiles de servicio que serón empleodos por tipo de
tecnologÍo y de ocuerdo o lo otenuoción del Bucle Locol o Sub-bucle Locol,
que incluyo:

- Nombre del perfil,

- Toblo de servicios incluyendo velocidqd de upstreom/downstreom.

- TecnologÍo configurodo del puerto (ADSL2, ADSL2+, etc,) i

- Rongos de oncho de bondo de upstreom y downstreom

- Morgen objetivo de señol o ruido de upstreom y downstreom

- Modo de operoción del puerto (fost / interleove)
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- En coso de interleove, contidod de símbolos de upstreom y downstreom

- Modo de ohorro de energío,

- Función de osocioción de pores, en coso de oplicor.

Lo informoción presentodo se considero evidencio ouditoble y se montendró en el
Sistemo de Copturo o el SEG uno vez que entre en operoción,

Los porómetros olociodos que Telmex deberó dor o conocer ol CS de ocuerdo ol
tipo de servicio solicitodo por el CS, yo seo en el Bucle o en elSub-bucle Locolson:

. Selección de pores de cobre en función de los diversos servicios de
desogregoción en operoción o por inicior.

. Closificoción de los niveles de otenuoción del Bucle o Sub-bucle Locol de
interés.

/

. Tipos y corocterísticos de los señoles que se pueden desplegor.

. Niveles de colidod de dichos señoles

. lnterferencios

7.2 Control de lnterferencios.

El uso de UPBO -y DPBO en los despliegues de Sub-bucle Locol debe permitir lo
coexistencio con sistemqs que son otendidos desde lq Centrol Telefónico o
lnstoloción Equivolente, donde por efecto de lo distoncio (otenuoción), lo potencio
que llego ol mismo punto desde dónde se operon los servicios en el Sub-bucle Locol
estó disminuido, lo que hoce necesorio odecuor lo potencio de los servicios que
inicion en el Sub-bucle Locol poro minimizor osí el efecto de interferencio
próvocodo por el diferenciol de potencio,

El control de incidencios por posibles interferencios por diofónío permitiró identificor
y corregir los sistemos que operon fuero de porómetros o fin de montener un
ombiente estoble poro los diferentes servicios, odemós de que lo octuolizoción
periódico permitiró incorporor los últimos tecnologíos disponibles, buscondo siempre
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lo compotíbilidod espectrol y lo convivencio de los tecnologíos en lq Red de cobre
de Telmex, sin ofector los servicios de ningún Concesionorio.

Criterios Generoles:

. El procedimiento de control de interferencios debe ser oplicodo
por todos los CS -incluyendo Telmex- que tienen servicios
desplegodos en lo red de cobre,

. Es obligoción de todos los CS y Telmex oseguror que sus servicios
goronticen lo integridod de lo red de cobre, por lo que se deberón
respetor los lineomientos estoblecidos en este PGE,

. Al poner en servicio uno tecnologÍo sobre un Bucle Locol que
no cumplo con el PGE, sus efectos de intefferencio pueden no
monifestorse de inmedioto hocio los Bucles Locoles vecinos, Sin

1 emborgó, lo degrodoción del servicio puede producirse después, ol
ir oumentondo lo ocupoción de lo red con Bucles Locoles que no
cumplon el PGE y/o por concurrencio de señoles en determinodos
hororios del dÍo.

. Se entenderó como degrodoción del servicio cuondo se

observe uno reducción del morgen de SNR hosto 0 dB y ésto seo
permonente o estodÍsticomente significotivo.

Telmex pondró o disposición delCS el reporle de lo siguiente:

Volor del índice de rechozos presentodos en el Bucle p Sub-
bucle Locolde inteés del CS.

- Tendencio o incidencios por interferencios en el Bucle o Sub-
bucle Locol de interés del CS.

.' 7.2.1 Procedimiento previo o levontor golicifudes de otenclón de lncldencios por
lnterferencio.

Cuondo un CS sospeche lo degrodoción de olgún servicio, ontes de levqntor uno
incidencio por interferencio, deberó revisor si el problemo se monifiesto en formo
constonte o intermitente y comprobor que el problemo no se debo o olguno de los
foctores siguientes, 

,

v
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lncumplimiento del PGE (móscoro de PSD, Tecnologío no compotible, perfil
fuero de lo condición de servicio, etc.).

. Configuroción incorrectq de los servicios del CS,

. Doño en el Bucle Locol ofectodo o en los Bucles Locoles vecinos bojo el
control del mismo CS.

Molfuncionomiento de los equipos del CS.

lnstoloción incorrecto de los equiposgel CS.

Existencio de uno fuente de interferencio externo de volores superiores o los

hobituoles.

. Deterioro de lo condiciones de lo red interior del usuorio finol.

Uno vez corroborodo que lo posible ofectoción no es debido o olguno de los

ospectos señolodos con onterioridod y hobiendo comprobodo que el morgen de
señol o ruido hoyo decoido o OdB en el(los) Bucle(s) Locol(es)/ Sub-Bucle(s)
Locol(es) ofectodo(s), el CS con ofectoción, podró levontor uno solicitud de
otención de incidencio por interferencio, onexondo evidencio de los occiones
reolizodos.

7.2.2 Procedimiento de gestión de lncidencios provocodos por interferenclas.

Si Telmex detecto uno incidencio por interferencio deberó notificor ol o los CS que
conviven en el segmento de Bucle o Sub-bucle Locol detectodo con interferencio,
Si el CS detecto uno incidencio por interferencio occederó ol Sistemo de Copturo o
ol SEG uno vez que entre en operoción, poro generor uno solicitud de otención de
incidencio por interferencio, poro ombos cosos, si Telmex o el CS identificon lo
incidencio deberón proporcionor lo siguiente informoción:

- Solicitud: Atención de lncidencio por interferencio

- Número de Referencio del CS o Telmex.

- Nombre o Rozón Sociol del CS o Telmex.

- Folio de controtoción del servicio que se reporto con ofectoción.

- Tipo de setuicio desogregodo (SDTBL SDTSBL, SDCBL o SDCSBL)

42



',ift
INSTiTUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES

Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local Anexo D

- Nombre de lo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente

- Nombre del contocto por porte del CS o Telmex

- Teléfonos de contocto

- Dirección de correo electrónico

.. ldentificoción del Bucle Locol (posición de remote)

- Efecto de lo interferencio

- Fecho de inicio de problemo: ddmmoooo

- lnformoción odicionol: dotos y mediciones de diognóstico, identificoción
deltipo de señol de interferencio.

- Folio de incidencio (en coso de existir reporte previo de otro CS o el propio
Telmex)

El Sistemo de Copturo o el SEG uno vez que entre en operoción, emitiró un folio de
incidencio ol CS y o Telmex con el cuol se doró seguimiento,

Uno vez recibido lo solicifud, Telmex llevoró o cobo lo revisión de lo mismq en un
plozo móximo de dos díos hóbiles, si lo solicitud no procede (dotos imprecisos) se le
indicoró ol CS el motivo del rechozo vÍo correo electrónico o del SEG uno vez que
entre en operoción.

Telmex identificoró si existen servicios de otros CS o del propio Telmex en lo mismo UB

del servicio ofectodo, poro lo cuol en un plozo no moyor o 3 díos hóbiles, notificoró
o trovés de correo electrónico o del SEG uno vez que entre en operoción, o los CS
que estén comporiiendo lo unidod bósico donde se presentó lo incidencio
incluyendo el Folio de incidencio generodo previomente. \

Topos los CS -incluido Telmex - que estén comportiendo dicho unidod bósico
deberón responder o trqvés del Sistemo de Copturo o del SEG uno vez que entre en
operoción, en un plozo de 2 díos hóbiles, hociendo referencio ol "Folio Anterior de
incidencio":

Si hon detectodo olguno onomolÍo.
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- Si hon reolizodo modificoción olguno del servicio que preston que pudiero
ser couso de intefferencios.

- Si estón experimentondo degrodociones de sus servicios relocionodos o lo
interferencio señolodo en lo incidencio.

Lo onterior oplicondo el Procedimiento Previo poro levontor solicitudes de otención
de incidencios que se detollo en el punto 7.2,1.

Cuondo un CS o Telmex se responsobilicen de lo interferencio debe reportorlo vío
correo electrónico y se guordoró el registro en el Sistemo de Copturo o del SEG uno
vez que entre en operoción, Si el CS o Telmex resulto(n) responsoble(s) debe(n)
tomor los medidos odecuodos poro resolver lo couso de interferencio en un plozo
no moyor o 5 díos hóbiles, se volororó si se deben tomor medidos contenedoros
poro minimizor lo ofectoción de los Clientes toles como desconectqr los servicios
cousontes de lo in.terferencio o bojor potencio en lo señol, Lo incidencio se

considero cerrodo uno vez que se restituyo el servicio y se reporte ol CS ofectodo
de lo solución o trovés de correo electrónico o del SEG uno vez que entre en
operoción,

En coso controrio, Telmex ocordoró cito con el contocto del CS ofectodo y en
conjunto se preSentorón en el sitio ocordodo, en un plozo no mqyorio 5 dÍos hóbiles
posteriores o lo recepción de lo respuesto de los CS, poro que el CS ofectodo
demuestre lo degrodoción en su servicio,

Los resultodos de los pruebos de interferencio deberón ser firrnodos por el
representonte del CS ofectodo y de Telmex ihdicondo por codo uno de los portes

su conformidod o indicondo los discreponcios. Si se encuentron porómetros fuero
de rongo se procederó o revisor conexiones u opciones de reemplozo ontes de
proceder ol combio de por (de ocuerdo o lo disponibilidod de lo red) y se reolizoró
uno nuevo medición de porómetros por el CS ofectodo y Telmex si es el coso se

procederó ol cierre de lo incidencio. i

En el coso del pórrofo onterior, de no cerrorse lo incidencio, Telmex en conjunto con
él(los) CS ofectodos, determinorón el origen de lo interferencio y los medios poro su

solución. El origen de lo interferencio podró ser un único CS o Telmex (interferencio
individuo) o un conjunto de CS y Telmex (interferencio múltiple). En el coso de
interferéncio múltiple seró necesorio determinor el orden de prioridod poro oplicor
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los medidos de solución de lo incidencio, en función de lo mognitud del efecto
interferente de codo señol. i

Anfe lo folto de ocuerdo poro ordenor los señoles por su efecto interferente, podró
optorse por ordenorlos por fecho de lo último modificoción, tipo de señol y
velocidod utilizodo, con elfin de determinor los medidos correctivos o oplicor.

Codo CS y Telmex deberón oportor todos los dotos posibles referentes o los señoles
sobre los Bucles' Locoles s relocio.nodos o lo unidod bósico y proporcionor lo
móscoro de densidod espectrol emitido en codo Bucle Locol ofectodo,

En el coso de que no se dispongo de lo informoción suficiente o existo uno
discreponcio, podró ocordorse lo reolizoción de pruebos o mediciones odicionoles
en los Bucles Locoles identificodos como potenciolmente interferentes e interferidos.

Lo solución de lo incidencio se horó de formo que se minimicen los efectos de los

Bucles Locoles potenciolmente interferentes y, ol mismo tiempo, buscondo un
compromiso entre los beneficios cousodos ol Bucle Locol interferido y los perjuicios
cousodos o otros Bucles Locoles. En principio, se trotoró de resolver lo incidencio,
bien reduciendo lo potencio emitido por lo señol o señoles potenciolmente
interferentes, o bien medionte el combio del por ofectodo (inteferente o
interferido), cuondo seo posible, evitondo lo desoctivoción de servicios.

En el coso extremo de lo desoctivoción de un Bucle Locol poro comprobor que yo
no existen interferencios, si dicho Bucle Locol proporciono servicios de velocidod
vorioble, se octivoró, si osí lo deseo el CS responsoble del servicio interferente, o uno
velocidod inferior (lo desoctivoción no tendrío por qué ofector ol servicio telefónico
POTS). En coso de'persistir los interferencios, o de que el Bucle Locol estuviero
funcionondo o lo velocidod mÍnimo, se montendró lo desoctivoción del Bucle Locol.

Los gostos incurridos duronte el procedimiento de control de interferencios se

distribuirón de ocuerdo o lo definido por el grupo de CS involucrodos y Telmex y
sobre el CS y Telmex interferente en coso de incumplimiento del PGE, o sobre el CS o
Telmex interferido cuondo se demuestre que no se reolizoron los comprobociones
previos o lo notificoción de lo incidencio por interferencios.
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8 DEFINICIONES.

Bucle Locol: El circuito f¡sico que conecto el punto terminol de conexión (PCf de lo
red en el domicilio del usuorio o lo Centroltelefónico o instoloción equivolente de lo
red público de telecomunicociones desde lo cuol se presto el servicio ol usuorio.

Compotibilidod Espectrol: Copocidod de un dispositivo, equipo o sistemo de
funcionor sotisfoctoriomente en un ombiente electromognético sin producir
perturboción electromognético intoleroble poro otros equipos o sistemos contenidos
gn el ombiente

Concesionorio Solicitonte (CS): Concesionorio de telecomunicociones que solicito
occeso y/o occede o lo infroestructuro de lo red locol de Telmex o fin de prestor
servicios de telecomunicociones.

Control de lnterferencios del Bucle Desogregodo: conjunto de reglos,
procedimientos y códigos de conducto destinodos o minimizor los interferencios
sobre lo red de cobre, osÍ como o resolver incidencios provocodos por
interferencios.

lnterferencio (DiofonÍo): Degrodoción del desempeño de un equipo, conol de
tronsmisión o de un sistemo cousodo por uno lo inducción de energÍo de otros
señoles que se tronsmiten en pores odyocentes en un coble multipor,

Móscoro de PSD: Especificoción grofico del contenido espectrol y sus limitontes
(frecuencios y niveles de potencio) de uno señol.

Perfil: Conjunto de porómetros que definen los corocterísticos de un servicio
determinodo como el Ancho de Bondo de Bqiodo, Ancho de Bondo de subido,
móscoro de PSD o empleor, tipo de señolizoción, modo de operoción entre otros.

Punto de Conexión Termlnol (PCQ: Dispositivo unilíneo o multilíneo, que delimito lo
red de Telmex con lo red del usuorio, el cuol se instolo en el sitio del usuorio y sirve

como frontero o demorcoción de lo responsobilidod de poro los servicios,

Red de cobre: totolidod de Bucles Locoles/pores de cobre en el documento, se

utilizo indistintomente el término Bucle Locol o por poro referirse o los pores de
cobre.
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Señol de Velocldod o Espectro Vorioble: oquello que puede vorior lo velocidod de
tronsmisión (y por tonto el oncho de bondo ocupodo) yo seo en función de
porómetros del perfil, limitociones fisicos de un Bucle Locol o los condiciones de
ruido.

SeMcio de Acceso lndir.ecto ol Bucle Locol (SAIB): Medionte este servicio Telmex
pone o disposición del Concesionorio Solicitonte copocidod de tronsmisión entre el

usuqrio finol y un Punto de lnterconexión del Concesionorio Solicitonte, de tol formo
que se permito lo provisión de servicios de telecomunicociones o un usuorio finol
que se conecto o lo red público de telecomunicociones medionte uno Acornetido
de Telmex

Sub-'Bucle Locol: El circuito fisico que conecto el punto de conexión terminol de lo
red en el domicilio del usuorio o un punto técnicomente foctible entre el domicilio
del usuorio finol y lo Centrol telefónico o instoloción equivolente de lo red público
de telecomunicociones desde lo cuol se presto e[servicio ol usuorio.

U/DPBO (UpstreamlDownslreom power bock-off): Meconismo de reducción de
potencio de tronsmisión en función de lo frecuencio, oplicoble o lo troyectorio de
subido (Upstreom) ó de bojodo (Downstreom) del sistemo DSL que permite mejoror
lo compotibilidod entre Bucles Locoles de diferentes longitudes desplegodos en el
mismo coble.

Unldod Bósico: Conjunto de pores de cobre odyocentes que constituyen lo unidod
elementol de interferencio. En el Bucle Locol lo unidod,bósico consto de 50 pores y
en el Sub-bucle Locol se compone de un grupo de l0 pores.

i

Vectoring: Recepción y/o tronsmisión coordinodo de señoles provenientes de
multiples tronsceptores xDSL que permite mejoror el desempeño o trovés del uso de
técnicos que mitigon el efecto de diofonío,

I Acrónimos.

A los efectos del presente documento, oplico los siguientes Acrónimos:

ADSL Asymmetric DigitolSubscriber Line

CS Conáesionqio Solicitonte
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Direct Cunent

Downstreom Power Bock-Off

High bitrote Digitol Subscriber Line

lntegroted Services Digitol Network

ISDN Bosic Access

Line Terminotion port

Network Terminotion port

Pulse Amplitude Modulotion

Ploin Old Telephony Services

Power Spectrol Density

Public Switched Telephone Network i

Symmetricol (single poir high bitrote) Digitol Subscriber Line

Technicol Bosis for Regulotion

Telecommunicotions Network Voltoge

Terminol Unit Centrol Side

Terminol Unit Remote Side

Unidod bósico

Upstreom Power Bock-Off

Very-high-speed DigitolSubscriber Line i '

Very high-bit-rote DigitolSubscriber Line 2

(ony system) Digitol Subscriber Line

Anexo D

DC/dc

\DPBO

HDSL

ISDN

ISDN-BA

LT-porl

NT-port

PAM

POTS

PSD

PSTN

SDSL

TBR

TNV

TU-C

TU-R

UB

UPBO

VDSL

VDSL2

xDSL
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I O DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Gestión delEspectro

ATIS-OóOM 17 .2OO3(R2012) Spectrum Monogement for Loop Tronsmission Systems,

TSI TR l0l 830-l Vl ,5,2 (2009-05) "Tronsmission ond Multiplexing OM); Access networks;
Spectrol monogement on metollic occess networks; Port l: Definitions ond signol
librory".

CABI-TS

EISI/STC TMó (97) 02: "Coble reference models for simuloting metqllic occess
networks", R.F.M. von den Brink, ETSI-TMó, Permonent document TMó(97)02, revision 3,

Luleó, Sweden, June (970p02r3).

POTS y Anólogo

ETSI TBR 02.l: "Terminol Equipment OE); Atiochment requirements for pon-Europeon
opprovol for connection to the onologue Public Switched Telephone Networks
(PSTNS) of TE (excluding TE supporfing the voice telephony service) in which network
oddressing, if provided, is by meons of DuolTone Multi Frequency (DTMF) signoling".

ETSI ES 20.l 970: "Access ond Terminols (AD; Public Switched Telephone Network
(PSTN); Hormonized specificotion of physicol ond elecfricol chorocteristics of o 2-wire
onologue presented Network Terminotion Point (NTP)',

ETSI EN 300 001: "Atlochments to the Public Switched Telephone Network (PSIN);

Generol technicol requirements for equipment connected to on onologue
subscriber interfoce in the PSTN',

ETSI EN 300 450: "Access ond Terminols (A); Ordinory ond Speciol quolity voice
bondwidth 2-wue onologue leosed lines (A2O ond A2S); Terminol equipment
interfoce"

ETSI EN 300 453: "Access ond Terminols (AT); Ordinory ond Speciol quolity voice
bondwidth 4-wire onologue leosed lines (A4O ond A4S); Terminol equipment
interfoce",

ISDN

,i
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ETSI TS 102 080: 'Tronsmission ond Multiplexing OM); lntegroted Services Digitol
Network (ISDN) bosic rote occess; Digitoltronsmission system on metollic locol lines",

HDSL

ETSI TS l0l .l35: 
'Tronsmission ond Multiplexing OM); High bit-rote Digitol Subscriber

Line (HDSL) tronsmission systems on metollic locol lines; HDSL core specificotion.ond
opplicotions for combined ISDN-BA ond 2 MB kbit/s tronsmission'i.

ETSI TS l0l 524: 'Tronsmission ond Multiplexing OM); Access tronsmission system on
metollic occess cobles; Symmetric single poir high bitrote Digitol Subscriber Line

(sDSL)",

ITU-T Recommendotion G.991.2: "Single-Poir High-Speed Digitol Subscriber Line
(SHDSL) tronsceivers" (includin§ oll cqrrigendo ond omendments).

ADSL

ETSI TS l0l 388: "Acces Terminols Tronsmision ond Multiplexing (ATf@; Access
tronsmission systems on metollic occes cobles; Asymmetric Digitol Subscriber Line
(ADSL) - Europeon specific requirements (ITU-T Recommendotion G.992.'l modified)".

(ITU-T Recommendotion G.992.1: "Asymmetric digitol subscriber line (ADSL)

tronsceivers" (including oll corrigen o ond omendments).

ITU-T Recommendotion G,992.2: "Splitter less osymmetric digitol subscriber line (ADSL)

tronsceivers",

ITU-T Recommendotion G.992.5: "Asymmetric Digitol Subscriber Line (ADSL)

tronsceivers - Extended bondwidth ADSL2 (ADSL2plus)".

VDSL

ETSI TS 1O1 270-1: "Tronsmission ond Multiplexing OM); Access tronsmission systems on
.metollic occess cobles; Very high speed Digitol Subscriber Line C/DSL); Port l:
Functionol requirements".

ITU-T Recommendotion G993,2: "Very High Speed Digitol Subscriber Line Tronsceivers
2 C/DSL2)" (including ollcorrigendo ond omendments).
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EMC&UNBALANCE i I

ETSI EN 3OO 3862 (/1,1.3): "Electromognetic compotibility ond Rodio spectrum
Motters (ERM); Telecommunicotion network equipmenf Electromognetic
Compotibility (EMC) requirements; Port 2: Product fomily stondord".

ITU-T Recommendotion O.9: "Meosuring orrongements to ossess the degree of
unbolonce obout eorth",

ITU-T Recommendotion G,l l7: 'Tronsmission ospects of unbolonce obout eorthr.

ITU-T K-34, poro edificios de Centrol de telecomunicociones (principol y secundorio);-
en exteriores y en los instolociones de suscriptor, según seo el coso,

TABLA DE TECNOLOGhS Y NORMATIVAS O RECOMENDACÓN DE REFERENCIA

EISI TS 
.l02 

080, 'Tronsmission ond Multiplexing (IM); lntegroted SeMces Digitcil Network
(ISDN) bosic rqte occes. Digitol tronsmission system on metollic locol lines" (200G0S).

RDSI ACCESO
PRIMARIO, interfcz

de [neo con
código HDB3 o

2048 Ktttit/s

EfS EN 300 0l I -l V.l .2.2 (2f[045) "lntegroted SeMces Digitol Network (|SDN); Primory rote
User Network lnterfoce (UNl); Port 1: Loyer 1 specificotion'.

ADSL sobre POTS

EISI TS l0l 388 vl.4.i. "Access tronsmi§on systems on metollic occess cobles; Asymmetric
Digitol Subscriber Line (ADSL) - Europeon speciñc requirements; (TU-T G.992.1 modified)'
(2m7{8)

ITU G.992. I : 'Asymmetric Digitol Subscriber Line (ADSL) ironsceivers". (1 999-0ó)

ITU G.*22: "Splitterles Asymmetric Digitol Subscriber L¡ne (ADSL) tronsceivers- (1999-07)

ITE-BA{03 "lnterfoz de lÍneo poro el occeso indirecto ol bucle de obonodo con
tecnologíos ADSL (ANSI Tl .4.l 3- l 998)".

ITE-BA{0ó 'lnterfoz de Líneo poro el Acceso lnd¡recto ol Bucle de Abonodo con
Tecnologíos ADSL con microfiltros seporodores en líneos onológicos".

ANSI Tl .413 - 1998 (lssue 2). Networks ond Customer lnstolloiion lnterfoces. Asymmetric
Digitol Subscriber Line (ADSL). Metollic lnterfoce (1998).
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ADSLsobre RDS

Acceso Bósico

EISI TS I0l 388 vl .4..l. 'Acces tronsmission systems on metollic.occess cobles; Asymmetric
Digitol Subscriber Line (ADSL) - Europeon spec¡fic requirements; (ffU-T G.992. 1 modified)"
(2007-08)

ITU G.992.1: "Asymmetric Digitol Subscriber Line (ADSL) tronsceivers'. (l999-0ó)

ITE-BA-004 "lnterfoz de LÍneo poro Acceso Fdirecto ol Bucle de Abonodo con Tecnologiqs

ADSL y coexistencio con el seMcio RDSI. i

ANSI Tl .4'l3-'l998 (lssue 2). Nelwork ond Customer lnstollotion lnterfoces. Asymmetric digildl
Subscriber line (ADSL) Metollic interfoce Q998).

ITU G.991.2 : Single-poir high-speed digifol subscriber line (SHDSL) tronsceivers (2@3-12)

VDSL

ETSI TS 101 270-2vl .2.1. 'Acces ironsmi§on systems on metoll¡c occess cobles; Very high

speed Djgitol Subscriber Ljne CTTDSL); Port 2: Tronsceiver specificotion" (2003{7)).

ITU G.993..l. "Very high speed Digitol Subscriber Line tronsceivers" (2004{ó)

.ADSI2

EISI TS 103 388 vl .l . L 'Acces tronsmission systems on metoll¡c occess cobles; Asymmetric
Digitol Subscribér Line (ADSL2) - Europeon speciñc requirements; (ITU-T G.992.3 modified)"
(2008-05)

ITU G.992.3 "Asymmetric Digitol Subscr¡ber Line tronsceivers-2 (ADSL2)" (2005-01)

IIU G,99zA "Splitterless Asymmetric Dig¡tol S.rbscriber Line tronsceivers-2 (splifierless ADSL2)"

(2m5-0r)

ADS12+

EfS TS 105 388 vl . L I . "Acces tronsmission systems on metollic occess coble's; Asymmetric
Digitol Subscriber Line (ADSL2plus) - Europeon specific requirements; (TU-T G.9%.5
modified)" (2008{4)

ITU G.992,5 "Asymmetric Digitol Subscriber Line tronsceivers Extended bondwidth ADSL2

(ADSL2+)" (2005-01).

ITE-BA-OII 'lntefoz de Uneo poro el Acceso ol Bucle de Abonodo con Tecnologíos ADSL2+

con filfrodo distribuido"

VDS12

ITU G.993.2 "Very high speed D§itolSubscriber Ltne2" (2ú642).

Especificoción Técnico de lq lnterfoz ofrecido por Telefónico de Espoño S.A.U. ITE-BA{I9
"lnierfoz de LÍneo poro el Acceso ol Bucle de Abonodo con TecnologÍos VDSL2 UIT-T

G.993,2"

Noto: Todos los normotivos o Recomendqciones orribo señolodos
podrón sustituirse por versiones octuolizodos, outorizodos y vigentes,
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Otros

CENELEC EN 0-l: "lnformotion technology equipment - Sofety - Pori l: Generol
Requirements".

CENELEC EN 0-2'l: "lnformotion technology equipment - Sofety - Port 2'l: Remote
Power Feeding",

CENELEC CLC/prTR 2: "Electricol sofety - Clossificotion of interfoces for equipment to
Oe cáhnected to informotion and communicotions technology networks",

CENELEC CLC/prTS 7: "Sofety ospects for xDSL signols on circuits connected to
telecommunicotion networks (DSL: Digitql Subscriber Line)",
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Normotividod poro Acceso de,'los CS o lnstolociones de Telmex

Acceso del Conceslonorio Solicitonte o instolociones Telmex:

Tromifor solicitud de ocuerdo o formoto inoluido en este documento.

Poro troboJos dentro de los lnstolociones de Telmex el Concesionorio Solicitonte debe
cumpllr con lo sigulente:

. Uso obligotorio de uniforme con nombre legible de Concesionorio o delsubcontrotisto
7 Portor siempre credenciol de identificoción vigente, con fotogrofro, expedido por su

representodo y en coso de personol subcontrotisto volidodo por Concesionorio,
. En todo momento el personol tercero lleve consigo su documentoción con los sellos

visibles, sin olterocioneg respetonda lo vigencio, ubicociones de los trobojos y hororios
del mismo,

. El Concesionorio no podró ejecutor trobojos distintos o fuero de zono o los outorizodos
por Telmex,

. El Concesionorio por ningún motivo podró utilizor el logotipo Telmex (uniforme, vehÍculo,
credenciol).

. El personol Concesionorio y subcontrotisto tendró lo obligoción de conocer el nombre y
teléfono del personolTelmex osignodo o lo obro que este ejecutondo,

. No podró reolizor desmontoje de coble o liberoción de víos sin outorizoción previo,

. Utilizoción de equipo de Seguridod (Cosco, Botos, etc.)

. Los controtistoq y subcontrotistos de cuolquier Concesionorio Solicitonte, estorón
obligodos o colocor todos los señolomientos y medidos de seguridod de ocuerdo con lo <--)vnormotividod oplicoble poro evitor occidentes.
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i1.]STITUTO F

TELECOMUN

Anexo E

. GERENCIA DE SEGURIDAD PATRIMONIAL
ACCESO PROVISIONAL A INSTAIACJONES TELANEX

PERMISIONARIOS - CONCESIONARIOS

o: LUGAR
FECHA:NOMBRE:

GERENTE SEGURIDAD PATRIMONIAL

iNIS
i

ACCEW PI?OVISIONAL A INSTAIAC'ONES TEIMEX

PERMISIONARIOS - CONCESIONARIOS

NOMBRE O RAZÓN SOCÍAL DE LA EMPRESA. CONTRATISTA; SUBCONTRATISTA O PROVEEDOR:

DESCRIPOÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR:

NOMBRE DE LAS CENTRALES O INSTALACIONES (ÁREA DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS)

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

HORARIOS DE TRABA.JOS O ACTIVIDADES A REAUZAR

DE MATERIALES O EOUIPO QUE SE INGRESA AL EDIFICIO:

::
: NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS OUE INGRESARAN A LAS INSTALACIONES 

i

Atentomente

Nombre, puesto y No. de firma autorizada

SELLO SEGURIDAD
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CONVENIO DE PRESTACÓN DE SERVICIOS DE TETTCOMUNICACIONES OUE

CEIEBRAN POR UNA PARTE TELEFONOS DE MEXCO, S.A.B. DE C,V. ('TELMEX-),

REPRESENTADA EN ESTE ACTO' POR EL UCENC¡ADO FRANCISCO JAVIER ISI.AS

MANCERA, Y POR LA OTRA PARTE )COOOOOOOOOOO« (EN LO SUCESTVO EL

'coNcESloNARlo souctTANTE'), REPRESENTADA EN ESIE ACTO . pOR

W AL TENOR DE LAS SIGUIENIES DECLARACIONES Y CLAUSUI.AS:

DECLARACIONES

l,- Decloro el CONCESIONARIO SOLICITANTE. por conducto de su representonte

legol y bojo protesto de decir verdod, que:

o) Es uno sociedod mercontil constituidb Oe ocuJdo con los leyes de lo
Repúblico Mexicqno, y que cuento con lo copocidod jurÍdico, finonciero y

odministrotivo, osi como con los condiciones técnicos y económicos poro

obligorse en los términos del presente Convenio.

Ser un Concesionorio que opero uno Red Público de Telecomunicociones,

según lo ocredito con eltítuto de concesión otorgodo por elGobierno Federol,

por conducto de lo Secretor-ro, poro instolor, operor y explotor uno Red Público

de Telecomunicociones poro prestor elservicio XXXXX por un per-rodo de )C(XX

oños contodos o porl'ir delXXX de )üX de )00(X.

Sus representontes legoles cuenton con los focultodes suficientes poro obligor

o,su representodo en los términos del presente Convenio, tol y como lo

ocreditqn con copio certificodo de lo escrituro público número XXXXXXXXXX

"de fecho XX de XXXX de XXXXX, otorgodo onte lo fe del licenciodo

XXXXXX»CíNotorio Público número XXXXXXX de DfiXXXXX;

b)

c)



e)

D

d) Dentro de su objeto sociol, estó incluido lo celebroción del presente Convenio;

Utilizoró los servicios objeto del presente Convenio poro los fines que en codo

coso se estoblezco en el presente Convenio, su onexo y lo Oferto de

Referencio de TELMEX:

Tiene su domicilio en W.

ll,- Decloro TELMEX, por conducto de su representonte legoly bojo protesto de decir

verdod, que:

Es uno sociedod mercqntil constituido de ocuerdo con los Leyes de lo
Repúblico Mexicono y cuento con poder sufi-ciente poro celebror el

Convenio, de ocuerdo o lo copio certificodo de lo escrituro notoriol que se

odjunto ol presente instrumento.

Su objeto sociol es, entre otros, construir, instolor, montener, operor y explotor

uno Red Público Telefónico y de Telecomunicociones poro prestor elservicio

público de cohducción de señoles de voz sonidos. dotos, textos e imógenes

o nivel locol y de lorgo distoncio nocionol e internocionoly el servicio público

de telefonÍo bósico.

Que su representonte legol cuento con los focultodes suficientes poro

obliggl o su representodo en los términos del presente Convenio, tol y como

lo ocredito con copio cerlificodo de lo escrituro público número 92482 de

fecho 23 de obril de .l990, 
otorgodo onte lo fe del licenciodo Homero DÍoz

Rodríguez Notorio Público número M del Distrito Federol, mismo que se

encuentro inscrito en el Registro Público de Comercio en lo Ciudod de

México, Distrito Federol,

Tener tÍtulo de concesión otorgodo por el Gobierno Federol poro construir,

instolor, montener, operor y explotor uno red público telefónico por un

o)

b)

c)

d)
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perÍodo de 50 oños contodos o portir del l0 de morzo de 1976, de ocuerdo

con lo publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción del 3l de mozo de

1976, y de lo modificoción ol título de concesión del l0 de ogosto de .l990,

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l0 de diciembre de 
.l990,

e) Tiene su domicilio en Av, Porque Vío 
.l90, 

Col, Cuouhtémoc, México, Distrito

Federol. C.P.0ó500.

lll.- Los Portes, por conducto de sus representontes legoles y bojo protesto de decir

verdod, decloron que:

Único,- Poro lo oplicoción del presente Convenio, se someten de monero expreso

o lo previsto e2 su clousulodo, su onexo y lo Oferto de Referencio de

Desogregoción (ORE DA).

Con bose en los onteriores declorociones, los Portes convienen en otorgor los

siguientes:

CTAUSULAS

PRIMERA. DEFINICIONES

Los Portes ocepton y convienen que los definiciones de los términos contenidos en

este Convenio tendrón lo definicién y significodo que se otribuye el oporiodo "ll

DEFINICIONES" de lo Oferto de Referencio, solvo que de mqnero específico se les

otribuyo un significodo distinto,

Aquellos términos no definidos en lo Oferio de Referencio de Desogregoción o en

olguno de los Anexos, tendrón el significodo que les correspondo conforme ol

contexto de lq Oferto de Referencio de Desogregoción y, o folto de cloridod,

oquel que les otribuye lo Ley, osí como los demós ordenomientos legoles,

reglomentorios o odministrotivos oplicobles en lo mqterio o en los

,recomendclciones de lo Unión lnternocionol de Telecomunicociones o, en su



defecto. los recomendociones emitidos por orgonismos internocionoles

reconocidos que resulten oplicobles,

SEGUNDA, O&JETO

2,1 TELMEX se obligo o prestor ol CONCESIONARIO SOLICITANTE los Servicios

objeto del presente Convenio, de conformidod con los términos y condicionei

estoblecidos en lo Oferto de Referencio de Desogregoción, osÍ como lo estipulodo

en sus respectivos Anexos, en los cuoles se detollon los corocterísticos, términos y

condieiones propios poro lo prestoción de codo uno de los servicios contemplodos

en el presente instrumento.

2.2 lnicio de lo prestoción de los seMcios.

Lo prestoción de los servicios de Desogregoción Totol y Desogregoción

Comportido del Bucle y del Sub-Bucle estorón disponibles en el momento de lo
publicoción de lo Oferto de Referencio en todqs los Centroles Telefónicos o

lnstolociones Equivolentes de los zonos metropolitonos definidos por el lnstituto

Nocionol de Estodístico y Geogrofrrc: Acopulco, Aguoscolientes, Celoyo,

Chihuohuo, Coofzocoolcos, Cuernovqco, Guodolojoro, Cd. Juórez, Lo Loguno,

León, Mérido, Monterrey, Morelio, Pueblo - Tloxcolo, Querétoro, Son Luis Potosí -
§oledod de Grociono Sónche¿ Tompico, Toluco, Volle de México, Verocru¿

Villqhermoso, odemós de lo ciudod de Hermosillo y Lo Po¿ dóndole prioridod o

oquellos con uno copocidod superior o 5,000 líneos, osÍ como o oquellos que seon

PDIC-s (Puntos de lnterconexión de voz público conmutodo). En el resto de los

ciudode.s y zonos metropolitonos no enunciodos en lo OREDA,los servicios iniciorón

o peiición de los CS,. A portir del oño 2018 se podrón solicitor estos servicios en los

zonos metropolitonos de Soltillo, Reynoso - RÍo Brovo, Tuxtlo Gutiéne¿ Concún,

Xolopo, Nuevo Loredo y Motomoros,
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IERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO,

o) Pogo de los SERVICIOS:

El CONCESIONARIO SOLICITANTE serobligo o pogor o TELMEX por lo prestoción de

codo uno de los Servicios los torifos estoblecidos en el Anexo "A" de lo Oferto de

Referencio, de conformidod con los términos y condiciones en el mismo

estoblecidos, El pogo de los Servicios deberó ser efectuodo por el CONpESIONARIO

SOLICITANTE de conformidod con los siguientes plozos y bojo los términos y

condiciones estoblecidos poro codo servicio dentro de lo Oferto de Referencio, osi

como en sus onexos correspondientes: 
L

1 .- Corgos Recurrentes, los cuoles se deberón efectuor dentro de los 18

(dieciocho) dÍos posteriores o lo entrego"de lo focturo correspondiente de

conformidod con lo estoblecido en codo sección de lo OREDA y sus onexos

correspondientes

' 2.- Corgos No Recurrentes,deberón ser pogodos de conformidod con lo
estoblecido en codo sección de lo OREDA correspondientes o los Servicios

objeto del presente Convenio y sus onexos correspondientes.

En elsupuesto de que duronte lo vigencio del presente Convenio dejosen de estor

en vigor cuolesquiero de los precios y torifos en tonto nuevos precios y torifos no

hubiesen sido estoblecidos 'por virtud de ocuerdo entre TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE, o en el coso de los Servicios, por virtud de resolución

emitido por el lnstituto, los controprestociones que el CONCESIONARIO SOLICITANIE

deberó pogor o TELMEX por los conceptos correspondientes en los términos de este

Convenio. serón oquellos que resulten de lo oplicoción de los precios y torifos que

hubiesen estodo en vigor el dÍo el inmedioto onterior o lo fecho en que

formolmente hubiesen terminodo su vigencio.

Bojo ninguno circ¡nstoncio el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendró derecho o



reducir, deducir o compensor contidod olgunq contro los contidodes que por I

concepto de controprestociones, intereses morotorios o cuolquier otro debo pogor

o TELMEX bojo el presente Convenio, solvo pocto en controrio.

Asimismo, en ninguno circunstoncio TELMEX tendró derecho o reducir, deducir o

compensor contidod olguno contro los contidodes que por conceptó de

controprestociones, intereses morotorios o cuolquier otro ,,debo pogor ol

Concesionorio Solicitonte bojo el presente Convenio, solvo pocto en controrio.

o) Remisión de focfuros:

TELMEX remitiró ol domicilio del CONCESIONARIO SOLICITANTE especificodo poro

tol efecto en el cuerpo del presente Convenio, lo(s) focturo(s) o pogor por los

Servicios correspondientes,

EICONCESIONARIO SOLICITANTE deberó efectuor los pogos que olomporo de este

se encuentro,obligodo o reolizor por los Servicios que tengo controtodos, dentro

del plozo estoblecido poro tol .efecto, uno vez que hoyo recibido lo focturo

correspondiente,
l

El pogo de los.focturos y de los corgos de controtoción podró llevorse o cobo por

cuolquiero de los siguientes víos, previo oviso de|CONCESIONARIO SOLICITANTE:

l. Pogo con cheque emitido por uno lnstitución Boncorio, o nombre de

TELEFONOS DE MÉXCO, S.A,B, DE C.V., el cuol seró entregodo en el

domicilio de Telmex o depositodo en lo cuento boncqrio que TELMEX

previomente le indique ol CONCESIONARIO SOLICITANTE,

2, Pogo por tronsferencio electrónico o lo cuento boncorio que TELMEX

previomente le indique ol CONCESIONARIO SOLICITANTE.
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Telmex riolizoró el pogo por concepto de odeudos.y penos convencionoles ol

CONCESIONARIO SOLICITANTE según lo estipulodo en glAnexo "B"

Los Pories estón de ocuerdo en cumplir con los obligociones fiscoles estoblecidos

o su corgo por lo legisloción fiscolvigente,

b) lnconformidodes

En el coso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no esté de ocuerdo con su

focturo, deberó dirigir su inconformidod o TELMEX de ocuerdo o lo siguiente:

Poro que cuolquier inconformidod seo procedente, lo mismo deberó (i) referirse

exclusivomente ol número de unidodes o cuolquier otro porómetro de medición

oplicoble o los Servicios, osÍ como o errores motemóticos, de cólculo o de
l

oCtuolizoción, pero por ningún motivo o lo torifo mismo poctodo por unidod

conforme o este Convenio, ni tompoco o lo colidod con lo que fueron prestodos

los Servicios; (ii) hocerse voler dentro de los 18 (dieciocho) dÍos noturoles siguientes

o lo fecho de recepción de lo focturo originol de que se trote, y (iii) ocompoñorse

necesoriomente de: (o) el rechozo formol, por escrito, en que el CONCESIONARIO

SOLICITANIE monifieste lqs rozones de su inconformidod, (b) o elección--del

CONCESIONARIOSOLICITANTE, elpogo totolde losservicios bojo protesto o elpogo
porciol por los corgos efectivomente reconocidos, y (c) como olternotivo, lo porte

que objete lo focturo o receptoro del servicio podró pogor, bojo protesto, lq

totolidod o uno porción de lo focturo, y ésto se consideroró como Focturo

Objetodo, por eso porción o lo totolidod, en su coso. Lo onterior no implico uno

renuncio o los derechos de lo porte objetonte respecto de oquellos torifos que seon

determinodos odministrotivqmente por lo outoridod competente,

\
Quedo cloromente entendido por TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE que

los inconformidodes que no reúnon los requisitos precedentes no tendrón efecto o



volidez olguno y, en consecuencio, los focturos y estodos de odeudos

correspondientes se tendrón por consentidos.

En coso de ser improcedente lo inconformidod preserñodo por el CONCESIONARIO

SOLICITANIE, éste deberó pogor en odición ol monto no reconocido, los'intereses

morotorios o los que hoce referencio el presente Convenio desde lo fecho originol

de pogo, En coso de que lo objecióq seo procedente, y el CONCESIONARIO

SOLICITANIE hoyo optodo por efectuor el pogo totol de los servicios focturodos,

TELMEX deberó efectuor lo devolución del monto que resulte procedente de lo

inconformidod y deberó pogor, mutotis mutondis,los intereses correspondientes.

El plozo móximo poro lo resolución de los inconformidodes que seon presentodos

por el CONCESIONARIO SOLICITANTE seró de ó0 dÍos noturoles.

d) Focfuroción extemporóneo.

TELMEX podr:ó presentor en dentro de los 120 (ciento veinte) díos noturoles después

de lo conclusión del ciclo mensuol de focturoción correspondiente, focturos

complementorios por Servicios omltidos o incorrectomente focturodos, después

del periodo de emisión de lo focturo correspondiente, 
r

Lo inconformidod deberó ser notificodo por correo electrónico o lo dirección que

seró provisto por TELMEX olfirmor este convenio, l

Los criterios poro que lo inconformidod seo procedente son:

(i) referirse exclusivomente ol número de unidodes o cuolquier otro porómetro de

medición oplic.oble o los Serviciós, osí como o eriores motemóticos, de cólculo o

de octuolizoción, pero por ningún motivo o lo torifo mismo poctodo por unidod

conforme o este Convenio, nitompoco o lo colidod con lo que fueron prestodos

los Servicios;
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(ii) hocerse voler dentlo de los 1B (dieciocho) díos nqturoles siguientes o lo fecho

de recepción de lo focturo originol de que se trote, y

(iii) ocompoñorse necesoriomente de: (o) el rechozo formol, por escrito, en que el

CONCESIONARIO SOLICITANTE monifieste los rozones de su inconformidod, (b) o

elección del CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pogo totol de los servicios bojo

protesto o el pogo porciol por los corgos efectivomente reconocidos, (c) como

olternotivo, lo porte que objete lo focturo o receptoro del servicio podró pogqr,

bojo protesto, lo totolidod o uno pórción de lo focturo, y ésto se consideroró como

Focturo Objetodo, por eso porción o lo toiolidod, en su coso y (d) el

CONCESIONARIO SOLICITANTE deberó estoblecer un correo electrónico o indicor

el medio por el cuo|TELMEX le notificoró lo resolución conespondiente.

Uno vez notificodo lo inconformidod, TELMEX revisoró si todos los requisitos se hon

cumplido. en coso controrio ovisoró ol CONCÉSIONARIO SOLICITANTE lo rozón por

lo que lo notificoción es incorrecto. El CONCESIONARIO SOLICITANIE podró volver

o envior lo inconformidod cumpliendo con todos los requisitos, TELMEX revisoró si

existe un error en lo focturo, procederó o conegirlo y lo envioró oICONCESIONARIO

SOLICITANTE, De no hober error se le notificoró ol CONCESIONARIO SOLICITANIE

que lo inconformidod no es procedente.

Lo onterior no implico uno renuncio o los derechos de lo porte objetonte respecto

de oquellos torifos que seon determinodqs qdministrotivomente por lo outoridod
l

competente. Lo inconformidod que reúno los requisitos precedentes seró

evoluodd por TELMEX, mismo que deberó ser resuelto dentro de los 18 díos

noturoles posteriores o lo fecho de notificoción de lq mismo.

CUARTA. INTERESES MORATORIOS

En coso de folto de pogo oportuno por porle del CONCESIONARIO SOLICITANTE

de lo controprestoción de los servicios, conforme o los plozos, términos y

condi'ciones estoblecidos en el Convenio, sin perjuicio de que cuolquier otro



occión que TELMEX Tuviero derecho o ejercitor por el incumplimiento, los

contidodes insolutos cousorón intereses morotorios o fovor de TELMEX.

Lo toso bose poro efectos delcólculo de intereses morotorios en el primer período

mensuol seró lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio vigente en lo fecho de

vencimiento de los controprestociones o reembolsos correspondientes. Dicho toso

bose se ojustoró mensuolmente empleondo lo Toso de lnterés lnterboncorio de

Equilibrio vigente en lo fecho en que inicie codo período mensuol subsecuente,

contodo o portir de lo fecho de vencimiento de los controprestociones o

reembolsos correspondientes.

QUINTA.- ¡NFORMACóN CONFIDENCIAL

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligon o guordor estricto

confi9enciolidod con reloción o lo informoción iécnico y cuolquier otro que se

derive de los compromisos odquiridos en este Convenio, que seo señolodo como

informoción closificodo como confidenciol por cuolquiero de los Portes firmontes,

ontes y después de lo celebroción del prgsente, comprometiéndose ombos Portes
\

que en el momento de lo terminoción de este controto o en cuolquier momento

en que se solicite, se devolveró todo documento o informoción que pudiero hober

recibido, obtenido o producido como resultodo de los servicios descritos en este

instrumento.

Lo documentoción y lo informoción que se genere con motivo de lo celebroción

de este Convenio, seró propiedod exclusivo de lo porle que lo produzco. Ninguno

de los Portes podró divulgor lo informoción sin previo consentimiento por escrito de

lo otro,

Lo informoción que se proporcione o que se llegue o conocer con motivo de este

Convenio, seró considerodo como estrictomente confidenciol, obligóndose

qmbos Porles o no revelorlos o terceros personos, tomondo los providencios

l0
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necesorios poro que los personos que monejon informoción proporcionodos por

los Porles como consecuencio de lo poctodo en este Convenio, no lo divulguen,

Asimismo-se consideroró Domo confidencioltodo lo informoción relocionodo con

los usuorios finoles, presentes o futuros, osí como todo lo informoción

intercombiodo entre el CONCESIONARIO SOLICIIANTE y TELMEX que seo remitido

por los Portes conforme o los procedimientos esfoblecidos poro lo instolocion de

los Servicios. En función de ello, se entiende que en ningún coso, directomente o o

trqvés de empresos subsidiorios o filioles, o empresos que pertenezcon ol mismo

grupo de interés económico distintos o los estoblecidos en lo Oferto de Referencio,

los Portes podrón utilizor dicho informoción poro hocer prócticos que ofecten lo

competencio y libre concurrencio,

Si lo informoción proporcionodo por cuolquiero de los Porles llegose o hocerse del

conocimiento de terceros personos ojenos, por dolo, negligencio o molo fe,

imputoble o lo porte'¡eceptoro de lo informoción y/o o su personol, empleqdos o

ogentes, dicho porte deberó responder por los doños.y perjuicios ocosionodos, sin

perjuicio de los responsobilidodes y sonciones legoles o que se hogo ocreedor en

términos de lo legisloción vigente oplicoble en lo rnoterio, referentes o lo

reveloción de secretos o olsecreto profesionol, en que incurrirío en elsupuesfo de

incumplir con lo presente clóusulo. Lo obligoción de confidenciolidod se

montendró duronte lo vigencio de este Convenio y por un periodo de dos oños o

portir de lo terminoción del mismo.

No se entenderó como informoción confidenciol, oquello que:

() Seo o llegue o ser deldominio público por disposición de lo outoridod o por

voluntod de olguno de los Pqrtes, solvo que esto seo resultodo de uno divulgoción

por lo Porle receptoro en incumplimiento'o lo ocordodo en este controto.

(iD Seo proporcionodo o lo porte receptoro como informoción no confidenciol

o sin lo indicoción citodo en lo clóusulo.

n



(iii) Hoyo estodo en posesión de lo porte receptoro ontes de hoberle sido

proporcionodo por lo otro porte, o

(iv) Debo ser divulgodo por lo porie receptoro en virlud de un requerimiento

legol, judiciol, gubernomentol o odministrotivo, siempre que notifique por escrito o

lo otro porte con 3 (tres) díos de onticipoción o lo divulgoción solicitodo.

Lo porte receptoro se obligo o no prestor ni revelor lo informoción confidenciol,

solvo outorizoción previo y por escrito de lo otro porte. Asimismo, lo porte receptoro

se obligo o no usor lo informoción confidenciol poro cuolquier propósito distinto o

lo poctodo en este Convenio, y o devolver o lo otro porle todo lo informoción

confidenciol o los copios que de lo mismo se hoyon efectuodo, inmedioiomente

después de lo terminoción por cuolquier couso de este instrumento.

Los términos de esto Clóusulo oplicon o lo informoción que se encuentre o

disposición de los Portes en los Sistemos de Copturo o el Sistemo Electrónico de

SDfiA. INCUMPUMIENTO EN LA EN]REGA DE LOS SERVICIOS

I
l

En coso de que TELMEX no cumplo con lo entrego, instoloción y puesto en

operoción de los Servicios, previo cumplimiento por porte del CONCESIONARIO

SOLICITANTE de codo uno de los requisitos necesorios poro tol efecto, los Pqrtes

ocordorón lo inherente o los penos convencionoles correspondientes de

conformidod con el Anexo "B" de lo Oferto de Referencio de Desogregoción.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANIE reolizorón previomente un ocuerdo de

concilioción de eventos y con bose en los resultodos obtenidos se determinoró si

existen soldos por pogqr.

Poro lo medición del cumplimento de los plozos de entrego no se computorón los

díos de retroso otribuibles ol CpNCESIONARIO SOLICITANTE o ol cliente finol, ni los

que deriven de uno couso de fuezo moyor o coso fortuito ni oquellos no imputobles

t2
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o TELMEX, los que de monero enunciotivo mos no limitotivo,'pueden consistir en:

inundociones, guerros, hurocones, incendios, huelgos, sismos, terremotos, retrqsos

por permisos de trobojos en víos públicos (municipoles, estotoles o federoles),

o'condicionomiento de sitios delcliente que no estén listos, plontones en vÍopúblico

y negoción de occésos o los instolociones del cliente finol.

Los dÍos de retroso imputobles o los proveedores, sÍserón computodos poro efectos
i

de penos convencionoles, por lo folto de oprovisionomiento de los elementos y

equipos esencioles poro lo prestoción de los Servicios objeto del presente

Convenio.

En coso de que olguno de lqs Portes, dentro de olgún procedimiento de huelgo,

recibo un oviso de suspensión de lobores en los términos de lo Frocción I del Artículo

920 de lo Ley FederoldelTrobojo, deberó dor oviso de dicho circunstoncio o lo otro

Porie, ol dÍo siguiente de su recibo. es decir. con l0 (diez) dÍos hóbiles de

onticipoción o lo fecho señolodo poro suspender eltrobojo, Los Portes ocordorón

en ese coso los medidos que le permiton o lo Porte que recibo un oviso de

suspensión continuor en el cumplimiento de sus obligociones derivodos de este

Convenio, En coso de suspensión de los servicios como consecuencio de uno

huelgo, ninguno de los Portes tendró el derecho de presentor reclomoción olguno

o lo otro como consecuencio de dicho suspensión,

SEPNMA. PROPIEDAD DE I-A INFRAESTRUCruRA Y RESPONSABIUDAD.

(ESTABT.ECER LOS SERVTCOS SUJETOS A BA.JAS ASf COMO SUS RESPECTTVOS

PROCESOS)

Los equipos, oporotos, occesorios, dispositivos, fibros ópticos, nodos de

conmutoción y tronsmisión, enloces de tronsmisión y demós elementos que

compongon los instolociones necesqrios poro lo prestoción de los Servicios y

qüe seon suministrodos por TELMEX, son de lo exclusivo propiedod de TELMEX,

7.1
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7.2

7.4

7.3

En consecuencio, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se constituye como

depositorio responsoble del buen uso y conservoción de los equipos,

oporotos, occesorios, dispositivos, fibros ópticos poro el uso de los Servicios

controtodos. En coso de que cuolquiero de los Porl-es hoyo instolodo equipos

en los sitios de lo otro porte, se obligo o retirorlos de conformidod con los

procesos de bojo estoblecidos en los servicios objeto de lo Oferto de

Referencio,

En coso de doño, robo, destrucción o exlrovío o los instolqciones,

infroestructuro y equipos, propiedod de IELMEX o del CONCESIONARIO

SOLICITANTE, osociodos o lo operoción de los Servicios citodos en los dos

incisos onteriores, y que le seon directomente imputobles o los Portes, sus

.. subsidiorios, filioles y clientes, los Portes se obligon o indemnizorse los

contidodes que resulten de lo cuontificoción que reolicen y se notifiquen

respecto de los doños ocosionodes por toles circunstoncios.

Si duronte el proceso de instoloción de los equipos, oporotos, occesorios,

dispositivos, fibros óptjcos, nodos de conmutoción y tronsmisión y demós

elementos necesorios poro lo prestoción de los Servicios que secín

suministrodos por TELMEX, sus subsidiorios y filioles, doñen, destruyon o

interrsmpon los Servicios del CONCESIONARIO SOLICITANTE y que le seon

directomente imputobles o TELMEX, sus subsidiorios y filioles, por no hoberse

ojustodo o los especificociones, lineomientos, procedimientos, plonos y

dldgromos de los equipos e instolociones de|CONCESIONARIO SOLICITANIE.

que deberón ser provistos o TELMEX previo ol proceso de instoloción de los

Servicios, IELMEX se obligo o indemrrizor oICONCESIONARIO SOLICITANTE los

contidodes que resulten de lo cuontificoción de los doños ocosionodos por

toles circunstoncios, previo investigoción que ol efecto reolicen los Portes

respecto del origen e imputobilidod de dichos dqños. En coso de que los

1¿:
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especificociones, lineomientos, procedimientos, plonos y diogromos de los

equipos e instolociones del CONCESIONARIO SOLICITANIE no hoyon sido

entregodos o TELMEX, éstq no seró responsqble de los doños que se

ocosionen,

Asimismo, los Portes procederón o lo eloboroción del octo odministrotivo

correspondiente, con lo finolidod de estoblecer en formo cloro y detollodo

lo cuontificoción de los doños ontes mencionodos.

Seró obligoción de TELMEX y de los CONCESIONARIOS SOLICITANTES ofrecer

pruebos fehocientes, según seo el coso, o lo porte ofectodo y ol lnstituto que

lultifiquen los cousos de lo incidencio o doño en lq red público de
\

telecomunicociones.

El monto de los perjuicios o que se refiere esto Clóusulo se determinoró y

pogoró de conformidod con lo siguiente:

q) Seró iguol o lo contidod que,los Portes poguen con motivo de lo
reporoción áe lo infroestructuro que resulte ofectodo, previo ocreditoción

del pogo de dicho reporoción.

b) Seró iguol o lo contidod que los Portes poguen o su(s) Cliente(s) que

-., resulten ofectodos por el periodo que dure dicho ofectoción ocosionodo o

lo prestoción de los servicios de olguno de ellos, previo ocreditoción de

dicho pogo. , .

c) No se considerorón doños consecuencioles;

d) Seró pogodo por cuolquiero de los Portes dentro de los 18 (dieciocho)

díos hóbiles posteriores o oquel en que lo otro lo requiero por escrito

onexondo lo evidencio correspondiente.
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OCTAVA. GARANTÍAS DEL CONVENIO.

FIANZA PARA EL PAGO DE I,{S CONTRAPRESTACIONES, Mientros esté vigente

este Convenio. el CONCESIONARIO SOLICITANTE mqntendró constituido uno

fionzo o corto de crédito, o su elección, en gorontÍo del pogo de los

controprestociones o su corgo en los términos de este Convenio, por un

monto que cubro por lo menos un promedio de controprestociones por dos

meses de Servicios colculodo con bose en los últimos doce meses,

incluyendo occesorios y cuolquier otro eorgo. El monto de lo fionzo o corto

de crédito de un CONCESIONARIO SOLICITANTE que reolice por primeto vez

lo controtoción de Servicios, deberó ser poctodo entre los Portes, de formo

proporcionol, considerondo el monto y volumen de codo servicio

controtodo por lo contidod de S XXXXXXXX (XXXXXXX 00/100 M,N.) que

deberón ¡er .expedidos por uno lnstitución de Fionzos o uno lnstitución

Boncoriq, según seo el coso, de los Estodos Unidos Mexiconos. Lo fionzo o

corto de crédito se sujetorón o los términos de lo Legisloción vigente en lo

moterio, en lo no previsto por ésto, o lo dispuesto en glÍtulo Decimotercero

delCódigo Civil Federol, gorontizondo lo lnstitución correspondiente elpogo

de los controprestociones que se pocton en este Convenio o corgo del

CONCESIONAI?IO SOLICITANTE. y todos y codo uno de los gostos en que

incuno TELMEX olexigir dicho der.echo conforme o este Convenio.

En todo coso, lo fionzo o corto de crédito deberó cumplir con los siguientes

requisitos y estipulociones mlnimos, o sotisfocción de TELMEX:

8.2.1 Deberó ser otorgodo por uno lnstitución de Fionzos Mexicono, o

institución boncorio, de reconocido prestigio que no pertenezco ol

mismo grupo corporotivo o de interés del fiodo y que esté

debidomente outorizodq por lo Secretor-ro de Hociendo y Crédito

Público.

8.2
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8.2.2 Deberó señoior que lo lnstitución de Fionzos, o institución boncorio

ocepto someterse ol procedimiento estoblecido en los orlÍculos 93,

I l8 Bis y demós relqtivos de lo Ley Federol de lnstituciones de Fionzos,

8.2.3 Poro concelcjr lo fionzo, o corlo de crédito, seró requisito que elfiodo

presente o lo lnstitución de Fionzos lo outorizoción por escrito de

IELMEX,

Se otorgoró uno nuevo gorontÍo onuolmente por uno contidod equivolente

ol 
.l00% 

del impor're totol de los Servicios objeto de este Convenio focturodos

por TELMEX ol CONCESIONARIO SOLICITANTE duronte 2 (dos) meses del oño

colendorio inmedioto onterior o el estimodo de Servicios correspondientes o

2 (dos) meses delsiguiente oño, el monto que resulte moyor,

Lo gorontÍo deberó ser constituido dentro de los 30 (treinto) dÍos siguientes o

lo fecho de firmo del presente Convenio o o requerimiento de TELMEX, s9Oún

el coso, quedondo TELMEX focultodo poro rescindir el mismo en coso de que

dicho gorontío no seo otorgodo por eICONCESIONARIO SOLICITANT.E dentro

de dicho plozo,

En c'dso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorgose uno nuevo

gorontío dentro de los 30 (treinto) dÍos hóbiles posteriores olvencimiento de

lo gorontÍo. onterior, TELMEX podró, rescindir el presente Convenio sin

necesidod de decloroción judiciol.

MODIFICACÓN DE IAS GAR/{I\ÍRS. No obstonte lo onterior, los Portes

podrón renegocior de formo onuol los corocteristicos de lo goronJ-ro o que

se refiere esto Clóusulo Octovo, o fin de reflejor el volor reol de los

obligociones que gorontizorón, osí como lo solvencio y el comporiomiento

crediticio de CONCESIONARIO SOÚCIANTE.

17



NOVENA. CESÓN DE DERECHOS

Tonto Telmex como el CONCESIONARIO SOLICITANIE deberón cumplir sus

obligociones objeto del presente Convenio por sí mismos, y, en consecuencio, los

derechos y obligociones derivodos del mismo en ningún coso podrón ser cedidos,

grovodos o tronsmitidos en formo olguno sin lo outorizoción previo por escrito de lo

otro porle, outorizoción que no seró negodo sin rozón justificodo. Sin emborgo, los

Portes ocuerdon que los cuentos por cobror oICONCESIONARIO SOLICITANTE y en

fovor de TELMEX, presentes o futuros, podrón ser cedidos por cuolquier medio legol

o instituciones de crédito, fideicomisos u orgonizociones ouxiliores= de crédito, o

cuolquier otro persono o vehÍculo, ionto nocionoles como extronjeros, Quedo

exceptuodo de lo previsto en esto Clóusulq lo cesión que el CONCESIONARIO

SOLICITANTE efectúe o sus filioles, ofiliodos, subsidiorios o Controlodoro, lo cuol

requeriró exclusivomente previo notificoción por escrito o TELMEX,

DEclMA, CONTINUIDAD Y SUSPENSÓN DE LoS SERVIcIoS DE DESAGREGAcÓN.

IO,l Continuidod de los seMcios de desogregoción de bucle locol.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligon o reolizor sus mejores esfuezos

poro evitor en todo momento lo interrupción de los servicios moterio del presente

Convenio. Al efecto y sin perjuicio de los obligociones o corgo de TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE conforme o este Convenio, TELMEX y el

CONCESIONARIO SOLICITANTE deberón osistirse mutuomente poro procuror lo

continuidod de los servicios de Desogregoción de Bucle Locol, osí como de

cuolesquiero otros serviclos poctodos,

Los Portes deberón informor con cuondo menos 10 (diez) dÍos hóbiles de

onticipoción, o ontes si es rozonoblemente posible, ocerco de cuolquier trobojo,

obro o octividod que seo previsible y que puedo ofector: o) lo prestoción o

---f)

:)L
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recepción continuo de los Servicios; b) o lo lnfroestructuro de TELMEX; c) vÍos

generoles de comunicoción, d) bienes de uso común,

A dicho efecto, se identificorón los óreos de riesgo, lo noturolezo de los trobojos,

obros o octividodes involucrodos, el tiempo requerido poro su desorrollo y

conclusión totol y el tiempo estii¡odo de interrupción de los Servicios, osi como de

cuolesquiero otros servicios poctodos por TELMEX y el CONCESIONARIO

SOIICITANTE. Silo onterior no es posible por trotorse de trobojos de emergencio, el

CONCESIONARIO SOL|CITANTE notificoro dicho circunstoncio ton pronto como seo

posible, En todo coso, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE horón sus mejores

esfuezos poro restoblecer o lo brevedod los Senzicios, osí como cuolquier otro

servicio poctodo, /

Adicionolmente, en coso de que TELMEX por cuolquier rozón tengo necesidod de

reubicor, reconstruir o retiror temporol o definitivomente olguno de los elementos

propios de los Servicios moterio del presente Convenio, TELMEX estoró focultodo

poro llevor o cobo dichos trobojos y el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberó tomor

los previsiones del coso.

TELMEX deberó contemplor soluciones olternotivos correctivos que permiton lo

eontinuidod de los servicios de telecomunicociones ontes de proceder olcierre de

uno centrol o instoloción equivolente.

En trotóndose de cierres de uno Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente,

TELMEX deberó ovisor ol lnstituto y ol CONCESIONARIO SOLICITANTE con l2 (doce)

meses de onticipoción o dicho evento y rio podré cobror un costo odicionol ol

CONCESIONARIO SOLICITANTE por lostrobojos que seon necesorios poro reubicorlo

en uno nuevo CentrolTelefónico o lnstoloción Equivolente,

Cuondo TELMEX migre o uno nuevo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente,

l9



éste deberó consideror dentro de los nuevos instolociones los servicios octuolmente

controtodos por los CONCESIONARIOS SOLICITANTES en lq Centrol Telefónico o

lnstoloción Equivolente octuol y no podró cobror un costo odicionol o los

CONCESIONARIOS SOLICITANTES por los trobojos necesorios poro reubicorlos en.lo

nuevo Centrol Telefónico o lnstoloción Equivolente. Tompoco podró cobror por

condiciones diferentes en lo nuevo ubicoción,

IELMEX deberó contemplor soluciones olternotivos correctivo\s que permitonilo

continuidod de los servicios de telecomunicociones ontes de proceder ol cierre de

uno centrol o instoloción equjvolente,
i

En el coso de existir un mol monejo u omisión por porle de TELMEX y que esto ofecte

lo instoloóión del CONCESIONARIO SOLICITANIE,..se deberón presentor soluciones

que permiton restoblecer, regulorizor, gorontizor lo continuidod y colidod de los

servicios.

1O.2 Suspensióntemporol

i

En elsupuesto de que sobreviniese un evento de coso fortuito o de fuezo moyor, o

duronte periodos de emergdncio, que impiden temporolmente o TELMEX prestor

los Servicios u otros servicios poctodos por TEI-MEX y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE en los términos del presente Convenio, se suspenderón los efectos del

mismo (totol o porciolmente), duronte el tiempo que tronscurro y hosto que se

subsone y normolice lo situoción que hubiese originodo dicho impedimento, y

IELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE ocordorón los occiones y servicios

extroordinorios que se reqyieron poro restoblecer, regulorizor y gorontizor lo

continuidod de los Serviciog moterio del presente Convenio.

Lo Porte ofectodo por cuolquier evento de coso fortuito o de fuerzo moyor, o

duronte periodos de emergencio, notificoró o lo otro Porte dentro de los 24
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(veinticuotro) horos siguientes o que tengo conocimiento de lo existencio del

evento de que se trote, proporcionondo detolles sobre el mismo,

En su coso, se podró dor por terminodo el Convenio (totol o porciolmente) sin

responsobilidod olguno poro TELMEX y el CONCESIONARIO SOLlClTANTEcuondo el

evento de cose forl-uito o fuezo moyor, o el periodo de emergencio, no permito lo

operoción de los equipos o cuolquier elemento propio de los Servicios por un plozo

moyor o 30 (treinto) díos y siempre y cuondo TELMEX no esté en posibilidod de

proveer ol CONCESIONARIO SOLICITANTE uno solución temporol o definitivo en un

plozo no moyor o 15 (quince) dÍos poro el primer supuesto ó 4 (cuotro) meses en el

coso del segundo.

En iol supuesto, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE informorón ol lnstituto lo

conducenie hosto en tonto lo situoción que dio origen o lo ofectoción de que se

trofe, seq superodo y se reestoblezcon los Servicios y cuolesquiero otros servicios

convenidos.l

En toles cosos, el CONCESIONARIO SOLICITANTE pogoró o TELMEX los

controprestociones correspondientes o los Servicios efectivomente prestodos y

hosto el momento en que hubiesen sido suspendidos.

DECIMA PRIMERA. CAUSAS DE FUEI?ZA MAYOR Y/O CASO FORruIO.

Ninguno de los Portes seró responsoble por coso fortuito ylo fuezo moyor,

incluyendo sin limitor, explosiones, sismog, fenómenos noturoles, huelgos, revueltqs

civiles, sobotoje, tenorismo, inundociones, guerros, hurocones, incendios,

terremotos u otros situociones similores,

En coso de que olguno de los Portes, dentro de olgún procedimiento de huelgo,

recibo un oviso de suspensión de lobores en los términos de lo Frocción I delArtÍculo
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920 de lo Ley Federol del Trobojo, deberó dor oviso de dicho circunstoncio o lo otro

Porte, ol dÍo siguiente de su recibo, es decir, con l0 (diez) dÍos hóbiles de

onticipoción o lo fecho señolodo poro suspender eltrobojo. Los Portes ocordorón

en'ese coso los medidos que le permiton o lo Porte que recibo un oviso de

suspensión continuor en el cumplimiento de sus obligociones derivodos de este

Convenio. En coso de suspensión de los servicios como consecuencio de uno

huelgo, ninguno de los Portes fendró el derecho de presentor reclomoción olguno

o lo otro corr^|o consecuencio de dicho suspensión,

TELMEX tompoco seró responsoble por cousos que no le seon imputobles, los que

de monero enunciotivo mós no limitotivo, pueden consistir en: retrosos por permisos

de trobojos en víos públicos (municipoles, estotoles o federoles), cor'res de fibro

óptico ocosionodos por vondolismo o un tercero, ocondicionomiento de sitios del

cliente que no estén listos, plontones en vÍo público.

1

En todos los supuestos contemplodos en esto clóusulo, los Portes deberón dor oviso

ol lnstituto del evento de coso fortuito o de fuezo moyor, ocompoñondo los

pruebos que justifiquen los cousos de lo suspensión del servicio y los posibles

soluciones poro lo reporoción,

DECIMA SEGUNDA. VIGENcIA

12,1 DURACÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio estoró vigente como mÍnimo hosto el3l de diciembre de 2018,

solvo que seo modificodo, terminodo onticipodomente o rescindido conforme o lo
previsto en el presente inshumento y demós disposiciones oplicobles. Sin emborgo, los

Portes podrón ocordor ügencios superiores o este plozo mínimo del Convenio

considerondo los necesidodes propios de codo uno de los servicios o prestorse ol

omporo de lq Oferto de Referencio de Desogregoción,
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En coso de que el presente convenio seo terminodo o rescindido, to, ootigo":^"t a. 

rcACloNES

pogo lÍquidos y exigibles derivodos del presenfe Convenio subsistirÓn hosto su debido

e íntegro cumplimiento. De iguol monero subsistirón en términos de ley oquellos
i

obligociones que por su noturqlezo debon permonecer vigentes oún después de

ocurridos lo terminoción o rescisión,

No obstonte lo onterior, codo servicio objeto del presente Convenio tendrÓn lo

vigencio mÍnimo fozoso por lo que codo uno de ellos fue controtodo, por lo que

subsistiró independientemente de lo vigencio del Convenio,

12.2 TERMINACÓN ANNCIPADA

Cuolquiero de los Portes podró dor por terminodo el presente Convenio sin

resp-onsobilidod olguno y sin que medie decloroción judiciol o odministrotivij, poro lo

cuol deberó dor oviso ol lnstituto o efecto de que éste lleve o cobo el onÓlisis

correspondiente y en coso de ser procedente, outorice, lo terminoción oniicipodo,

Con lo notificoción que se reolice ol lnstituto, se deberó de odjuntor lo informoción

correspondiente poro lo pnctección de los intereses del público en generol. de los

Usuorios y de los Suscriptores de los Portes. Poro efectos de esto clÓusulo, lo pgrte que,

requiero dor por terminodo el presente Convenio, deberó dor oviso por escrito o lo

otro porte y ol lnstituto con uno onticipoción de 30 (treinto) díos noturoles, cuondo se

presente uno o mós de lqs cousoles siguientes:

A) Revococión deltÍtulo de concesión de cuolquiero de lás Portes;

B) Decloroción judiciol o resolución odministrotivo emitido por outoridod

competente que osÍ lo ordene;

C) Novoción de los términos, condiciones,

controctuoles;

Utilizoción los servicios de Telmex con fines ilÍcitos;

Combio rodicol de los condiciones económicos que rigen los servicios, de tol

derechos y obligociones

D)

E)
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monero que se vuelvo económ¡comente invioble lo prestoción de los mismos;

F) Se presente un estodo de excepción como guerro, invosión, conflicto ormodo,

por elcuol, no se puedon solvoguordor los gorontÍos individuoles.

En cuolquiero de los eventos onteriores, el lnstituto, llevoró o cobo el onólisis

correspondiente y en coso de ser procedente outorizoró lo terminoción onticipodo

del presente convenio, debiendo .odoptorse los medidos pertinenteLporo lo
protecciÓn de los intereses del público en generol, de los Usuorios y de los Suscriptores

de los Portes queden debidomente gorontZodos.

I

En ningún supuesto se deberó de contemplor como cousol de terminoción

onticipodo lo disolución de lo Resolución AEP. En todo coso poro que lo terminoción

onticipodo solicitodo por el CONCESIONARIO SOLICITANJE seo procedente, éste

deberÓ estor ol coniente en sus obligociones de pogo derivodos de lo prestoción de

los Servicios objeto del presente Convenio, \

I2.3 Los obligociones pendientes de cumplimiento por los Portes, quedorón

subsistentes hosto su totol cumplimiento.

OECIUn TERcERA. RESc§IÓN DEL coNVENIo

Si cuolquiero de los eventos ("Cousos de Rescisión") descritos o continuoción

ocurriese, lo porte ofectodo, independientemente de los remedios o cuolquiero otros

occiones previstos por lo ley, podró rescindir este Convenio sin necesidod de

resoluciÓn judiciol o odministrotivo olguno y sin responsobilidod frente o lo otro porte,

poro lo cuoldeberó dor oviso ol lnstituto o efecto de que éste lleve o cobo elonólisis

correspondiente y en coso de ser procedente se pronuncie ol respecto. Con lo

notificoción que se reolice ol lnstituto, se deberó de odjuntor lo informoción que se

presume do cousos del incumplimiento. Poro efectos de lo presente clóusulo, lo porte

ofectodo deberó notificor por escrito con 30 (treinto) dÍos noturoles de onticipoción
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o lo porie incumplido, con copio po¡o el lnstituto,

Los Cousos de Rescisión son los siguientes:

o) lncumplimlento del otorgomiento, entrego y efectiüdod de los goronfÍos,

Si el CONCESIONARIO SOUCITANTE no otorgo y entrego o TELMEX los gorontÍos

conforme o los plozos y en los términos estoblecidos en el presente Convenio o éstos

dejosen por cuolquier couso decumplir con elobjeto poro elcuolfueron constituidos

y, por lo tonto, no pudiesen gorontizor el cumplimiento de los obligociones que del

mísmo derivon.

b) lncumpllmiento de obligociones de pogo.

/l

Si el CONCESIONARIO SOUCITANIE incumple en el pogo de los focturos o-

controprestociones odeudodos o TELMEX con motivo de los servicios prestodos ol --

omporo del presente Convenio; con lo solvedod de los focturos que se encuentren

en un proceso conciliotorio.

No obstonte lo oquÍ monifestodo, no se consideroró como incumplimiento de pogo

oquellos focturos que se encuentren pendientes de ocloroción o en proceso de

conciliqción conforme o los términos y condiciones estoblecidos en el presente

instrumento. Sin emborgo, uno vez resuelto lo ocloroción conespondiente deberón

ser liquidodos por el CONCESIONARIO SOLICITANTE en coso de que lo disputo hoyo

sido resuelto en su contro, por lo que o dichos focfuros les oplicoró lo descrito en lo

presente Clóusulo.

c) Conductos ilÍcitos

Si TELMEX o el CONCESIONARIO SOLlClTANTEincurren en olguno conducto llÍcito

conforme o lo ley o controrio ol presente Convenio,
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, d) Concurso Mercontil.

En coso de que (o) se ofecten todos o porte sustonciol de los bienes de cuolquiero

de los Portes y/o sus Filioles como consecuencio de un evento de coso fortuito o

fuerzo moyor, y/o (b) se impido o cuolquiero de ellos elcumplimiento de cuolquiero

de sus términos y condiciones, derivodos de: $ occión o procedimiento de

concurso mercontil, disolución, cesión generol de sus bienes poro beneficio de sus

ocreedores u otros de noturolezo onólogo, ylo (iD orden de emborgo, ejecución o

confiscoción (en tonto no seo gorontizodq, desechodo o dejodo sin efectos,

dentro dé los 10 (diez) d'ros hóbiles siguientes o lo fecho en que surto efectos dicho

orden en lo que se resuelve de formo definitivo).

e) Uso distinto.

En coso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE use los servicios objeto del

presente Convenio poro un fin distinto.

D lnformoción folso, i

Lo entrego de informoción fqlso ontes y poro lo celebroc'ión del presente Convenio,

osÍcomo duronte elcumplimiento de cuolquiero de los obligociones derivodos del

mismo.

g) Periodo de Curo

Si uno vez dodo lq notificoción de rescisión lo porte incumplido subsono lo Couso

de Rescisión dentio del término de 30 (treinto) díos señolodo, lo rescisión no surliró

efectos.

Esto disposición no seró oplicoble en el coso de los supuestos señolodos en los
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incisos c), d) y f) de lo presente Clóusulo, conviniendo TELMEX y eICONCESIONARIO

SOLICITANTE que en dichos supuestos bostoró lo notificoción de rescisión dodo en

términos del primer pórrofo de esto Clóusulo y que tronscurrq el término señolodo

en dicho primer pónofo, poro que lo rescisión surto plenos efectos legoles, sin

necesidod de decloroción judiciol previo,

h) Coso forfuito o fuezo moyor

No se consideroró incumplimiento de TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE,

cuondo lo iofiq de cumplimiento se debo o eventos de coso forluito o fuezo

moyor, siempre que dicho coso forluito o fuezo moyor se ocredite debidomente

en términos de lo ley oplicoble. 
\¡) Controprestociones pendientes de pogo,

Los controprestociones que quedoren pendientes ol término del presente

instrumento. deberón ser cubiertos por el CONCESIONARIO SOLICITANTE o mós

tordor dentro de los l5 dÍos hóbiles posteriores o lo rescisión.

D Uso inconecto de informoclón confidenciol

En coso de que olguno de los Portes use lo informoción proporcionodo por lo otro

porte en controvención o lo estipulodo en lo clQusulo denominodo informoción

confidenciol de este convenio.

DEclMA CUARTA. PERJUICo A IERcERos.

Si con motivo de lo operoción de los Servicios se cousoro perjuicio o terceros, y se

compruebo lo responsobilidod directo del CONCESIONARIO SOLICITANTE. éste se

obligoró o responder de ello y o eximir de todo responsobilidod o TELMEX.
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Si con motivo de lo operoción de los Servicios se cousoro perjuicio o tercerg.s, y se

compiuebo lo responsobilidod directo de TELMEX, éste se obligoró o responder de

ello y o eximir de todo responsobilidod ol CONCESIONARIO SOLICITANTE.

DECIMAQUIMA, RELACIONESLABORAIES.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE cuenton con su propio personol y

elementos propios suficientes poro cumplir con los obligociones de cuolquier índole

que deriven de los relociones con sus trobojodores, en los términos del ortículo l3

de lo Ley Federol delTrobojo,

Tonto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE, como empresorios y potrones

de su propio personol, serón los únicos responsobles de los obligociones derivodos

de sus respectivos relociones loboroles con dicho personol, obligóndose o cubrir

todos y codo uno de los responsobilidodes en que pudieron incurrir por occidentes

ylo enfermedodes profesionoles, el pogo de cuolquier prestoción legol,

convencionol o ocostumbrodo, osí como todos y codo uno de los obligociones

que resulten o su corgo, de conformidod con los disposiciones contenidos en lo Ley

Federol del Trobojo, INFONAVIT, lnstituto Mexicono del Seguro ,Sociol, leyes

impositivos y demós ordenomientos y disposiciones legoles en moterio de trobojo y

de seguridod sociol poro con dicho personol, sin que existo o puedo surgir reloción

controctuol olguno, yo seo de corócter loborol o de cuolquier otro noturolezo,

entre el personol de TELMEX y eICONCESIONARIO SOLICITANTE.

En tol sentido, tonto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE ("Porte

Cousonte") convienen en responder de todos los reclomociones que sus

respectivos trobojodores o los personos por ello controtodos presenten en contro

de lo otro porte ("Porte Perjudicodo"). Poro tol efecto, lo porte Cousqnte se obligo

o socor en poz y o solvo o lo porte Perjudicodo de cuolquier reclomoción que

pudiero derivor de sus propios relociones de trobojo e indemnizor o lo porte

I

28



ift
INSTITUTO FEDERAL DE

i TELECOMUNTCACTONES

Perjudicodo por cuolquier contidod que por ese motivo tengo-que pogor.

Lo porl'e Perjudicodo, ton pronto como tengo conocimiento y le seo posible,

notificoró por escrito o lo porte Cousonte sobre lo existencio de tol reclomo, occión

o demondo. Por su porte, lo porle Cqusonte se obligo o montener debidomente

informodo o lo Porle Perjudicodo, en todo momento, sobre lo tromitoción dellitigio

o tronsocción, En ningún coso lo porl-e Perjudicodo estoró obligodo o otorgor

poder o focultod olguno o fqvor de lo porte Cousonte o de los personos que ésto

designe poro lo otención del reclomo, occión o demondo.

En coso de que olguno de los Portes, dentro de olgún Rrocedimfento de huelgo,

recibo un oviso de suspensión de lobores en los términos de ld Frocción I del Arlículo

920 de lo Ley Federol delTrobojo, deberó dor oviso de dicho circunstoncio o lo otro

Porte, ol dío siguiente de su recibo, es decir, con l0 (diez) dÍos de onticipoción o lo

fecho señolodo poro suspender el trobojo, TELMEX y el CONCESIONARIO

SOLICITANTE ocordorón en ese coso los medidos que le permiton o lo Porte que

recibo un oviso de suspensión continuor en el cumplimiento de sus obligociones

derivodos de este Convenio. En coso de suspensión de los servicios como

consecuencio de uno huelgo, ni TELMEX ni el CONCESIONARIO SOLICITANTE

tendrón el derecho de presehtor reclomoción olguno o lo otro como

consecuencio de dicho suspensión.

EICONCESIONARIO SOLICITANTE es uno entidod jurídico económico independiente

dé TELMEX por lo que nodo de lo estoblecido en el presente CONVENIO se

entenderó como uno osocioción, oliqnzo o sociedod entre ombos concesionorios.

En el coso de que TELMEX ó el CONCESIONARIO SOLICITANTE controten o
subcontroten con terceros uno o mós octividodes derivodos (e este Convenio,

deberón cerciororse que eso controtoción se opegue o todos y codo uno de los

términos de este Convenio, siendo siempre dicho controtoción bojo su exclusivq
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responsobilidod.

Tonto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANT€ llevorón o cobo los toreos

derivodos de este Convenio con sus propios medios, utilizondo los servicios de sus

propios trobojodores o los de terceros personos libremente controtodos por ellos,

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE no podrón disponer de los trobojodores

de lo otro porte, poro que preste servicios o ejecuten trobojos bojo su dirección,
.,

DEcIMA SExrA. coNDUCTAS IÚCIAS.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE ocuerdon trobojor estrechománte y en

formo conjunto poro combotir lo comisión de conductos ilÍcitos por porte de

terceros en reloción con los servicios moterio del presenté Convenio.

En coso de que TELMEX o eICONCESIONARIO SOLICI'TANTE detecten que un tercero

se encuentro hociendo uso ilegol de los Servieios o equipos inhprentes o los mismos,

se obligon o dor oviso o lo otro porie en un plozo no moyor o 5 (cinco) dÍos noturoles

contodos o portir de lo fqcho en que se tengo conocimiento de dicho conducto,

o efecto de que se tomen los precouciones o los occiones que correspondon.

Cuondo se detecte lo posible cornisión de octos ilícitos relocionodos con lo
prestoción de los Servicios objetos de este Convenio, tonto TELMEX como el

CONCESIONARIO SOLICITANTE cooperorón poro comproborlos y combotirlos en el

menor tiempo posible.

Por otro porte, TELMEX y eICONCESIONARIO SOLICITANTE se obligon o no incurrir en

ninguno conducto o octividod ilícito con el obieto de evitor el pogo de cuolquier

controprestoción o peno convencionolque se genere en fovor de lo contro porte

por virtud del presente Convenio.
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TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE reconocen lo focultod que legolmente

corresponde ol lnstituto poro reolizor inspecciones y verificociones en los

instolociones de cuolquiero de los Portes, o sollcitud debidomente justificodo de lo

otro porte, con el propósito de verificor lo existencio- en su coso, de conductos

ilÍcitos o prohibidos.

DEcIMA sEpIIun, oBUGACIoNES FtscAtIS.

Ambos Porles esión de ocuerdo en cumplir con los obligociones fiscoles

estoblecidos o su corgo, osí como ol pogo de los impuestos correspondientes, en

virlud de lo prestoción de los Servicios y de ocuerdo con lo legisloción vigente,

OECITT¿n OCTAVA, AcUERDo INIEGRAL,

El presente Convenio, osí como cuolquier documenfo que debo ser otorgodo o

entregodo de ocuerdo con lo que oquise estoblece, constituye elocuerdo integrol

entre TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE y dejo sin efecto todo negocioción

previo, decloroción y ocuerdo, yo seo verbol o escrito, en lo que se opongo ol

presente Convenio. i

DECIMA NoVENA. DoMICIUoS.

l9.l Los Portes convienen que cuolesquier solicitudes o notificociones OeOér¿n

hocerse de formo escrito o o trovés de cuolquier otro medio electrónico, de

cómputo o telecomunicoción oceptodo por los Portes del cuolquede constoncio

de su reolizoción con ocuse de recibo. Poro tolefecto los Portes señolon como sus

domicilios los siguientes:
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TELMEX

Porque Vro No. 
.l90 

Piso 9

Col. Cuouhtémoc, México, D,F,, CP 0ó500

Concesionorio Solicitonte

»«XXXffi

19.2 TELMEX designo como punto de contocto o efectos de que

CONCESIONARIO SOLICfTANIE efect'úe lo controtoción de los Servicio y poro

otención de follos los siguientes personos:

XXXXXXXXXXXXXXX

Teléfono:

Correo Electrónico:

.I9.3 
En coso de que cuolquiero de los Portes combioro de domicilio, deberó

ndtificorlo o lo otro porte con cuondo menos 15 (quince) díos hóbites de

onticipoción o lp fecho en que ocurro tol evento, de lo controrio se

entenderó que los ovisos, notificociones o comunicociones que conforme o

este Convenio debon dorse, surtirón efectos legoles en elúltimo domicilio osí

informodo o lo otro porte,

VIGE$MA, JURISDICC¡ÓNAPUCABI.E. ..

Poro lo interpretoción y cumplimiento del Convenio, los Portes se someten

expresomente o los leyes oplicobles y o los tribunoles federoles competentes de lo

Ciudod de México, renunciondo expresomente ol fuero que pudiere

corresponderles en rozón de su domicilio presente o futuro o por cuolquier otro

couso.

el

lo
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VIGE$MA PRIMERA. CONDCÓN SUSPENSIVA.

Los Poñei ocuerdon expresomente que el presente Convenio y sus efectos se

encuentron sujetos olcumplimiento de lo condición suspensivo consistente en que el

CONCESIONARIO SOLICITANIE constituyo o fovor de TELMEX lo gorontÍo o lo que se

hoce referencio en lo Clóusulo Octovo del presente Convenio, en el entendido de

que TELMEX no estoró obligodo o prestor ol CONCESIONARIO SOLICITANTE los Servicios

en tonto dicho gorontÍo no esté plenomente constituido o sotisfocción de TELMEX de

ocuerdo con lo estoblecido en lo clóusulo oplicoble.

V|GESIMA SEGUNDA, SUSPENSÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

En el mornento en el que el lnstituto notifique o TELMEX que ho dejodo de ser

Agente Económico Preponderonte en telecomunicociones y por- ende le hon

dejodo de opicor los Medidqs de Preponderoncio o que se refiere lo Resolución

PllFTlEñ1060314176 de fecho ó de mozo de 20]4, por hober obtenido IELMEX

resolución fovoroble en los Juicios promovidos en contro de lo Resolución citodo,

en lo que se declore lo nulidod o ilegolidod de ésto o por que el lnstituto osÍ lo

determine, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligon o negocior de

bueno fe, con independencio de los occiones que el lnstituto puedo ejercer en el.r

morco de sus focultodes de ocuerdo con lo normotividod vigente, duronte un

periodo de .l20 
díos noturoles los nuevos términos y condiciones oplicobles o los

SERVICIOS objeto del presente. convenio que reflejen lo nuevo situoción jurídico

oplicoble o dichos SERVICIOS, plozo duronte el cuol permonecerón vigentes los

últimos torifos, términos y condiciones suscritos entre los Porles .

VGES¡MA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO.

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que deberón octuor sobre

boses de Troto No Discriminotorio respecto de los servicios moterio del presente
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Convenio que proveon o otros concesionorios,

En coso de que TELMEX hoyo otorgodo u otorgue. yo seo por ocuerdo o por

resolución del lnstituto, mejores términos y condiciones distintos o otros

CONCESIONARIO SOLICITANTE. o sus propios operociones, subsidiorios, filioles. o

empresos que pertenezcon ol mismo grupo de interés económico respecto de los

servicios moterio del presente Convenio, deberó hocer extensivos los mismos

términos y condiciones oICONCESIONARIO SOLICITANTE o portir de lo fecho en que

se soliciten. A petición del CONCESIONARIO SOLICITANTE, podrón celebror el

Convenio o lo modificoción correspondienfe, en un plozo no moyor o 15 (quince)

díos noturoles contodos o porl-ir de lo fecho de solicitud,

UGE$MA CUARTA. DESACUERDO TECNICO.
!.

En coso de existir desocuerdo técnico conforme q lo previsto en lo Medido

CUADRAGÉSVn SEGUNDA de los Medidos de Desogregoción, el IELMEX y et

CONCESIONARIO SOLICITANTE se someterón o los siguientes plozos:

l) Los Portes podrón nombror o un perito en común de mutuo ocuerdo, poro

lo cuol no podrón excederse mós de cinco díos hóbiles, solvo que ombos

consienton un plozo moyor.

Lo designoción de peritos de monero individuol no podró exceder de cinco

dÍos hóbiles.
,l

En coso de que los Portes ocuerden lo designoción de peritos de formo

individuol, eltiempo requerido por los peritos poro emitir su dictomen seró de

20 dÍos hóbiles.

4) Uno vez emitido el dictomen correspondiente, los Portes tendrón o lo sumo

2)

s)
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dos dÍos hóbiles poro presentor formolmente lo informoción ol lnstiiu'io,

VGE$MA OUI NTA. DE§,\CUERDOS.

En coso de existir desocuerdo conforme con lo previsto en lo Medidos

CUADRAGÉSIH¡n PRMERA y CUADRAGÉSlrr¿n ]ERCERA de los Medidos de

Desogregoción, IELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE seguii'ón el

procedimiento estoblecido en el orlÍculo 129 de lo Ley Federol de

Telecomunicociones y Rodiodifusión.

LeÍdo que fue el presente Convenio y enterodos los Portes de su contenido y

olconce legol, estondo de ocuerdo-én obligorse en los términos y condiciones

contenidos en el mismo, los Porles lo firmon por duplicodo en lo Ciudod de México,

D.F, el dÍo XX de )üX de )C0ü,

TELEFONOS DE MEXICO,

S.A.B. DE C,V.

W

XXXXXXXXXXXXXX ffi
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo G1

iNORMA: CABLIADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO

CONTENIDO

2
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo G1

I. OBJETIVO,

El presente documento proporciono los lineomientos técnicos poro lo construcción del cobleodo interior
del Usuorio.

2. ALCANCE.

Este documento debe ser oplicodo por personol encorgodo de lo construcción de cobleodo interior del
usuorio cuondo Telmex seo el responsoble de lo construcción; o en su defecto esto normotivo técnico
seo uno recomendoción cuondo el CS seo el responsoble de lo construcción, o fin de logror lo entrego
delservicio ol usuorio finol.

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

No Aplico.

.l

lnformación Confidencial I Prohibida su Reproducción Parcial o Total
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local

4. DESARROLLO.

RED INTERIOR DE USUARIO.

Anexo G1

Lo Red lnterior del Usuorio es el segmento comprendido dentro del domicilio del Usuorio, desde el PCT

hosto los rosetos donde se conecto el equipo terminol: oporoto telefónico, modem, etc, Véose figuro 1, \

Domicilio Usuarici

Red lnterior

Figuro '1. Red lnterior de Usuorio.

Cobleodo lnterior de Usuorio

Lo construcción del Cobleodo lnterior de Usuorio se oplico o todos los servicios de desogregoción.

5. CONSTRUCCIÓN DEL CABLEADO INTERIOR.

Se debe oseguror que en lo instoloción del cobleodo interior; iovorioblemente debe solir del
PCT con cordón morfil interior/exterior. En ningún momento se debe consideror lo instoloción
oéreo del cordón morfil, yo que Qste cordón no soporto tensiones.
Al reolizor los perforociones en él muro poro el poso del cordón morlil interior/exterior ol exterior
de lo coso, se debe hocer con cuidodo poro no doñor el ocobodo del mismo y se debe hocer
con uno inclinoción de orribo hocio obojo desde el interior de lo coso hobitoción poro evitor lo
penetroCión de oguo.
Después de introducir el cordón morfil interior/exterior, colocor el poso muros y se debe sellor lo
perforoción en ombos lodos del muro con silicón.

lnformación Confidencial I Prohibida su Reproducción Parcial o Total
4
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En lo Toblo l, se indicon los moterioles del cobleodo interior, en función ol tipo de servicio de
revento o brindor.

Actividades

» Cordón rnarñl lntedori Exterior

»Róseta

» Extensión

$'Telébns

» Micro Filfo
» Módem )

RgddeClbnte

{b&tente)

voz
(sRt,

DATOS

tsR0

vozcoN
DATOS

Requerido Requerido RequeÉdg

Requerido Requerido ,,Réquerído

Opcional" 0piond. Opcionalr

Requerido N/A Requerido

N/A Requerido Requerido

N/A Requérido Requerido

sl,
Red deCtiente ,

wz
{SRLJ

DATOS

lsR,

vozcaN
DATOS

Requeñds Requerido Requerido

rRequelido Requerido Requerido

Opcional* Opcional' Opcional.

Requerido TI/A Reguendo

N/A Requerido Requerido

NIA Requerido Requerido

Toblo L- Cobleodo de interior del Usuorio.

Cobleodo de lo red interior del Usuorio (Existente).

Red lnterior del Usuorio.- Comprendido entre el PCT hosto lo conexión de los dispositivos terminoles', El

responsoble de ésto instoloción, deberó osegurorse que estos elementos estén correctomente fijodos y
que su troyectorio no pongo en riesgo el servicio (olejodo de oporotos eléctricos, fuentes de
interferencio, etc.),

. Cordón Morfil,- El coble interior debe ser cotegorío 3 formodo de conductores de cobre colibre 0.ó4
mm (22 AWG) por torcido con oislomiento de polietileno y con cubierto de PVC resistente o lo
intemperie. Debe estor instolodo desde el PCT hosto lo roseto donde se colocoró el oporoto
telefónico.

. Roseto.- Punto de terminoción de cobleodo interior. En lo roseto se conecto el cordón modulor
redondo del oporoto terminol.

. Extensjón.- Cordón morfil conectodo desde lo ler Roseto o el PCT hosto uno nuevo roseto con une-¿-,,
longitud de 50 m poro longitudes de mós de 50 m, se contobilizo uno plusvolío de coble, Esto l:/
extensión es opcionor. .-"

o' Micro fittro.- Filtro divisor xDSL el cuol sirve poro seporor frecuencios de Voz-Dotos, Esfe dipaitivo
posivo es util'Eodo cuondo seo ofrecido erSR/.

Cobleodo de lo red interior del Usuorio §in lnftoestrucfuro).

Cuondo el CS desee proporcionor olguno de los servicios de revento y éste NO cuente con lo Red de
Usuorio; medionte un servicio ouxilior de instoloción de lo líneo del Usuorio, se reolizoro lo construcción del
mismo.

Red lnterior del Usuorio.- Comprendido entre el PCT hosto lo conexión Ol to, dispositivos terminoles. El

respgnsoble de ésto instoloción, deberó osegurorse que estos elementos estén correctomente fijodos y

5
lnformación Confidencial I Prohibida su Reproducción Parcial o Total



Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo Gl

que su troyectorio no pongo en riesgo el servicio (olejodo de oporotos eléctricos, fuentes de
interferencio, etc.),

. Cordón Morfil.- El coble interior debe ser cotegorío 3 formodo de conductores de cobre colibre 0,ó4
mm (22 AWG) por torcido con oislomiento de polietileno y co¡ cubierto de PVC resistente o lo
intemperie. Debe estor instolodo desde el PCT hosto lo rosetq donde se colocoró el oporoto
telefónico.

,/

¡ Roseto.- .Punto de terminoción de cobleodo interior. En lo roseto se conecto el cordón modulor
redondo deloporoto terminol. 

i

. Extensión.- Cordón morfil conectodo desde lo I er Roseto o el PCT hosto uno nuevo roseto con uno
longitud de 50 m poro longitudes de mós de 50 m, se contobilizo uno plusvolÍo de coble. Esto
extensión es opciono

. Micro filtro.- Filtro divisor xDSL el cuol sirve poro seporor frecuencios de Voz-Dotos. Esfe dipaifivo
posivo es ufilizodo cuondo wo ofrecido el SRL

Moterioles o utilizor en lo construcción delcobleodo interior de Usuorio.

Lo construcción del cobleodo interior del Usuorio estó comprendido entre el PCT hosto el dispositivo
terminol. Lo conexión entre estos elementos se reolizo medionte un coble de un por de uno solo piezo
terminodo en uno roseto (r'éose figuro 2).

Los moterioles que componen el cobleodo interior del Usuorio se enuncion o continuoción:
. Cordón morfil (lnterior / Exierior),
. Roseto,
. Micro filtro (Aplico poro SRI),
. Aporoto Telefónico.
. MODEM (Aplico poro SRI). /

6
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Roseb
Pdncipal

Cordon llafil
lnhriorf¡G¡ior

ticro
filho

Figuro 2. Esquemo de lo Red interior del Usuorio.

TODEIÚ

xDSL

Ap*ab
Telefionico

Analogico3
Apanb

Telefonico
Andogico

§

'9
ó. LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL CABLEADO INTERIOR. \

Troyectorio delcobleodo en coso hobitoción,

Riacomendociones Generoles.

. [o Íoyectorio del cobleodo puede ser tonto en el interior como en el exterior de lo viviendo; sin
emborgo, siempre se debe buscor uno troyectorio delcobleodo en el interior de lo,viviendo.

. En instolociones visibles lo seporoción entre el cobleodo interior con cobles eléctricos debe ser de l0
cm como mÍnimo.

. Lo longitud del cordón de interior requerido del PCT hosto lo roseto o lo roseto de lo extensión, son
tromos de cobles de 50 mts. i

lnformación Confidencial I Prohibida su Reproducción Parcialo Total
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Construcción del Cordón Morfi I lnterior/Exterior,

Anexo G1

a

a

Uno vez definido lo troyectorio del cobleodo, se deben seleccionor los moterioles de fijoción poro el
cordón morfil, dependiendo deltipo de muro por elque pose.
Se debe instolor el cordón morfil de qno solo piezo (sin oñodiduros), siguiendo el comino mós corto y
protegido de posibles ofectociones externos hocio lo roseto (golpes, humedod, temperoturos
extremos, porolelismos en cobles de energÍo olterno, etc.), y evitor riesgos y doños,
El cordón morfil no se debe instolor bojo olfombros, topetes o linóleum; si el Usuorio deseo que el
oporoto telefónico se sitúe en medio de uno solo, se recomiendo lo instoloción de uno conoleto
poro lo protección delmismo.
El cordón morfil se debe fijor por lo porte superior o inferior del muro, con uno troyectorio horizontol o
verlicol y nunco inclinodo,
Si es necesorio reolizor uno perforoción en lo porle superior de un muro y junto o un rincón, se debe
efectuor lo perforoción ton próximo ol rincón como seo posible y situorse ol nivel del tolodro poro
reolizorlo.
Lo olturo mÍnimo poro lo instoloción del cordón por lo porte inferior del muro debe ser o 30 cm del
piso o junto o zoclos, donde quede menos expuesto o moltroto frsico, o humedod cuondo se ejecute
por lo porte superior del muro, se debe seguir uno troyectorio horizontol y nunco inclinodo o con
demosiodos vueltos.
Se debe reolizor un ligero "Plonchodo" o olisodo olcordón ontes de proceder o su fijoción,
Cuondo lo instoloción es oculto, el cordón morfil se debe instolor con lo guÍo de ocero con monerol
hosto que solgo por el otro extremo de lo tuberÍo, osegurondo el cordón o lo guÍo y regresóndolo
poro reolizor eljolodo del mismo en lo tuberÍo.
Si se presento olgún problemo en el interior de lo tuberÍc, se debe ovisor del problemo ol Usuorio
poro que éste lo orregle y se debe ocordor con él uno próximo fecho poro continuor con lo
instoloción delcordón. ,

üo instoloción de los elementos que sujeton el cordón morfil se reolizo o uno distoncio de 5O cm de
seporoción entre ellos, . \
Lo pistolo de silicón se debe utilizor únicomente poro los cosos en que los gropos no se montienen
fijos en el muro.

7. COLOCACIÓN DE ROSETAS,

En lo roseto es donde termino lo instoloción de cobleodo interior, y es donde se conecto'el cordón 
"8-líneo del oporoto terminol. (r/éose figuro 3).

Figuro 3. Roseto poro cobleodo interior.

CorocterÍsticos de lo roseto.

8
lnformación Confidencial I Prohibida su Reproducción Parcialo Total
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. Conexión por desplozomiento de oislomiento

. Puntos de conexión protegidos con gel,

. Puntos de conexión poro derivoción o uno extensión,

El gel evito lo penetroción de humedod, polvo y lo sulfotoción de los puntos de conexión del conector
RJ-l l. Si se requiere combior lo roseto por problemos de corrosión, tombién se debe combior el cordón
del oporoto telefónico.

Lo instoloción de lo roseto,

Se debe reolizor de ocuerdo o lo indicodo en lo toblo 2 y considerondo los siguientes puntos:

. Lo posición de lo roseto olfijorlo, debe ser con el conector RJ-l I hocio obojo,

., Se debe instolor o uno distoncio mínimo de ó0 cm del piso.

. Se debe verificor lo continuidod del cobleodo ol PCT, o lo roseto instolodo con el omplificodor y
probodor de tono.

Toblo 2, lnstoloción de lo Roseto,

i

Abro lo roseto hociendo presión o ombos
lodos de ésto con los dedos y jole poro quitor
lo tooo.

Pongo lo roseto sobre el muro, en lo porte
donde lo vo o fijor y morgue con un lópit
dos orificios de fiioción.

I 4cm i

i

-----T--llli
@

Conector para apaEto telefónim

En los morcos
hechos, perfore el
muro 4 cm con lo
broco de Ya".

Coloque los toquetes
plósticos

Con los prjos, frje lo roseto ol muro,
cuidondo que el conector poro el
oporoto telefónico quede hocio obojo.

lnformación Confidencial I Prohibida su Reproducción Parcialo Total
I
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Lo conexión del cordón de interior (morfil) en lo roseto sedebe reolizor de ocuerdo o lo indicodo en lo
toblo 3.

lnformación Confidencial I Prohibida su Reproducción Parcial o Total

Toblo 3. Colococión de cordón morfilen Rosefo.

Abro lo roseto hociendo presión o
ombos lodos de ésto con los
dedos y jole poro quitor lo topo.

Con los tijeros o los pinzos de córte, retire lo membrono de
uno de los cuotro puntos que se indicon en el dibujo, Lo
membrono que retire, depende de dónde vengo el cordón
morfil. ooroue por ohí vo o ser su entrodo o lo roseto.

***--*-4:r.-.,x
r-¡"-----""-".-. \-.*"J

\vt

&
ffit:f

,.,H

@E-
@

[;
Con los dedos, obro el conector
de lo roseto, tol como se muestro
en lo figuro

Con los pinzos de corte o tijeros, quite 3 cm de lo cubierto del
cordón morfil, teniendo cuidodo de no cortor lo cubierto de
los conductores (ozuly blonco).
No quitor lo cubierio plóstico de los conductores.

Estondo todovío el conductor o tope por el orificio, sin soltorlo.
dóblelo y póselo por el peine_ plóstico que se muestro en lo

lntroduzco un conductor en el
oriflcio que se muestro en lo figuro

10
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Repito los posos l0 y
conector el segundo
cordón morfil.

I I poro lAcomode el cordón en los soportes de esfuezos mecónicos y
hilo del lcierre el conecfor hociendo presión hosto oír un clic y

Conexión de uno extensión o lo roseto,

Lo conexión de uno extensión en lo roseto se debe reolizor de ocuerdo o lo indicodo en lo toblo 4,

lnformación Confidencial I Prohíbida su Reproducción Parcial o Total

Toblo 4. Colococión de uno extensión en Roseto.
Quite lo topo de lo roseto y
obro el conector como se
indico en los puntos ó y 8.
Retire lo cubierto del cordón
morfil, como se indico en el
punto 9,

lntroduzco o tope un conductor del
coble de lo extensión en el orificio
que estó junto ol primero que
inserl.ó.

Doble el conductor y
póselo por el peine plóstico
que se muestro en lo figuro.

Fije el cordón morfil hosto el lugor en
donde vo o instolor lo siguiente
roseto (de donde vo o conector el
teléfono de lo extensión)

Fije lo nuevo roseto y hogo lo
conexión del cordón morfil de
ocuerdo o lo indicodo en este
procedimiento.

Repito los posos 15 y 1ó con el
otro conductor, pero en el
orificio que quedo libre junto
ol segundo conductor,
conectodo.

11
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Requerimientos mínimos poro lo interoperob¡!¡dod de los Módems de
los Colcesionorios con lo red de occeso XDSL de Telmex.

CONIENIDO

3, cRrTERros DE AcEpTActóN. ,,,.,.........,.......4
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1. OBJMVOS

Definir los criterios de oceptoción poro los Módems que los CS presenten poro evoluoción o Telmex,
poro volidor que cumplen con los requerimientos mínimos de interoperobilidod con los equipos xDSL
de lo red de occeso Telmex.

2. PREMISAS
I

+ Este documento listo los requerimientos mÍnimos gue tienen que cumplir los Módems de los
concesionorios poro volidor lo interoperobilidod con los equipos xDSL de lo reQ de occeso Telmex.

+ Cuolquier otro funcionolidod de copo superior que el Concesionorio quiero incorporor o su

Módem, no se consideroro como temo de evoluoción y seró totol responsobilidod del
Concesionorio,

3
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3. CRITERIOS DE ACEPTACÓN.

Anexo G2

t,

2.

3.

Poro verificor lo odecuodo interoperobilidod del Módem con los equipos xDSL de lo red de occeso
Telmer el Módem deberó cumplir con los siguientes criterios mondotorios de tecnologÍo DSL hocio lo
WAN:

7.

Cumplir con lo recomendoción ITU-T G.994..l Hondshoke procedures for digitol subscriber
line (DSL) tronsceivers.
Cumplir con lo recomendoción ITU-T G.998.4 lmproved impulse noise protection for DSL
tronsceivers,
Copocidod multiDSL el Módem debe ser copoz de censor el sistemo Multi-DSL del puerto
del DSLAM y sincronizor ol puerl'o sin requerir uno octuolizoción de firmwore.
Función de ohorro de potencio estodo 12.

El fobriconte del Chipset DSL debe perlenecer ol Broodbond Forum, y odjuntor lo
correspondiente certificoción vigente.

Operor sobre ADSL2+, cumpliendo lo siguiente:
6.1.Cumplir con lo recomendoción ITU-T G.992.5 Tronsceptores poro líneo de obonodo

digitol osimétrico - Líneo de obonodo digitol osimétrico 2 de onchuro de bondo
ompliodo (ADSL2plus).

6.2.Soportor modo de operoción ATM (Asynchronous Tronsfer Mode).
,6.3.Soportor UPBO.

El modo de operoción ATM (Asynchronous Tronsfer Mode), deberó consideror:
7.1. Monejo de closes de servicio ATM: UBR.

7.2. Permitir lo configuroción de ol menos I PVCs, uno de los cuoles dgbe soportor lo
función de outodescubrimiento "Autosense'Q/PllVCl)" de los circuitos configurodos
en lo red, es decir, el Módem deberó detector elVPl/VCl que esté octivo en lo red y
odoptorse en formo outomótico, poro utilizorlo en cuolquier momento.

7.3.Soportor por PVC uno sesión de PPPoE/DHCP.
7.4. Los PVC-s deben permitir lo configuroción en formo remoto, yo seo por descorgo de

un orchivo o en formo monuol sin necesidod de intervención locol. \
7.5. Permitir osignor uno MAC por PVC hocio lo WAN: Soportor el onuncio de uno

dirección MAC diferente por codo PVC octivo. El proveedor debe entregor lo listo de
direcciones MAC que puede estoblecer codo Módem.

El Módem debe cumplir con los porómetros de desempeño en cuonto o velocidod de
dotos y olconce de lÍneo de cobre ADSL2+ (opcionol VDSL2), osÍ como con los siguientes
puntos:

8.1. Montener un BER de l0 -7 con un nivel de ó dB de morgen S/N.
S.2.Operociones sobre POTS con divisor o microfiltro ITU-T G.992.5 Anexo A u operoción

puromenfe digitol ITU-T G.992.5 Anexo l.

8.3.Permitir lo operoción en los diferentes perfiles de PSD definidos en lo ITU-T G,993.2.
8.4. Lo operoción en modo entrelozodo se considero obligotorio, con control del nivel de

entrelozodo por puerto de usuorio y osignoción de entrelozodo por servicio poro un
mismo puerto DSL.

4.
5,

ó,

p
8.
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Opcionolmente podró cumplir con los siguientes requerimientos: i

9. Operor sobre VDSL2+, cumpliendo lo siguiente:
9.1. Cumplir con lo recomendoción ITU-T G,993,2 Tronsceptores de líneo de obonodo

digitol de velocidod muy ollo 2, soportondo como mÍnimo los perfiles 8 ol 
.l7.

9.2. Soportor Vectoring, cumpliendo lo recomendoción ITU-T G.993.5 Self-FEXT

concellotion (vectoring) for use with VDSL2 tronsceivers.
9.3. Soportor UPBO y DPBO.
9.4. El Módem debe estor bosodo en uno copo de convergencio de tronsporte de

poquetes (Modo-PTM) directomente sobre DSL.

9.5. El Módem deberó cumplir con los mismos porómetros de desempeño o los que
hoce referencio el punto 8 de este mismo documento

4. Referencios

ITU-T G.994,.l Hondshoke procedures for digitol sub¡criber line (DSL) tronsceivers
ITU-T G.998.4 lmproved impulse noise protection for DSL tronsceivers
ITU-T G.992,5 Tronsceptores poro líneo de obonodo digitol osimétrico - LÍneo de obonodo

digitolosimétrico 2 de onchuro de bondo ompliodo (ADSL2plus)
ITU-T G.993.2 Tronsceptores de líneo de obonodo digitolde velocidod muy olto 2 C/DSL2)
ITU-T G,993,5 Self-FEXI'concellotion (vectoring) for use with VDSL2 tronsceivers /
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*Anexo G3" /

Guío poro Etiquetodo de
Coble MultÍpor lnstolodo

dentro de un Edificio
Telmex

I
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MQUETADO DE CABTEADO MULTIPAR

I.- Objetivo,

En este documento se estoblece el método de etiquetodo de col¡le multipor que se
instolon como porle de lo red de Telecomunicociones de Telmex, medionte el uso de
lo nomencioturo de ocuerdo o lo estoblecido en el sistemo de codificoción de
Lenguoje Común y los normos de ubicoción f,rsico de Telmex poro mqntener de formo
homologodo lo monero de identificor o codo uno de los cobleodos.

2.- Codiñcoc¡ón de cobleodo multipor.

Los etiquetos deben de contener solo lo informoción que se solicito y no debe utilizorse
poro ogregor dotos que no estén contenidos en el presente documento.

Lo informoción contenido en los etiquetos debe copturorse con los elementos mínimos
completos, con moyúsculos, y de ocuerdo o lo descripción de los elementos que lo
componen,

El coble multipor que se debe idqntificor y etiquetor corresponde ql que se encuentro
remotodo en lo toblillo horizontol poro desogregoción y vo hocio lo coubicoción
osignodo ol CS.

Codo uno de los etiquetos que se utilizon poro identificor o los cobles m ultipor estó
dividido en formo verticol por lo mitod. A lo mitod izquierdo se le denomino lodo A y o
lo mitod de lo derecho se le denomino lodo B.

En codo uno de los etiquetos estón contenidos los cuotro compos, distribuidos en los
lodos A y B. Esto se muestro en lo siguiente figuro:

LADO A LADO B ]-
CABLE

POSICION CA

INTERCONEXION

POSICION EXCA

Figuro l.- Compos empleodos en lo efiqueto poro cqbles multipor.

Los compos deben contor con un nnorgen de un milÍmetro con respecto o lo etiqueto y
los que es:lón en el lodo A deben tener olineoción izquierdo y los del lodo B deben
tener olineoción derecho.

Los cobles multipor deben ser etiquetodos con todos los compos correspondientes, A
continuoción se describen codo uno de los compos:
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CABLE
Es el código de lo focilidod de coble osignodo en lo red y se indico eltipo de coble, el
número consecutivo que lo identifico en el edificio, osí como los puntos que delimiton
ol coble.

Campo:
Posición;

DES FAC TERM A TERM Z
1----5 o- 16

Figuro 2.- Formoto de identificoción poro coble mulfipor,

. Los compos que se utilicen siempre deben de ir seporodos por uno diogonol "/".

. En coso de no utilizorse olgún compo o corócter de un compo, no se deben
dejor espocios en blonco y los dotos que se utilicen deben justificorse o lo
izquierdo.

. En los compos nunco se debe inicior con el corócter cero "0".

Este elemento DES FAC es de longitud vorioble con un móximo de 5 corocteres
olfonuméricos que describen el coble, en este coso el primer corócter seró "C" cobre,
los siguientes corocteres del 2 ol 5 son numéricos y se utilizo poro identificor el
con§ecutivo que identifico ol coble que proporciono lo Jocilidod, Se debe osignor
volores numéric'ós consecutivos en formo oscendente iniciondo con el número l,

Poro los puntos que delimiton el coble TERM A y TERM Z se refieren ol código de
longitud vorioble que identifico ol edificio Telmex que delimiton o un coble y lo
coubicoción del CS.

Poro edificios de TELMEX se utilizo elcódigo CLLI en formoto de edificio (8 corocteres) y
poro un cliente ese utilizo el código CLLI en formoto de cliente (11 corocteres).

En el elemento TERM A siempre se debe colocor el código CLLI olfonuméricomente
primero y en TERM Z es elcódigo de focilidod de lo coubicoción de un CS.

INTERCONEXIÓN
lndico el nombre genérico de lo jnterconexión que se reolizo con el coble multipar, en
el goso de desogregoción seró DG - (Nombre del CS),

POSICIÓN CA
Es el código de ubicoción de lo toblillo horizontol poro desogregoción que indico lo
posición en donde se encuentro remotodo el coble gue se estó etiquetondo,

POSICIÓN EXCA
Es elcódigto de ubicoción donde se encuentro lo coubicoción orrendodo por el CS,

3.- Etiquetodo.

Los dimensiones de lo etiqueto son de 12.7 mm de oncho y 130 mm de lorgo, como se
muestro en lo siguiente Figuro:
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130 mm

LADOA ljDO B

Figuro 3,- Dimensiones de lo efiqueto pora cobles mulfipor,

. Los etiquetos deben ser de un moteriol vinílico e impresión térmico, del tipo
Brody TLS22ffi - PTL-8-439.

,. El tipo de letro o utilizor es lo Ariol de tomoño ó (Fuente 3).
. El color de letro debe ser negro,
. El color de lo etiqueto debe ser Blonco, '

Lo etiqueto debe ser sujetodo por el medio, ol coble multipor, odhiriendo ombos
extremos poro su correcto fijoción sobre el coble, como se muestro en lo siguiente
Figuro, de formo queombos lodos se puedon leer con focilidod.

+ cále multipar

Pares de cobre

-r
F-:ti,q.trefia/'

Adherir anbos extrernos sin
deir holgra sobre d cable

Figuro 4.- Ejemplo de colococión de etiqueto pora cqbles multipor.

REMATE EI'¡ EL DI§TRIBUIrcR

Figuro 5.- Ejemplo de efiqueto poro cobles multipor.

GENERAL

- .-, 4-rl {-:r !. ^: !tY- a\.r

uar¿.¡t¡ór¡ a: i;ii-t:-Li p¡iÁ t:5ist:Graicl¡ u3rc;üci.¡ l= ücü3icict3'¡ 3: cs
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NORMA:ANEXO DE CA"JA DE DISTRIBUCÓN
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4,- SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. ..,.....,.. 3

5.- |DENTTFTCACTÓN DE LAS TABLTLLAS EN EL ANEXO DE CAJA DE DTSTRTBUQTÓN. ..,,,.....,.,.....,. 5

ó.- ESPECIFICACIONES TECNICAS DE UN REGISTRO "TIPO" UBICADO EN BANOUETA O ARROYO. ............ 7
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l.- oBJEIVO.
I

Procedimiento poro lo colococión del onexo de cojo de distribución, el cuol olojoro en su
interior los toblillos de interconexión necesorios poro llevor o cobo el puente entre los
regletos o mufos de lo Cojo de distribución Telmex y lo red del Concesionorio Solicitonte
(cs).

2.. ALCANCE.

Este documento debe ser oplicodo tonto por los CS como por Telme4coro los servicios de
desogregoción totol del sub bucle (SDTSBL) y de desogregoción comportido delsub bucle
(SDCSBL).

3.. DESARROLLO.

lntroducción.
Estoblecer los criterios iécnicos de ingenierío o consideror poro los servicios de Desogregoción
del Bucle Locol, con lo finolidod que los Concesionorios proveon servicios de
telecomunicociones o usuorios finoles medionte los Servicios de Desogregoción del Bucle
Locol.

Generolidodes. 
)

Lo Cojo de Distribución es el punto de interconexión entre lo red principoly lo red secundorio.
Los Cojos de Distribución estón fobricodos en moteriol plóstico o metólico resistente ol medio
ombiente (climo, oxidoción, plogos, golpes, etc.
Esto cojo se monto en uno bqse de concreto, lo cuol se comunico ol pozo por medio de
ductos de PVC. Los portes principoles que conformon lo Cojo de Distribución son los siguientes:

. Envolvente (corcozo con puerto),

. Bostidor donde se fijon los toblillos o mufos de conexión.

. Bose de concreto, donde se osiento el bostidor y lo envolvente sobre éste,

,4.- SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN.

Previo o lo iñstoloción del Anexo de Cojo de Distribución por porte de Telmex. es necesorio
coordinor octividodes entre el o los CS (s) que horó (n) uso del servicio ouxilior del Anexo de
Cojo de Distribución, de ocuerdo o lo siguiente:

Telmex es responsoble de:

. Construcción de bose de concreto de Anexo de Cojo de Distribución,

. lnstoloción del Anexo de Cojo de Distribución sobre lo bose de concreto previomente
construido,

...Concluido con lo instoloción del Anexo de lo CD, Telmex notificoro ol (los) CS(s) lo
terminoción del mismo, con el objetivo de que todos los CS se coordinen y definon lo
ubicoción del Pozo en el que entregoro lo ocometido del-cobleodo multipor.

. Uno vez definido lo construcción el Pozo de (los) CS (s)-Previo Construcción del pozo por
porte del CS- se reolizoró lo construccién de lo conolizoción de ocometido (que consto

3



Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo G4

de 2 tubos de PVC de B0 mm de diómetro) desde bose de concreto del Anexo de Cojo
de Distribució+hosto pozo de CS.
En coso de que lo solicitud del CS excedo lo longitud de los 20 metros, seró necesorio
reolizor odoptociones y/o trobojos especioles, bojo solicitud explicito del CS.
Por otro lodo el prenequisito de instoloción por porte del concesionorio de un pozo, podró
ser sustituido por un pozo existente de Telmex previo onólisis de foctibilidod (/isitotécnico)
vÍo lo oferlo de referencio poro lo comporlición de lo infroestructuro posivo. En este coso
lo gestión y pogo de perrnisos e§ responsobilidod de Telmex y este trobojo se reolizoró
cómo trobojo especiol. I
Colococión e instoloción de los ioblillos de interconexión dentro del Anexo de cojo de
Distribución (debidomente etiquetodos), de ocuerdo o lo contidod de servicios
demondodos por porte del CS.

Codo toblillo estó conformodo por 10 conectores modulores con splitter multi-DSL.
Codo toblillo debe ser independiente, es decir, codo CS tendró su propio toblillo.
lnstoloción del coble multipor, comprendido entre los toblillos de conexión instolodos
dentro del Anexo de Cojo de Distribución, hosto el pozo del CS,
El coble multipor seró de 50 pores SCReEBh-3 y solo otenderó hosto 5 toblillos (codo toblillo
contiene l0 conectores modulores).Cuondo el(los) CS(s) dresee(n) lo instoloción de
toblillos odicionoles dentro del Anexo de Cojo de Distribución, se instoloro un coble
multipor odicionol de 50 pores poro lo conexión de los subsecuentes toblillos de l0 puertos
(De ocuerdo o lo demondo delservicio del CS).
Como pruebo poro lo entrego de toblillos en Anexo de Cojo de distribución se empleoró
ur¡ zumbodor y lópiz inductor codo uno de los pores conectodos poro oseguror su
cóntinuidod.

)a

a

a

a

a

. Colococión de Cierre de Empolme Relleno Subterróneo(l Entrodo / 4 Solidos) ubicodo en
pozo de concesionorio, el guol tiene como función de reporlir los pores remotodos en
codo uno de los toblillos de conexión ubicodo en elAnexo de cojo de distribución.

. Lo instoloción ó desmontoje de los puentes entre lo Cojo de Distribución Telmex hocio el
Anexo de Cojo de distribución, son responsobilidod de Telmex, y se reolizorón en función o
los solicitudes de Alto ó Bojo debidomente documentodos (respetivomente).

CS es resoonsoble de:

. Construcción delregistro subterróneo (Pozo del.eS).

. Los especificociones técnicos del registro subtenóneo indicodos en el punto 7.-
Especificociones técnicos de un registro "tipo" ubicodo en bonqueto o orroyo, indico los
especificociones técnicos de un registro "tipo" ubicodo en bonqueto o orroyo (según seo
el coso), con lo copocidod de olojor hosto 2 cierres de empolme mismos que conectoron
o los cobles multipor de 50 pores colibre 0.41 poro lo conexión de los toblillos ubicodos en
elonexo de lo cojo de distribución.
Puesto que lo distoncio de lo ocometido de conolizoción sobre vÍo público estó en
función de lo ubicoción del pozo del CS, lo gestión y pogo de los permisos onte los
outoridodes correspondientes poro lo construcción de lo obro civil es responsobilidod del
cs.
El sistemo de tierro frsico poro el otenizoje de equipos instolodos por porte de los CS, se
deberó instolor en el pozo del CS, l

Lo construcción y pogo de permisos onte los outoridodes correspondientes poro lo
construcción de Obro Civil.serón responsobilidod delCS.
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Cuondo el concesionorio hogo lo solicitud poro hocer uso de un pozo existente de Telmex
poro lo conexión de lo ocometido de conolizoción proveniente del onexo de cojo de
distribución, el CS eloboro y entrego o Telmex Io solieitud de trobojo especiol. El detolle
técnico de los trobojos o consideror se detollo en onexo técnico de lo oferto de referencio
poro comportición de infroestructuro posivo.

Antes de inicior con lo instoloción del Anexo de cojo de distribución, el óreo de lngenierÍo de
lo DD deberó volidor fisicomente lo foctibilidod técnico de odecuoción en Cojo de
Distribución poro lo posterior instoloción del Anexo de Cojo de distribución. Poro ello deberó
consideror lo siguiente:

El onexo de Cojo de distribución consto de uno envolvente (cojo) de lómino copoz de
proteger de lo iniemperie (polvo e ingreso de oguo) en su inferior, mismo que cumple con
lo Normo 1P55,

Poro los Cojos de Disfribución que técnicomente no seon foctibles lo instoloción del onexo
de cojo de distribución, se notificoró o los Concesionorios Solicitontes (CS) lo no foctibilidod
poro prestor el servicio,

. El onexo o lo Cojo de Distribución consto de los siguientes elementos:
. Bose de concreto,
o Anexo de Cojo de Distribución (envolvente metélico),
. Tubos de PVC (2 tubos de 80 mm de diómetro) que interconecton o lo bose de concreto

y el registro subterróneo (pozo del CS), \. Registro §ubterróneo (Bozo del CS).

5.- IoeruIrICAcIÓN DE L,As TABULI.AS EN ELANExO DE cA.JA DE DISTRIBUOÓN. 
\'

Tomondo como referencio lo ventono en lo Cojo de distribución que permito el poso de los
cobles entre el Anexo y lo Cojo de Distribución, el orden de ubicoción de los toblillos de
interconexión debe ser el que se indico en lo siguiente figuro:
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Conector I 0l de

ta TaHill¡ # 0l

Caja de Anexo de

Di$ribución CD

a

a

a

Ordenomiento de Toblillos en elAnexo de Cajo de Distribución.

El orden de ubicoción de los toblillos osí como sus crecimientos seró de "Arribo hocio
obojo", tol y como se ilustro en lo figuro onterior.
Codo toblillo estó conformodo por 10 conectores modulores con splitter.
Codo toblillo debe ser independiente, es decir, codo CS tendró su propio toblillo.
El onexo de Cojo de distribución permite olojor hosto l0 toblillos (10 conectores modulores
por codo toblillo),
Cuondo lo demondo de los servicios de desogregoción en el sub bucle locolsupere los l0
toblillos (100 conectores modulores por onexo de cojo de distribución), se procederó con
lo instoloción de un segundo onexo de cojo de distribución, ubicodo o un costodo de lo
cojo de distribución y en lodo controrio ol primer onexo yo soturodo, bgjo los mismos
condiciones estoblecidos en este documento.
Lo informoción de codo uno de los puertos de los toblillos, deberó estor debidomente
identificodo de ocuerdo o lo figuro onterior, y debe colocorse en el interior de lg puerto
delAnexo de Cojo de Distribución.

Anexo G4
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IDENTIFICAC!ÓN DE TABLILLAS EN ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN
EñtradavozlEl 2 3 5 6 a E I tolr Sal¡ü ¡nl4r¡l ( s z 3 a 5 5 ! 9 TO

Daloa I z 3 a ¡ ü 10

ñrad¡vó2tEt 1 2 3 a 5 6 7 E I l0

a2 il[oa tnrÉrat ¡ s 2 3 a 5 6 7 E I 10

D¡t6 Z 3 a 6 I 6 I 10

rx
lhradaYoz(E) 1 z 3 4 o ü I lú

glda tnt d (5 1 2 J 6 7 E l0
Dltoa 2 3 1 5 5 7 E I 10

)V
Enraoavoz(E) 1 Z 3 4 ü I I!

S.l¡d. ¡htcgr.l ( S I 2 3 1 6 7 E 9 t0
D¡to3 2 3 1 5 6 I a I 10

f,ombré dd Condonado:

IH
Enlrad!voz(E, 1 2 3 5 5 7 E a 1ú

ülrdt rñl4ral ( § 1 Z J § 5 ü I t0
Jatoa 1 ¿ 3 5 ú IU

Nombre dal Concionario:

:ntrada voz ( E f 2 3 4 5 6 I 6 I 10

IIE slroa lñtQr.l { § I J 4 5 o ü I t(
I 2 J 5 6 10

{om bre dal Conscclonario

:ntr.d.voz(E) 1 2 3 1 5 7 E I lc

art t l¡d. ¡nt@r.l I S I 2 3 a 5 6 I E I 1t
Dalot 1 Z 3 I ¡ E ü I 1t
IOmDaC Oal gona&tonano:

,raoavoz(E) 1

!t: S.lid¡ ¡nt.gr.l ( S 1 3 4 6 E l0
Dator 4 5 a I f!

Drc od gona*tonatto:

Eñraoavoz(E) 1 3 5 ü c l0

1r¡ Stl¡d. ¡¡togr.l ( S 1 2 3 I 5 6 7 6 I l!

'F
Datos 1 2 3 4 5 6 7 E I t!

EnBad¡voz{ts1 1 z J I I E ü I 1!

iIf §¡loa tnt{rat ( § 1 3 a 6 ü 1U

D¡toi 1 2 3 4 5 6 7 E I I l0
Noñbr. del CoñGioñ¡rio:

ldentificoción de Tablillos en elAnexo de Cojo de Disfribución.

EI tipo de toblillos serón de dos tipos: Con splitter multi-DSl integrodo y sin splitler. esto en
función ol tipo de desogregoción proporcionodo:
. Toblillos con splitter poro servicio comportido (SDCSB),

'. Toblillos sin splitter poro servicio totol (SDTSB).

6.. ESPECIFICACIONES TECNICNS DE UN REGISTRO'TIPO- UBICADO EN BANQUEIA O ARROYO,
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TIPO T}E
POZO

EA§TIÚORES SOPORTE§

CANTIDAD I Arrnl I s ir¡; I C{ri 238 rnr¡ x ?3.5 r¡rr

TÍPO BE
POZ$ EASTIDOBE§ SOPORTES E§LEBOHES

CAt\iTl§ABl Aim] I Ein) I Cír¡) ?38 ¡rr:r x 23.5 nrm ü&HT|BAB I B in1 Ein

f,B
lnlafnl
ffi

lt
t

UBICAC¡Oi\¡ DE EAST*DORES Y §CPORTES

lt
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SUPERIOR

Éoo--+fl

POSTERIOR

680 .ltl

NCTAS:

' . Reficr¿c ce fiDra se vi¡r'lc. cs3z t'{= 3.5 :ONS

2. R¿nur-a -t pemo pEj-a e! ngrÉis oÉ ¡E t8pa.

3. - Ls!trt¡F! Pr:pretari:.
4^. Éigure a!]tiáerraFarrte: Pirar::,ise truEc#a §E rraxir¡s ltl r,rr1. 

=ie 
hase

x 4 rnrn.de sltura {*oibresalier¡ter iaalture total de lE pi€rEá. sl+iknrx= 5'iBrrn}

S.- DetB Fresenttr eF alto relieve is rszcn soc¡al o loglotrFo de identific*ión iel faLficante
5.. ResistenciE e le &npr€s,¡üi Rc=19.35 Kgicr":r2 r:linimc. Se prueba§e EauErdü a la E.B. 2.-+.1.

7.- Reeietencia a le ffeBrim Rf- 140 Kgrcr:12 r.rinir¡o lde acuerdc e &STH-S38 ¡, 78)
.6.- Eefie.xi0rr n:txÍ,ma Dtr,l= 4.O r':xr¡

9.- Yerificación de l¿ áCf'e:ial! dei csncrets co* ei refuer¿o de fibr¿ de üCri¡. de acrerdo a ASnd*É'38+ 78 dehe currplir:
A - Abse!'c¡.áñ t.-rÉxirla de zEug 2§á

B-At¿+EauiEr¡cocon.lEhrsoea<posiciánenl'*CLtt.i N,enH2SO40.i N.enh¡sCl al 5Y;en¡iaso40.1 tt,
en CHSCOúFt el 5§i y en I{BCO3 ü.1 N

1ú-- Debe cumplir la prueba de rerislenc¡E al lrni:acto con urla altura r¡inir¡e de 1!5 ccr {de BcL¡erdo a la FSOhtl -C-8}
'1 '1..- Det'e ter-rer ia feche de fatrricseión en lorr¡E clarE y legiHe en ls partE pastErio[ de l& tapa.

ÍT4ATERIAL: tarcretc Polimáico y refuer¿o de fibta de vidri.D

ACAEADO: S¡n cEfsrrraiones s Ebultañierrt s

PESü: li,l§nimo 30 Kg

TCLER&i'¡üt¡,: T¡des im dimers.ior-€§ ext€,¡iores +ü.-2 !:rr1
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,§UPERIOR PO§T§BIOF

849

T

I
I

3?4

j

PEBFIL LONGITUDIN*.I

l*¿üT¡rÉ '':

i.. ñefrlBrsiefibrEcÍE,J¡iri.s. .-;E€E t*= 2'r TCKS

2,. REllU!-E )¡ pern! pare $ m*nejs de le tspa.
3. - L-sAEtip,3 Prapláaric.

_t_

*rJ 
*

"i.- FisurE anüd€napar{€i Pirer-iáe trunEáta,üe rna)rir¡rr lü r.:rm. Je base

x 4 ¡rrr de altur¿ issbreEEliente s ls zlture tctai de ls Eeu E" 67+4nrr; 7: nn)
5.- Bñbe prestrfar an alt¡ reiieve larzzxt scciai c ic¡rctipc .Je icientific,arián¡iei lchricenie

6.- Res¡slEftsi€ a la cenpresi,:c kr-:S.35 K?CIIIZ n,inir.Ia. Se prueha i.is aEusrdo p la E.B. 2-44.

7.- Res]stereis e le ffexisn ñf' :e8 Kgrc¡¡2 minirr.s ide acuerc¡ E ÁSTh{'*3É y 78i
8.- Dsflex.r¿n náxrr,rE Dl',i= 4.ü rnr¡
3.- rJerific¿eiár; de la sdhecisrt $el carrcrat¡ eon El reiuerza rie fibra ie l"idri.s, de EcsEr.js e AST},{'C'38 y 7E debE eunFlir:

A. Abssrciánlnáx}rl* de Eeu¿ 2%

B - Ataque qs¡.rris! ccn 48 hrs dE exFosici¡* en l-*tL 0.i l§. en fi2§O4 0.: l.¿, en NaCi al 5% en l"i8sc4 ú.i N.

en cl-t3c-oÓH al 5tt y en f,¡.aco3 O. i Fi

i0.. Debe curnplir la Frruás d€ re3.islerEia sl iírpacts con uns elturc r.|]iñiEra de 135 crn ide acuer& a le ttDl,.{ -C-8j
1i.. Beb3ter,er¡!fÉEhaceiabñc5ciafl€nforr¡¿claraylegibieenlap8rt€p3st€riordelatEpE.

L,1&TER|AL: Oornreto Pclir'¡Éric¡ ¡ refi.erza ie fibrz de !.i*¡

.¡CABAD O. Sr ñ i€tcrmáci.3rreE c I b{.ritEr'r iE ñl3s

PESO' Marir-lo 55 Kj
TOLER{NCI& fgdaE l¿s dinensior¡es e¡tendreg +0..2crr¡

TA,PA FOZO
ARROYO


